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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de sep-
tiembre de 2004.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/000495 y 184/003284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de abonar la deuda sanita-
ria reclamada por el Gobierno de Aragón.

Respuesta:

Se indica la contestación del Vicepresidente Segun-
do del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda a
S.S., en la Sesión Plenaria del Congreso del día 22 de
septiembre (DS n.° 32) sobre el asunto interesado.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP)

Asunto: Implantación del plus canario para jueces y
fiscales.

Respuesta:

El régimen retributivo en vigor para los miembros
de las Carreras Judicial y Fiscal es el establecido por la
Ley 15/2003, de 26 de mayo. Entre los conceptos retri-
butivos que integran dicho régimen se fijan en los Ane-
xos 11.3 y V.3 de la citada Ley las cuantías que los
miembros de dichas Carreras percibirán en concepto de
complemento de destino por circunstancias especiales,
entre las cuales figuran las fijadas por destino en Gran
Canaria y Tenerife (154,88 euros mensuales) y en otras
islas del archipiélago canario (503,64 euros mensua-
les), en valores del año actual y comunes para ambas
Carreras.

Madrid, 26 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los
proyectos que figuran en el Anexo de Inversiones
Reales y en el de Distribución Regionalizada de Inver-
siones (Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades
Públicas Empresariales y otros Organismos Públicos)
de los Presupuestos Generales del Estado del año
2003 que afectan a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio señala lo siguiente:

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Turismo
y Comercio, la Secretaría General de Turismo está
desarrollando el Plan Integral de Calidad del Turismo

Español 2002-2006 (DICTE 2000). Este Plan lo inte-
gran 10 programas que corresponden a otras tantas
áreas de actuación. Entre dichos programas se encuen-
tra el denominado «Programa de Calidad en Destinos
Turísticos» que apuesta por los Planes de Excelencia y
Dinamización como excelentes instrumentos de políti-
ca turística. En Extremadura se han desarrollado en
2003 los siguientes Planes (datos en E):
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En cuanto a nuevos Planes, se aprobó en la Mesa de
Directores Generales para 2003 el Plan de Dinamiza-
ción Turística Comarca de la Vera, con una inversión
total de 2.160.000 E de los cuales el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio aportará 720.000 E; al
no haberse podido suscribir el convenio antes del cierre
del ejercicio presupuestario 2003, dicho convenio se
suscribirá en 2004.

Respecto al Instituto de Turismo de España (Tures-
paña), en su presupuesto para 2003 no se incluía dota-
ción para los Paradores de la Comunidad de Extrema-
dura, por ello, durante el citado ejercicio no se
realizaron por el Organismo actuaciones ni inversiones
en los citados establecimientos.

En los Presupuestos de Explotación y Capital de los
Presupuestos Generales del Estado elaborados por
Paradores de Turismo de España, S.A., se incluye una
cifra de inversiones global para toda la Red, sin existir
desglose del concepto de la inversión ni del estableci-
miento. Por tanto, en dichos Presupuestos Generales de
Explotación y Capital no se detallan las inversiones por
Comunidad Autónoma ni provincia.

La Compañía Española de Financiación del Desa-
rrollo COFIDES, S.A., tanto con sus propios fondos
como con los Fondos Públicos FIEX y FONPYME que
gestiona, tiene como objetivo fomentar la internaciona-

lización de la empresa española. En consecuencia, el
destino de todos sus fondos son siempre terceros paí-
ses, apoyando los proyectos de empresas españolas en
dichos países. No existe, por tanto, ningún crédito ni
gasto ni obligación comprometida en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por lo que respecta al ICEX, en el anexo adjunto se
incluye un cuadro con los datos agregados por Progra-
mas y tipos de Proyectos de Gasto de Inversiones en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información, la Entidad Pública
Empresarial Red.es tuvo para el año 2003 un Presupuesto
de Explotación, Presupuesto de Capital, Cuadro de Finan-
ciamiento y Balance de Situación, pero por su propia con-
dición de Entidad Pública Empresarial, sus inversiones no
son realizadas a través de gastos comprometidos y obliga-
ciones reconocidas, ni se encuentran detalladas en la Dis-
tribución Regionalizada de Inversiones de los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2003.

Por su parte, la Secretaria General de Industria, a
través del Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus-
trial (CDTI), aprobó en la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el período enero-diciembre 2003
en forma de créditos a interés 0 % los proyectos que se
recogen a continuación:



La Gerencia del Sector Naval, Entidad Pública
Empresarial dependiente del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, no contemplo créditos, gastos u
obligaciones que afecten a la Comunidad de Extrema-

dura en los Presupuestos Generales del Estado para
2003.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2003 que afec-
tan a la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio señala lo siguiente:

En el ámbito de la Secretaria de Estado de Turismo
y Comercio, La Secretaría General de Turismo está
desarrollando el Plan Integral de Calidad del Turismo
Español 2002-2006 (PICTE 2000). Este Plan lo inte-
gran 10 programas que corresponden a otras tantas
áreas de actuación. Entre dichos programas se encuen-
tra el denominado «Programa de Calidad en Destinos
Turísticos» que apuesta por los Planes de Excelencia y
Dinamización como excelentes instrumentos de políti-
ca turística. En la provincia de Cádiz no se aprobaron
Planes de Excelencia/Dinamización Turística en 2003.

Respecto al Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA), en su presupuesto para 2003 no se
incluía dotación para los Paradores de la provincia de
Cádiz. Por ello, durante el citado ejercicio no se reali-

zaron por dicho Organismo actuaciones ni inversiones
en los citados establecimientos.

En los Presupuestos de Explotación y Capital de los
Presupuestos Generales del Estado elaborados por
Paradores de Turismo de España, S.A., se incluye una
cifra de inversiones global para toda la Red, sin existir
desglose del concepto de la inversión ni del estableci-
miento. Por tanto, en dichos Presupuestos Generales de
Explotación y Capital no se detallan las inversiones por
Comunidad Autónoma ni provincia.

La Compañía Española de Financiación del Desarro-
llo COFIDES, S.A., tanto con sus propios. fondos como
con los Fondos Públicos FIEX y FONPYME que gestio-
na, tiene como objetivo fomentar la internacionalización
de la empresa española. En consecuencia, el destino de
todos sus fondos son siempre terceros países, apoyando
los proyectos de empresas españolas en dichos países.
No existe, por tanto, ningún crédito ni gasto ni obliga-
ción comprometida en la provincia de Cádiz.

En cuanto al ICEX, en el anexo adjunto se incluye
un cuadro con los datos agregados por Programas y
tipos de Proyectos de Gasto de Inversiones en la pro-
vincia de Cádiz.

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información, la Entidad
Pública Empresarial Red.es tuvo para el año 2003 un
Presupuesto de Explotación, Presupuesto de Capital,
Cuadro de Financiamiento y Balance de Situación,
pero por su propia condición de Entidad Pública
Empresarial, sus inversiones no son realizadas a través
de gastos comprometidos y obligaciones reconocidas,
ni se encuentran detalladas en la Distribución Regiona-
lizada de Inversiones de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003.

Por su parte, la Secretaría General de Industria, a
través del Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus-
trial (CDTI), aprobó en la provincia de Cádiz durante
el período enero-diciembre 2003 en forma de créditos a
interés 0 % los proyectos que se recogen a conti-
nuación:
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Por su parte, el Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía (IDAE) tenía contemplado ini-
cialmente para la provincia de Cádiz, los siguientes
proyectos de inversión, debidamente aprobados, en los
siguientes términos:

Proyecto

— Denominación: Central Hidroeléctrica de Hu-
rones

— Término Municipal: Algar (Cádiz)
— Destinatario: Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir
— Importe total inversión IDAS: 3.215.415 euros
— Órgano aprobación: Comisión Delegada IDAS:

26/09/1996
— Inversión prevista realizar durante ejercicio

2003: 37.000 euros
— Inversión realizada durante ejercicio 2003:

257.038 euros



Complementariamente a esta actuación, el IDAE,
sin tenerlo previamente contemplado en el presupuesto
correspondiente al ejercicio 2003, viene realizando el
siguiente proyecto de inversión:

Proyecto

— Denominación: Instituto de Enseñanza Secunda-
ria Seritium

— Término Municipal: Jerez de la Frontera (Cádiz)
— Destinatario: Instituciones
— Importe total inversión IDAS: 18.600 euros
— Órgano aprobación: Consejo de Administración

IDAE: 26/03/2001

— Inversión realizada durante ejercicio 2003:
16.740 euros.

Por último, la Gerencia del Sector Naval, Entidad
Pública Empresarial dependiente del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, no contempló créditos,
gastos u obligaciones que afecten a la provincia de
Cádiz en los Presupuesto Generales del Estado para
2003.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO



184/000806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de refe-
rencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2003 que afec-
tan a la provincia de Lleida.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio señala lo siguiente:

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Turismo y
Comercio, La Secretaría General de Turismo está desa-
rrollando el Plan Integral de Calidad del Turismo Espa-
ñol 2002-2006 (PICTE 2000). Este Plan lo integran 10
programas que corresponden a otras tantas áreas de
actuación. Entre dichos programas se encuentra el deno-
minado «Programa de Calidad en Destinos Turísticos»
que apuesta por los Planes de Excelencia y Dinamiza-
ción como excelentes instrumentos de política turística.

En la provincia de Lleida se están desarrollando los
Planes de Excelencia Turística de Seo de Urgel y Valle
de Arán. La inversión total de las Administraciones
Públicas para cada Plan asciende a 1.800.000 E, de los
cuales el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
aportará 600.000 E, correspondiendo a cada uno en el
año 2003:

Respecto al Instituto de Turismo de España (Tures-
paña), en su presupuesto para 2003 no se incluía dota-
ción para los Paradores de la provincia de Lleida, por
ello, durante el citado ejercicio no se realizaron por el
Organismo actuaciones ni inversiones en los citados
establecimientos.

En los Presupuestos de Explotación y Capital de
los Presupuestos Generales del Estado elaborados
por Paradores de Turismo de España, S.A., se inclu-
ye una cifra de inversiones global para toda la Red,
sin existir desglose del concepto de la inversión ni
del establecimiento. Por tanto, en dichos Presupues-
tos Generales de Explotación y Capital no se deta-
llan las inversiones por Comunidad Autónoma ni
provincia.

La Compañía Española de Financiación del Desa-
rrollo COFIDES, S.A., tanto con sus propios fondos
como con los Fondos Públicos FIEX y FONPYME que
gestiona, tiene como objetivo fomentar la internaciona-
lización de la empresa española. En consecuencia, el
destino de todos sus fondos son siempre terceros paí-
ses, apoyando los proyectos de empresas españolas en
dichos países. No existe, por tanto, ningún crédito ni
gasto ni obligación comprometida en la provincia de
Lleida.

En cuanto al ICEX, en el anexo adjunto se incluye
un cuadro con los datos agregados por Programas y
tipos de Proyectos de Gasto de Inversiones en la pro-
vincia de Lleida.

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información, la Entidad
Pública Empresarial Redes tuvo para el año 2003 un
Presupuesto de Explotación, Presupuesto de Capital,
Cuadro de Financiamiento y Balance de Situación,
pero por su propia condición de Entidad Pública
Empresarial, sus inversiones no son realizadas a través
de gastos comprometidos y obligaciones reconocidas,
ni se encuentran detalladas en la Distribución Regiona-
lizada de Inversiones de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003.

Durante el período enero-diciembre 2003 el Cen-
tro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial
(CDTI) aprobó en Lleida los proyectos que se reco-
gen a continuación en forma de créditos a interés
0 %.
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La Gerencia del Sector Naval, Entidad Pública
Empresarial dependiente del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, no contempló créditos,
gastos u obligaciones que afecten a la provincia de

Lleida en los Presupuestos Generales del Estado
para 2003.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO



184/001649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que el Gobierno no ha dialo-
gado con la Conferencia Episcopal Española sobre la
modificación de la evaluación y valor académico de la
enseñanza de la Religión.

Respuesta:

La decisión del Gobierno en el tema interesado por
Su Señoría fue modificar el calendario de aplicación de
la ordenación del sistema educativo establecida por la
Ley Orgánica de 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación. Para ello, el Gobierno tenía la
habilitación contenida en la propia Ley. Por lo demás,
el Gobierno seguirá actuando en el marco de la legali-
dad en ésta como en otras cuestiones.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones en relación con el envío de un con-
tingente español a Haití.

Respuesta:

No existe contradicción alguna en el Gobierno res-
pecto al envío de un contingente español en misión
humanitaria de Naciones Unidas a Haití.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Acuerdos alcanzados en la reunión mantenida
entre los Ministros de Interior de España y Francia.

Respuesta:

En la reunión celebrada el pasado 29 de abril en
Luxemburgo, en el marco de la reunión del Consejo de
Asuntos de Justicia e Interior de la Unión Europea, los
Ministros de Interior de España y Francia repasaron
todos los asuntos de interés recíproco, centrándose
especialmente en la lucha contra el terrorismo, tanto de
ETA como internacional.

El Ministro del Interior expresó a su homólogo fran-
cés el reconocimiento del Gobierno español por la cola-
boración francesa en la lucha contra el terrorismo,
comprometiéndose ambos a mantener y reforzar sus
alianzas bilaterales.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministro del Inte-
rior y su homólogo marroquí en su encuentro del día
10-5-2004 en Madrid.

Respuesta:

En la reunión celebrada el pasado 10 de mayo por
los Ministros del Interior de España y Marruecos se
examinó una agenda de temas que incluyó la lucha con-
tra el terrorismo y el narcotráfico, así como aspectos
relacionados con la inmigración y la «Operación Paso
del Estrecho».

En lo que atañe a la lucha contra el terrorismo, se
acordó profundizar en los mecanismos bilaterales de
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transmisión de información y en medidas de carácter
operativo. En lo que se refiere al combate contra el nar-
cotráfico, ambas delegaciones se comprometieron a
celebrar una reunión con el fin de establecer mecanis-
mos estables de cooperación policial para combatir efi-
cazmente este fenómeno.

Los aspectos relativos a la inmigración fueron tam-
bién abordados en el curso de la reunión, acordándose
establecer dos estructuras «ad hoc» estables, una en
Marruecos y otra en España, para que unidades mixtas
puedan tratar coordinadamente sobre estos asuntos.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se, traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión del Ministro del Interior acerca de que
el Delegado del Gobierno, mando último de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en las Comuni-
dades Autónomas, tenga un importante cargo orgánico
en un partido político.

Respuesta:

Los Delegados del Gobierno son nombrados y sepa-
rados por Real Decreto del Consejo de Ministros,
correspondiéndoles proteger el libre ejercicio de los
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciuda-
dana a través de los Subdelegados del Gobierno y de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, bajo la
dependencia funcional del Ministerio del Interior, por
lo que el desempeño eficaz de estos cometidos, en
beneficio de los ciudadanos, constituye la cuestión fun-
damental a la hora de valorar la gestión de los Delega-
dos del Gobierno por el Ministerio del Interior.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Montante de las inversiones previstas para la
adquisición de medios materiales para el Servicio de
Protección de la Naturaleza (SEPRONA) en el año
2005.

Respuesta:

Actualmente, los Presupuestos Generales del Esta-
do se encuentran en proceso de elaboración por lo que
no es posible determinar el importe total destinado a
inversiones reales para el ejercicio 2005.

En cualquier caso, dicho importe deberá ajustarse al
techo de gasto aprobado por las Cortes.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas para darles a los Guardias Civiles un
cauce de diálogo, de interlocución y de reclamación
con la Administración.

Respuesta:

La modernización del funcionamiento de la Guardia
Civil constituye una de las prioridades marcadas por el
Ministerio del Interior para la presente legislatura, con
la puesta en marcha, entre otras, de las siguientes ini-
ciativas:

Potenciación de los mecanismos que facilita la pre-
sentación de propuestas, sugerencias e inquietudes del
personal.

Potenciar los programas de acción social para mejo-
rar su calidad de vida.

Elaboración de un Anteproyecto de Ley Orgánica,
reguladora de sus derechos y deberes.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001694, 184/001696, 184/001698, 184/001700,
184/001702, 184/001704 y 184/001706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Montante de las inversiones previstas para
adquisición de diversos bienes y reformas de inmue-
bles para el Cuerpo Nacional de Policía en el año 2005.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para el 2005
están en proceso de elaboración por lo que no es posi-
ble determinar el importe destinado a inversiones rea-
les para dicho ejercicio.

En cualquier caso, dicho importe deberá ajustarse al
techo de gasto aprobado por las Cortes Generales.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001776 y 184/001777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas para potenciar la acción social con la
que cuentan los miembros de la Guardia Civil en situa-
ción activa y de reserva.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil ha elabo-
rado un Plan de Convergencia que propone para el pró-
ximo año 2005 igualar la cantidad que cada Guardia
Civil recibe al año por este concepto con la que perci-
ben los miembros de otros colectivos similares.

Asimismo, ha elaborado una propuesta para que
entre los años 2006 y 2008, ambos inclusive, se incre-
mente la dotación en este Capítulo en 3,2 millones de
euros anuales, lo que para este último año supondría,
en principio, el 1 % de la masa salarial bruta pactada
entre la Administración y los sindicatos de la Función
Pública en noviembre de 2002.

Por último, se señala que son beneficiarios de los
Programas de Acción Social en la Guardia Civil todos
sus miembros.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001778 y 184/001779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas para potenciar la acción social con la
que cuentan los miembros del Cuerpo Nacional de
Policía en segunda actividad y en situación activa.

Respuesta:

La acción social destinada al colectivo que integra
el Cuerpo Nacional de Policía es objeto de una especial
atención por la Dirección General de la Policía, de
manera que sea posible ampliar los programas existen-
tes e incorporar otros que permitan alcanzar tanto al
personal en activo como en situación de segunda acti-
vidad sin destino.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Solicitudes de permisos en materia de extran-
jería presentados y resueltos en la Comunidad Valen-
ciana en los períodos 01-11-1996 a 30-02-2003, 01-07-
2003 a 15-03-2004, 1603-2004 a 07-06-2004, así como
solicitudes pendientes de resolución a 30-06-2003 y a
07-06-2004.
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Respuesta:

1. El número de solicitudes de autorizaciones en
materia de extranjería presentadas en la Comunidad
Valenciana en el período comprendido entre el 1 de
enero de 1996 y el 28 de febrero de 2003 fue de
370.630, siendo 365.296 las solicitudes de autorizacio-
nes en materia de extranjería resueltas en ese período.

2. El número de solicitudes de autorizaciones en
materia de extranjería presentadas en la Comunidad
Valenciana en el período comprendido entre el 1 de
julio de 2003 y el 15 de marzo de 2004 fue de 81.124,
resolviéndose 58.848 solicitudes en el mismo período.

3. El número de solicitudes de autorizaciones en
materia de extranjería presentadas en la Comunidad
Valenciana en el período comprendido entre el 16 de
marzo de 2004 y el 7 de junio de 2004 fue de 14.935,
resolviéndose 9.976 solicitudes en el mismo período.

4. El número de solicitudes de autorizaciones en
materia de extranjería presentadas en la Comunidad
Valenciana y pendientes de resolución a fecha 30 de
junio de 2003 era de 188.394.

5. El número de solicitudes de autorización en
materia de extranjería presentadas en la Comunidad
Valenciana y pendientes de resolución a fecha 7 de
junio de 2004 es de 48.115.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro y Heredia Díaz,
Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión real realizada por el Ministerio de
Fomento por parte de la Dirección General de Marina
Mercante en el artículo 62. Inversión nueva asociada al
funcionamiento operativo de los servicios, en el Progra-
ma 514A Seguridad del tráfico marítimo y vigilancia cos-
tera en Asturias, durante el primer trimestre del año 2004.

Respuesta:

La inversión real en el ejercicio económico 2004 a
fecha 31-3-2004 es de 8.497,00 E.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro y Heredia Díaz,
Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión real realizada por el Ministerio de
Fomento por parte de la Dirección General de Carrete-
ras en el artículo 61. Inversión de reposición en infraes-
tructuras y bienes destinados al uso general, dentro del
Programa 513 E. Conservación y explotación de carre-
teras en Asturias, durante el primer trimestre del año
2004.

Respuesta:

La inversión real en el ejercicio económico 2004 a
fecha 31-3-2004 es de 2.411.499,50 E.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro y Heredia Díaz,
Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión real realizada por el Ministerio de
Fomento por parte de la Dirección General de Ferroca-
rriles en el servicio de cercanías de Asturias, durante el
primer trimestre del año 2004.

Respuesta:

La inversión real a fecha 31-3-2004 es de
744.496,84 E.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barkos Berruezo, Uxue (GMx)

Asunto: Incidencia de la revisión del Plan Hidrológico
Nacional sobre el Canal de Navarra y al embalse de
Itoiz.

Respuesta:

El Real Decreto-ley 3/2004, de 18 de junio, por el
que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrológico Nacional no contempla ninguna variación
que afecte al Canal de Navarra y al embalse de Itoiz.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barkos Berruezo, UXUE (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de acometer la supresión de
la Disposición Transitoria Cuarta de la Constitución.

Respuesta:

El objetivo del Gobierno para esta legislatura es
impulsar una reforma específica y limitada de la Cons-
titución en relación a cuatro cuestiones concretas: la
supresión de la diferencia de sexo como criterio de pre-
ferencia en la sucesión de la Corona; la inclusión de las
Comunidades Autónomas en la Constitución como
parte constituyente del Estado, el establecimiento de
una cláusula de reconocimiento de la Constitución
Europea y finalmente la reforma del Senado para que
pueda funcionar como una verdadera cámara de repre-
sentación territorial, capaz de integrar participativa-
mente la voz de las Comunidades Autónomas en las
decisiones del Estado.

Éstas son las reformas previstas en principio, aun-
que será un proceso que deberá sustentarse, desde

luego, con acuerdo a los procedimientos recogidos en
el título X de la propia Constitución.

En cualquier caso, todas las reformas de modifica-
ción y perfeccionamiento de la Carta Magna que se
planteen en esta legislatura, serán debatidas en el Parla-
mento.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Metros cuadrados del Ministerio de Defensa
en desuso en la provincia de Valencia.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no dispone de metros cua-
drados en desuso. Hay, no obstante, instalaciones que
han dejado de estar afectadas al uso militar y que se
encuentran en distintas situaciones jurídicas.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Situación del proyecto «Mejora y Ampliación
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
(EDAR) de Ourense».

Respuesta:

La actuación «Ampliación de la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales de Ourense. Mejora del
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Saneamiento de Ourense» tiene redactado el antepro-
yecto y se ha iniciado su tramitación ambiental.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Proyectos previstos por el Instituto de Turismo
de España en la Comunidad Valenciana en el año 2004.

Respuesta:

En las fichas de inversiones del presupuesto de
TURESPAÑA para 2004 se incluye una dotación de
3.600 miles de euros, para la Comunidad Valenciana,
destinada a la construcción del Parador de Morella. Sin
embargo, la ejecución del proyecto se está retrasando
debido al lento proceso de las negociaciones con la
Dirección General de Cultura de la Generalitat Valen-
ciana tendentes a obtener la aprobación definitiva del
proyecto, dada la importancia histórico-cultural de uno
de los tres inmuebles donde se ubicará el Parador, el
Convento de San Francisco, declarado Bien de Interés
Cultural (BIC).

Ello provocará que la ejecución del proyecto, pro-
piamente dicho, del Parador no se inicie en el presente
ejercicio. Sí se ejecutará, no obstante, el proyecto de
actuaciones previas de «Reconstrucción del claustro
gótico y otros trabajos previos».

Por otra parte, dentro de las actividades de promo-
ción turística de TURESPAÑA en los mercados exte-
riores, se encuentra la realización de una campaña de
publicidad internacional difundiendo la marca «Espa-
ña» e incluyendo, en cada caso, una referencia a una
Comunidad Autónoma determinada. De esta forma, se
destinará a la Comunidad Valenciana una parte de la
campaña general de publicidad de 2004.

En tercer lugar, él Plan de Marketing 2004 de
TURESPAÑA incluye toda una serie de acciones pro-
mocionales sobre la Comunidad Valenciana, algunas
de las cuales ya se han realizado, potenciando el turis-
mo de cultura y de ciudad y de deporte y naturaleza,

prestando una especial atención a la promoción del
turismo náutico, debido a la celebración en Valencia de
la Copa América.

Concretamente, las actividades del Plan de Marke-
ting 2004 que se realizarán para la Comunidad Valen-
ciana, según los diferentes productos turísticos, son las
siguientes:

Turismo Cultural y de Ciudad

• 2 viajes de agentes y periodistas italianos
• 5 viajes para periodistas de Alemania, Suiza, Aus-

tria, Dinamarca, Italia y Japón.
• 2 viajes de agentes de Estados Unidos y Canadá.

Deporte y Naturaleza

• Jornadas Inversas de Comercialización de Esta-
ciones Náuticas en Salou y Oropesa para el mercado
alemán.

• Con motivo de la celebración en Valencia de la
Copa América están previstos viajes de inspección del
T.O. Fert y de los responsables de los patrocinadores,
para la preparación de la programación, de los cuales
se ha realizado uno en el mes de enero.

• Viajes de agentes y periodistas franceses (golf,
salud y gastronomía).

• Viaje de turismo interior para agentes norteameri-
canos.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jamé i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento en los últimos cinco años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:
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Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de la conversión en autovía
de la carretera N-230, en los tramos de Lleida a Viella
y Francia.

Respuesta:

Ambos tramos se corresponden con los siguientes
Estudios Informativos:

— Autovía A-14. Lleida-Túnel de Vielha.—Estudio
Informativo redactado y sometido a Información Públi-
ca en fecha 8-03-04. Actualmente, en fase de estudio
de las alegaciones presentadas.

— Túnel de Vielha-Frontera francesa.—La redac-
ción del Estudio Informativo se inició el 30-12-03, con
un plazo de 18 meses.

De los propios estudios informativos se deducirá la
posibilidad y la idoneidad de construir autovía en algu-
nos tramos de la antigua carretera N-230.

Se puede avanzar que, a partir de Benabarre el
impacto ambiental que podría ocasionar la nueva auto-
vía, hace aconsejable limitar a una sola calzada el tra-
zado de los futuros proyectos constructivos.

Por otra parte, se encuentra en construcción el
nuevo túnel de Vielha, cuyo plazo oficial de finaliza-
ción de las obras es febrero de 2006.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de los
tramos de la autovía de Altafulla a Santa Margarida i
Els Monjos en la carretera N-340.

Respuesta:

El tramo de autovía entre Altafulla y Vilafranca está
contemplado en el Estudio Informativo redactado y en
fase de supervisión para su aprobación provisional, tras
lo cual será sometido a los preceptivos trámites de
Información Pública y Declaración de Impacto
Ambiental, sin que se pueda anticipar por el momento
el plazo en que se obtendrá ésta.

Una vez superados estos trámites se podrá progra-
mar la construcción.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
entre Cervera e Igualada de la carretera N-II.

Respuesta:

El tramo Cervera-Igualada entró en servicio el pasa-
do 29 de julio de 2004.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)
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Asunto: Previsiones acerca del inicio y finalización de
las obras del tramo Maçanet de la Selva-Tordera de la
carretera N-II.

Respuesta:

El subtramo al que se refiere S.S. forma parte del
Estudio Informativo de autovía entre Tordera y Fornells
que se encuentra aprobado para el tramo Maçanet-For-
nells.

En el tramo Tordera-Maçanet se han redactado dos
documentos complementarios adicionales derivados de
las alegaciones suscritas por los Ayuntamientos de Tor-
dera y Blanes que han sido sometidos a informe de
ambos, por ser los municipios afectados.

El Ayuntamiento de Blanes, en acuerdo de Pleno de
fecha 29 de marzo de 2004, ha dado el visto bueno al
trazado, por lo que el expediente será remitido al
Ministerio de Medio Ambiente para que resuelva la
Declaración de Impacto Ambiental como paso previo a
su aprobación.

A la vista de la situación administrativa en la que se
encuentra el expediente no es posible concretar fechas
para el inicio y finalización de las obras.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS)

Asunto: Actuaciones planificadas y con previsión pre-
supuestaria del Ministerio de Medio Ambiente en Ga-
licia.

Respuesta:

Se adjunta en anexo I un listado en el que se relacio-
nan las actuaciones que, en la actualidad, tiene previs-
tas la Dirección General del Agua del Ministerio de
Medio Ambiente, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Las actuaciones planificadas y con previsión presu-
puestaria por parte de la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente en la Comunidad
Autónoma de Galicia, son las siguientes:

— Recuperación de las marismas de Landro (fase
1) (Vivero).

— Demolición complejo Caixa Galicia en playa
Valea (Barreiros).

— Regeneración de la playa de Fomento y su entor-
no (O Vicedo).

— Sendero peatonal y recuperación medioambien-
tal de O’Cantiño Fase II.

— Senda litoral en los acantilados de San Bartola
Fase II (Barreiros).

— Recuperación del borde litoral de Benquerencia
a Playa de Lóngara, Fase II (Barreiros).

— Demolición de edificio y rehabilitación de su
entorno en el término municipal de Vivero.

— Recuperación ambiental de las salinas y maris-
mas de Vilaboa.

— Acondicionamiento del entorno natural de Area-
gorda y Foxos (Sanxenxo).

— Regeneración y acondicionamiento playa de
Melide (Cangas).

— Recuperación ambiental de la Playa y Marisma
de Vilariño, término municipal de Cangas.

— Sendero litoral de las faldas de Santa Tecla y pro-
tección dunar de la Playa de Camposantos, término
municipal de A Guarda.

— Acondicionamiento de la Junquera del río Laga-
res, 2.ª fase, término municipal de Vigo.

— Acondicionamiento del entorno de las playas
de Terrón y Castelete, término municipal de Vilano-
va.

— Mejora del borde costero de Arcade (Souto-
maior).

— Accesibilidad a las playas de Pontevedra.
— Senda litoral de Punta Bicaño (Sanxenxo).
— Acondicionamiento del frente histórico de Cam-

bados y rehabilitación ambiental de la ribera del saco
de Fefiñans, fase 1 (Cambados).

— Acondicionamiento del borde litoral de Catoira.
— Acondicionamiento de las márgenes del río

Umia y senda peatonal en Ribadumia.
— Adecuación ambiental del borde marítimo de

Mera, fase I (Oleiros).
— Protección ambiental de la playa de la Illa (Pobla

do Caramiñal).
— Acondicionamiento mejora del borde litoral y

acceso entre San Roque y O Portiño.
— Accesibilidad a las playas de A Coruña (Acceso

en Regueiro y en Porto do Son, Cariño 2.ª fase y Case-
ta de Ares).

— Accesibilidad a diversas playas de la provincia
de Coruña, Zona Sur.

— Accesibilidad a diversas playas de la provincia
de Coruña, Zona Norte.

— Accesibilidad a diversas playas de la provincia
de Coruña, Zona Centro.
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— Regeneración ambiental de la playa de Morou-
zos (Ortigueira).

— Paseo marítimo fluvial en Ponteceso. Fase II.
— Demolición del colegio en Cariño y restauración

del entorno.
— Recuperación del borde litoral de Cee.
— Acondicionamiento del borde litoral de Xobre

(Pobra do Caramiñal).
— Recuperación del borde litoral do Freixo

(Outes).
— Modificado acceso a la playa pequeña de Miño

(Miño).

— Recuperación de la servidumbre de tránsito en la
prolongación del tramo comprendido entre el puerto
deportivo y la Avenida General Franco.

— Recuperación del borde litoral de la playa Valco-
bo (Arteixo).

— Recuperación ambiental O’Pindo (Camota).

La Dirección General de Conservación de la Natu-
raleza (hoy Dirección General para la Biodiversidad)
aprobó en 2003 tres actuaciones de restauración hidro-
lógico forestal en Galicia con proyección para 2004,
concretamente las siguientes:
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Las actuaciones previstas en materia de sanidad
forestal en la Comunidad Autónoma de Galicia son las
siguientes:

— Red de seguimiento de daños en los bosques
(Nivel I): Red Europea basada en puntos de muestreo
que se sitúan en las intersecciones de una malla de 16 ˘
16 km y en los que se revisa anualmente el estado sani-
tario de los árboles del entorno inmediato a través de
una metodología europea común. En España esta Red
consta de más de 600 puntos, de los cuales, 52 corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Galicia.

— Red de seguimiento intensivo y continuo de los
Ecosistemas Forestales (Nivel II): Red Europea forma-
da por parcelas representativas de los principales eco-
sistemas forestales, donde además de revisar anual-
mente el estado sanitario del arbolado, se realizan
numerosos y complejos estudios con objeto de inter-
pretar adecuadamente la evolución y composición de
las masas forestales, la posible aparición de daños o
decaimiento y, sobre todo, la creación de modelos que
ayuden a predecir cambios en los ecosistemas.

En España esta red consta de 53 parcelas, y, en todas
ellas, se realizan los trabajos básicos, y en 12 (parcelas
instrumentadas) se realizan trabajos complementarios.
De las 53 parcelas, 3 corresponden a la Comunidad
Autónoma de Galicia (siendo 1 de ellas instrumentada).

— Apoyo técnico y material a las Comunidades
Autónomas en métodos de control biológico de playas
(feromonas para procesionaria, Diprion pini, Paranthe-
rene tabaniformis y Lymantria dispar).

— Apoyo técnico y material de nidales para el
fomento de fauna insectívora que se facilita a las socie-
dades conservacionistas.

— Existe un Convenio con la Universidad de Valla-
dolid y la Diputación Provincial de Pontevedra, para el
estudio de la biología y distribución del Monochamus
galloprovincialis, como consecuencia de la aparición
en Portugal durante 1999 del «decaimiento súbito» pro-
ducido por el nematodo Bursaphelenchus xylophilus,
organismo patógeno calificado de cuarentena en el
territorio de la Comunidad Europea.

Defensa contra incendios forestales

En materia de defensa contra los incendios foresta-
les se planificaron para Galicia las siguientes actuacio-
nes durante la época de máximo riesgo de incendios en
el presente año 2004:

— 2 aviones anfibios de 5.000 litros de capacidad
en Labacolla (a partir del 15 de agosto se situó un ter-
cer avión).

— 1 avión de observación y coordinación en Laba-
colla.

— 2 aviones de carga en tierra de 3.100 litros de
capacidad en Xinzo.

— 1 brigada de refuerzo contra incendios forestales
(BRIF), con dos helicópteros en Labacolla.

Además, todos los medios de la Dirección General
para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambien-



te, aunque actúan preferentemente en las zonas de
mayor influencia, pueden desplazarse también, en caso
necesario, a cualquier punto de España.

En el anexo II se recogen las actuaciones previstas
por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente durante
los años 2004, 2005 y 2006.

En fase de negociación se encuentra un posible
convenio de colaboración con la Xunta para el trata-
miento de residuos producidos por el hundimiento
del buque Prestige en la Comunidad Autónoma de
Galicia que, en el caso de llevarse a cabo por el
Ministerio de Medio Ambiente, podría suponer una
actuación presupuestaria de esa Dirección General
que se estima en 21,2 millones de euros entre 2004 y
2006.

En la Comunidad Autónoma de Galicia, el Orga-
nismo Autónomo Parques Nacionales gestiona,
junto con el Gobierno de la Comunidad, a través de
la Comisión Mixta de Gestión, el Parque Nacional
Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Gali-
cia.

En el anexo III se relacionan las actuaciones revis-
tas en el Plan ordinario de inversiones para el ejercicio
presupuestario de 2004 y la parte proporcional que le
corresponde al Parque de las inversiones previstas que
se gestionan desde los servicios centrales del Orga-
nismo.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS)

Asunto: Actuaciones planificadas y con previsión pre-
supuestaria del Ministerio de Medio Ambiente en
Lugo.

Respuesta:

Se adjunta en anexo un listado en el que se relacio-
nan las actuaciones que, en la actualidad, tiene previs-
tas la Dirección General del Agua del Ministerio de
Medio Ambiente, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, en la provincia de Lugo.

Las actuaciones planificadas y con previsión presu-
puestaria en la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente, en la provincia de Lugo, son
las siguientes:

— Recuperación de las marismas de Landro (fase
1) (Vivero).

— Demolición complejo Caixa Galicia en playa
Valea (Barreiros).

— Regeneración de la playa de Fomento y su entor-
no (O Vicedo).

— Sendero peatonal y recuperación medioambien-
tal de O’Cantiño Fase II.

— Senda litoral en los acantilados de San Bartola
Fase II (Barreiros).

— Recuperación del borde litoral de Benquerencia
a playa de Lóngara, Fase II (Barreiros).

— Demolición de edificio y rehabilitación de su
entorno en el término municipal de Vivero.

En los Presupuestos Generales del Estado, dentro
de la sección 23 correspondiente al Ministerio de
Medio Ambiente, figura en Programa 533-A, denomi-
nado «Protección y mejora del medio natural», que
corresponde al presupuesto de la Dirección General
para la Biodiversidad (antes Dirección General para la
Conservación de la Naturaleza).

Dicho presupuesto no está territorializado, pues se
estructura por superproyectos y proyectos a ejecutar en
todo el Estado, en colaboración con las Comunidades
Autónomas que, en materia de conservación de la natu-
raleza, son las Administraciones gestoras de sus res-
pectivos territorios.

Con la Comunidad Autónoma afectada, en el marco
del correspondiente convenio de colaboración suscrito
al efecto, y a propuesta de la propia Comunidad, se
determinan las actuaciones a desarrollar en el territorio
de aquélla, con cargo al presupuesto de la Dirección
General para la Biodiversidad.

En este ámbito, en el año 2003, se aprobó una actua-
ción de restauración hidrológico-forestal, mediante tra-
tamientos selvícolas de la cubierta vegetal protectora
en la provincia de Lugo (términos municipales de
Ribas de Sil y Quiroga), con una inversión igual a
290.000 E en 2003 y 4.504 E en el presente año.

Otras actuaciones previstas en la provincia de Lugo,
son las siguientes:

Red de seguimiento de daños en los bosques (Nivel
I): Red Europea, basada en puntos de muestreo que se
sitúan en las intersecciones de una malla de 16 ˘ 16 km
y en los que se revisa anualmente el estado sanitario de
los árboles del entorno inmediato a través de una meto-
dología europea común. En España esta red consta de
más de 600 puntos, de los cuales 14 corresponden a la
provincia de Lugo.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)

Asunto: Terrenos propiedad del Ministerio de Defensa
en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Los terrenos propiedad del Ministerio de Defensa
en la provincia de Alicante son los siguientes:

• Comandancia Militar de Marina.
• Estación Radio Guardamar y ctra. acceso.
• Solar para Ayudantía de Marina.
• Solar para Ayudantía Militar de Marina-Villajo-

yosa
• Campo de Tiro de Font Calent.
• Acuartelamiento Rabasa.
• Campo de Tiro y Maniobras de Agost.
• Zona Residencial del EVA, n.° 5.
• Acar EVA, n.° 5.
• Delegación de Defensa.
• Ayudantía Militar de Marina.
• Ayudantía Militar de Marina Torrevieja.
• Destacamento de Ingenieros.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)

Asunto: Terrenos propiedad del Ministerio de Defensa
afectados a usos de la defensa en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

Los terrenos del Ministerio de Defensa afectados a
usos de la Defensa en la provincia de Alicante son los
siguientes:

• Comandancia Militar de Marina.
• Estación Radio Guardamar y ctra. acceso.
• Solar para Ayudantía de Marina.
• Solar para Ayudantía Militar de Marina.
• Campo de Tiro de Font Calent.
• Acuartelamiento Rabasa.
• Campo de Tiro y Maniobras de Agost.
• Zona Residencial Escuadrón de Vigilancia Aérea

(EVA), n.° 5.
• Acar. EVA, n.° 5.
• Delegación de Defensa.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se, traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca. de realizar alguna desafec-
tación sobre los terrenos propiedad del Ministerio de
Defensa en la provincia de Alicante.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa analiza periódicamente la
situación de las propiedades, al objeto de optimizar los
recursos, por lo que no es posible hacer una enumera-
ción, «a priori», de aquellas que puedan ser suscepti-
bles de desafectación.

Durante el año 2004, hasta la fecha, no se ha reali-
zado ninguna desafectación de terreno en la provincia
de Alicante.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002443

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)
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Asunto: Demandas recibidas por parte de las Corpora-
ciones Locales de la provincia de Alicante relacionadas
con el suelo propiedad del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene constancia de
demandas formales registradas, sobre el asunto por el
que se interesa Su Señoría.

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de
la Defensa (GIED) está dispuesta a estudiar las peticio-
nes que realicen los Ayuntamientos de la provincia de
Alicante en relación a los terrenos desafectados del uso
de la Defensa Nacional y que vayan a ser objeto de ena-
jenación, de acuerdo a la normativa vigente.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vañó Ferrer, Francisco (GP)

Asunto: Aprobación de la normativa reguladora del
Consejo Nacional de la Discapacidad.

Respuesta:

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, establece en
su disposición final segunda que «El Consejo Estatal
de Personas con Discapacidad pasa a denominarse
Consejo Nacional de la Discapacidad. En el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el
Gobierno modificará la normativa reguladora del Con-
sejo Estatal de Personas con Discapacidad, al objeto de
adecuarla a lo establecido en esta ley...».

Una vez constituido el nuevo Gobierno, y dentro del
plazo establecido en la norma, una de sus primeras ini-
ciativas de actuación, a través del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, fue la de abordar el desarrollo de
las medidas contempladas en la citada Ley de acuerdo
con. el calendario que la misma establece. Con esta
finalidad inició los trabajos de elaboración del Real
Decreto de regulación del Consejo Nacional de la Dis-
capacidad, trabajos en los que participaron los repre-
sentantes de las personas con discapacidad y sus fami-
lias.

Mediante Real Decreto 1865/2004, de 6 de septiem-
bre (BOE n.° 216, de 7 de septiembre) se regula el Con-
sejo Nacional de Discapacidad.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002506 y 184/002507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP)

Asunto: Mantenimiento de las inversiones previstas en
el Convenio de Costas suscrito con Canarias, especial-
mente para las islas de Tenerife y La Palma.

Respuesta:

Las obras incluidas en el Convenio Estado-Canarias
son las siguientes:

— Paseo Marítimo La Jaquita, término municipal
de Guía de Isora (Tenerife), proyecto que en encuentra
pendiente de la firma del contrato.

— Acondicionamiento del paseo marítimo y aleda-
ños del litoral de Los Cascajos, término municipal
Breña Baja (La Palma), obra iniciada el pasado 30 de
abril de 2004, y actualmente en ejecución.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Situación del proyecto de emisario submarino
para la depuración de aguas y vertidos de la ría de
Ferrol (A Coruña)
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Respuesta:

El anteproyecto del «Emisario Submarino de Cabo
Prioriño» se encuentra en redacción y está prevista su
finalización para finales de 2004

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP)

Asunto: Situación del proyecto de construcción del
buque LL para la Armada.

Respuesta:

Se ha firmado la Orden de Ejecución del Buque de
Proyección Estratégica LL entre la empresa IZAR y la
Dirección de Construcciones Navales Militares.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP)

Asunto: Situación de la construcción de los carros de
combate para el Ejército de Tierra.

Respuesta:

De acuerdo con el actual plan de entregas, el pro-
grama de adquisición de los carros de combate Leopar-

do 2E se desarrolla con normalidad, habiendo sido
entregadas hasta la fecha siete unidades.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de los
Eurofighter.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene prevista la adquisi-
ción de 87 aviones EF-2000 Eurofighter para el Ejérci-
to del Aire.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP)

Asunto: Plazos previstos para la adquisición de veinti-
cuatro helicópteros TIGER en su versión HAD.

Respuesta:

Los plazos previstos por el Ministerio de Defensa
para la adquisición de los helicópteros TIGER, en su
versión HAD, contemplan la entrega de la totalidad de
las unidades de esta versión entre los años 2009 y 2013.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Previsiones acerca de la realización del acceso
por carretera al puerto exterior de Ferrol (A Coruña)
mediante una vía de doble carril en cada sentido.

Respuesta:

Las previsiones son las contempladas en el Estudio
Informativo aprobado, es decir, se ejecutará una segun-
da calzada en el momento en que la demanda de tráfico
así lo requiera.

Por otra parte, se están redactando los proyectos
constructivos de accesos al puerto de Ferrol, tramos I y
II, cuyo trazado está diseñado de tal forma que su sec-
ción pueda ser convertida en una de dos calzadas de
dos carriles cada una.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de la estación depuradora de aguas residuales
(EDAR) en Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Está prevista para el segundo semestre de 2004 la
licitación de las obras de la estación depuradora de
aguas residuales de Cabo Prioriño.

Dadas las características de una obra de esta natura-
leza, el plazo de ejecución de las mismas será, como
mínimo, de 3 años.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Datos comparativos entre los astilleros públi-
cos existentes en los países competidores de España en
la Unión Europea, referidos a los mecanismos utiliza-
dos para alcanzar la competitividad y continuidad de
sus instalaciones.

Respuesta:

El sector de la construcción naval en la Unión Euro-
pea (UE) se encuentra en una situación de crisis debida
a un exceso de un 30 % en la capacidad de producción
de buques civiles, en relación con la demanda, hasta el
año 2010. Las causas principales están en la expansión
de los astilleros coreanos —que actualmente son objeto
de un panel de resolución de conflictos en la Organiza-
ción Mundial de Comercio (OMC) debido a sus prácti-
cas desleales—, en la entrada de China en dicho mer-
cado y en la apreciación del euro frente al dólar.

Con el fin de paliar los efectos adversos de dicha
crisis, la UE ha adoptado una serie de medidas, algunas
de ellas relacionadas con la concesión de ayudas públi-
cas. La gran mayoría de los Estados miembros disfru-
tan ya de dichas medidas.

Contexto normativo comunitario

La normativa comunitaria básica relativa a las ayu-
das al sector de la construcción naval, es la siguiente:

— El Marco aplicable a las ayudas estatales a la
construcción naval (DO C 317 de 30-12-2003).

— El Reglamento 1177/2002, de 27 de junio de
2002, relativo a un Mecanismo de Defensa Temporal
(MDT) para la construcción naval (DO L 172 de 2-7-
2002).
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El Marco:

Tras la expiración del Reglamento 1540/98 (DO L
202 de 18-7-1998) de 28 de junio de 1998, sobre ayu-
das a la construcción naval, la Comisión ha adoptado
un nuevo Marco (el Marco) aplicable a dichas ayudas.
Sus principales objetivos son suprimir, en la medida de
lo posible, las diferencias existentes entre las normas
aplicables a la construcción naval y las aplicables a
otros sectores industriales. De esta forma, se simplifica
y se hace más transparente la política de la Comisión
en este ámbito, extendiendo, a su vez, la aplicación de
las disposiciones horizontales generales a dicho sector.

Teniendo en cuenta las características específicas
del sector, el Marco pretende, además, fomentar una
mayor eficacia y competitividad de los astilleros comu-
nitarios; propiciar, cuando sea necesario, la reducción
de capacidades productivas económicamente inviables
y respetar las obligaciones internacionales aplicables
en el ámbito de los créditos a la exportación y la ayuda
al desarrollo. Para ello, el Marco establece medidas
específicas relacionadas con ciertos tipos de ayudas.

De acuerdo con el Marco, pueden concederse ayu-
das al sector de la construcción naval según lo dispues-
to en los artículo 87 y 88 del Tratado y en la normativa
comunitaria, en concreto: en los Reglamentos de exen-
ción para las ayudas a la formación, el empleo y las
PYME; las ayudas de minimis; el Reglamento de pro-
cedimiento de control de las ayudas públicas; las Direc-
trices comunitarias sobre ayudas de salvamento y rees-
tructuración de empresas en crisis y sobre ayudas
estatales a favor del medio ambiente y el Encuadra-
miento comunitario sobre ayudas de Estado de investi-
gación y desarrollo. Establece condiciones específicas
para las ayudas al I + D + I; para las ayudas al cierre;
para la creación de empleo; para los créditos a la expor-
tación; para las ayudas regionales y para las ayudas al
desarrollo. Cualquier nueva ayuda o régimen de ayudas
deberá ser notificado a la Comisión para su autoriza-
ción, salvo que se ajuste a algún reglamento de exen-
ción. El Marco será aplicable hasta el 31 de diciembre
de 2006.

El Mecanismo de Defensa Temporal:

Con el fin de evitar los efectos adversos en la UE de
la competencia desleal coreana, en 2002 se adoptó el
Reglamento 1177/2002 (DO L 172 de 2-7-2002) en el
que se establece, como una medida excepcional, el
Mecanismo de Defensa Temporal (MDT) para segmen-
tos concretos del mercado de la construcción naval. El
MDT se autorizó una vez abierto el proceso de discu-
sión entre la Comunidad y la República de Corea y
dejaría de aplicarse cuando dicha disputa fuera re-
suelta.

En octubre de 2002, la Comunidad ha iniciado un
procedimiento ante la OMC que ha dado lugar a la
adopción, el 11 de junio de 2003, de un panel de solu-

ción de conflictos en relación con las prácticas deslea-
les coreanas que aún está sin resolver.

Los principales aspectos del MDT se pueden sinte-
tizar en lo siguiente:

— Permite la concesión de ayudas ligadas a contra-
tos de construcción de ciertos tipos de buques: porta-
contenedores; buques cisterna para productos quími-
cos; petroleros de transporte de refinados y buques
GNL (gas natural licuado).

— Establece un límite máximo de ayuda del 6 %
del valor contractual del buque antes de la ayuda.

— No se aplica a buques entregados después de tres
años de la firma del contrato.

— Las ayudas están sujetas a la obligación de noti-
ficación a la Comisión Europea para su autorización,
recogida en el artículo 88 TCE.

— Tenía un vigor hasta el 31 de marzo de 2004.
Corea, por el momento no ha adoptado ninguna medi-
da en el sentido de solucionar la situación generada por
su actuación en el ámbito de la construcción naval. Por
otra parte, el panel en el marco de la OMC aún no se ha
resuelto. De forma que el Reglamento se ha prorrogado
hasta el 31 de marzo de 2005.

Situación en España

En este contexto, hay que señalar que el 31 de
diciembre de 2002, las autoridades españolas notifica-
ron (Ayuda N 18/02) a la Comisión Europea la modifi-
cación del Real Decreto 442/1994, sobre primas y
financiación a la construcción naval, mediante la cual
se quiere introducir el Mecanismo de Defensa Tempo-
ral (MDT) previsto en el Reglamento (CE) n.°
1177/2002, del Consejo. La Comisión ha informado a
las autoridades españolas que el mecanismo notificado
es compatible con el mercado común, siempre y cuan-
do se le notifique individualmente cada una de las ayu-
das que se prevean otorgar a los astilleros públicos que
figuran como potenciales beneficiarios del MDT y que,
a su vez, fueron objeto de una decisión negativa en
octubre de 1999, en la que la Comisión declara incom-
patibles ciertas ayudas concedidas a IZAR y ordena su
recuperación.

De acuerdo con la doctrina de la Comisión Europea
y la jurisprudencia del Tribunal CE, cualquier nueva
ayuda concedida a los astilleros públicos españoles,
hoy propiedad de IZAR, no puede considerarse compa-
tible con el mercado común mientras la ayuda incom-
patible no haya sido recuperada.

Situación en otros Estados miembros

De acuerdo con la información disponible en el
Marcador de Ayudas de Estado de la Comisión Euro-
pea, han notificado su régimen de ayudas de acuerdo

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

173



con el MDT: Alemania, Países Bajos, Italia, Dinamarca
y Francia.

En cualquier caso, tanto España, como el resto de
los Estados miembros pueden beneficiarse de las ayu-
das recogidas en el nuevo Marco Comunitario siempre
que se ajusten a las condiciones previstas en cada caso.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Inversiones que requerirían las carreteras de la
red nacional en Aragón para su total reparación.

Respuesta:

El Plan de Conservación y Explotación de carrete-
ras en preparación, recogerá todas las prioridades de
actuación para la reparación de las carreteras de la Red
del Estado, incluidas las de Aragón, y en él se tendrán
en cuenta las inversiones necesarias para llevarlas a
cabo.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Planes para reparar en su totalidad la carretera
A-2 en su tramo aragonés.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en estudio un Plan de
Conservación y Explotación a medio y largo plazo. En

él se recogerán las actuaciones prioritarias que se mar-
cará el Gobierno para la conservación de la red.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de transformar en autovía
todo el trayecto de la carretera N-232.

Respuesta:

En el itinerario de la carretera N-232 hay que distin-
guir tres tramos claramente diferenciados: Vinaroz-
Zaragoza, Zaragoza-Pancorbo y Pancorbo-Puerto del
Escudo (N-623).

En el primer y segundo tramos, el Plan Estratégico
de Infraestructuras y Transportes, actualmente en
redacción, establecerá la necesidad de una autovía en
función de los indicadores de tráfico, rentabilidad,
accesibilidad territorial, etc., que se establezcan.

Entre Pancorbo y la N-623 existen fuertes proble-
mas ambientales para la realización de una autovía,
además de la no existencia de tráficos en cantidad que
la justifiquen, como ha puesto de manifiesto el estudio
previo realizado.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Soluciones previstas en el nuevo plan de carre-
teras para mejorar saturaciones del tramo de la autopis-
ta A-2, entre la carretera N-232 y La Puebla de Alfin-
dén (Zaragoza).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

No existe conexión directa entre La Puebla de Alfin-
dén y la N-232, por lo que no se identifica claramente
qué saturación es la que habría que mejorar. En cual-
quier caso, próximamente se licitarán las obras de la
Ronda Este del Cuarto Cinturón de Zaragoza, que ven-
drán a mejorar las conexiones entre ambas carreteras.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Soluciones previstas en el nuevo plan de carre-
teras para mejorar las posibles saturaciones en el enla-
ce del cuarto cinturón de Zaragoza con la carretera N-
232.

Respuesta:

En el enlace del Cuarto Cinturón de Zaragoza con la
N-232 en dirección hacia El Burgo de Ebro no se pre-
vén saturaciones a corto plazo dado que el enlace ha
sido puesto en servicio en noviembre de 2003.

Si la pregunta se refiere a la conexión de la Ronda
Norte de Zaragoza (A-2) con la N-232 en dirección a
Logroño, que también se considera Cuarto Cinturón,
con fecha 9 de marzo de 2004 se ha dictado una Orden
de Estudio para la redacción de un Proyecto de Cons-
trucción de un tercer carril y mejora de los enlaces
entre los p.k. aproximados del 313,00 al 331,00 (Feria
de Muestras-Enlace de Malpica).

Por último, se señala que se van a licitar en el pre-
sente ejercicio las obras de la Ronda Este, que une la
A-2 con la N-232, y que también forma parte del Cuar-
to Cinturón.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Soluciones previstas en el nuevo Plan de
Carreteras para mejorar las posibles saturaciones en la
autovía que une Zaragoza y Huesca, entre el enlace del
nuevo acceso hacia el tramo este del cuarto cinturón de
la capital y el ramal sur Villanueva de Gállego (Zara-
goza).

Respuesta:

Actualmente está en redacción el proyecto «Nuevo
Acceso Norte, mejora de accesos N-330 (Huesca) y
variante de N-II (Barcelona) de la Red Arterial de Zara-
goza», que ya ha superado las primeras fases de super-
visión y en el que se están cumplimentando determina-
das prescripciones.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Cartas enviadas a alcaldes, concejales, asocia-
ciones, conventos y otros colectivos de Castilla-La
Mancha desde el Ministerio de Defensa en las que se
recuerda el paso del actual Ministro por la Presidencia
regional de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

Respuesta:

El Ministro de Defensa consideró adecuado dirigir-
se a diferentes colectivos de Castilla-La Mancha
mediante un carta en la que agradecía la colaboración
recibida de los mismos, durante los 21 años en que fue
Presidente de dicha Comunidad Autónoma.
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Los envíos no han supuesto coste alguno para el
Tesoro Público.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Louro Goyanes, Antonio (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Cultura en la
provincia de A Coruña en los ejercicios presupuesta-
rios 2002 a 2004.

Respuesta:

Se remiten en anexo las inversiones realizadas en el
ámbito cultural por el entonces Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte en la provincia de A Coruña
durante los ejercicios 2002 y 2003 y las previstas para
el ejercicio 2004, así como la ejecución a fecha actual.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Louro Goyanes, Antonio (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Cultura en la
provincia de Ourense en los ejercicios presupuestarios
2002 a 2004.

Respuesta:

Se remiten en anexo las inversiones realizadas en
el ámbito cultural por el entonces Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte en la provincia de Ouren-
se durante los años 2002 y 2003 y las previstas para
el ejercicio 2004, así como la ejecución a fecha
actual.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Louro Goyanes, Antonio (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Cultura en la
provincia de Lugo en los ejercicios presupuestarios
2002 a 2004.

Respuesta:

Se remiten en anexo las inversiones realizadas en
el ámbito cultural por el entonces Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte en la provincia de Lugo
durante los ejercicios 2002 y 2003 y las previstas
para el ejercicio 2004, así como la ejecución a fecha
actual.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Louro Goyanes, Antonio (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Cultura en la
provincia de Pontevedra en los ejercicios presupuesta-
rios 2002 a 2004.

Respuesta:

Se remiten en anexo las inversiones realizadas en
el ámbito cultural por el entonces Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte en la provincia de Ponteve-
dra durante los ejercicios 2002 y 2003 y las previstas
para el ejercicio 2004, así como la ejecución a fecha
actual.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución y previsiones
de la partida presupuestaria correspondiente al proyec-
to 01/41 restauración catedral Ourense, de la Sección
18, servicio 13, artículo 63, Programa 458 C y otros,
para la provincia de Ourense, recogidas en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003, a 31-6-
04.

Respuesta:

La obra de restauración de la catedral de Ourense
fue programada para el período 2003-2005. La inver-
sión correspondiente a este ejercicio es de 136.912,54
E, de un presupuesto global de 260.625,03 E. El pro-
yecto subsana unas patologías generadas por las hume-
dades en el edificio. Se pondrán a punto las canaliza-
ciones y drenajes necesarios para evitar esos
problemas. También se intervendrá en el pavimento,
que se levantará y se llevarán a cabo algunas catas
arqueológicas.

La obra del Castillo de Ribadavia de Ourense pro-
gramada para el período 2002-2004, ha sido ya finali-
zada. En 2004, se ha ejecutado una pequeña cantidad
en concepto de liquidación final (1.641,96 E). La
inversión ha sido de 267.614,62 E.

La restauración del Castillo de Monterrey ha sido
derivada para realizarse con cargo a los fondos del
«1 % cultural» del Ministerio de Fomento (450.834,58
E). El Ministerio de Cultura solamente se hará cargo
de los gastos de redacción del proyecto.

Respecto al Archivo Histórico Provincial de Ouren-
se el proyecto comprende la construcción de una nueva
sede conjunta para el Archivo Histórico Provincial y la
Biblioteca Pública del Estado en Ourense en el antiguo
Convento de San Francisco.

Las actuaciones se iniciaron en 2000 con la realiza-
ción de estudios geotécnicos, redactándose el proyecto
para la ejecución de las obras de construcción de la
nueva sede conjunta en 2001. En 2003, se ejecutó un
contrato menor para la toma de datos de planta y de los
ventanales góticos del templo.

En 2004, está prevista la inversión de 5.109.619 E
en la ejecución de las obras y de 11.801,80 E en asis-
tencia técnica y plan de seguridad, si bien las obras lle-
van momentáneamente un ritmo inferior al previsto ya

que es preciso derruir una cubierta de fibrocemento, lo
que requiere unos permisos y una ejecución especiales.

Las actuaciones continuarán hasta 2006, estando
previsto que las obras finalicen en noviembre de ese
ejercicio.

Respecto al Museo Etnológico de Ribadavia, en el
Anexo de Inversiones Reales a los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004 y Programación Plurianual
existe una previsión de 30.000 E para la ampliación de
este Museo.

Una vez acordada la cesión gratuita del inmueble
por parte de la Xunta de Galicia, se está a la espera de
que se formalice la aceptación de la cesión por parte
del Estado. Paralelamente, se han iniciado los trámites
para la redacción del proyecto de adaptación y amplia-
ción del Museo.

Finalmente, el proyecto de remodelación del Museo
Provincial de Ourense consiste en la remodelación de
la sede actual y su ampliación en el edificio contiguo al
mismo y actual sede del Archivo Histórico Provincial,
por lo que en principio, las obras de ampliación no
podrán comenzar hasta que el Archivo no se traslade a
la nueva sede proyectada en el Cuartel de San Francis-
co. En este ejercicio 2004 se ha contratado la redacción
del proyecto y la dirección de las obras, con una previ-
sión de 70.400 E, estando actualmente a la espera de la
supervisión del proyecto.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Águeda, Óscar (GS)

Asunto: Gasto en publicidad del Ministerio de Cultura
y empresas adjudicatarias en los años 2000 a 2003.

Respuesta:

Se remite en anexo I el gasto en publicidad realiza-
do desde la Dirección General de Cooperación y
Comunicación Cultural.

Por parte de la Dirección General del Libro, Archi-
vos y Bibliotecas, durante el ejercicio 2003 se realiza-
ron las siguientes campañas publicitarias:
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Se remite en anexo II, el resto del gasto en publici-
dad correspondiente a esta Dirección General.

En cuanto a la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales, en materia de Museos Estatales
se efectuaron los siguientes gastos: 2.108.271 ptas.
en el año 2000; 3.383.400 ptas. en el año 2001 y
9.819,86 E en el año 2002. El resto de los gastos en
publicidad de esta Dirección General se remite en el
anexo III.

Respecto a la publicidad que hace el Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música la
misma se desarrolla en prensa, a través de Equmedia,
S.A., Agencia adjudicataria del concurso del Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte.

Los importes anuales son los siguientes:

Año 2000: 273.894,13 E.
Año 2001: 300.506,05 E.
Año 2002: 202.854,13 E.
Año 2003: 248.553,96 E.

Se remiten en anexo IV los gastos en publicidad del
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovi-
suales.

Se remiten asimismo, en el anexo V los gastos
correspondientes a la Biblioteca Nacional.

El Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía efec-
tuó el siguiente gasto:
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Finalmente, el gasto del Museo del Prado fue el
siguiente:

Ejercicio 2000

— El País, ABC; El Mundo; La Razón, globalmen-
te 30.578, 50 E.

Ejercicio 2001

— El País; ABC; El Mundo; La Razón; globalmen-
te 32.535,67 E.

— Publicidad exterior en tres autocares de la UTE
Madrid-Visión: 1.183.200 ptas.

— Publicidad en prensa alemana, Global Prensa,
S.A.: 2.000.000 ptas.

Ejercicio 2002

— El País; ABC; El Mundo; La Razón; anuncios de
cartelera globalmente: 38.039,63 E.

— Clear Channel España, S.L. (Publicidad en auto-
buses EMT): 51.149,96 E.

— J. A. Llorente & O. Cuenca Madrid, S.L. (Dise-
ño publicidad autobuses EMT): 9.210,32 E.

— Diario El País, S.L. (Publicidad magazine El
País): 70.944,67 E.

— CMXXI Corporación de medios, S.A. (Publici-
dad magazine ABC): 74.009.16 E.

— Unedisa Publicidad, S.A. (Publicidad magazine
El Mundo): 33.000,00 E.

— La Vanguardia Ediciones, S.L. (Publicidad
magazine La Vanguardia): 48.720,00 E.

— Ideas & Resultados (diseño y adaptación de
inserciones): 7.380,56

Ejercicio 2003

— El País; ABC; El Mundo; La Razón La Vanguar-
dia, anuncios de cartelera globalmente: 46.265,19 E.

— Telefónica Publicidad e información (Páginas
blancas): 2.101,92 E.

— Revistas de prensa Multimedia (La Vanguardia),
S.L.: 3.018,32 E.

— Clear Channel España, S.L. (Publicidad en auto-
buses de la EMT): 144.292,24 E.

— Editur (Revistas Barcelona Plus y Madrid Plus):
2.816,48 E.

— Unedisa Publicidad (Revistas Descubrir el Arte y
la Aventura de la Historia): 11.692,80 E.

— Media Planning, S.A. (Revista las Subastas del
S. XXI, Arte y Parte etc.): 3.395,79 E.

— Grupo Z (Revista Ronda Iberia): 7.992,86 E.
— MM Barcelona S.L. (Instalación banderolas):

3.773,48 E.
— La Vanguardia Ediciones (Suplemento Culturas):

11.486,90 E.



— Publiciutad S.L. (Impresión banderolas):
9.600,16 E.

— Unidad Editorial, S.A. (publicidad magazine El
Mundo): 11.692,80 E.

— Publimetro, S.A. (Banderolas): 11.600,0 E.

— Publipress media (Historia y vida): 2.088,00 E.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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• Ejercicio 2000

El País; ABC; El Mundo; La Razón; globalmente:
30.578,50 E

• Ejercicio 2001

— El País; ABC; El Mundo; La Razón; globalmen-
te: 32.535,67 E.

— Publicidad exterior en tres autocares de la UTE
Madrid-Visión: 1.183.200 ptas.

— Publicidad en prensa alemana, Global Prensa,
S.A.: 2.000.000 ptas.

• Ejercicio 2002

— El País; ABC; El Mundo; La Razón; anuncios de
cartelera globalmente: 38.039,63 E.

— Clear Channel España, S.L. (Publicidad en auto-
buses de la EMT): 51.149,96 E.

— J. A. Llorente & O. Cuenca Madrid, S.L. (Dise-
ño publicidad autobuses EMT): 9.210,32 E.

— Diario El País, S.L. (Publicidad magazine El
País): 70.944,67 E.

— CMXXI Corporación de medios, S.A. (Publici-
dad magazine ABC): 74.009.16 E.

— Unedisa Publicidad, S.A. (Publicidad magazine
El Mundo): 33.000,00 E.

— La Vanguardia Ediciones, S.L. (Publicidad
magazine La Vanguardia): 48.720,00 E.

— Ideas & Resultados (diseño y adaptación de
inserciones): 7.380,56.

• Ejercicio 2003

— El País; ABC; El Mundo; La Razón; La Vanguar-
dia, anuncios de cartelera globalmente: 46.265,19 E.

— Telefónica Publicidad e información (Páginas
blancas): 2.101,92 E.

— Revistas de prensa Multimedia (La Vanguardia),
S.L.: 3.018,32 E.

— Clear Channel España, S.L. (Publicidad en auto-
buses de la EMT): 144.292,24 E.

— Editur (Revistas Barcelona Plus y Madrid Plus):
2.816,48 E.

— Unedisa Publicidad(Revistas Descubrir el Arte y
la Aventura de la Historia): 11.692,80 E.

— Media Planning, S.A. (Revista las Subastas del
S. XXI, Arte y Parte etc.): 3.395,79 E.

— Grupo Z. (Revista Ronda Iberia): 7.992,86 E.
— MM. Barcelona, S.L. (Instalación banderolas):

3.773,48 E.
— La Vanguardia Ediciones (Suplemento Culturas):

11.486,90 E.
— Publiciutad, S.L. (Impresión banderolas):

9.600,16 E.
— Unidad Editorial, S.A. (publicidad magazine El

Mundo): 11.692,80 E.
— Publimetro, S.A. (banderolas): 11.600,00 E.
— Publipress media (Historia y vida): 2.088,00 E.
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184/002691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura García, Pedro (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-

supuestos Generales del Estado del año 2003 que afec-
tan a la Comunidad de Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ministerio de Economía y Hacienda

En primer lugar, se adjunta como anexos la siguien-
te información:

Anexo I: Información relativa a los créditos inicia-
les del Presupuesto para el 2003, detallada por pro-
yectos.
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Anexo II: Informe en el que figuran los importes de
créditos totales y de compromisos de gasto correspon-
dientes a los proyectos a los que se asignaron áreas de
gasto correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Murcia en el Anexo de Inversiones que acompaña a los
Presupuestos Generales del Estado de 2003, así como
los importes de obligaciones reconocidas con áreas de
gasto correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Murcia con cargo a dichos proyectos y también con
cargo a otros proyectos a los que en él Anexo de Inver-
siones se asignaron áreas de gasto distintas a las corres-
pondientes a la Comunidad Autónoma de Murcia, con
detalle de sección presupuestaria. Todos los importes
están actualizados a 31 de diciembre de 2003.

Anexo III: Resumen del informe anterior en el que
figuran los importes totalizados por sección.

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la Comunidad Autónoma de Murcia,
pero no recogidas en los anexos I, II y III que se adjun-
tan, puesto que las correspondientes operaciones de
reconocimiento de obligaciones se han efectuado con

cargo a las áreas «Varias provincias de varias Comuni-
dades Autónomas» (para las inversiones que afectan a
más de una Comunidad Autónoma) o «No regionaliza-
ble» (para las inversiones, que, por su propia naturaleza
«a priori» no pueden asignarse a un área más concreta).
En estos casos, no puede determinarse contablemente
la parte que ha podido corresponder a un territorio con-
creto.

Anexo IV: Inversiones realizadas por la Agencia
Tributaria en Murcia.

Anexo V: Inversiones del INE.

En segundo lugar, se facilita la información relativa
a las Sociedades Estatales integradas en el Grupo Patri-
monio, que se indican a continuación.

— Aguas de la Cuenca del Segura, S.A.
— Paradores de Turismo de España, S.A.
— Segitur
— Seiasa Sur y Este, S.A.
— S. E. Correos y Telégrafos, S.A.
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Paradores de Turismo de España, S.A.

La Sociedad Estatal Paradores de Turismo de Espa-
ña, S.A., con cargo a sus propios recursos, elabora un
Plan de Inversiones destinado a la mejora, conserva-

ción, mantenimiento y modernización de sus estableci-
mientos.

Dentro del Plan Cuatrimestral de Inversiones 2001-
2004, elaborado por Paradores de Turismo de España,
S.A., la inversión comprometida para Murcia, a fecha
31 de diciembre de 2003, es:

Aguas de la Cuenca del Segura, S.A.



Segitur

Esta Sociedad Estatal ha realizado las siguientes
inversiones incluidas en el Anexo de Regionalización
de Inversiones de los Presupuestos de Explotación y
Capital y el PAP de 2003:

Seiasa Sur y Este, S.A.

Las inversiones (sin IVA) realizadas por Seiasa del
Sur y Este, S.A., en el año 2003, en la Comunidad de
Murcia son:

— Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena

La inversión realizada durante el ejercicio 2003 es
de 2.436.795,41 euros, cantidad que se desglosa en los
siguientes conceptos:

• Obra: 2.316.296,13
• Dirección obra: 120.499,28

— Comunidad de Regantes de Lorca (Sectores VII y VIII)

La inversión realizada durante el ejercicio 2003 es
de 1.378.683,71 euros, cantidad que se desglosa en los
siguientes conceptos:

• Obra: 983.895,78
• Dirección obra: 60.864,37
• Redacción proyecto: 321.916,77
• Expropiaciones: 12.006,79

— Comunidad de Regantes Tajo Segura de Totana

La inversión realizada durante el ejercicio 2003 es
de 135.013,96 euros, cantidad que se desglosa en los
siguientes conceptos:

• Redacción de proyecto: 108.803,92
• Dirección obra: 26.210,04

— Comunidad de Regantes Sector A de la zona II de
las Vegas Alta y Media del Segura

La inversión realizada durante el ejercicio 2003 es
de 218.670,49 euros, cantidad que corresponde a la
redacción del proyecto.

S. E. Correos y Telégrafos, S.A.

El Presupuesto para el 2003, así como los gastos
comprometidos y las obligaciones reconocidas en el
ejercicio de 2003, referidos a la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos en la Comunidad de Murcia, son
los siguientes:
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Por último, las inversiones realizadas por las
empresas de SEPI en la Comunidad de Murcia en el

ejercicio 2003, son las que se indican a continua-
ción:



Ministerio de Justicia

Se comunica que los Organismos adscritos al
Departamento (Centro de Estudios jurídicos, Mutuali-
dad General Judicial, Agencia de Protección de Datos)
no disponen de crédito presupuestario ni realizan inver-
siones con destino a la Comunidad Autónoma de
Murcia.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2003, las inversiones reales (Capítulo 6) del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación no se encuentran
territorializadas, excepto determinados proyectos de
inversión. Las inversiones reales realizadas en 2003, en
la Comunidad Autónoma de Murcia ascienden a
3.760,58 miles de euros.

Ministerio de Cultura

Se remite en anexo VI estado demostrativo de las
inversiones realizadas en el año 2003 en la Comunidad
Autónoma de Murcia en el que se detalla las actuacio-
nes llevadas a cabo en los Capítulos 6 y 7 dentro del
ámbito cultural, tanto en infraestructuras y equipamien-
tos culturales como en Patrimonio Histórico.

Ministerio del Interior

Se adjunta en anexo VII la información solicitada
por Su Señoría.

Ministerio de Sanidad y Consumo

En el presupuesto de gastos del Ministerio de Sani-
dad y Consumo y sus Organismos Autónomos, no se
designaban inversiones presupuestadas para dicha
Comunidad.

Ministerio de Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas realiza en las distintas Comuni-
dades Autónomas se efectúan a través de los Progra-
mas 121E «Administración Periférica del Estado»
gestionado por el Ministerio y 314 D «Prestaciones
Económicas del Mutualismo Administrativo» que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE). En este último caso se atienden
obligaciones de servicios centrales y provinciales.

En los programas citados figuran las cantidades que,
al confeccionarse los presupuestos, se consideran nece-
sarias para atender las inversiones del Ministerio duran-
te la totalidad del ejercicio en función de la urgencia
que pueda requerir la actuación, por lo que los proyec-
tos no figuran regionalizados, estando dentro de la
denominación genérica de «varias regiones y provin-
cias». No existe, por tanto, un total de créditos concre-
tos para cada una de las regiones y provincias.

No obstante de la información facilitada por las dis-
tintas Unidades Gestoras de los Proyectos de Inversión,
se desprende que las inversiones realizadas en la
Comunidad Autónoma de Murcia, han sido las si-
guientes:
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Ministerio de Vivienda

Los créditos totales del ejercicio 2003, gastos com-
prometidos y las obligaciones reconocidas entre 1 de

enero y 31 de diciembre de 2003 en los proyectos que
figuran en el Anexo de inversiones del Programa 432A
en la Comunidad Autónoma de Murcia, han sido los
siguientes:
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Con referencia a SEPES, Entidad Pública Empresa-
rial de Suelo adscrita al Ministerio de vivienda, tiene
consignada en sus Presupuestos 2003 y que afecte a la
Comunidad de Murcia, la cantidad de 1,87 millones de
euros. A 31 de diciembre de 2003 existe inversión adju-
dicada por importe de 1,07 millones de euros e inver-
sión realizada por importe de 0,76 millones de euros.

La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a Su Señoría a la mayor brevedad
posible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/002692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura García, Pedro (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas hasta el 31-
3-2004 en los proyectos que figuran en el Anexo de
Inversiones Reales y en el de Distribución Regionaliza-
da de Inversiones (Sociedades Mercantiles Estatales,
Entidades Públicas Empresariales y otros Organismos
Públicos) de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2004 que afectan a la Comunidad de Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ministerio de Economía y Hacienda

En primer lugar, se adjunta como anexos la siguien-
te información:

Anexo I. Información relativa a los créditos inicia-
les del Presupuesto para el 2004, detallada por pro-
yectos.

Anexo II. Informe en el que figuran los importes
de créditos totales y de compromisos de gasto corres-
pondientes a los proyectos a los que se asignaron
áreas de gasto correspondientes a la Comunidad
Autónoma de Murcia en el Anexo de Inversiones que
acompaña a los Presupuestos Generales del Estado
de 2004, así como los importes de obligaciones reco-
nocidas con áreas de gasto correspondientes a la
Comunidad Autónoma de Murcia con cargo a dichos
proyectos y también con cargo a otros proyectos a los
que en el Anexo de Inversiones se asignaron áreas de
gasto distintas a las correspondientes a la Comunidad
Autónoma de Murcia, con detalle de sección presu-
puestaria. Todos los importes están actualizados a
fecha 31-03-04.

Anexo III. Resumen del informe anterior en el que
figuran los importes totalizados por sección.

Además, se señala que puede haber otras inver-
siones realizadas efectivamente en la Comunidad
Autónoma de Murcia, pero no recogidas en los ane-
xos I, II y III que se adjuntan, puesto que las corres-
pondientes operaciones de reconocimiento de obli-
gación se han efectuado con cargo a las áreas «Varias
provincias de varias Comunidades Autónomas»
(para las inversiones que afectan a más de una
Comunidad Autónoma) o «No regionalizable» (para
las inversiones, que, por su propia naturaleza «a
priori» no pueden asignarse a un área más concreta).
En estos casos, no puede determinarse contablemen-
te la parte que ha podido corresponder a un territorio
concreto.

Anexo IV. Inversiones realizadas por la Agencia Tri-
butaria.

Anexo V. Inversiones del INE.
En segundo lugar, se facilita la información relativa

a las Sociedades Estatales integradas en el Grupo Patri-
monio que se indican a continuación:

— Aguas de la Cuenca del Segura, S.A.
— Paradores de Turismo de España, S.A.
— Segitur
— Seiasa Sur y Este, S.A.
— S. E. Correos y Telégrafos, S.A.
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Paradores de Turismo de España, S.A.

La Sociedad Estatal Paradores de Turismo de Espa-
ña, S.A., con cargo a sus propios recursos, elabora un
Plan de Inversiones destinado a la, mejora, conserva-

ción, mantenimiento y modernización de sus estableci-
mientos.

Dentro del Plan Cuatrimestral de Inversiones 2001-
2004, elaborado por Paradores de Turismo de España, S.A.,
la inversión comprometida para Murcia, en el 2004, es:

Aguas de la Cuenca del Segura, S.A.

Segitur

Esta Sociedad Estatal ha realizado las siguientes inversiones incluidas en el Anexo de Regionalización de
Inversiones de los Presupuestos de Explotación y Capital y el PAP de 2004:

Seiasa Sur y Este, S.A.

Las inversiones (sin IVA) realizadas por Seiasa
del Sur y Este, S.A., en el primer trimestre del año
2004, en la Comunidad de Murcia son las siguien-
tes:

Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena

La inversión asciende a un total de 1.712.785,40
euros, con el siguiente desglose:

• Obra: 1.679.921,96
• Dirección obra: 32.863,44



Comunidad de Regantes de Lorca (Sectores VII y VIII)

La inversión asciende a un total de 1.058.078,85
euros, con el siguiente desglose:

• Obra: 808.359,78
• Dirección obra: 30.432,18
• Expropiaciones: 219.286,89

Comunidad de Regantes Tajo Segura de Totana

La inversión asciende a un total de 418.561,18
euros, con el siguiente desglose:

• Obra: 392.351,14
• Dirección obra: 26.210,04

S. E. Correos y Telégrafos, S.A.

El presupuesto vigente para el 2004, así como los
gastos comprometidos y las obligaciones reconocidas
en el primer trimestre del ejercicio, referidos a la Socie-
dad Estatal Correos y Telégrafos en la Comunidad de
Murcia, son los siguientes:

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

202

Por último, en relación con las empresas de SEPI,
los datos correspondientes al ejercicio 2004 estarán
disponibles al finalizar dicho ejercicio, una vez realiza-
das por SEPI las Comisiones Permanentes correspon-
dientes. a cada una de las Sociedades.

Se facilitan, no obstante, las previsiones que figu-
ran en el Anexo de Distribución Regionalizada de
Inversiones de los Presupuestos Generales del Esta-
do 2004, en el que figuran las siguientes inversiones
en la Comunidad de Murcia a realizar en dicho ejer-
cicio

• Sociedad Estatal de Participaciones Industriales:
2.004 miles de euros, correspondientes a proyectos ini-
ciados antes de 2004.

• Ente Público RTVE: 65 miles de euros, que
corresponden a proyectos nuevos a iniciar en 2004.

Ministerio de Cultura

El grado de ejecución de la inversiones previstas
para el año 2004 en la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, a fecha actual son las siguientes.

Ministerio de Justicia

Se comunica que los Organismos adscritos al
Departamento (Centro de Estudios jurídicos, Mutuali-

dad General Judicial, Agencia de Protección de Datos)
no disponen de crédito presupuestario ni realizan inver-
siones con destino a la Comunidad Autónoma de
Murcia.



Ministerio de Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas realiza en las distintas Comuni-
dades Autónomas se efectúan a través de los Progra-
mas 121E «Administración Periférica del Estado»
gestionado por el Ministerio y 314 D «Prestaciones
Económicas del Mutualismo Administrativo» que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE). En este último caso se atienden
obligaciones de servicios centrales y provinciales.

En los programas citados figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se conside-

ran necesarias para atender las inversiones del Minis-
terio durante la totalidad del ejercicio en función de
la urgencia que pueda requerir la actuación, por lo
que los proyectos no figuran regionalizados, estando
dentro de la denominación genérica de «varias regio-
nes y provincias». No existe, por tanto, un total de
créditos concretos para cada una de las regiones y
provincias.

No obstante de la información facilitada por las dis-
tintas Unidades Gestoras de los Proyectos de Inversión,
se desprende que las inversiones realizadas en la
Comunidad Autónoma de Murcia, han sido las si-
guientes:
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Programa 314D «Prestaciones económicas del
mutualismo administrativo

No se han comprometido gastos ni obligaciones.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2004, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, las inversiones reales (Capítulo 6) no se encuen-
tran territorializadas, excepto determinados proyectos
de inversión. En el caso de la Comunidad Autónoma de
Murcia no hay inversiones inicialmente previstas en los
presupuestos del citado año.

Ministerio del Interior

Se adjunta en anexo VI la información solicitada por
Su Señoría.

Ministerio de Sanidad y Consumo

Se informa de que en el presupuesto de gastos del
Ministerio de Sanidad y Consumo y sus Organismos
Autónomos, no se designaban inversiones presupuesta-
das para dicha Comunidad.

La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a Su Señoría a la mayor brevedad
posible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.



184/002699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Delitos y faltas cometidos en los seis primeros
meses de 2004 en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/002706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados durante los
seis primeros meses del año 2004 en la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/002743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Valoración del Ministerio de la Vivienda sobre
un hipotético incremento de los tipos de interés hipote-
cario.

Respuesta:

En las dos últimas legislaturas, las familias han
aumentado su endeudamiento como consecuencia del
encarecimiento del precio de la vivienda.

No obstante, estamos en un entorno de estabilidad
macroeconómica derivado de nuestra pertenencia a la
zona euro, por lo que cabe esperar que cualquier varia-
ción de los tipos de interés, de producirse, lo será de
forma moderada y gradual.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la función desem-
peñada por Tourespaña.

Respuesta:

Por el tenor de la pregunta, se entiende que S.S.,
se refiere al organismo encargado de promocionar
la imagen exterior de España es el Instituto de
Turismo de España (Turespaña), organismo autó-
nomo adscrito al Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio. Éste tiene la función de formular y
ejecutar los planes de actividades de promoción
turística y los planes de apoyo a la comercializa-
ción de los productos turísticos españoles que se
realicen en los mercados exteriores. Por tanto, no
se crea un organismo «ex novo» para promocionar
el turismo exterior, es Turespaña quien desempeña
esa tarea.

Para realizar sus funciones, el Instituto de Turismo
de España cuenta con la labor fundamental de las 31
Oficinas Españolas de Turismo que, situadas en 23 paí-
ses (ver anexo) y atendiendo un total de 58 mercados,
desarrollan una estrategia de promoción y comunica-
ción contribuyendo a reforzar la imagen de España
como destino turístico.

Por otra parte, hay que señalar que las funciones
del Instituto de Turismo de España no sólo no coli-
sionan con las propias de las CC.AA. sino que se
basan en un principio de cooperación entre las admi-
nistraciones públicas esencial en el modelo de orga-
nización territorial español. Precisamente, este espí-
ritu de colaboración es el eje de los planes de
promoción y apoyo a la comercialización turística de
Turespaña, basados en la necesaria complementarie-
dad de todos los sectores que intervienen en el mer-
cado turístico para que se puedan realizar todas las
potencialidades existentes.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Relación de Oficinas Españolas de Turismo en el exterior

EUROPA
Berlín HOLANDA La Haya

ALEMANIA Düsseldorf ITALIA Roma
Munich Milán
Frankfurt NORUEGA Oslo

AUSTRIA Viena PORTUGAL Lisboa
POLONIA Varsovia

BÉLGICA Bruselas REINO UNIDO Londres
DINAMARCA Copenhague RUSIA Moscú
FINLANDIA Helsinki SUECIA Estocolmo

FRANCIA París SUIZA Ginebra
Zurich

AMÉRICA ASIA
CHINA Pekín

ARGENTINA Buenos Aires JAPÓN Tokio
BRASIL Sao Paulo SINGAPUR Singapur
CANADÁ Toronto

Chicago
ESTADOS Los Ángeles
UNIDOS Miami

Nueva York
MÉXICO México

184/002878 y 184/002942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP)

Asunto: Hombres y mujeres con algún tipo de discapa-
cidad en edad laboral en la Comunidad de Madrid que
ocupaban un puesto de trabajo retribuido a 31-12-1995
a 31-12-2003.

Respuesta:

Los datos sobre personas discapacitadas que se
encuentran ocupadas proceden de encuestas o módulos
específicos que ha realizado en determinados años el
Instituto Nacional de Estadística (INE). Los datos más
recientes proceden de los años 1999 y 2002.

En el año 1999, el INE llevó a cabo la «Encuesta
sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de
Salud», lo que constituyó una macroencuesta orientada
a cubrir las necesidades de información sobre los fenó-
menos de la discapacidad, la dependencia, el envejeci-
miento de la población y el estado de salud de la pobla-
ción residente en España. Según dicha encuesta, el
número de personas discapacitadas comprendidas entre
los 16 y 64 años que se encontraban trabajando en la
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Comunidad Autónoma de Madrid era de 34.874, de las
que 22.502 eran hombres y 12.372 mujeres.

Posteriormente, en el segundo trimestre del año
2002, el INE realizó, en el marco de la Encuesta de
Población Activa, en un módulo ad hoc, una investiga-
ción específica sobre las personas con discapacidad y
su relación con el empleo. Según este módulo, el núme-
ro de personas discapacitadas entre 16 y 64 años que
tenían un empleo en la Comunidad Autónoma de
Madrid era de 80.700, de las cuales 47.400 eran varo-
nes y 33.300 mujeres.

La gran diferencia que hay entre las cifras del módu-
lo de 2002 y las de la encuesta de 1999 se atribuye al
hecho de que, en el módulo de 2002, se ha seguido un
enfoque más genérico del concepto de discapacidad. Por
una parte, se pregunta por discapacidades o problemas
de salud y, por otra, la duración del problema de salud o
discapacidad se establece en 6 meses en lugar de en 1
año, que era el período considerado en la encuesta de
1999. Por tanto, los datos no son comparables.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Compromisos adquiridos con la Comunidad
Autónoma de Aragón tras el Debate de Investidura del
Presidente del Gobierno.

Respuesta:

El Reglamento del Congreso recoge en su Título
VIII, artículos 170, 171 y 172, el procedimiento y con-
tenido del Debate de Investidura u otorgamiento de con-
fianza al candidato a la Presidencia del Gobierno. Con-
cretamente en el punto 2 del artículo 171 se explicita
que el candidato expondrá, sin limitación de tiempo, el
programa político del Gobierno. Más tarde intervienen
exponiendo sus criterios y expectativas los representan-
tes de los Grupos Parlamentarios que lo hayan solicita-
do, que son respondidos después, individual o colecti-
vamente, por el candidato. Sólo ultimado todo este
proceso tiene lugar la correspondiente votación.

Con ocasión de la intervención parlamentaria a que
se refiere S.S., y sobre todo en el contexto de las corres-
pondientes réplicas, cabe detectar algunas alusiones
específicas a Aragón. Se trata concretamente de la expli-
citación del apoyo a la Exposición Internacional de Zara-

goza de 2008, del anuncio y de la ratificación de posi-
ción ante el Plan Hidrológico Nacional en lo que afecta a
la paralización del trasvase del Ebro, de la importancia
atribuida al desarrollo de las infraestructuras y a la confi-
guración como eje en la perspectiva de conexión con
Francia y con Europa y, finalmente, de la alusión con-
creta a los necesarios esfuerzos de apoyo a Teruel.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la colocación de panta-
llas acústicas a lo largo del ramal que une la Avenida de
los Pirineos de Zaragoza con la autopista AP-2.

Respuesta:

En la actualidad se está tramitando una orden de
estudio para la redacción de un proyecto de instalación
de pantallas acústicas en diversos tramos de la Red de
Carreteras del Estado en Zaragoza, en el que se ha
incluido el ramal que une la Avenida de los Pirineos
con la autovía A-2. La actuación se llevará a cabo una
vez que se redacte el proyecto y las consignaciones pre-
supuestarias permitan la licitación de la obra.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Inmigrantes en Aragón que han solicitado
regularizar su situación desde el año 1996.

Respuesta:

El número de extranjeros en situación irregular en
Aragón que ha solicitado regularizar su situación desde
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el año 1996 hasta junio de 2004 ha sido 18.296, cuyo
desglose en los distintos procesos es el siguiente:

Solicitudes en el Proceso extraordinario de regulari-
zación 2000: 179

Solicitudes en el Proceso extraordinario de arraigo
2001: 4.640

Solicitudes al margen de estos procesos de carácter
extraordinario: 9.477

Total: 18.296

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Capacidad del Centro Penitenciario de La
Moraleja, en Dueñas (Palencia).

Respuesta:

1. El Centro Penitenciario de La Moraleja en Dueñas,
provincia de Palencia, tiene la siguiente capacidad:

Plazas funcionales: 1.008
Plazas complementarias:
— Ingresos, salidas y tránsitos: 72
— Enfermería: 64
— Aislamiento: 36
Total: 1.180

Recursos financieros: La asignación presupuestaria
efectuada durante el ejercicio 2004 al Centro Penitencia-
rio de Dueñas, ha sido hasta la fecha de 968.557,64 E en
el Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios

2. El número de internos en el Centro Penitencia-
rio de La Moraleja es de 1.538. El total de hombres es
de 1.497 y el de mujeres 41.

La Fuente es la Estadística de Población Reclusa
con periodicidad semanal: 25/06/2004.

— A 31 de mayo de 2004, el número de internos en
el Centro Penitenciario de La Moraleja es de 1.502. El
total de hombres es de 1.461 y el de mujeres 41.

Son españoles: 423 internos (403 hombres y 20
mujeres).

Son extranjeros: 1.079 internos (1.058 hombres y
21 mujeres).

3. La dotación de plantilla con que actualmente
cuenta el Centro Penitenciario de «La Moraleja» es la
general realizada para todos los centros penitenciarios
de este tipo. La Administración anterior no hizo ningu-
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na previsión de incremento de plantilla a pesar de que
la capacidad de los centros está muy por encima de lo
inicialmente previsto. La actual Dirección General de
Instituciones Penitenciarias está estudiando la posibili-
dad de incrementar las relaciones de puestos de trabajo
para que estén adaptados a las nuevas necesidades.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Estado actual del estudio informativo y decla-
ración de impacto ambiental para la ejecución de la
autovía Palencia-Benavente.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el estudio informativo se encuen-
tra pendiente de la declaración de impacto ambiental.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV)

Asunto: Previsiones en relación con la financiación de
los proyectos de desdoblamiento de la carretera Eivis-
sa-Sant Antoni, del nuevo acceso al aeropuerto de
Eivissa y del desdoblamiento de la segunda ronda de
Eivissa, cuyo anteproyecto ya está elaborado por parte
del Govern de las Illes Balears.

Respuesta:

Dentro del Convenio firmado entre el Ministerio de
Fomento y el Govern de las Illes Balears el 12 de marzo

pasado, y en concreto, en la cláusula segunda, se deter-
minan las cantidades que el Estado debe dotar para
financiar tanto las obras del Convenio (Capítulo VI)
como las expropiaciones (Capítulo VII). Siendo esta
aplicación de carácter general y anual, corresponde al
Govern la gestión y pago de las obras que le están enco-
mendadas, conforme al artículo 15 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que
se refiere a las actividades relativas a la licitación, con-
tratación y pago de esas actuaciones.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV)

Asunto: Partida presupuestaria destinada a la financia-
ción de las obras de la autovía Inca-Sa Pobla.

Respuesta:

Dentro del Convenio firmado entre el Ministerio de
Fomento y el Govern de las Illes Balears el 12 de marzo
pasado, y en concreto, en la cláusula segunda, se deter-
minan las cantidades que el Estado debe dotar para
financiar tanto las obras del Convenio (Capítulo VI)
como las expropiaciones (Capítulo VII). Siendo esta
aplicación de carácter general y anual, corresponde al
Govern la gestión y el pago de la obra que le está enco-
mendada, conforme al artículo 15 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que
se refiere a las actividades relativas a la licitación, con-
tratación y pago de esas actuaciones.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV)

Asunto: Partida presupuestaria destinada a la financia-
ción de las obras del tercer carril de la autovía Palma-
Inca.

Respuesta:

Dentro del Convenio firmado entre el Ministerio de
Fomento y el Govern de las Illes Balears el 12 de marzo
pasado, y en concreto, en la cláusula segunda, se deter-
minan las cantidades que el Estado debe dotar para
financiar tanto las obras del Convenio (Capítulo VI)
como las expropiaciones (Capítulo VII). Siendo esta
aplicación de carácter general y anual, corresponde al
Govern la gestión y pago de la obra que le está enco-
mendada, conforme al artículo 15 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en lo que se
refiere a las actividades relativas a la licitación, contra-
tación y pago de las actuaciones.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV)

Asunto: Previsiones acerca de financiar en esta legisla-
tura la autovía Inca-Sa Pobla.

Respuesta:

La actuación interesada por S.S. fue encomendada,
en cuanto a las actividades relativas a la licitación, con-
tratación y pago, de conformidad con el artículo 15 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la Administración de la Comunidad Autó-
noma.

Por otra parte, el Ministerio de Fomento prevé
incluir en los capítulos VI y VII de su presupuesto,
entre los años 2006 y 2009, una partida anual de 48,38
M E y en 2010 de 47,77 M E, destinados a financiar el
coste de las obras y hacer frente al pago de las expro-
piaciones. Siendo estas aportaciones anuales de carác-

ter general, corresponde, por tanto, a la Comunidad
Autónoma, en última instancia, llevar a efecto la ges-
tión de estas obras y, por tanto, pagos de sus certifica-
ciones.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV)

Asunto: Previsiones en relación con el cumplimiento
del acuerdo de colaboración firmado con la Comuni-
dad Foral de Navarra para la realización de infraestruc-
turas de transporte.

Respuesta:

Los Estudios Informativos de la Vía de Gran Capa-
cidad Medinaceli-Soria-Tudela están pendientes de la
Declaración de Impacto Ambiental para proceder a la
aprobación definitiva de los mismos, excepto en el
tramo correspondiente a la variante de Ágreda, cuyas
obras se hallan en ejecución.

En lo referente a la autovía Pamplona-Jaca-Huesca
se ha dado la orden de estudio para redacción de los
proyectos.

Dada la situación en que se encuentran los expe-
dientes en este momento no se conoce si será posible
iniciar las obras en el próximo ejercicio presupuestario.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS)
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Asunto: Deuda del Ayuntamiento de Jerez de la Fronte-
ra (Cádiz) y sus empresas, en concepto de Seguridad
Social.

Respuesta:

Se remite en anexo, la deuda no regularizada que el
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), sus
empresas y organismos autónomos, mantienen con la
Seguridad Social, según datos obrantes en el Fichero
General de Recaudación de la Seguridad Social, a
fecha 31-05-2004.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/002987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS)

Asunto: Cantidad de dinero que el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda ha dado al Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera (Cádiz) en los últimos tres meses.

Respuesta:

El importe bruto de las entregas a cuenta de la parti-
cipación del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz) en los tributos del Estado correspondientes a
los meses de abril, mayo y junio ha ascendido a
2.721.847,21 euros, cada una.

Se han practicado retenciones, en los términos del
artículo 91 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2004, para
cancelación de deudas con organismos y entidades
públicas por las siguientes cuantías mensuales:
2.721.847,21 euros, con cargo a la entrega a cuenta del
mes de abril, 680.461,80 euros, con cargo a la entrega a
cuenta del mes de mayo, y 521.687,38 euros, con cargo
a la entrega del mes de junio.

Las diferencias entre aquellos importes brutos y
estas retenciones proporcionan los importes netos
transferidos al Ayuntamiento en cada una de las entre-
gas a cuenta citadas. En consecuencia, en la entrega a
cuenta del mes de abril no se le transfirió cuantía algu-
na, y en las de los meses de mayo y junio se le transfi-
rieron 2.041.385,41 y 2.200.159,83 euros, respectiva-
mente.

La participación en tributos del Estado es una trans-
ferencia de carácter incondicionado, y, en consecuen-
cia, no está afectada a finalidad alguna, por lo que las
entidades locales, con arreglo al principio de autono-
mía en el ámbito financiero, pueden destinar dichos
fondos a la cobertura de las necesidades de gasto que
consideren más conveniente para la gestión de sus pro-
pios intereses.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Inversión real realizada en el primer trimestre
de 2004 por el Ministerio de Medio Ambiente en la
provincia de Málaga, en el proyecto (1005) Control y
vigilancia de la calidad del aire.

Respuesta:

La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente no ha
reconocido obligación alguna durante el primer trimes-
tre del ejercicio 2004 en el proyecto de inversión
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199117151005: Control y vigilancia de la calidad del
aire.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Inversión real realizada en el primer trimestre
de 2004 por el Ministerio de Medio Ambiente en la
provincia de Málaga, en el proyecto (1435) «Captacio-
nes manantial Meliones».

Respuesta:

En el Proyecto de Inversión Pública «1986.17.006.
1435, Captaciones manantial Meliones» no se realizó
ninguna inversión en el primer trimestre de 2004

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa en la que se encuentra
la actuación «Iluminación, semaforización y obras
varias en la travesía de Villacarrillo de la carretera N-
322» en la provincia de Jaén, a fecha de mayo de 2004.

Respuesta:

En la travesía de Villacarrillo hay dos actuaciones
proyectadas: una relativa a «Iluminación en la CN-322

de Córdoba a Valencia, p.k. 177,600 al 180,600. Trave-
sía de Villacarrillo» y otra «Actuaciones preventivas de
Seguridad Vial en la CN-322 de Córdoba a Valencia,
p.k. 177,800 al 180,300. Travesía de Villacarrillo».
Ambos proyectos se encuentran aprobados en diciem-
bre de 2002 y noviembre de 2003, respectivamente.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Valoración de la situación actual y evolución
prevista de las necesidades de suministro de gas en la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El consumo de gas natural en la Comunidad Valen-
ciana registrará un considerable crecimiento, de acuer-
do con el documento «Planificación de los Sectores de
Electricidad y Gas. Desarrollo de las redes de transpor-
te 2002-2011», aprobado por el Consejo de Ministros
el 13 de septiembre de 2002.

La evolución previsible es la recogida en el citado
documento, que contempla las nuevas infraestructuras
de transporte de gas en la Comunidad. Las infraestruc-
turas de transporte de gas existentes en la citada Comu-
nidad garantizan las necesidades de los suministros de
gas y los incrementos que pudiesen presentarse a medio
plazo.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Criterio del Gobierno en orden al traspaso de
la línea férrea Alcoy (Alicante)-Xátiva (Valencia) a la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El artículo 4.3 de la nueva Ley del Sector Ferrovia-
rio establece la posibilidad de que determinadas infra-
estructuras ferroviarias puedan ser excluidas de la red
ferroviaria de interés general y traspasadas a la Comu-
nidad Autónoma correspondiente.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003073, 184/004496, 184/004776 y 184/004777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que no ofrece el Ministerio del
Interior la cifra exacta del coste de su cambio de deno-
minación por el de Ministerio de la Seguridad.

Respuesta:

Al Ministro del Interior como titular del Departa-
mento, le corresponde fijar los objetivos del Ministerio,
aprobar los planes de actuación y asignar los recursos
necesarios para su ejecución, y en ese sentido adoptó la
decisión manifestada en su comparecencia del pasado
24 de mayo ante la Comisión de Interior del Congreso,
de no modificar la denominación del Departamento por
el elevado coste económico que suponía, y que iría en
detrimento del auténtico y fundamental objetivo de
mejorar la seguridad ciudadana mediante proyectos o
programas a los que se destinarán los recursos del
Ministerio.

A la hora de adoptar la decisión que tanto preocupa
a Su Señoría, el Ministro del Interior valoró las opinio-
nes que los responsables de los diferentes órganos de
gestión del Departamento le transmitieron sobre las
estimaciones del gasto que para el presupuesto del
Ministerio supondría llevar a efecto su cambio de deno-
minación, tal como manifestó en la comparecencia
citada anteriormente, sin que para ello fuese necesario

elaborar una detallada memoria económica al respecto,
tal como Su Señoría apunta de manera reiterada.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Repercusión y bases del Anteproyecto de Ley
de Planes y Programas de Impacto Medioambientales,
que está elaborando el Gobierno.

Respuesta:

La elaboración del Anteproyecto de Ley de Evalua-
ción Ambiental de Planes y Programas y su aplicación,
no implica que los proyectos pendientes de impacto
vayan a experimentar un retraso, toda vez que aquél se
aplica a planes y programas y que los proyectos segui-
rán sometidos al procedimiento de evaluación de
impacto, desarrollado por el Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986.

El objetivo del anteproyecto es, en esencia, llevar a
cabo la transposición de la Directiva 2001/42/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la evalua-
ción de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente, para conseguir un elevado
nivel de protección del medio ambiente y contribuir a
la integración de los aspectos ambientales en la prepa-
ración y adopción de planes y programas.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003113 a 184/003117, 184/003120 a 184/003134,
184/003137 a 184/003143, 184/003145, 184/003177 a
184/003189, 184/003213 a 184/003234 y 184/003237
a 184/003256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico (GP)

Asunto: Existencia y situación en que se encuentra el
aplazamiento de pago en diversos Ayuntamientos de la
provincia de Málaga y en las posibles empresas muni-
cipales y organismos autónomos, dependientes del
mismo, sobre la deuda contraída con la Seguridad
Social y, en caso contrario, situación del expediente de
compensación de las deudas, si existieran, con la Segu-
ridad Social en base al Artículo 54 del Real Decreto
1637/95, de 6 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de los recursos
del sistema de la Seguridad Social.

Respuesta:

Se facilita en el anexo I la deuda regularizada y no
regularizada de determinados Ayuntamientos, sus
Organismos Autónomos y Empresas Públicas, de la
provincia de Málaga, según datos obrantes en el Fiche-
ro General de Recaudación de la Seguridad Social, a
fecha 31.05.2004.

Asimismo, en el anexo II se relacionan aquellos
Ayuntamientos a que se refieren las preguntas referen-
ciadas, que no mantienen deuda con la Seguridad
Social, según datos del citado Fichero General de
Recaudación en la mencionada fecha de 31.05.2004.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/003260 y 184/003262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP)

Asunto: Previsiones acerca de transferir la titularidad
del Museo Arqueológico y del de Bellas Artes de Cór-
doba a la Junta de Andalucía.

Respuesta:

El Gobierno está estudiando los traspasos que se
pueden llevar a cabo dentro del bloque de la constitu-
cionalidad y, respecto a aquellos que se puedan realizar
por permitirlo el marco constitucional y estatutario, ini-
ciará el proceso que culminará, tras las negociaciones
previas entre la Administración General del Estado y
las Comunidades Autónomas correspondientes, en el
Acuerdo aprobado por la Comisión Mixta de Transfe-
rencias.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Paro registrado en la provincia de Cádiz desde
el año 2000 al primer trimestre de 2003.

Respuesta:

Se remiten en anexo los datos solicitados, con res-
pecto a cada uno de los municipios de la provincia de
Cádiz.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Plazos de ejecución contemplados para la
construcción de la autovía entre Soria y Valladolid.

Respuesta:

La situación de la Autovía del Duero A-11, entre
Soria y Valladolid, se indica a continuación:

— Soria (E)-Venta Nueva.—Estudio informativo
pendiente de declaración de impacto ambiental y pos-
terior aprobación definitiva.

— Variante de El Burgo de Osma.—Obra en eje-
cución.

— Venta Nueva-Aranda de Duero (E).—Estudio
informativo pendiente de declaración de impacto
ambiental y posterior aprobación definitiva.

— Variante de Aranda de Duero, Fresnillo de las
Dueñas y Castrillo de la Vega.—Estudio informativo
pendiente de declaración de impacto ambiental y pos-
terior aprobación definitiva.

— Aranda de Duero (O)-Valladolid.—Estudio
informativo pendiente de declaración de impacto
ambiental y posterior aprobación definitiva.

Una vez se aprueben definitivamente los estudios
informativos, se emitirán las órdenes de estudio para la
redacción de los correspondientes proyectos, por lo
que, en el momento actual, no se pueden fijar plazos
para la construcción de la autovía.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Plazos de ejecución contemplados para la
construcción de la autovía entre Medinaceli y Soria.

Respuesta:

El estudio informativo autovía Medinaceli-Soria,
tras ser aprobado provisionalmente y sometido a infor-
mación pública en febrero del pasado año 2003, se
encuentra pendiente de formulación de la declaración
de impacto ambiental. Una vez cumplimentado este
trámite se procederá a su aprobación definitiva.

No obstante, y con el fin de agilizar el procedimien-
to, fueron licitadas las asistencias técnicas para la
redacción de los proyectos de construcción correspon-
dientes a los tres tramos en que se ha dividido el tramo
Almazán-Soria, comprendido en el itinerario Medina-
celi-Soria de la autovía de Navarra A-15 que deberán
recoger todas las prescripciones que se indiquen en la
declaración de impacto ambiental y, en el momento
actual, se encuentran en fase de adjudicación, todos
ellos con un plazo de ejecución de 8 meses:

Autovía de Navarra A-15. Tramo: Almazán-Cubo
de la Solana.

Autovía de Navarra A-15. Tramo: Cubo de la Sola-
na-Los Rábanos

Autovía de Navarra A-15. Tramo: Los Rábanos (A-
11)-Soria.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de ayudar a las mujeres que
sufren endometriosis en sus problemas sociales, labo-
rales y familiares.

Respuesta:

Las mujeres con endometriosis son atendidas por el
Sistema Sanitario público en cuanto a las necesidades
sanitarias de tratamiento de su enfermedad y, en su
caso, de tratamiento de la esterilidad mediante repro-
ducción asistida.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

215



184/003289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Partidas presupuestarias previstas para investi-
gar y prevenir las causas de la endometriosis.

Respuesta:

La investigación extramural financiada por el Insti-
tuto de Salud Carlos III a través de convocatorias públi-
cas en régimen de concurrencia competitiva se realiza
con cargo a tres conceptos presupuestarios:

• 26.203.542H.483 «Programa de Recursos Huma-
nos y Difusión de la Investigación Biomédica del
Fondo de Investigación Sanitaria e Investigación Intra-
mural».

• 26.203.542H 781 «Fondo de Investigación Sani-
taria. Programa de Fomento de la Investigación. Con-
cesión de ayudas de investigación e infraestructuras».

• 26.203.542H.785 «Fondo de Investigación Sani-
taria. Investigación evaluativa de tecnologías sani-
tarias».

Las actividades financiadas se refieren a las priori-
dades recogidas en el Plan Nacional de I + D + I 2004-
2007, en las áreas de Biomedicina y Tecnología para la
Salud y el Bienestar.

Por otra parte se señala que la financiación de la
investigación en endometriosis, se podría realizar
incorporada en otros programas (infecciosas, oncológi-
cas, etc.)

Madrid, 24 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis y Fajarnés Ribas,
Enrique (GP)

Asunto: Apoyo a las empresas textiles en la línea de
una reciente Resolución del Parlamento Europeo que
recomienda la creación de una marca, el impulso de
una zona Panaeuropea de libre comercio y el etiqueta-
do «Made in Europe».

Respuesta:

Con respecto a la creación de una marca, este asun-
to se está discutiendo en Bruselas, en el seno de la UE,
en el Comité 133, que se ocupa de la política comercial
comunitaria. La Comisión Europea ha elaborado un
documento de trabajo analizando las distintas alternati-
vas de etiquetado, extendiéndolas a los demás sectores,
no sólo al textil.

El etiquetado obligatorio «Made in Europe» de los
productos fabricados en la Unión Europea es una
opción descartada porque la mayoría de los sectores
productivos y de los Estados Miembros la rechazan.

La opción que se está estudiando es dejar libertad,
como hasta ahora, para el etiquetado de origen de los
productos comunitarios y hacerlo obligatorio para los
productos importados, pero sólo de aquellos sectores
que lo hayan solicitado expresamente.

España apoya esta solución (siempre que se
demuestre compatible con las normas de la Organiza-
ción Mundial de Comercio) porque hay una serie de
sectores industriales españoles, entre ellos el sector tex-
til-confección, que han pedido que se haga obligatorio
el etiquetado de origen de los productos importados.

Este asunto se vio por última vez en el Comité 133
del 2 de julio, pasado. La conclusión a la que se llegó
fue que la Comisión haría una evaluación de impacto y
un análisis coste-beneficio para los sectores que solici-
taran estas medidas, prosiguiendo su proceso de con-
sultas con los actores implicados (productores, impor-
tadores, consumidores...) y regresaría a este Comité
con una propuesta concreta.

En cuanto a la zona paneuropea de libre comercio
es ya una realidad en la que es posible la acumulación
diagonal de origen. Esta zona está formada por los paí-
ses de la Unión Europea, del Espacio Económico Euro-
peo, los candidatos a la adhesión a la U.E. (Turquía,
Bulgaria, Rumanía...) y en el futuro los países de la
antigua República de Yugoslavia.

Lo que el sector textil solicita ahora, y España apoya
plenamente, es que sea posible la acumulación de ori-
gen con los países mediterráneos, africanos y de Orien-
te Medio con los que la U.E. tiene firmados Acuerdos
Preferenciales (Marruecos, Túnez, Argelia, Egipto,
Israel, etc.) y por eso se habla de Acumulación Paneu-
romediterránea.

España está firmemente comprometida con el Pro-
ceso de Barcelona, y muy especialmente en todo lo
referente a los aspectos relacionados con el desarrollo
del comercio, entre las que se enmarca, sin lugar a
dudas, el establecimiento de una zona de libre cambio
euromediterránea basada en la existencia de acuerdos
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de libre comercio, no sólo entre la Unión Europea y sus
socios mediterráneos sino también entre ellos mismos:

En el ámbito de los acuerdos de libre cambio,
adquiere una especial relevancia el establecimiento de
unas normas de origen armonizadas y realistas, que
contribuyan a mejorar los intercambios comerciales
entre todos los países del área y aprovechar los recur-
sos y oportunidades de cada uno de los socios. En este
contexto, el planteamiento de lo que ha venido en deno-
minarse como Acumulación Paneuromediterránea se
configura como un elemento básico para alcanzar un
mayor grado de integración comercial no sólo entre la
UE y sus socios mediterráneos, sino también con el
resto de países europeos (los países de la Asociación
Europea de Libre Cambio (EFTA), Rumanía, Bulgaria
y Turquía) que formarán parte de esta nueva área de
acumulación.

Precisamente fue durante la Presidencia española de
la UE y en el marco de la reunión de Ministros de
Comercio Euromediterráneos celebrada en Toledo en
marzo de 2002, donde se decidió el lanzamiento del
proyecto de acumulación Paneuromediterránea, cuya
puesta en práctica está condicionada a que entre los
países de esta área de acumulación existan acuerdos de
libre comercio con idénticas normas de origen. España
siempre ha apoyado e impulsado esta iniciativa, cola-
borando activamente en la resolución de los problemas
que han ido surgiendo para su puesta en práctica.

El Gobierno es consciente de la gran preocupación
que ha generado en el sector textil la inminente desapa-
rición de las cuotas textiles el uno de enero de 2005 y
es conocedor de la iniciativa lanzada por el sector en el
contexto de las recomendaciones del Grupo de Alto
Nivel Textil (creado en la UE) para impulsar la puesta
en práctica de la Acumulación Paneuromediterránea
como un elemento más a tener en cuenta para paliar el
efecto de dicha liberalización.

Esta iniciativa, basada en una cierta flexibilización
en cuanto a la no exigencia de la existencia de acuerdos
comerciales suscritos entre las distintas partes que
vayan a beneficiarse de este tipo de acumulación, será
apoyada e impulsada por España en la medida en que
se cumplan las condiciones y requisitos técnicos que se
recogen en el propio texto de la Recomendación y
siempre y cuando esta alternativa, que se contempla
con carácter transitorio, no suponga un claro desincen-
tivo para la firma de los acuerdos de libre comercio
entre los países mediterráneos.

La creación de una red de acuerdos de este tipo
entre todos los socios de esta nueva área constituye uno
de los pilares básicos del Proceso de Barcelona, que
reportará importantes beneficios para todos sus miem-
bros y, en particular, para el comercio y la inversión
española, tanto en el sector textil como en otros muchos
sectores. Por ello, sin perder de vista nuestro firme inte-
rés de apoyo al sector textil español, debemos tener en
cuenta al mismo tiempo que este ambicioso proyecto
no debería ser puesto en riesgo por tratar de adelantar

sin más la puesta en práctica de este tipo de acumula-
ción.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis y Fajarnés Ribas,
Enrique (GP)

Asunto: Actuaciones previstas por el Instituto Español
de Comercio Exterior (ICEX) en programas de apoyo a
la inversión y cooperación empresarial.

Respuesta:

Además de la actividad habitual del Instituto Espa-
ñol de Comercio Exterior (ICEX) vinculada a la infor-
mación suministrada a potenciales inversores españo-
les en el exterior, la difusión de oportunidades de
inversión y la participación en actividades de promo-
ción de inversión en el marco de programas comunita-
rios, el ICEX desarrolla las siguientes actuaciones con
su propio presupuesto:

1. Programa de Apoyo a Proyectos de Inversión

El ICEX ha previsto un presupuesto de
1.751.757,12 euros en 2004 en el marco del Programa
de Apoyo a Proyectos de Inversión cuyo objetivo es
contribuir al desarrollo de proyectos de inversión y
cooperación empresarial de carácter productivo de
empresas españolas en el exterior.

Su aplicación se centra en las fases de preparación y
de puesta en marcha de estos proyectos, mediante la
financiación parcial de los costes derivados de la reali-
zación de actividades de preinversión y de asistencia
técnica y formación durante el período inicial de vida
del proyecto.

El apoyo del ICEX consiste, para la fase preliminar,
en un anticipo sin intereses de hasta el 50 % de los cos-
tes derivados. de actividades emprendidas en la fase de
preinversión con un tope máximo de 65.000 euros.

Para la fase de desarrollo del proyecto, el apoyo del
ICEX se materializa en una contribución no reembol-
sable de hasta el 50 % del coste de las actividades de
asistencia técnica y formación, con el tope anterior-
mente citado.
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2. Acuerdo de Colaboración ICEX-CDE

El Centro de Desarrollo de la Empresa (CDE) es
una institución con sede en Bruselas, creada conjunta-
mente por los países ACP (África, Caribe y Pacífico) y
la UE (Unión Europea), en el marco del Convenio de
Cotonou y financiada por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo (FED). Su objetivo es promover y apoyar el desa-
rrollo de las empresas y organizaciones profesionales
del sector privado de los países ACP. El CDE fue esta-
blecido en el año 2000 como la prolongación del Cen-
tro de Desarrollo Industrial (CDI), creado en 1977.

El CDE es, además, el gestor del Programa PROIN-
VEST dotado con 110 millones de euros para un perío-
do de 7 años, cuyo objetivo es favorecer la inversión
privada y la cooperación empresarial en los países ACP

El Acuerdo de Colaboración ICEX-CDE contempla
un compromiso de co-financiación para los conceptos
expresados más abajo, en el marco de proyectos de
inversión de empresas españolas en países ACP o de
acuerdos de cooperación empresarial con empresas
locales de dichos países. El ICEX ha previsto un presu-
puesto de 120.202,42 euros en 2004

Fase de preinversión

• Definición del proyecto
• Estudios (de previabilidad y viabilidad)
• Estudios de mercado
• Búsqueda de tecnología
• Búsqueda de socios
• Asistencia jurídica
• Ayuda preproducción

Fase de puesta en marcha

• Asistencia en la puesta en marcha
• Asistencia técnica
• Formación del personal local (a corto y medio

plazo)
• Diagnósticos (técnico, financiero y de gestión)
• Asistencia a la gestión
• Asistencia a la comercialización
• Asistencia técnica específica (impacto medioam-

biental, calidad, etc.)

El CDE y el ICEX contribuyen conjuntamente, en
general, hasta un máximo de 2/3 del coste total de cada
una de las fases. La contribución financiera a un pro-
yecto no puede superar los 150.000 euros por año

3. Foros de Inversiones y Cooperación Empresarial

Los Foros de Inversiones y Cooperación Empresa-
rial, también denominados en ocasiones Encuentros
Empresariales, son ruedas de negocios que se instru-
mentan en la organización de entrevistas cara a cara
entre empresarios españoles y potenciales socios

extranjeros sobre proyectos de inversión o cooperación
empresarial previamente seleccionados.

Su finalidad es promover las inversiones producti-
vas y la cooperación empresarial y estratégica median-
te la identificación de socios y un mejor conocimiento
del mercado en destino. Se trata por tanto de reforzar y
consolidar la ya existente actividad comercial de las
empresas españolas en el país objetivo con unas bases
más amplias, firmes y orientadas a la inversión y la
cooperación empresarial.

Los participantes en un Foro de Inversiones o un
Encuentro Empresarial cuentan con diversos servicios
de apoyo, entre los que destacan:

— Asesoría e información general durante el perío-
do de organización del Foro, así como durante la cele-
bración del mismo, sobre cuestiones diversas relativas
a la inversión extranjera en el país que acoge el Foro
(marco legal, fiscalidad, régimen de control de cambios
y repatriación de beneficios y capitales, reglamenta-
ción de aduanas, formas societarias, etc.)

— Informes sectoriales para cada uno de los secto-
res prioritarios del Foro, que recogen información rela-
tiva a la situación del mercado y el potencial para las
empresas españolas.

— Estudios individuales con las conclusiones y
recomendaciones específicas para cada participante,
así como un análisis de la oferta y demanda del mer-
cado.

— Agenda de entrevistas para cada empresa partici-
pante, con un breve perfil de las empresas locales con
las que celebrarán las entrevistas

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003331 y 184/003332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis y Fajarnes Ribas,
Enrique (GP)

Asunto: Convenios de doble imposición destinados a
mejorar la seguridad jurídica en.los principales merca-
dos de interés para España, que pretende el Gobierno
suscribir en el presente año, así como los suscritos
desde enero de 2003.
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Respuesta:

Los convenios para evitar la doble imposición son
acuerdos bilaterales, por lo que su suscripción depende
del acuerdo de los dos Estados signatarios. Por ello, no
resulta posible conocer los acuerdos que podrán suscri-
birse.

No obstante, se indica que en la actualidad, están en
distinta fase de negociación diversos convenios de este
tipo, como son los convenios con Arabia Saudí, Nami-
bia, Nigeria, Colombia, Perú, Uruguay, Guatemala,
República Dominicana, Malta y Chipre, los cuales se
espera puedan concluirse en el plazo más breve posible.

Por otra parte, cabe señalar que desde el 1 de enero
de 2003 han entrado en vigor, tras su oportuna publica-
ción en el BOE, convenios para evitar la doble imposi-
ción con: Argelia, Bélgica (renegociación del convenio
existente), Chile, Lituania y Turquía.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP)

Asunto: Datos estadísticos acerca de la creación de
empresas por parte de mujeres en España desde el año
2003.

Respuesta:

Según la Encuesta de Población Activa, desde el pri-
mer trimestre del año 2003 hasta el mismo trimestre de
2004, el número de mujeres empresarias aumentó en
47.200, un 6,5 %, mientras que el número de empresa-
rios, con o sin asalariados, de ambos sexos aumentó en
58.900, un 2,2 %, lo que refleja que en el último año la
mayor parte del crecimiento ha correspondido a muje-
res, según la citada fuente (Cuadro 1 del anexo).

Por sectores de actividad, el aumento de mujeres
empresarias tuvo lugar fundamentalmente en los servi-
cios, con 51.000 más que en el año anterior. En la cons-
trucción y la industria hubo también crecimientos, de
4.300 y 1.700 empresarias más, respectivamente, que
en el año anterior. Sin embargo, en la agricultura se
produjo una disminución de mujeres empresarias cifra-
da en 9.900.

Si se atiende a la distribución de los empresarios
entre autónomos y empleadores que proporciona la
EPA, se ve que se produce mayor incremento de muje-
res empleadoras que de autónomas, 28.700 y 18.500,
respectivamente, si bien continúan siendo más numero-
sas las trabajadoras autónomas (Cuadro 2 del anexo).

Por lo que respecta a los ámbitos geográficos, el
mayor crecimiento de mujeres empresarias o miembros
de cooperativas (en el desglose por Comunidades Autó-
nomas la EPA únicamente proporciona este dato, que,
aunque no coincide exactamente con el que aparece en
los cuadros 1 y 2, se asemeja mucho) se produce en la
Comunidad Valenciana (12.100), seguida de Madrid
(11.900), Cataluña (10.300) y Andalucía (9.800) (Cua-
dro 3 del anexo).

En cuanto a las edades, los mayores aumentos de
mujeres empresarias se producen en el tramo de 30 a
39 años (21.100 más) y en el de 50 a 59 (17.500 más)
(Cuadro 4 del anexo).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP)

Asunto: Condiciones en las que va a participar la Com-
pañía Nacional de Teatro Clásico en el Festival de
Almagro (Ciudad Real) del año 2004.

Respuesta:

La Compañía Nacional de Teatro Clásico participa
en el Festival Internacional de Teatro Clásico de Alma-
gro 2004 con la presentación de dos producciones: «La
celosa de sí misma», del 1 al 11 de julio, y «El Caballe-
ro de Olmedo», del 16 al 25 de julio. Ambas se han
representado en un total de 20 funciones en el Hospital
de San Juan.

Respecto a las condiciones económicas, la
Compañía no cobra caché por las funciones y el
Festival percibe la práctica totalidad de la taqui-
lla, el 95 %.
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Como parte de la colaboración de la Compañía en el
Festival, el equipamiento escénico del Hospital de San
Juan durante el desarrollo del Festival corre a cargo de
la citada Compañía.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, Pilar (GP)

Asunto: Medidas previstas para que en el reparto de los
fondos comunitarios a las Regiones de la Unión Euro-
pea Ultraperiféricas (RUP), entre ellas Canarias, se
aplique como criterio prioritario el número de habitan-
tes, dada la importancia del mismo para Canarias.

Respuesta:

Hasta el momento no existe una propuesta formal
de la Comisión Europea respecto a los criterios de
reparto a utilizar en los distintos Objetivos de los Fon-
dos Estructurales en el próximo período 2007-2013.
Muy probablemente dicha propuesta figurará en el pro-
yecto de nuevo Reglamento regulador de los Fondos
que la Comisión Europea deberá próximamente some-
ter al Consejo.

Es prácticamente seguro que la propuesta de la
Comisión contemple que el criterio población sea,
como lo viene siendo en el período actual y anteriores,
un criterio fundamental de reparto de recursos entre
estados y entre regiones. En cualquier caso, el Gobier-
no defenderá que lo sea, pues es un criterio que benefi-
cia en general a las regiones españolas y, en concreto, a
Canarias, dentro de las regiones ultraperiféricas. Tam-
bién defenderá que se tengan en cuenta otros criterios
que puedan favorecerla, como situación del mercado
de trabajo, etc.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, Pilar (GP)

Asunto: Medidas previstas para poder practicar las
pruebas óseas a los inmigrantes ilegales que se decla-
ran menores.

Respuesta:

En desarrollo del artículo 35 de la Ley Orgánica
4/2000, el artículo 62 de su vigente Reglamento de eje-
cución, aprobado por Real Decreto 864/2001, establece
que, en los supuestos en que las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado tengan conocimiento de o locali-
cen a un extranjero indocumentado cuya minoría de
edad no pueda ser establecida con seguridad, informa-
rán a los Servicios de Protección de Menores para que,
en su caso, le presten la atención inmediata que preci-
se, de acuerdo con lo establecido en la legislación de
protección jurídica del menor, poniéndose el hecho en
conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dis-
pondrá la determinación de su edad, para lo que cola-
borarán las instituciones sanitarias oportunas que, con
carácter prioritario y urgente, realizarán las pruebas
necesarias.

A su vez, el Observatorio de la Infancia, órgano
colegiado creado por Acuerdo de Consejo de Ministros
de 12 de marzo de 1999 y en el que están representadas
todas las Comunidades y Ciudades Autónomas, como
Administraciones competentes en materia de protec-
ción de menores, en su reunión plenaria de 12 de
diciembre de 2002 aprobó el «Protocolo de actuación
en relación con los menores extranjeros no acompa-
ñados».

Los integrantes del citado Observatorio —Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales, Asuntos Exteriores
y de Cooperación, Interior, Educación y Ciencia, Cul-
tura, Justicia, Sanidad y Consumo y Economía y
Hacienda, así como representantes con competencia en
materia de protección de menores de las Comunidades
Autónomas, Administración Local, cinco ONG’s de la
Infancia y representantes de Unicef—, al objeto de
reforzar la garantía del respeto de los derechos de los
menores y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, desarrollado en
el artículo 62 del Reglamento de ejecución aprobado
por Real Decreto 864/2001, especifican y asumen en
dicho Protocolo, cada una de las funciones y órganos
de las distintas Administraciones, a tales efectos.

Así pues, la práctica inmediata de las pruebas de
determinación de la edad del menor extranjero no
acompañado, son garantizadas en el punto 2.1 de dicho
Protocolo, a través del procedimiento siguiente:

— Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
o Policía Autonómica, si hubiere, constatan la localiza-
ción del menor y lo ponen en conocimiento del Minis-

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

223



terio Fiscal y de la Entidad Pública de Protección de
Menores —sólo para preasignación de plaza en centro
de ingreso y prestación de atención, si se necesitase—
y su inclusión en el correspondiente Registro.

— El Ministerio Fiscal autoriza la práctica de prue-
bas médicas de determinación de la edad.

— Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
o Policía Autonómica, si hubiere, trasladan al indivi-
duo para la realización de las pruebas de determinación
de edad.

— Las Instituciones sanitarias —Centros de Salud,
públicos y concertados, de las Consejerías correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas o Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla—, colaboran en el pro-
cedimiento, realizando con carácter prioritario las prue-
bas oseométricas necesarias para determinar la minoría
de edad.

— Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
o Policía Autonómica, comunican el resultado de las
pruebas médicas a la Fiscalía de Menores y a la Enti-
dad Pública de Protección de Menores.

— Sólo, excepcionalmente, el supuesto menor indo-
cumentado ingresa en un centro de protección o recur-
so social adecuado, cuando precise atención inmediata,
si no se ha podido cumplir el procedimiento anterior.

— Comprobada la minoría de edad, el Ministerio
Fiscal pone al menor a disposición de los Servicios de
Protección.

Exactamente con los mismos objetivos y procedi-
miento han sido dadas instrucciones de actuación a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a través de
la Circular Conjunta de las Comisarías Generales de
Policía Judicial y de Extranjería y Documentación y
del Protocolo interno de actuación con Menores extran-
jeros no acompañados, desde el año 2002.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP)

Asunto: Estado de los trabajos conjuntos entre los
Gobiernos español y marroquí para la delimitación de
la mediana marítima entre los dos Estados.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción desea puntualizar que el mandato del Grupo de
Trabajo hispano-marroquí de delimitación de espacios
marinos en la fachada Atlántica, de acuerdo con la
Declaración Conjunta adoptada con ocasión de la sexta
Reunión de Alto Nivel celebrada en Marrakech los días
8 y 9 de diciembre 2003, «es la búsqueda de soluciones
mutuamente ventajosas a fin de llegar a un acuerdo
sobre arreglos provisionales relativos a la delimitación
y sobre la cooperación en la región concernida. Tam-
bién manifiestan su voluntad de emprender, en el
momento oportuno, negociaciones con vistas a concluir
un acuerdo definitivo (...)».

Este planteamiento fue reiterado en el curso de la
visita del Presidente del Gobierno a Casablanca el
pasado 24 de abril. En el encuentro celebrado el 9 de
junio entre ambos Ministros de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, se decidió que el mencionado Grupo se
reúna nuevamente a partir del mes de septiembre, con
el fin de proseguir sus trabajos.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003408 y 184/003409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, Mana del Pilar (GP)

Asunto: Previsiones de mantener la postura española
con respecto a la reivindicación saharaui y el Plan
Baker y posición del Gobierno en relación el conflicto
del Sahara.

Respuesta:

La posición del Gobierno español es de compromi-
so activo. Se basa en tres principios: debe procurarse
una solución política justa, definitiva y aceptada por las
partes; debe respetarse la libre determinación del pue-
blo saharaui; la solución debe producirse en el marco
de Naciones Unidas.

El Gobierno considera que las excelentes relaciones
de amistad y cooperación que mantiene en la actuali-
dad con todas las partes y países interesados son la
mejor base para promover, mediante una diplomacia

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

224



activa y comprometida, una solución al conflicto del
Sahara Occidental que respete los principios señalados.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP)

Asunto: Inmigrantes residentes en la isla de Fuerteven-
tura que están a la espera de regularizar su situación.

Respuesta:

El número de inmigrantes, que se encuentran en la
isla de Fuerteventura en situación irregular y cuya soli-
citud de autorización de residencia se encuentra en trá-
mite, es de 94, con el desglose por nacionalidades que
se refleja en anexo.

El tiempo medio de tramitación de dichas solicitu-
des es de tres meses.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/003411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, Pilar (GP)

Asunto: Inmigrantes regulares que viven en la actuali-
dad en la isla de Fuerteventura.

Respuesta:

Por el momento no se están realizando explotacio-
nes estadísticas de los datos de extranjeros con tarjeta o
autorización de residencia en vigor según municipio.

Según provincia, a 30 de junio de 2004 se contabili-
zaban 68.024 ciudadanos extranjeros con tarjeta o auto-
rización de residencia en vigor en Las Palmas. Su dis-
tribución por nacionalidad en esa fecha se recoge en el
anexo que se acompaña.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, Pilar (GP)

Asunto: Previsiones acerca de colaborar en los gastos
de enterramiento de los inmigrantes irregulares que
mueren en las costas de Fuerteventura.

Respuesta:

Las competencias sobre asistencia social y sanidad
corresponden a las Administraciones autonómica y
local; así, el artículo 25 de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, indica que el munici-
pio ejercerá, en todo caso, competencias en los térmi-
nos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas en determinadas materias, entre las que se
citan los cementerios y los servicios funerarios.

No obstante, la Administración General del Estado
lleva a cabo actuaciones concertadas con dichas Admi-
nistraciones que se canalizan a través de convenios.

Estos convenios se desarrollan en el contexto de la
Conferencia sectorial del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y en el ámbito de los presupuestos de
ese Departamento.

Anualmente se destinan partidas económicas para
los Planes sobre inmigración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, en el marco del Convenio de colabora-
ción suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
de la Comunidad Autónoma, para el desarrollo de
actuaciones conjuntas en materia de atención a inmi-
grantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados.

El Gobierno está comprometido con la situación
geográfica del archipiélago canario y está a su vez
teniendo en cuenta lo acordado en los debates sobre el
Estado de la Nación de 16 de julio de 2002 y 1 de julio
de 2003, que ratificaron los acuerdos del Parlamento de
Canarias de fecha 12 de diciembre de 2001, y del Con-
greso de los Diputados de fecha 16 de abril de 2002
(Proposición no de Ley), en relación con la planifica-
ción de medidas específicas y solidarias para Canarias.

Por otra parte, el Gobierno desea mantener perma-
nentemente, un intercambio mutuo de información con
el Gobierno canario y recibir de éste la elevación de
cuantas propuestas estime pertinentes sobre la inmigra-
ción en las islas, y cualquier otro tema de su específico
interés en esta materia, según lo previsto en el Estatuto
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de Autonomía de Canarias y en la disposición adicional
segunda de la Ley Orgánica 4/2000.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003457 a 184/003462 y 184/003470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, Pilar (GP)

Asunto: Grado de ejecución de las obras referidas al
eje norte-sur de Fuerteventura contenidas en el actual
convenio de carreteras 2003-2007, en diversos munici-
pios de Fuerteventura.

Respuesta:

El Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Fomento y el Gobierno de Canarias, en materia de
carreteras, contempla las siguientes actuaciones:

— Acceso Circunvalación Puerto del Rosario
— Aeropuerto Tarajalejo-Morrojable
— Puerto del Rosario-Corralejo.

De ellas, la primera ya se encuentra en servicio
estando en fase avanzada de ejecución la primera fase
del Aeropuerto Tarajalejo-Morrojable, tramo Pecenes-
cal-Valluelo, cuya licitación llevó a cabo el Gobierno
de Canarias, previo acuerdo de la Comisión Bilateral
Mixta del Convenio. Tanto la licitación como la gestión
de la ejecución están encomendadas al Gobierno de
Canarias.

La 2.ª fase de esta actuación (Aeropuerto Tarajale-
jo-Morrojable) y el tramo Puerto del Rosario-Corralejo
están en fase de redacción de proyecto, por parte del
Gobierno de Canarias.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Previsiones en relación con el trazado definiti-
vo de la futura circunvalación de Pontevedra y con la
propuesta presentada por la Consellería de Política
Territorial de Obras Públicas y Vivienda.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento prepara en estos momen-
tos un Plan Estratégico de Infraestructuras y Transpor-
tes, que recogerá las actuaciones en el entorno de Pon-
tevedra.

Los anteriores gestores del Ministerio de Fomento
sometieron a información pública unos trazados que
fueron objeto de un importante rechazo, por lo que se
está pendiente de la resolución del expediente de infor-
mación pública para la determinación del trazado más
idóneo.

Por otro lado, se indica que el Ministerio de Fomen-
to se ha incorporado al recientemente constituido M-4
«Mesa de trabajo por la movilidad sostenible de la ciu-
dad de Pontevedra y su entorno», donde se están deba-
tiendo las diferentes infraestructuras viarias y entre
ellas el posible trazado de la futura circunvalación y
sus conexiones e interoperabilidad con los sistemas de
la Xunta, Diputación y Concello.

Es posible que de la citada Mesa se obtenga un tra-
zado de consenso que pueda ser sometido a informa-
ción pública, con más posibilidades de aceptación por
parte de los diversos agentes intervinientes y/o afec-
tados.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003475, 184/003481 a 184/003503, 184/003587 a
184/003591, 184/003593 a 184/003596, 184/003598 a
184/003600, 184/003602, 184/003604, 184/003605,
184/003608, 184/003609, 184/003611 a 184/003613 y
184/003615 a 184/003624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP)

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
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siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores Gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003476, 184/003480 y 184/003614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP)

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la revi-
sión del Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico
Nacional.

Respuesta:

El Proyecto de cuenco amortiguador y tratamiento
de márgenes aguas abajo de la presa de Cuevas de
Almanzora se encuentra en ejecución.

Según el Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio,
por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, en su artículo único,
apartado 1, indica:

«Todas y cada una de las obras incluidas en los ane-
xos II y III se declaran de interés general con los efec-
tos previstos en los artículos 46.2, 127 y 130 del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y el artícu-
lo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa respecto de la
utilidad pública implícita en los planes de obras del
Estado.

El Ministerio de Medio Ambiente, los organismos
públicos dependientes de aquél y, en su caso, por con-
venio, otras Administraciones públicas, realizarán las
actuaciones relacionadas en el anexo IV con carácter

prioritario y urgente, de conformidad con lo estableci-
do por la normativa vigente.»

Es en el anexo II donde aparecen el Proyecto de
Programa de Control y corrección de fuentes de conta-
minación y el de Programa de control y seguimiento de
la calidad de las aguas; en consecuencia, el Ministerio
de Medio Ambiente mantiene su previsión de inversio-
nes para los citados programas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Cumplimiento de los compromisos adquiridos
en relación con la ejecución del proyecto de desdobla-
miento de la carretera N-340, que une las poblaciones
de Chiclana de la Frontera con Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

Actualmente el Estudio Informativo «Autovía
Vejer de la Frontera-Algeciras» se encuentra en redac-
ción, una vez terminada se aprobará provisionalmente
y posteriormente deberá ser sometido a los precepti-
vos trámites de información pública y Declaración de
Impacto Ambiental (DIA), tras lo cual podrá aprobar-
se definitivamente y proceder a la redacción del pro-
yecto de construcción y posterior licitación de las
obras.

A la vista de lo expuesto, no es posible anticipar
plazos para la ejecución real de esta actuación, que
vendrá determinada por el desarrollo de su tramita-
ción administrativa. No obstante, la redacción de
dicho Estudio Informativo se está desarrollando con
normalidad, y está prevista su finalización para el pró-
ximo año 2005.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la ejecución del
proyecto de vial de la IV Planta de Sagunto (Valencia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la duplicación de la calzada en
el acceso al puerto de Sagunto se encuentra en cons-
trucción.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Municipios de la provincia de Palencia que tie-
nen deudas contraídas con la Seguridad Social.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Fichero
General de Recaudación de la Seguridad Social, a
fecha 31-05-2004, se facilita en anexo la deuda no
regularizada que los Ayuntamientos de la provincia de
Palencia mantienen con la Seguridad Social

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003539 a 184/003541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Familias, personas discapacitadas y personas
mayores de 65 años que se han beneficiado de las refor-
mas fiscales del IRPF en Palencia y provincia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que todavía no se dispone de datos definitivos
de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de 2003, por no haberse ultimado el
tratamiento informático de las mismas.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Gasto efectuado por parte del Ministerio de
Defensa en la provincia de Málaga en obras de Infraes-
tructuras del E.A., en el primer trimestre de 2004.

Respuesta:

Durante el primer trimestre de 2004 el Ministerio de
Defensa no ha realizado inversiones para «Obras de
infraestructura del Ejército del Aire (E.A.)» en la pro-
vincia de Málaga.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana Mana; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Gasto efectuado por parte del Ministerio de
Defensa en la provincia de Málaga en «mobiliario y
enseres organismos», en el primer trimestre de 2004.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Defensa en la provincia de Málaga durante el primer
trimestre del año 2004 en «Mobiliario y enseres orga-
nismos» ascienden a la cantidad de 9.227,20 euros.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Gasto efectuado por parte del Ministerio de
Defensa en la provincia de Málaga en obras de todo
tipo en edificios e instalaciones, en el primer trimestre
de 2004.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de Defen-
sa en la provincia de Málaga durante el primer trimestre
del año 2004 en «Obras de todo tipo en edificios e instala-
ciones» ascienden a la cantidad de 40.117,79 euros.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Gasto efectuado por parte del Ministerio de
Defensa en la provincia de Málaga en mobiliario y
enseres, en el primer trimestre de 2004.

Respuesta:

Durante el primer trimestre de 2004 el Ministerio de
Defensa no ha realizado inversiones para mobiliario y
enseres en la provincia de Málaga.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003657 y 184/003658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS)

Asunto: Trabajadores afiliados a la Seguridad Social en
la provincia de Alicante, entre los años 1995 y 2003,
con especial referencia a aquellos incluidos en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Respuesta:

Se facilita en el anexo que se acompaña, la evolu-
ción de los afiliados a la Seguridad Social, y también,
la de los afiliados al Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, desde el 31-12-1999 al 31-03-2004 (perí-
odo del que se dispone de información), en la provincia
de Alicante y en Alicante ciudad, Alcoy, Benidorm,
Denia, Elche, Elda, Orihuela, Torrevieja y Villena.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Armengol Criado, María Antonia (GS)

Asunto: Situación en que se encuentra la obra de acce-
so de la variante de Utiel al polígono industrial de
Sibelco.

Respuesta:

El proyecto complementario de la variante de Utiel
se encuentra redactado, aprobado con fecha 16 de junio
de 2004. Actualmente se encuentra en proceso de adju-
dicación, con un presupuesto de 352.697,89 E.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José y Salazar Bello, María
Isabel (GS)

Asunto: Trabajos realizados de mantenimiento y mejo-
ras de las carreteras nacionales de Galicia en los últi-
mos ocho años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sáez Jubero, Álex y Palma Muñoz, Montse-
rrat (GS)

Asunto: Situación en que se encuentra la tramitación
del convenio entre el Ministerio de Fomento, la Gene-

ralitat de Catalunya y ACESA para la construcción de
una rotonda en Borrassá (Girona).

Respuesta:

Actualmente se encuentra pendiente de firma el
«Convenio de Cooperación entre el Ministerio de
Fomento, la Generalitat de Catalunya; Autopistas N-II,
Concesionaria Española (ACESA) y la Diputación de
Girona para la mejora de la interconexión del enlace
Figueres-Sur a través de la carretera N-II, N-IIa, Acce-
so salida 4 de la A-7 y la carretera GI-V-5128. T.M.
varios. Provincia de Girona».

El objeto del Convenio es la construcción de una
glorieta de grandes dimensiones a la que confluirán las
siguientes vías:

• Carretera N-II, sentido sur
• Carretera N-II, sentido norte (Variante de Fi-

gueres)



• Carretera N-Ha
• Acceso al enlace Figueres-Sur de la Autopista A-

7 y
• Ramal de conexión a la carretera GI-IV-5128

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amuedo Moral, Emilio (GS)

Asunto: Previsiones en relación con el desdoblamiento
de la carretera N-IV de Sevilla a Cádiz.

Respuesta:

En el Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
porte (PEIT) que se está preparando por el Ministerio
de Fomento se incluirá el tramo interesado. Sin embar-
go, por el momento no es posible concretar la fecha de
inicio de las obras ya que previamente es necesario
efectuar el correspondiente estudio informativo, inclu-
yendo la declaración de impacto ambiental e informa-
ción pública del mismo, la redacción de los proyectos
de construcción y la licitación de las obras.

Respecto a las previsiones para la iluminación de
las salidas del desdoblamiento de la N-IV, Sevilla-
Cádiz, se señala, que no están disponibles todavía los
parámetros técnicos (número de vehículos, característi-
cas de los enlaces, etc.) que indican el requerimiento de
la iluminación.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón Torres, Jordi (GERC)

Asunto: Medidas previstas para prevenir que institucio-
nes públicas paguen el viaje a Lleida desde diversos

puntos del Estado a inmigrantes en situación irregular
para la campaña de recolección de fruta.

Respuesta:

Según el RD 553/2004, de 17 de abril, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales es el departamento
encargado, entre otros asuntos, de la ordenación y regu-
lación del empleo y del desarrollo de las políticas del
Gobierno en materia de inmigración. Por consiguiente,
con carácter general, el Ministerio, al inicio de cada
una de las campañas de temporada, efectúa una serie
de actuaciones encaminadas a su planificación y a la
adecuación de las ofertas de empleo que se generan en
éstas, a las demandas de los trabajadores temporeros de
otras zonas geográficas, tanto españoles como extran-
jeros documentados para trabajar.

Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
a través de la Dirección General de Inmigración, se
coordinan las actuaciones que llevan a cabo las Comi-
siones Provinciales que fueron creadas por el Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio, que aprueba el
Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, el cual
prevé en sus artículos 78 y 89 un procedimiento de con-
tratación de trabajadores extranjeros en sus países de
origen.

Estas Comisiones Provinciales están compuestas
por la Administración y por los agentes sociales, y tie-
nen la misión de informar las ofertas de empleo de
carácter temporal, que por no haberse cubierto por los
Servicios Públicos de Empleo con trabajadores nacio-
nales, se presentan para ser cubiertas por trabajadores
extranjeros residentes en sus países de origen. Asimis-
mo en el seno de estas Comisiones se debaten todos los
asuntos que afectan a una campaña de temporada para
tratar de solucionar los posibles problemas que se gene-
ren en las mismas.

Posteriormente, en los Acuerdos del Consejo de
Ministros por los que se aprueban los contingentes
anuales de trabajadores extranjeros y en las Instruccio-
nes de desarrollo de los mismos, se recogen también
los procedimientos de contratación de trabajadores
extranjeros de carácter temporal. El nuevo procedi-
miento incluye a las Comisiones Provinciales, denomi-
nadas en estos Acuerdos, Comisiones Sectoriales, que
continúan teniendo las mismas competencias

La contratación de trabajadores extranjeros se está
desarrollando de acuerdo con la normativa menciona-
da, siendo los empresarios los que deben iniciar el pro-
cedimiento, presentando en primer lugar las ofertas en
el Servicio Público de Empleo, para descartar la posi-
bilidad de que puedan cubrirse con trabajadores nacio-
nales. Una vez emitido el Certificado correspondiente,
si no se han podido cubrir las ofertas, a solicitud de los
empresarios, la Administración comienza la tramita-
ción de las autorizaciones de trabajo de temporada,
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apoyando a éstos no sólo en la gestión que se desarrolla
en territorio nacional, sino también participando junto
con ellos en los procesos de selección que tienen lugar
en los países de origen de los trabajadores.

Por consiguiente, desde el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, actuando de acuerdo con la normati-
va vigente, no se prevé pagar el viaje a ningún trabaja-
dor extranjero en situación irregular para que participe
en la campaña de la fruta de Lleida.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Médicos militares condecorados por su eficaz
labor en Um Qasar o en el centro de operaciones a
flote.

Respuesta:

El número de personal condecorado del Cuerpo
Militar de Sanidad es de dos:

• Un Teniente Coronel Médico

Cruz del Mérito Militar, con carácter extraordinario.
Fecha de concesión: 22 de septiembre de 2003.
Trabajó en el Campo de Prisioneros «Camp Bucca».

• Un Capitán Enfermero

Cruz del Mérito Naval, con carácter extraordinario.
Fecha de concesión: 16 de septiembre de 2003.
Trabajó en el Buque «Galicia».

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sieso, José Joaquín (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de la auto-
vía Ronda Sur de la bahía de Santander.

Respuesta:

La Ronda de la bahía de Santander es una autovía
de nueva construcción, de aproximadamente 13,3 km
de longitud y que a los efectos de su construcción se ha
dividido en tres tramos:

— Peñacastillo-Cacicedo
— Cacicedo-Parbayón
— Parbayón-San Salvador

Los proyectos de construcción de estos tres tramos
se encuentran aprobados, si bien se va a proceder a su
adecuación a la normativa técnica vigente.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la finalización del AVE a
Cádiz.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está impulsando las obras
contratadas en el tramo Jerez-Cádiz y redactando los
proyectos constructivos entre Jerez y Utrera.

Es intención del citado Ministerio realizar la cons-
trucción de esta línea con la mayor celeridad posible,
no obstante, en estos momentos no es posible fijar una
fecha para la total terminación.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Medidas para facilitar la contratación de mano
de obra extranjera por el sector hostelero de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en el verano de 2004.

Respuesta:

En la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia, de 29 de diciembre de 2003, por la
que se dispone la publicación del acuerdo del Consejo
de Ministros de 19 de diciembre de 2003, que determi-
na el contingente de trabajadores extranjeros de régi-
men no comunitario en España para el año 2004, se
establece el número inicial de puestos de trabajo de
carácter estable, además de los de carácter estacional,
distribuidos por provincias, sectores de actividad y ocu-
paciones.

Según la normativa citada, a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía le corresponden los siguientes pues-
tos de trabajo en el sector económico de la hostelería:

• Almería: 25 puestos de carácter estable y 38 de
carácter estacional.

• Granada: 10 puestos de carácter estable.
• Málaga: 400 puestos de carácter estacional.

No obstante lo anterior, al objeto de adaptar las pre-
visiones de contratación de trabajadores extranjeros a
lo largo del año a las necesidades reales de mano de
obra nacional, la Resolución habilita a la Dirección

General de Ordenación de las Migraciones para dispo-
ner la reasignación del contingente a escala nacional,
así como su ampliación a propuesta, en este caso, de la
Dirección General del Servicio Publico de Empleo
Estatal, a solicitud de las organizaciones empresariales
o de los Servicios Públicos de Empleo, previo informe
de la Comisión Ejecutiva Provincial del citado Servicio
Público de Empleo Estatal.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Trabajadores en activo existentes en Cádiz y
su provincia en los años 2000 a 2004.

Respuesta:

En anexo adjunto, se recoge, según los datos de la
Encuesta de Población Activa que elabora trimestral-
mente el Instituto Nacional de Estadística, la evolución
del número de activos en la provincia de Cádiz desde el
año 2000.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Trabajadores dados de alta en la Seguridad
Social en Cádiz y su provincia en los años 2000 a 2004.

Respuesta:

Se facilita en el correspondiente anexo, información
sobre la situación de afiliados en alta, en Cádiz y su
provincia, a 31 de diciembre en los años 2000, 2001,
2002, 2003 y a 31 de marzo en 2004.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Proyectos de protección contra ruidos previs-
tos en la red viaria del Estado en la provincia de Va-
lencia.

Respuesta:

En la actualidad se está redactando el proyecto de
«Pantallas para protección acústica en la autovía A-7,
provincia de Valencia», según lo indicado en el estudio



de ruidos en la A-7 realizado por el Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas (CEDER), que
afecta a los términos municipales de Pugol, Museros,
Valencia, Godella, Paterna, Manises y Picassent.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Consideraciones tenidas en cuenta por el
Gobierno al clasificar a los españoles en una escala de
riesgo de defraudadores fiscales.

Respuesta:

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro
de Economía y Hacienda, así como el Secretario de
Estado de Hacienda y Presupuestos han puesto de
manifiesto de modo reiterado que las medidas de lucha
contra el fraude anunciadas no pretenden, en modo
alguno, llevar a cabo una «clasificación» nominal de
los contribuyentes.

Lo que se ha señalado es que se tendrá en cuenta el
nivel de riesgo fiscal asociado a cada grupo o categoría
de contribuyentes. Se trata de concentrar los esfuerzos
allí donde hay más posibilidades de que exista fraude y
no dedicarlos a investigar a quienes por su actividad u
origen de sus ingresos tienen posibilidades muy reduci-
das de defraudar.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas para solventar los problemas de ruido
que padecen los vecinos de La Cañada (Valencia) pró-
xima al tramo del «by-pass».

Respuesta:

En la actualidad se está redactando el proyecto de
«Pantallas para protección acústica en la autovía A-7,
provincia de Valencia».

Si bien durante las obras del tercer carril de la A-7,
se colocaron sendas pantallas acústicas en los p.k. 499
(de 450 m. de longitud) y p.k. 501 (de 350 m. de longi-
tud), de acuerdo con el estudio de ruidos en la A-7 rea-
lizado por el CEDEX.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas para operar eficazmente contra las
mafias organizadas de falsificación de documentación
de identidad española.

Respuesta:

La Comisaría General de Extranjería y Documenta-
ción, a través de la Unidad de Lucha contra las Redes
de Inmigración y Falsedades Documentales (UCRIF),
está desarrollando las siguientes iniciativas:

La realización por los funcionarios adscritos a esta
Unidad de cursos específicos sobre detección de docu-
mentación falsificada, de alto contenido técnico, para
poder desarrollar su trabajo y a su vez poder formar y
preparar a otros funcionarios destinados en diferentes
unidades policiales.

La dotación a todos los policías destinados en pues-
tos fronterizos o en Grupos Operativos de Extranjeros,
de los medios técnicos especialmente diseñados para el
estudio, comprobación y verificación de documentos.

El diseño de un Sistema Automatizado de Transmi-
sión y Archivo de Imágenes denominado FADO, con
una base de datos central nacional, que conectará direc-
tamente con otra base central europea ubicada en Bru-
selas, para el intercambio de imágenes sobre documen-
tos auténticos y falsificados.
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Actualizar y potenciar la labor de los policías en la
lucha contra la falsificación y tráfico de documentos
falsos, elaborando diferentes publicaciones de consul-
ta, así como la difusión de documentos originales, del
Manual de Documentos Auténticos de la Unión Euro-
pea; las Atenciones sobre falsificaciones; las Alertas
sobre actividades operativas de interés relacionadas con
las redes de falsificación de documentos y el Boletín
Europeo de Falsificaciones.

Reforzar el intercambio de información en materia
de documentos falsos, entre los servicios policiales
nacionales, así como un incremento de la cooperación
internacional para luchar contra las redes organizadas
de falsificación.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Justificación del hecho de que en menos de
veinticuatro horas, la Ministra de Medio Ambiente afir-
mara que el cumplimiento del Convenio de Kioto
repercutirá en la factura eléctrica y el Ministro de
Industria asegurara que es prematuro realizar tal afir-
mación.

Respuesta:

La cuestión planteada fue abordada en el acto de
presentación pública de la Propuesta de Plan Nacional
de Asignación celebrada él 7 de julio de 2004 en el
Salón de Actos del Ministerio de Medio Ambiente en
Madrid y realizada conjuntamente por la Ministra de
Medio Ambiente y el Ministro de Industria, Turismo y
Comercio.

Quedó dicho en el citado acto que el cumplimiento
del Protocolo de Kioto no tendría por qué repercutir en
la factura de la luz en el plazo de tiempo para el que
razonablemente pueden hacerse previsiones hoy en día.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Valoración de las manifestaciones efectuadas
por el Presidente de la Federación Española de Munici-
pios y Provincias (FEMP) según las cuales «mientras
sea Presidente de la FEMP la Policía Local no va a
mover un dedo contra los maltratadores como dice la
Ley de Violencia Doméstica. No es competencia nues-
tra. O nos paga o no facilitaremos protección».

Respuesta:

Si bien el Ministerio del Interior no entra a valorar
el tenor de unas declaraciones que, según Su Señoría,
se han producido en la prensa, sí se encuentra en dispo-
sición de facilitar los principales hitos normativos con-
tra la violencia doméstica en los que el citado Ministe-
rio se ha pronunciado con la implicación de las Policías
Locales.

En el Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de
mayo de 2004, en su punto segundo, apartado b), se
dice:

«Potenciar la colaboración entre el Ministerio del
Interior y la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, a través del Convenio Marco de Colaboración,
para que los Cuerpos de Policía Local participen de
forma más coordinada y eficaz en la vigilancia y cum-
plimiento de las órdenes de protección dictadas por la
Autoridad Judicial. A tal efecto, se elaborará un Proto-
colo de Coordinación que contemple, fundamental-
mente, a las Autoridades Judiciales, Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado y Policía Locales y, en su caso,
Policía Autonómicas, a fin de establecer el procedi-
miento de actuación que garantice una mayor eficacia.»

La Comisión de Seguimiento de la Implantación de
la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia
Doméstica aprobó, el pasado día 10 de junio, un Proto-
colo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad y de Coordinación con los órganos Judiciales para
la Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica y
de Género.

Este Protocolo ha sido consensuado por las institu-
ciones integrantes en la citada Comisión de Seguimien-
to, entre ellas, la Federación Española de Municipios y
Provincias (FEMP). El compromiso de estas institucio-
nes es lograr una protección más eficaz a las mujeres
víctimas de malos tratos, potenciando la presencia en
todas las unidades de Policía Judicial, de funcionarios
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de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad especializados
en el tratamiento de violencia doméstica y de género.

Posteriormente, el Presidente de la Federación
Española de Municipios y Provincias manifestó su
intención de trabajar conjuntamente con el Ministerio
del Interior a través de un convenio de colaboración en
materia de violencia de género mediante el cual, ade-
más de la Policía Nacional y la Guardia Civil, las Poli-
cías Locales se involucrarían en la ejecución de las
medidas contempladas en la futura Ley Orgánica de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género. Asimismo, señaló la relación intensa que esta
institución viene manteniendo con el Ministerio del
Interior.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos de la contradicción de las afirmacio-
nes del Ministro del Interior de haberse puesto en con-
tacto con el sector turístico para recabar su colabora-
ción en las tareas de mantenimiento de la seguridad y
prevención del delito y la negación por la Confedera-
ción Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos de
que haya existido reunión alguna entre dichos entes.

Respuesta:

El Ministro del Interior con ocasión de su Compare-
cencia, n.° de exp. 711/4, que se adjunta como anexo,
el pasado 21 de junio ante la Comisión de Interior del
Senado, en ningún momento manifestó que hubiera lle-
vado a efecto reunión alguna con la Confederación
Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos.

Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/003814 y 184/003815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Criterios tenidos en cuenta en los recientes
ascensos a Generales en la Guardia Civil.

Respuesta:

Según la Ley 42/1999, de Régimen del Personal del
Cuerpo de la Guardia Civil, los ascensos a los empleos
de Oficiales Generales, de la Escala Superior de Ofi-
ciales, se efectúan por el sistema de elección, regulado
en dicha Ley.

Los ascensos producidos fueron acordados en Con-
sejo de Ministros, tras considerar las evaluaciones
reguladas en el citado texto legal.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos del anuncio de un plan de política pre-
ventivas contra la inseguridad y la delincuencia y de la
mínima información concreta que se ofrece sobre los
contenidos de dicho plan.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que el Ministro del Interior ha comparecido
ante la Comisión de Interior del Congreso de los Dipu-
tados (n.° de exp. 214/9), y ante la Comisión de Inte-
rior del Senado (n.° de exp. 711/4) los pasados 24 de
mayo, y 21 de junio respectivamente, donde puso de
manifiesto las líneas generales de la política que va a
desarrollar el Ministerio del Interior, exponiendo en
ambas comparecencias los proyectos más importantes
a ejecutar.

En anexo se remiten las citadas comparecencias.
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Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/003841 a 184/003844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rico Ruiz, César Antonio (GP)

Asunto: Cantidad media de la que se han beneficiado
los contribuyentes por aplicación de la deducción por
adquisición de vivienda en el IRPF, ejercicio 2002, en
el conjunto de la provincia de Burgos y en los munici-
pios de Burgos, Aranda de Duero y Miranda de Ebro.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, Ángeles (GP)

Asunto: Deuda del Ayuntamiento de Marbella (Mála-
ga) y de las sociedades municipales con el Ministerio
de Hacienda.

Respuesta:

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 de
la Ley General Tributaria, no es posible facilitar la
información concreta solicitada por Su Señoría.

Según el referido precepto, los datos, informes o
antecedentes obtenidos por la Administración Tributa-
ria en el desempeño de sus funciones tienen carácter
reservado, y sólo podrán ser utilizados para la efectiva
aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga
encomendada y para la imposición de las sanciones que
procedan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a
terceros, salvo que la cesión tenga por objeto alguno de
los supuestos previstos en dicho artículo.

No obstante lo expuesto anteriormente, se señala lo
siguiente:

Con arreglo a la disposición adicional cuarta del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales; al artículo 65 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, y al
artículo 91 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2004, el Esta-
do compensa las deudas firmes contraídas con la
Hacienda Pública, por las entidades locales, con cargo
a las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su
participación en los tributos del Estado.

Para ello, la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria comunica a la Dirección General de Financia-
ción Territorial (Ministerio de Economía y Hacienda),
las deudas de las entidades locales, que se encuentran
en período ejecutivo de cobro, sin que se pueda deter-
minar el ente o empresa que, perteneciendo al grupo
local, ha originado tales débitos.

Por tanto, es posible facilitar, a una fecha determi-
nada, datos de la deuda pendiente previamente comuni-
cada para su cancelación mediante retenciones en las
entregas a cuenta de la participación de los municipios
en los tributos del Estado.

Considerando estas precisiones y una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de junio, las deudas, tribu-
tarias y no tributarias, pendientes de pago del Ayunta-
miento de Marbella (Málaga) con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria se elevan, globalmente, a
13.194.545,49 euros.

Para la cancelación de estas deudas se utilizan los
mecanismos que permite el ordenamiento jurídico,
integrados por las normas anteriormente referencia-
das. Desde un punto, de vista instrumental, en este
año se están aplicando las disposiciones contenidas
en el artículo 91 de la Ley 61/2003, de 30 de diciem-
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bre, de Presupuestos Generales del Estado para el
2004.

Este precepto regula las retenciones a practicar a las
entidades locales por deudas con organismos y entida-
des públicas y su cancelación mediante retenciones en
la participación en los tributos del Estado. En cumpli-
miento de su apartado Dos, y al existir débitos deriva-
dos de tributos del Estado legalmente repercutidos o
retenidos o que se han debido repercutir o retener
(IRPF o IVA), al citado Ayuntamiento se le viene rete-
niendo la totalidad de la cuantía de las entregas a cuen-
ta de su participación en los tributos del Estado.

Por último, respecto del planteamiento de propues-
tas de pago por parte del Ayuntamiento al objeto de la
cancelación de la deuda, no se ha tramitado propuesta
alguna en este sentido.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, María Ángeles (GP)

Asunto: Deuda del Ayuntamiento de Marbella (Mála-
ga) y de las sociedades municipales con la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Respuesta:

1. La deuda que el Ayuntamiento de Marbella,
organismos autónomos y empresas públicas en dicha
localidad mantienen con la Seguridad Social, según
datos obrantes en el Fichero General de Recaudación
de la Seguridad Social, a 31 de mayo de 2004, se espe-
cifica en el anexo que se acompaña.

2. El procedimiento de recaudación seguido res-
pecto del Ayuntamiento de Marbella, es el procedi-
miento de deducción, regulado en los artículos 49 a 51
del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social (hasta hace poco ese procedimien-
to se encontraba regulado por los artículos 52 a 58 y
167 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, por
el que se aprobó el Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
y los artículos 40 a 49 de la Orden Ministerial, de 26 de

mayo de 1999, por la que se desarrollaba dicho Regla-
mento).

Las medidas instadas por la Tesorería General de la
Seguridad Social (TGSS) en el año 1998 supusieron un
aumento sustancial del importe recaudado a través del
procedimiento de deducción, dado que con anteriori-
dad, la existencia de deudas del Ayuntamiento con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, mer-
maba considerablemente los importes obtenidos por la
Seguridad Social. La modificación normativa introdu-
cida por el apartado uno, párrafo segundo del artícu-
lo 81 de la Ley 49/98, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999, permitió
superar tal situación, al establecer el reparto a prorrata
con cargo a los fondos a percibir por las citadas Corpo-
raciones Locales en el caso de concurrencia de deudas
entre la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria y la Seguridad Social.

Actualmente, se están reteniendo, entre las deduc-
ciones realizadas por la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, el cien por cien de las entregas que a favor
del Ayuntamiento de Marbella y con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado, efectúa la Dirección
General de Financiación Territorial (Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda).

La cantidad retenida a través de procedimiento de
deducción hasta julio/2004 ha sido de 36.407.951,04
euros, de los que 5.042.484,93 corresponden al ejerci-
cio 2004. El importe total de la deuda que se ha remi-
tido a la Dirección General de Financiación Territorial
a efectos del procedimiento de deducción es de
104.506.486,35 euros.

El procedimiento recaudatorio seguido respecto de
las sociedades municipales hasta el año 1997 fue el
procedimiento de apremio; procedimiento regulado
entonces en el Título III del Real Decreto 1637/1995,
de 6 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, así como en las correspondien-
tes disposiciones de desarrollo del citado Reglamento.

Tal procedimiento —iniciado e impulsado por la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
2904 con sede en Marbella y perteneciente a la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Málaga— implicó que se consiguiera embargar los
escasos bienes inmuebles de los que eran titulares algu-
nas de las sociedades municipales «Eventos 2000, S.L.»,
«Contratas 2000, S.L.», y «Sanidad y Consumo 2000,
S.L.». El resultado de la realización de las consiguientes
subastas fue la obtención de 446.518 euros.

A partir de finales de 1997, y una vez agotadas las
posibilidades de cobro a través del procedimiento de
apremio y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 141
de la Ley 13/1996, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, así como en el artículo 57.3 del
vigente Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, la Tesore-
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ría General de la Seguridad Social deriva al Ayunta-
miento de Marbella, como responsable solidario, parte
de las deudas contraídas por alguna de las sociedades
mercantiles cuyo capital social pertenecía íntegramente
a la Entidad Local. Dicha derivación permitió aplicar

en lo sucesivo, el procedimiento de deducción a las
sociedades municipales.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Motivos de los retrasos del desarrollo de los
programas para la construcción de los buques ultrarrá-
pidos transoceánicos en IZAR.

Respuesta:

La empresa norteamericana Fastship está estu-
diando la posibilidad de poner en marcha un innova-
dor proyecto de transporte marítimo de mercancías,
puerta a puerta, entre los Estados Unidos y Europa,
habiendo firmado un acuerdo con IZAR para anali-
zar la viabilidad del proyecto y su posterior cons-
trucción.

Se trata de un proyecto de colaboración industrial
que está aún en una fase inicial por lo que no existen
todavía resultados, ni se puede avanzar más informa-

ción sobre la eventual participación de IZAR en el
mismo.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP)

Asunto: Mujeres y hombres ocupados en la actividad
agraria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha desde el año 1990.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP)

Asunto: Mejora del firme del tramo comprendido entre
Otero del Rey y el límite con la provincia de A Coruña,
de la Carretera N-VI.

Respuesta:

Se ha redactado el proyecto «Conservación y refuer-
zo del firme, en la N-VI, entre los puntos kilométricos
515,900 al 546,400. Tramo: Rábade-L.P. A Coruña.
Provincia de Lugo».

El presupuesto de contrata asciende a 2.973.082,41
euros.

Actualmente, se encuentra en fase de licitación de
contrato de obras. El anuncio de la licitación se publicó
en el BOE de 17 de junio de 2004 fijando fecha límite
de presentación de ofertas el 16 de julio de 2004 y la
apertura de las mismas el 10 de septiembre de 2004.

No existe un tratamiento diferenciado para la trave-
sía de Guitiriz donde se fresará y repondrá el firme de
la travesía.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP)

Asunto: Ejecución del convenio suscrito entre el Ayun-
tamiento de Lugo y el Ministerio de Fomento para la
mejora de las travesías urbanas.

Respuesta:

En la actualidad, se encuentran finalizadas las
siguientes actuaciones definidas en el Convenio al que
se refiere Su Señoría: Rua San Roque, Ronda da Mura-
lla, Avda. de la Coruña y la Rua Castelao. El presu-
puesto de las obras ejecutadas representa algo más del

80 % de la inversión prevista en el Convenio para el
Ministerio de Fomento.

Las travesías sin ejecutar, son las siguientes actua-
ciones:

— Adecuación N-VI, tramo Avda. de Madrid.
— Adecuación N-640. Calle Carlos Azcárraga.
— Adecuación N-640. Avda de las Américas.
— Adecuación del tramo N-543, antigua carretera

de Santiago.

Además el pasado día 27 de julio, la Ministra de
Fomento y el Alcalde de Lugo han acordado la firma
de un nuevo Convenio que prevé inversiones en Lugo
por un valor de 18 millones de euros.

El acuerdo incluye la construcción de un nuevo
puente sobre el río Miño, la cesión de la N-543 al
Ayuntamiento una vez esté acondicionado así como dar
nuevo impulso a las actuaciones pendientes del Conve-
nio anterior, que no fueron ejecutadas por los anterio-
res gestores del Ministerio de Fomento.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Segmentos específicos del turismo que van a
ser promocionados bajo las marcas singulares y crite-
rios de selección.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
contribuye a conformar y construir una imagen de
España en el exterior que se acerque cada vez más a
nuestra realidad objetiva. Y ello lo hace a través de las
múltiples actividades que se realizan desde sus distin-
tos centros directivos y entidades, entre las que se
incluye el Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX).

En la medida en que estas actividades se identifi-
quen con la cuestión propuesta, cabe señalar que no se
trata tanto de determinar segmentos específicos como
de aprovechar los efectos imagen que generen las acti-
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vidades que ya se desarrollan en sectores de mayor
capacidad de transmisión.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Criterios de selección de los participantes del
Consejo Español del Turismo.

Respuesta:

Debido a que la creación del Consejo Español de
Turismo está en fase de tramitación, los criterios de
selección de los participantes en el mismo no están aún
definidos.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Diferencias que habrá entre el Consejo Promo-
tor del Turismo y el Consejo Español del Turismo

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
señala que debido a que la creación del Consejo Espa-
ñol del Turismo está en fase de tramitación, sus atribu-

ciones, estructura y composición aún no están defini-
das de manera definitiva.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Homogeneidad de los criterios de financiación
de infraestructuras turísticas en toda España.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
informa de que las actuaciones para la mejora de las
infraestructuras turísticas se realizan a propuesta de las
Comunidades Autónomas, por lo que los criterios son
homogéneos en el conjunto del Estado español.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Encaje previsto de potenciación de la Socie-
dad Estatal para la Gestión de la Información Turística
(GITUR) con las estructuras específicas de promoción
de las Comunidades Autónomas y con las Oficinas
Exteriores de Turismo.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
informa que la Sociedad Estatal de Gestión de la Infor-
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mación Turística (SEGITUR) viene firmando con las
distintas Comunidades Autónomas un Convenio de
Colaboración para la transferencia informática de la
información turística de aquéllas, de forma que el por-
tal spain.info se nutra de la información de sus respec-
tivos portales.

Por su parte, uno de los aspectos que va a contem-
plar SEGITUR es la elaboración de «webs» para todas
las Oficinas Exteriores de Turismo como partes del
propio spain.info, beneficiándose así de sus contenidos.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Previsiones acerca de mejorar las condiciones
para los destinos turísticos maduros.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
desarrollará actuaciones de renovación de zonas turísti-
cas, entendiendo que la mayor parte de los fondos irán
dirigidos a destinos maduros, necesitados, por tanto, de
este tipo de actuación.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Dotación presupuestaria que se prevé arbitrar
para el Instituto para la Calidad Turística Española
(ICTE).

Respuesta:

La consignación presupuestaria futura para el Insti-
tuto de la Calidad Turística Española será la que esta-
blezcan los Presupuestos Generales del Estado para
2005, actualmente en elaboración.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de nue-
vos Paradores Nacionales.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
construirá, a lo largo de la legislatura, aquellos parado-
res cuyos estudios de viabilidad resulten favorables, en
función de las posibilidades presupuestarias.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada testa del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Delgado Arce,
Celso Luis (GP)

Asunto: Conclusiones y resultados obtenidos tras la
celebración de las Jornadas de Comercialización de
Estaciones Náuticas.
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Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a
partir de los cuestionarios cumplimentados por los tou-
roperadores nórdicos asistentes a las Jornadas Inversas
de Comercialización de Estaciones Náuticas que tuvie-
ron lugar del 10 al 13 de junio de 2004 en Alicante, ha
extraído las siguientes conclusiones:

Grado de satisfacción con los resultados de las Jor-
nadas según los siguientes aspectos:

• En cuanto a la «Oportunidad para establecer nue-
vos contactos» y «Conocimiento obtenido del produc-
to», todos los asistentes se han mostrado satisfechos o
muy satisfechos.

• Respecto al «Potencial comercial del producto
para sus clientes», la mayoría de los asistentes se mues-
tra satisfecho.

Evaluación de los beneficios de su participación en
las Jornadas:

• En cuanto a las «nuevas oportunidades de nego-
cio» y «número de contactos realizados», la mayoría
de los asistentes establece una valoración alta o muy
alta y el resto una valoración media, siendo una escasa
minoría los que manifiestan una escasa valoración en
cuanto al número de contactos realizados.

• En términos de la «información obtenida», la
gran mayoría de los asistentes establece una valoración
alta o muy alta y el resto una valoración media.

Finalmente, la mayoría de los turoperadores asis-
tentes afirma haber mejorado su percepción de España
como destino para este producto.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Distribución prevista entre las diferentes
Comunidades Autónomas de la subvención de los pro-
gramas autonómicos derivados del Plan Nacional sobre
el SIDA para el ejercicio 2004.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2004, en la sección 26, Ministerio de Sanidad y
Consumo, Programa 413C, Sanidad exterior y coordi-
nación de la salud pública, capítulo 4, artículo 5, con-
cepto 1 aparece una cantidad por importe de 4.808,10
miles de euros.

La partida presupuestaria corresponde a la transfe-
rencia a las Comunidades Autónomas para el desarro-
llo de los programas autonómicos derivados del Plan
Nacional sobre el SIDA. Los criterios de distribución
de esta partida entre las Comunidades Autónomas de
régimen hacendístico común son los mismos de años
anteriores, con la correspondiente actualización de los
datos de población y de casos de SIDA, y que es la
siguiente:

• Mínimo a cada Comunidad Autónoma de 60.100
euros.

• 50 % de la subvención en relación a los casos de
SIDA de cada Comunidad Autónoma.

• 50 % en relación a la población total de cada
Comunidad Autónoma.

El País Vasco y Navarra quedan excluidas de asig-
nación en la subvención acordada, por su tratamiento
como carga asumida en el cálculo del cupo.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Evolución del mercado de trabajo en Melilla
entre los años 2002 y 2004.

Respuesta:

Los datos de la Encuesta de Población Activa, que
publica el Instituto Nacional de Estadística, se refieren
conjuntamente a Ceuta y Melilla. En el anexo que se
acompaña constan los datos extraídos de la página
«web» del citado Instituto, referidos a población activa
y tasas de actividad, población ocupada y tasas de ocu-
pación, y población parada y tasas de paro; todo ello,
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como se ha indicado, correspondiente a Ceuta y Meli-
lla, conjuntamente.

Por lo que se refiere al paro registrado en las Ofici-
nas de Empleo, los datos de Melilla son los siguientes:

Diciembre 2002: 3.617

Diciembre 2003: 4.524
Junio 2004: 4.017

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de la finalización de la
Autovía Huesca-Lleida.

Respuesta:

La Autovía Lleida-Huesca en la N-240, futura A-22,
se encuentra incluida entre las prioridades de ejecución
de obras que tiene el Gobierno en la presente Legisla-
tura.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Posición del Gobierno sobre la reactivación
del proyecto de la línea de alta tensión Graus-Isona
para intercomunicar eléctricamente Francia y España.

Respuesta:

El trazado de la línea Graus-Isona, autorizado por
Resolución de la Dirección General de la Energía de 20
de mayo de 1999, ha sido ya descartado. Para la cone-
xión entre Aragón y Cataluña a 400 kV, se ha redefini-
do un nuevo trazado considerando la construcción de
una nueva subestación en el término municipal de
Monzón, alimentada desde la subestación de Peñalba
utilizando el trazado de la línea Aragón-Frontera Fran-
cesa, y de una línea a 400 kV Peñalba-Monzón-Salas
de Pallars desde la subestación de Peñalba hasta una
nueva subestación de 400 kV en el término municipal
de Salas de Pallars.

Con este trazado se evitarán los lugares de impor-
tancia comunitaria a los que pudiera afectar el trazado
anterior. En la actualidad se han realizado estudios
ambientales y evaluado posibles pasillos, no habiéndo-
se definido un trazado concreto.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Decisiones adoptadas por miembros del
Gobierno sobre el estado de opinión de la sociedad
española en relación con un Anteproyecto de Ley ela-
borado por el Gobierno o con un informe sobre dicho
Anteproyecto aprobado por mayoría en el Consejo
General del Poder Judicial.

Respuesta:

El nuevo talante reivindicado por el actual Gobierno
implica una forma de hacer política abierta, cercana y
transparente, pero también una forma de hacer política
que respete las reglas del juego de la democracia y
renuncie al engaño, al doble lenguaje y a la manipula-
ción de las opiniones.

Esta nueva forma de hacer política del Ejecutivo no
excluye la libre expresión de las opiniones por parte de
los responsables ministeriales, siempre que no se vul-
neren las reglas básicas de respeto y tolerancia.

No ha habido en ningunas de las manifestaciones
realizadas por diferentes miembros del Gobierno otra
intención de explicar y justificar un Anteproyecto de
Ley con el que se pretende erradicar uno de los proble-
mas sociales más graves que tiene hoy la sociedad
española.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Cultura
no considera la posibilidad de transferir a la Comuni-
dad Valenciana la titularidad y la gestión del Museo
González Martí de Valencia.

Respuesta:

La Constitución Española, en su artículo 148.1
reserva a las Comunidades Autónomas competencias
sobre «Museos, bibliotecas y conservatorios de música
de interés para la Comunidad Autónoma». A su vez, en
el artículo 149.1 otorga al Estado la competencia exclu-
siva en materia de «Defensa del patrimonio cultural,
artístico y monumental español contra la exportación y
la expoliación: museos, bibliotecas y archivos de titula-
ridad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las
Comunidades Autónomas».

No obstante, el Reglamento de Museos de Titulari-
dad Estatal (Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Museos de Titulari-
dad Estatal y del Sistema Español de Museos), define
en su artículo 4 como Museos Nacionales «los museos
de titularidad estatal que tengan singular relevancia por
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su finalidad y objetivos, o por la importancia de las
colecciones que conservan» (artículo 4.1) Tales cir-
cunstancias concurren en el presente caso, dada la sin-
gularidad de las colecciones de este Museo en el con-
junto de los museos estatales, prevaleciendo sobre el
interés que la Comunidad Autónoma pueda tener en el
mismo.

Por tanto, el carácter de la institución y de sus colec-
ciones impiden que el Ministerio de Cultura considere
la posibilidad de transferir a la Comunidad Valenciana
la titularidad y gestión del Museo Nacional de Cerámi-
ca y Artes Suntuarias González Martí de Valencia.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Significado de las manifestaciones de la
Ministra de Cultura cuando afirma que «no heredaré la
política cultural de quien perdió en las urnas».

Respuesta:

Las declaraciones de la Ministra de Cultura vienen
a decir que su gestión al frente del Departamento estará
dirigida a cumplir con el programa cultural con el que
el Gobierno ganó las elecciones, lo que no obsta para
que se busquen espacios de consenso, se procure el diá-
logo y, si es posible, se alcancen acuerdos con el resto
de las formaciones políticas.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004083 a 184/004085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP)

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la cesión
al Ayuntamiento de Barcelona del Castillo de Mont-
juic.

Respuesta:

El Castillo de Montjuic, con sus fosos y sus glacis,
fue cedido al Ayuntamiento de Barcelona por Ley
52/1960, de 21 de julio, a fin de «satisfacer un viejo
anhelo de la ciudad y convertir la montaña de Montjuic
en zona abierta a la población».

La misma Ley dispone que el Castillo sea destinado
a Museo del Ejército, y para armonizar sus fines, crea
un Patronato que preside el Mando Regional (Capitán
General en 1960) y que tiene como Vicepresidente al
Alcalde de la ciudad.

El Congreso de los Diputados, en acuerdo de 27 de
febrero de 2001, aprobó una Proposición no de Ley
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto en la que,
en primer lugar, se insta al Gobierno a elaborar «un
Proyecto de Ley de modificación de la Ley 52/1960, de
21 de julio (...) y el correspondiente Reglamento». En
segundo lugar se plantea «organizar los fondos del cita-
do museo con criterios historiográficos modernos de
acuerdo con los principios y valores de la Constitución
Española de 1978».

Actualmente, el Gobierno está elaborando el Pro-
yecto de Ley por el que se derogará la Ley 52/1960 y
se establecerán nuevas bases para la cesión del Castillo
de Montjuic a la ciudad de Barcelona, de acuerdo a los
criterios que se establezcan entre el Ministerio de
Defensa y el Ayuntamiento de Barcelona.

El referido Proyecto de Ley puede ser presentado
para su debate en las Cortes, a lo largo del primer perí-
odo de sesiones del año 2005.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Ángels (GP)

Asunto: Estudios de viabilidad económica realizados
acerca de la línea ferroviaria de Alta Velocidad que
unirá Valencia con el País Vasco, a través de Teruel y
Zaragoza.
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Respuesta:

El Ministerio de Fomento está elaborando en estos
momentos los estudios técnicos y económicos necesa-
rios para la formulación del Plan Estratégico de Infra-
estructuras y Transportes (PEIT), en cuyo marco se
inscribe la nueva conexión ferroviaria Cantábrico-
Mediterráneo que recientemente ha sido anunciada.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Propuestas que se prevé reconocer en la finan-
ciación del Puente del Tercer Milenio y el cuarto cintu-
rón de Zaragoza, en apoyo a la candidatura de Zarago-
za a la exposición internacional de 2008.

Respuesta:

A pesar de que la construcción del Puente del Ter-
cer Milenio es competencia del Ayuntamiento de Zara-
goza, existe un acuerdo con la Sociedad Alta Velocidad
2002 por el que ésta aporta una cantidad de 12 M E
para su ejecución.

En cuanto al cierre del cuarto cinturón de Zaragoza,
Ronda Este, las obras se van a licitar en el presente
ejercicio.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Posibles exenciones fiscales previstas para
empresas colaboradoras de la futura Exposición Inter-
nacional de 2008 en Zaragoza.

Respuesta:

Hasta diciembre de este año no está prevista la
designación de la sede para la celebración de la Expo-
sición Internacional de 2008, a la que optan, además de
Zaragoza, la ciudad italiana de Trieste y la griega de
Salónica.

No obstante, si Zaragoza resultara elegida para
albergar la Exposición, el posible régimen fiscal a apli-
car a este acontecimiento deberá determinarse teniendo
en cuenta lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les del mecenazgo, que recoge el conjunto de incenti-
vos fiscales específicos aplicables a las actuaciones que
se realicen para asegurar el adecuado desarrollo de los
acontecimientos de excepcional interés público.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004128 a 184/004130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Número de borradores y número de devolucio-
nes rápidas e importe de devoluciones de la declaración
de la renta en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Contratos temporales realizados a jóvenes
menores de 25 años en el año 2003 en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Según datos de la Estadística de Contratos Regis-
trados, que publica el Servicio Público de Empleo
Estatal, a lo largo del año 2003 se realizaron, en la
Comunidad Autónoma de Aragón, 124.211 contratos
de naturaleza temporal a jóvenes menores de 25
años.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Jóvenes menores de 25 años desempleados en
la Comunidad Autónoma de Aragón en el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Según datos de la Encuesta de Población Acti-
va, la evolución a lo largo del año 2003 del número de
desempleados menores de 25 años en la Comunidad
Autónoma de Aragón fue la siguiente:

Primer trimestre: 9.360
Segundo Trimestre: 7.480
Tercer trimestre: 8.120
Cuarto trimestre: 7.130

2. Por lo que se refiere al paro registrado en las
Oficinas de Empleo, la media mensual de desemplea-
dos menores de 25 años en el citado año fue de 5.419.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Inversiones realizadas en el Archivo de la
Corona de Aragón en los años 1996 a 2003.

Respuesta:

En la reforma y rehabilitación del Archivo de la
Corona de Aragón, ubicado en Barcelona en los edifi-
cios del Palacio de los Virreyes y en el conocido como
Edificio Almogávares, desde 1996 se han desarrollado
las siguientes actuaciones de inversión:

En 1996 se invirtieron 26.420.000 ptas., destinadas
principalmente a la redacción del proyecto y dirección
de las obras de adaptación y rehabilitación del edificio
del Palacio de los Virreyes. La inversión en 1997 supu-
so la cifra de casi 13.000.000 de ptas. En el ejercicio
1998 se realizaron inversiones por importe de
43.560.000 ptas., siendo necesario realizar además
unas obras de emergencia en el citado Palacio por un
importe adicional de 9.350.000 ptas. En los ejercicios
1999 y 2000 se invirtieron cerca de 10 y 15 millones de
pesetas respectivamente.

En el ejercicio 2001 se inició la ejecución del pro-
yecto de rehabilitación del Palacio de los Virreyes por
un importe de 28.596,24 E y se realizaron adquisicio-
nes por 43.375,42 E.

En 2002 se invirtieron 59.712,37 E en la reforma de
la cubierta y del cerramiento exterior del Edificio
Almogávares, y se realizaron adquisiciones varias por
importe de 55.235,98 E.

En 2003 en la reforma estructural del Palacio de los
Virreyes se alcanzó la cifra de 56.548,04 E, que fueron
invertidos en asistencia técnica, dirección facultativa y
coordinación del Plan de Seguridad y Salud Laboral,
además de en las propias obras. Asimismo, se finaliza-
ron las obras de reforma de la cubierta y del cerramien-
to exterior del Edificio Almogávares, con una inversión
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de 166.470,46 E. Por último, se adquirieron fondos
bibliográficos por importe de 9.000 E.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Obras a realizar en la provincia de Valencia
dentro del Plan de Choque de seguridad y conservación
de carreteras.

Respuesta:

El Plan de Choque de Actuaciones en Conservación
y en Seguridad Vial comprende, para la provincia de
Valencia, actuaciones de refuerzo de firmes, rehabilita-
ción de una estructura sobre el río Júcar y actuaciones
de mejora de la seguridad vial, con una inversión glo-
bal superior a los 7 millones de E.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana y González Serna, Carlos
(GS)

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si el Real Decreto
1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento que establece condiciones de protección
del dominio público radioeléctrico, restricciones a las
emisiones radioeléctricas y medidas de protección
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, es una nor-
mativa adecuada para la regulación de la implantación
de antenas de telefonía móvil.

Respuesta:

El Gobierno considera que el Real Decreto
1066/2001, de 28 de septiembre, fue una herramienta
normativa adecuada para regular la implantación y el
posterior control e inspección de las instalaciones
radioeléctricas de telefonía móvil, de las redes de acce-
so radioeléctrico (LMDS) a la red telefónica fija y de
otros sistemas.

Este Real Decreto vino a introducir los límites esta-
blecidos por la Recomendación 1999/519/CE, del Con-
sejo, de 12 de julio, relativa a la exposición del público
en general a campos electromagnéticos y a establecer
exhaustivos mecanismos de control de este tipo de emi-
siones.

A pesar de ello la situación planteada en relación
con las dificultades para el despliegue de las infraes-
tructuras radioeléctricas, hizo necesario que la disposi-
ción adicional duodécima, «Despliegue de infraestruc-
turas de radiocomunicación», de la Ley 32/2003, de 3
de noviembre, General de Telecomunicaciones, previe-
ra la creación de un órgano de cooperación para impul-
sar el despliegue de las infraestructuras de radiocomu-
nicación, en especial las redes de telefonía móvil y fija
inalámbrica, de acuerdo con los principios de seguri-
dad de las instalaciones, defensa de los derechos de los
y las usuarias y del público en general, máxima calidad
del servicio, protección del medio ambiente y discipli-
na urbanística.

Dando cumplimiento a esta disposición adicional,
el pasado 15 de julio, se creó la Comisión Sectorial
para el Despliegue de Infraestructuras de Radiocomu-
nicación, presidida por el Secretario de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información,
y compuesta por los máximos representantes en la
materia del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, los Consejeros y Consejeras de las distintas Comu-
nidades Autónomas y el Presidente de la Federación
Española de Municipios y Provincias.

La Comisión Sectorial responde a la necesidad de
crear un foro estable y un mecanismo de contacto con
las distintas Administraciones con competencias en
esta materia, que facilite la resolución de la enorme
problemática existente en el despliegue de redes, como
es la creciente aversión a las antenas de la población en
general o la arbitrariedad legal y normativa existente en
la compartición del dominio público, buscando de este
modo solución a las dificultades que actualmente exis-
ten para la instalación de nuevos equipos, necesarios
para garantizar los niveles de calidad que exigen los
usuarios de la telefonía móvil.

Por otra parte, la disposición adicional única, «Ela-
boración de informes», del Real Decreto 1066/2001, de
28 de septiembre, establece que el Ministerio de Sani-
dad y Consumo elaborará, a los tres años de entrada en
vigor de este Reglamento, un informe sobre las expe-
riencias obtenidas en la aplicación del mismo, en lo que
se refiere a la protección frente a riesgos sanitarios
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potenciales de la exposición a las emisiones radioeléc-
tricas. Dado que el Real Decreto 1066/2001, de 28 de
septiembre, entró en vigor el día 30 de septiembre de
2001, será a partir del 30 de septiembre de 2004, cuan-
do se publique el referido informe.

Será de las recomendaciones de la recién constitui-
da Comisión Sectorial, y del análisis del citado infor-
me, de donde se obtengan las valoraciones para intro-
ducir los cambios regulatorios que sean necesarios.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana y González Serna, Carlos
(GS)

Asunto: Actuaciones previstas en relación con el Real
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento que establece condiciones de
protección del dominio público radioeléctrico, restric-
ciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
considera que es evidente que existen problemas y difi-
cultades para la instalación de infraestructuras de radio-
comunicaciones, particularmente de telefonía móvil, y
para el acceso a la red pública fija.

A tal efecto, la disposición adicional duodécima,
«Despliegue de infraestructuras de radiocomunica-
ción», de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General
de Telecomunicaciones, previó la creación de un órga-
no de cooperación, con participación de las Comunida-
des Autónomas para impulsar, salvaguardando las com-
petencias de todas las Administraciones implicadas, el
despliegue de las infraestructuras de radiocomunica-
ción, en especial las redes de telefonía móvil y fija ina-
lámbrica, de acuerdo con los principios de seguridad de
las instalaciones, derechos de los y las usuarias y del
público en general, máxima calidad del servicio, pro-
tección del medio ambiente y disciplina urbanística.

Dando cumplimiento a dicha disposición adicional,
el Gobierno constituyó, el pasado 15 de julio, la Comi-
sión Sectorial para el Despliegue de Infraestructuras de
Radiocomunicación, presidida por el Secretario de

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información y en la que participan las Comunidades
Autónomas y la Federación Española de Municipios y
Provincias. La Comisión tiene como objetivo básico
promover la coordinación y cooperación entre las dis-
tintas Administraciones, con competencias en esta
materia, con el fin de resolver las dificultades que
actualmente existen para la instalación de nuevos equi-
pos, necesarios para garantizar los niveles de calidad
que exigen los usuarios de la telefonía móvil, y será el
marco adecuado para estudiar y evaluar los problemas
que pudiera haber generado la aplicación del citado
Real Decreto y adoptar, en su caso, las medidas necesa-
rias para eliminarlos o minimizarlos.

Por otra parte, la disposición adicional única, «Ela-
boración de informes», del Real Decreto 1066/2001, de
28 de septiembre, establece que el Ministerio de Sani-
dad y Consumo elaborará, a los tres años de entrada en
vigor de este Reglamento, un informe sobre las expe-
riencias obtenidas en la aplicación del mismo, en lo que
se refiere a la protección frente a riesgos sanitarios
potenciales de la exposición a. las emisiones radioeléc-
tricas. Dado que el Real Decreto 1066/2001, de 28 de
septiembre, entró en vigor al día siguiente de su publi-
cación, esto es, el día 30 de septiembre de 2001, será a
partir del 30 de septiembre de 2004, cuando se publi-
que el referido informe. A la vista del mismo, se adop-
tarán las medidas que procedan, incluido, si ello fuera
necesario, la promulgación de nuevas normas y/o la
modificación de las vigentes.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Inmigrantes regularizados en la Comunidad
Autónoma de Murcia en el año 2003.

Respuesta:

El número de inmigrantes que, estando en situación
irregular, han obtenido una autorización de residencia
temporal por motivos de arraigo o circunstancias
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excepcionales, en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en 2003, es de 33.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno,
Jesús María (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la modificación del tra-
zado y pavimento de la autovía N-II entre los kilóme-
tros 141 a 181, en la provincia de Soria.

Respuesta:

Se encuentra actualmente en redacción el antepro-
yecto «Adecuación, reforma y conservación del corre-
dor del Nordeste. Tramo: Madrid-Zaragoza», que reco-
ge mejoras locales de trazado en el tramo interesado
por Sus Señorías.

Por lo que respecta a modificaciones del pavimento
en el mismo tramo, se informa que, en el año 2000, se
procedió a la ejecución de las obras de «Rehabilitación
de firmes con pavimento de mezcla bituminosa en la
Red de Alta Capacidad. CN-II. Autovía de Aragón, p.k.
139,395 al 154,200. Tramo: L.P. Guadalajara-Lodares»
y en estos momento se están ejecutando las obras de
«Rehabilitación de firmes con pavimento de mezcla
bituminosa en la Red de Alta Capacidad. CN-II. Auto-
vía de Aragón, p.k. 169,600 al 275. Tramo: Arcos de
Jalón-Almunia de Doña Godina», con el que se com-
pleta la modificación de la capa de rodadura de todos
los tramos de firme con mezcla bituminosa en la A-2,
provincia de Soria.

En el resto de los tramos de esta autovía a su paso
por Soria, que son de firme rígido (hormigón), no está
prevista modificación alguna, por encontrarse en un
estado similar al de su construcción inicial.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno,
Jesús María (GP)

Asunto: Previsiones acerca del mantenimiento de las
ayudas de la Política Agraria Común (PAC).

Respuesta:

El 26 de junio de 2003, los Ministros de Agricultura
de la UE. aprobaron una reforma en profundidad de la
PAC. Los elementos clave de esta reforma son:

— Ayuda única por explotación para los agriculto-
res de la UE independientemente de la producción,
pudiéndose mantener, de forma limitada, un elemento
de vinculación a la producción.

— Condicionalidad
— Política de desarrollo rural reforzada
— Disciplina financiera que garantice que el presu-

puesto agrario fijado hasta 2013 no sea sobrepasado.
— Revisión de la política de mercado de la PAC.

El mencionado marco de la actual Política Agraria
Común, aprobada en 2003, es de aplicación en toda la
UE.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004393 a 184/004395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Importe de las asignaciones tributarias proce-
dentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF) asignadas a entidades y colectivos de
minusválidos, programas de exclusión social, infancia
y familia, jóvenes, mujer y personas mayores de Casti-
lla-La Mancha, en los años 2001, 2002 y 2003.
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Respuesta:

Se acompaña anexo con la relación de ONGs que
han recibido subvenciones con cargo al 0,52 % del
IRPF en los años 2001, 2002 y 2003 en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, con indicación de
los programas subvencionados y del importe recibido.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/004404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Evolución del empleo en trabajadores desocu-
pados de más de 45 años, desde el año 1996.

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa no publica datos
provinciales sobre ocupados por tramos de edad, por lo
que los datos que se ofrecen en el anexo que se acom-
paña, son los de personas cuya colocación ha sido ges-
tionada o comunicada a las Oficinas de Empleo de la
provincia de Albacete.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/004408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Explicación del hecho de que el mismo día que
el Presidente del Gobierno alcanza acuerdos privados
con el Presidente de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en relación con el «Cupo», el Presidente del
PSOE —y de la Junta de Andalucía— y el Presidente
de la Generalitat de Cataluña aboguen por la supresión
del «Cupo vasco».

Respuesta:

El Presidente de la Junta de Andalucía y el Presi-
dente de la Generalitat de Cataluña no han abogado por
la supresión del Cupo Vasco, sino porque los resultados
de la aplicación de los regímenes foral y común de
financiación autonómica converjan a largo plazo. Y, por
lo demás, los acuerdos a los que eventualmente puedan
haber llegado el Presidente del Gobierno y un Presi-
dente autonómico sobre cuestiones que afectan a la
financiación de los servicios públicos, difícilmente
cabe calificarlos como acuerdos privados.

Madrid, 18 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004471 a 184/004473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Tasas de empleo y de paro en Castilla-La Man-
cha entre los años 2001 y 2003.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos relativos a las tasas de
empleo y paro en Castilla-La Mancha, desglosadas por
provincias, en los tres últimos años

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004482 a 184/004484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Contratos de sustitución por maternidad acogi-
dos a la medida coste cero que se firmaron en Albacete
entre los años 2001 y 2003.

Respuesta:

Los contratos de interinidad realizados en Albacete
para sustituir a trabajadores en situación de baja por
maternidad y que se han beneficiado de la medida de
«coste cero» han sido los siguientes, en los años solici-
tados:

— Año 2001: 222, de los que 184 fueron a tiempo
completo y 38 a tiempo parcial.

— Año 2002: 235, de los que 187 fueron a tiempo
completo y 48 a tiempo parcial.

— Año 2003: 302, de los que 230 fueron a tiempo
completo y 72 a tiempo parcial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004485 a 184/004487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Mujeres que tuvieron acceso a un nuevo
empleo en la provincia de Albacete en los años 2001,
2002 y 2003.

Respuesta:

Se reflejan, en anexo, los datos sobre mujeres ocu-
padas en la provincia de Albacete, según datos de la
Encuesta de Población Activa, en los cuartos trimestres
de los años 2000 a 2003, así como las variaciones pro-
ducidas cada año.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/004497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de observar los criterios
que la Santa Sede expresó al Embajador de España y al
Presidente del Gobierno para la determinación de sus
políticas.

Respuesta:

El Gobierno español se propone mantener relacio-
nes de colaboración con la Santa Sede, tal y como esta-
blece la Constitución y como reiteró el Presidente del
Gobierno durante la visita a Roma a la que se refiere
S.S. Dentro de este espíritu, el Gobierno decidirá en
cada momento sus posiciones sobre los temas en pre-
sencia, teniendo en cuenta los intereses del país y el
propio carácter plural de la sociedad española.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de establecer una
dicotomía entre las españolas y un vocal del Consejo
General del Poder Judicial porque éste discrepa de la
bondad técnico-jurídica de un Anteproyecto elaborado
por el Gobierno.

Respuesta:

El nuevo talante del Gobierno, no es sino una forma
de hacer política que renuncie al engaño, al doble len-
guaje y a la manipulación de las opiniones»... «Una polí-
tica que no subordine los intereses generales a los intere-
ses electorales o de partido; una forma de hacer política
abierta a la participación, al diálogo y al consenso»,
según se señala expresamente en la presentación del pro-
grama electoral como la forma de actuar de un Gobierno
formado por el Partido Socialista Obrero Español.

Tal forma de hacer política no excluye la crítica al
adversario, y tampoco la libre expresión de las opinio-
nes por parte de los protagonistas del quehacer político
en tanto en cuanto no vulnere las reglas básicas de res-
peto y convivencia social y política, sea o no errónea o
acertada tal crítica u opinión.

Porque ser o no miembro de una determinada insti-
tución religiosa, y tener o no opiniones conservadoras,
no es en modo alguno algo vituperable, y por ello la
atribución de tales condiciones o cualidades tampoco
lo es. Como asimismo no lo es, estimar propio de una
mentalidad conservadora no alinearse a favor de la con-
sideración de que la mujer no sólo es víctima de tal o
cual conducta agresora, sino, en especial, de una con-
cepción de su rol social, familiar y de pareja que ances-
tralmente la ha relegado a su condición de objeto de
poder, y, por ende, es merecedora de un plus de protec-
ción y de discriminación legislativa positiva. Puede o
no estarse de acuerdo con tal afirmación, pero la llama-
da a posicionarse entre tal mentalidad conservadora o
el apoyó a una ley que proteja de forma especial y dife-
rente a la mujer que al hombre con respecto a toda
forma de violencia de género, no constituye, por sí y en
sí misma, expresión de un mal talante, tal y como éste
ha de entenderse.

Y tampoco lo constituye, finalmente, que el desa-
cuerdo con un determinado informe del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (por lo demás no vinculante) sea
expresado por un miembro de otro poder constitucio-
nal, como es el Gobierno.

Sea como fuere, no ha habido en estas manifesta-
ciones, intención distinta a la propia de la defensa apa-
sionada de la necesidad de obtener el mayor respaldo
posible a una ley integral que se considera imprescindi-
ble para contribuir a un cambio necesario de mentali-
dad y una inflexión a la baja en esta espiral de violen-
cia; objetivos éstos que no se tiene duda alguna son
compartidos por el Grupo Parlamentario Popular.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Descalificación verbal en el Congreso de los
Diputados a personas que discrepan de algún elemento
de la política del Gobierno.
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Respuesta:

El nuevo talante del Gobierno, no es sino «una
forma de hacer política que renuncie al engaño, al
doble lenguaje y a la manipulación de las opiniones»...
«Una política que no subordine los intereses generales
a los intereses electorales o de partido; una forma de
hacer política abierta a la participación, al diálogo y al
consenso», según se señala expresamente en la presen-
tación del programa electoral como la forma de actuar
de un Gobierno formado por el Partido Socialista Obre-
ro Español.

Tal forma de hacer política, es obvio, no excluye la
critica al adversario, y tampoco la libre expresión de
las opiniones por parte de los protagonistas del queha-
cer político en tanto en cuanto no vulnere las reglas
básicas de respeto y convivencia social y política, sea o
no errónea o acertada tal crítica u opinión.

Porque ser o no miembro de una determinada insti-
tución religiosa, y tener o no opiniones conservadoras,
no es en modo alguno algo vituperable, y por ello la
atribución de tales condiciones o cualidades tampoco
lo es. Como asimismo no lo es, estimar propio de una
mentalidad conservadora no alinearse a favor de la con-
sideración de que la mujer no sólo es víctima de tal o
cual conducta agresora, sino, en especial, de una con-
cepción de su rol social, familiar y de pareja que ances-
tralmente la ha relegado a su condición de objeto de
poder, y, por ende, es merecedora de un plus de protec-
ción y de discriminación legislativa positiva. Puede o
no estarse de acuerdo con tal afirmación, pero la llama-
da a posicionarse entre tal mentalidad conservadora o
el apoyo a una ley que proteja de forma especial y dife-
rente a la mujer que al hombre con respecto a toda
forma de violencia de género, no constituye, por sí y en
si misma, expresión de un mal talante, tal y como éste
ha de entenderse.

Y tampoco lo constituye, finalmente, que el desa-
cuerdo con un determinado informe del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (por lo demás no vinculante) sea
expresado por un miembro de otro poder constitucio-
nal, cual es el Gobierno.

Sea como fuere, no ha habido en estas manifesta-
ciones, intención distinta a la propia de la defensa apa-
sionada de la necesidad de obtener el mayor respaldo
posible a una ley integral que se considera imprescindi-
ble para contribuir a un cambio necesario de mentali-
dad y una inflexión a la baja en esta espiral de violen-
cia; objetivos éstos que el Gobierno no tiene duda
alguna son compartidos por el Grupo Parlamentario
Popular.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Erias Rey, Antonio; Sainz García, María
Jesús; Oreiro Rodríguez, José Domingo
Cipriano; Fernández de Mesa y Díaz del Río,
Arsenio; Padilla Carballada, Julio; García
Díez, Joaquín María; Delgado Arce, Celso
Luis; Vázquez Blanco, Ana Belén; González
López, Armando; Pastor Julián, Ana María;
Mantilla Rodríguez, Carlos y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Anulación de la convocatoria de licitación de
proyecto y obra de dos de los subtramos del AVE
Ourense-Santiago

Respuesta:

La afirmación de la que parte la pregunta de SS. SS.
no se ajusta a la realidad toda vez que no se han incum-
plido los compromisos contraídos por el Ministerio de
Fomento en el Congreso y el Senado.

Así, la contratación conjunta del proyecto y obra
aparece prevista por el Ordenamiento Jurídico con
carácter excepcional, estando prevista para obras de
gran singularidad y complejidad técnica, en las que el
peso y la importancia de la tecnología a emplear deter-
minan la necesidad de que sean las empresas que cono-
cen y emplean tal tecnología las que definan, mediante
la redacción del proyecto, la obra que se ha de ejecutar
por ellas.

No es éste el caso de los dos subtramos de la línea
Ourense-Santiago, por lo que el Ministerio de Fomento
ha decidido desistir de la celebración de este contrato y
proceder a la contratación por separado del proyecto,
que ya se ha licitado, y de las obras, siendo esta moda-
lidad mucho más favorable para la defensa del interés
general.

Además, la entidad pública empresarial Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF) dictó Resolución de
fecha 15 de junio por la que se desistía de la celebra-
ción de diversos contratos por el sistema de Proyecto y
Obra, entre ellos el correspondiente al «Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-San-
tiago. Tramo Lalín-Santiago. Subtramos Lalín
(Baxán)-Lalín (Anzo) y Lalín (Anzo)-Silleda (Carboei-
ro)», por motivos de interés público y ante la necesidad
realizar una nueva programación de las actividades a
desarrollar por el Ente que garanticen, a su vez, el res-
peto a los principios de eficacia, eficiencia y economía
que han de presidir toda actuación administrativa, y en
el marco de las normas presupuestarias vigentes».
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Una semana después, el Consejo de Administración
del GIF, acordó la licitación de la redacción de los pro-
yectos de construcción de plataforma de los menciona-
dos subtramos, y una vez aprobados, se procederá a la
licitación de la ejecución de los mismos, siendo la con-
tratación por separado de ambas prestaciones la que de
ordinario aparece prevista en el RD 2/2000, de 16 de
junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Finalmente, se señala que esta entidad considera
que los plazos programados no van a verse afectados
ya que ambos procedimientos de contratación tienen
unos tiempos de tramitación similares.

En consecuencia esto no supondrá ningún retraso, sino
una mejora en la calidad de dicho proyecto, lo que redun-
dará en la reducción de plazos de ejecución de las obras.

Por lo tanto, salvo incidencias, la línea Ourense-
Santiago estará operativa en los plazos previstos.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, Olaia (GMx)

Asunto: Estado de la carretera N-525 en el tramo Ponte
Ulla-Lalín, en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

El tramo Ponte Ulla-Lalín, de la CN-525 tiene, efec-
tivamente, en algunos puntos limitación de velocidad a
50 km/h, concretamente en cinco: Lalín, Silleda,
Chapa, Bandeira y Lamela, siendo posible adelantar
cuando el trazado de la carretera y la densidad de tráfi-
co puntual lo permiten.

En ese tramo se han desarrollado recientemente dos
proyectos: acondicionamiento de la travesía de Silleda
y el de mejora local, vías de servicio, alumbrado y ace-
ras entre el p.k. 292 y el p.k. 294+800.

El Ministerio de Fomento tiene previstas actuacio-
nes de seguridad vial y refuerzo de firmes que se irán
licitando en función de las previsiones de conservación
y seguridad de la red a nivel nacional.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de paralizar la creación de
fundaciones o sociedades anónimas como modelo de
gestión sanitaria.

Respuesta:

Una vez llevado a cabo el proceso de transferencia
de las competencias de gestión de los centros, estable-
cimientos y servicios sanitarios de la Seguridad Social
a las Comunidades Autónomas, y de acuerdo con las
responsabilidades que asumen según sus respectivos
Estatutos, es una decisión propia la adopción de distin-
tas formas jurídico-administrativas de gestión de los
mismos, compatible con el sistema de financiación
autonómica vigente.

Por tanto, la intervención de la Administración
General del Estado, en cuanto a la toma de decisiones
en esta materia, no es competente.

En relación con los resultados del funcionamiento
de los centros, en lo que afecta a la prestación de servi-
cios a los usuarios, el artículo 2.a), de la Ley de Cohe-
sión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (SNS)
señala que «... debe ser realizada en condiciones de
igualdad efectiva y calidad».

A tal efecto, y de acuerdo con las previsiones de la
citada norma, las Comunidades Autónomas son asimis-
mo competentes para tutelar el cumplimiento de las
garantías que la Ley establece (Capítulo 1, de las pres-
taciones, sección 3.ª).

Según señala el artículo 29, las garantías de seguri-
dad y calidad son aplicables a todos los centros, públi-
cos y privados, independientemente de la financiación
de las prestaciones que estén ofreciendo en cada
momento, siendo responsabilidad de las Administra-
ciones públicas sanitarias, para los centros de su ámbi-
to, velar por su cumplimiento.

Por otra parte, la misma Ley también señala en el
Capítulo X, de la Alta Inspección, en su artículo 76.1,
«... que el estado ejercerá la Alta Inspección como fun-
ción de garantía y verificación de cumplimiento de las
competencias estatales y de las comunidades autónomas
en materia de sanidad y atención sanitaria del SNS».

Asimismo, el artículo 76.2J), indica que «... corres-
ponde a la Alta Inspección, verificar la inexistencia de
cualquier tipo de discriminación en los sistemas de
administración y régimen de prestación de servicios
sanitarios». No obstante, en los apartados 3 y siguien-
tes, se señala que deberá requerir a las autoridades sani-
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tarias de las mismas Comunidades Autónomas para
adoptar las medidas precisas.

Sin embargo, la norma no señala en ningún caso que
la Administración del Estado sea competente para lle-
var a efecto medidas de intervención en las Comunida-
des Autónomas, tales como impedir la adopción de uno
u otro sistema de gestión de los servicios sanitarios
dependientes de las mismas.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004571 a 184/004573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Contratos laborales formalizados en Albacete
en los años 2001, 2002 y 2003.

Respuesta:

Los contratos laborales formalizados en la provin-
cia de Albacete en los tres años solicitados han sido los
siguientes:

— Año 2001: 89.848 contratos, de los que 87.366
fueron iniciales y 2.482 correspondieron a conversio-
nes de contratos temporales en indefinidos.

— Año 2002: 92.880 contratos, de los que 89.500
fueron iniciales y 3.380 conversiones.

— Año 2003: 92.099 contratos, de los que 88.597
fueron iniciales y 3.502 conversiones.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004581 a 184/004584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Personas con algún tipo de discapacidad que
han conseguido la integración laboral en la provincia
de Albacete durante los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En anexo adjunto, se facilita la información sobre
contratos registrados de trabajadores minusválidos en
la provincia de Albacete correspondientes al período
2000-2003.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

269

ANEXO



184/004585 y 184/004586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Tasa de actividad femenina en los años 2002 y
2003 en Castilla-La Mancha.

Respuesta:

En anexo se refleja, según datos de la Encuesta de
Población Activa, la evolución de las tasas de actividad
femenina en Castilla-La Mancha y en el conjunto de
España, en los dos últimos años.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/004587 y 184/004588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Tasa de paro en los años 2002 y 2003 en Casti-
lla-La Mancha.

Respuesta:

En anexo se refleja, según datos de la Encuesta de
Población Activa, la evolución de las tasas de paro en
Castilla-La Mancha y en el conjunto de España, en los
dos últimos años.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/004589 y 184/004590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP)

Asunto: Población mayor de 16 años en Castilla-La
Mancha y en el conjunto nacional, desglosada entre
inactivos, ocupados y parados, en los años 2002 y
2003.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos solicitados.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Pasajeros que han utilizado las compañías que
operan en los aeropuertos de Andalucía, así como plan-
tillas de las mismas.

Respuesta:

El número de pasajeros que han utilizado las distin-
tas compañías que operan en los aeropuertos de Anda-
lucía, es el siguiente:

Aeropuerto de Málaga: 4.449.351 pasajeros (enero-
mayo 2004)

Aeropuerto de Almería: 299.671 pasajeros (mismo
período)

Aeropuerto de Córdoba: 8.840 pasajeros (mismo
período)

Aeropuerto de Granada: 234.435 pasajeros (mismo
período)

Aeropuerto de Jerez de la Frontera: 387.162 pasaje-
ros (mismo período)

Aeropuerto de Sevilla: 1.039.733 pasajeros (mismo
período)

En los que respecta a las plantillas de las distintas
compañías, se señala que su control es de responsabili-
dad directa de la empresas como entidades privadas de
negocio, siendo así que la competencia de la Dirección

General de Aviación Civil, entre otras, es la de contro-
lar las viabilidad económica de las empresas, la oferta
y aprobación de las operaciones de servicios aéreos y
disponibilidad de derechos de tráfico de las mismas, así
como velar y garantizar el cumplimiento de las normas
y condiciones de seguridad que las compañías deben
cumplir en el desarrollo de su actividad.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Mujeres dedicadas a la prostitución en Sevilla
y su provincia.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no dispone de los datos
solicitados toda vez que la prostitución no es una acti-
vidad regulada.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Contratos de interinidad para sustituir a perso-
nas que han utilizado el permiso por maternidad forma-
lizados desde la entrada en vigor de las medidas de
«coste cero» en la Seguridad Social.

Respuesta:

En anexo adjunto se reflejan los contratos de interi-
nidad realizados al amparo del Real Decreto-ley
11/1998, de 4 de septiembre (BOE 5 de septiembre), y
de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre (BOE 6 de
noviembre).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/004625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Empresas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que mantienen deudas con la Seguridad
Social.

Respuesta:

No es posible informar de datos, informes o antece-
dentes obtenidos por la Administración de la Seguridad
Social en el ejercicio de sus funciones recaudatorias,
en virtud de lo establecido en el artículo 66 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en correla-
ción con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y en el Real Decreto-ley 5/1994, de 29 de
abril, por el que se regula la obligación de comunica-
ción de determinados datos a requerimiento de las
Comisiones Parlamentarias de Investigación.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo de los cen-
tros de referencia.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta
escrita, con n.° de referencia 184/4660, de esta misma
fecha, en la que se señala que el Ministerio de Sanidad
y Consumo tiene entre sus competencias «desarrollar
la metodología y acreditar los centros de referencia del
Sistema Nacional de Salud».

Esa competencia viene recogida en el RD
1555/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y
Consumo, y, consecuentemente, ese Departamento
tiene el compromiso de asumir esta función a través de
la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Causas por las que no se ha desarrollado el
Convenio de colaboración entre el Instituto Carlos III y
el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA)
en Melilla.

Respuesta:

Los convenios de colaboración suscritos entre el
Instituto de Salud Carlos III y el Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria (INGESA), de aplicación en la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, han sido dos:

Un Convenio de colaboración para promover la for-
mación e investigación en el uso racional del medica-
mento en Melilla, suscrito el 21 de noviembre de 2003.

Su objetivo es llevar a cabo programas de actuación,
dirigidos fundamentalmente a la mejora de la calidad
de la prescripción, tanto en Atención Primaria como
Especializada, mediante actividades docentes directas,
acciones de investigación y acceso a la información y
documentación sobre la evidencia científica aplicada a
la práctica clínica.

El Parlamento aprobó para el año 2003 una partida
específica en el presupuesto del Instituto de Salud Car-
los III, destinada «a Comunidades Autónomas. Ayudas
de Formación. Uso Racional del Medicamento», por lo
que esta iniciativa se ha llevado a cabo en todas las
Comunidades y Ciudades Autónomas, siendo su vigen-
cia anual. Los criterios de distribución de la citada par-
tida presupuestaria fueron aprobados con fecha 8 de
abril de 2003, por la Comisión Delegada del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En este
sentido, el Instituto de Salud Carlos III ha transferido
la cantidad de 69.235, 23 euros al INGESA, para su
aplicación en Melilla, y el INGESA realizará toda la
gestión y actividades precisas para su desarrollo, dotan-
do de toda la infraestructura organizativa y medidas
estructurales precisas.

En lo que se refiere a la situación actual de este
Convenio, se señala que INGESA envió, el 16 de junio
de 2004, un informe al Instituto de Salud Carlos III, en
el que comunicaba que, con cargo a este convenio, se
va a realizar este trimestre otoño, un curso de forma-
ción «on line» que llevará por título «Terapéutica basa-
da en la evidencia», así como la adquisición de mate-
rial audiovisual e informático.

Se espera que, en breve, pueda constituirse la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio, al que se refiere la
estipulación 3.ª

Otro Convenio de colaboración, suscrito el 1 de
diciembre de 2003, para la creación de la Unidad de
Medicina Tropical, asociada al Instituto de Salud Car-
los III (ISCIII), como parte de la Red Española de Uni-
dades Hospitalarias de Medicina Tropical (REUHMT),
con el fin de mejorar la capacidad preventiva, asisten-
cial y de investigación, en este ámbito, del INGESA, a
través del Hospital de Melilla, como parte de la citada
REUHMT. Este Convenio tiene una vigencia de cinco
años.

En el convenio se establecieron tres objetivos gene-
rales:

• Crear una Unidad de Medicina Tropical en el hos-
pital del INGESA de Melilla.

• Colaborar en estudios sanitarios:

— Patología infecciosa ligada a la movilidad inter-
nacional

— Adherencia de la población inmigrante tubercu-
losa al tratamiento

— Programa de formación continuada en Medicina
Tropical

• Búsqueda común de recursos económicos para la
puesta en marcha de la Unidad y de proyectos de inves-
tigación.

La situación actual, respecto a cada uno de los obje-
tivos anteriormente señalados, es la siguiente:

En cuanto al primero, el ISCIII ha procedido al tras-
lado al INGESA de Melilla, de todos los equipos que
se pactaron en el convenio (los cuales son propiedad
del ISCUI, y se trata de una cesión de uso gratuito),
cuya valoración total es de 23.987,7 euros, correspon-
diendo al hospital la dotación de personal.

Por lo que se refiere a los otros objetivos, los estu-
dios sanitarios de interés para los miembros de la
REUHMT se definieron en reuniones mantenidas en la
sede del Centro Nacional de Medicina Tropical (CNM-
Trop) del ISCUI, en las fechas de 26 de febrero de
2003, 19 de febrero de 2004 y 29 de abril de 2004.

Como resultado se ha escrito y presentado a subven-
ción el proyecto, «Estudio multicéntrico para pilotaje y
evaluación de un sistema de transferencia para pobla-
ción inmigrante móvil enferma de tuberculosis». Pro-
yecto presentado al Fondo de Investigación Sanitaria
(FIS) en la última convocatoria de junio/04 (que deberá
estar resuelta a fecha de 31 diciembre de 2004). En el
estudio participarán todos los integrantes de la
REUHMT, incluida Melilla, que jugará un papel rele-
vante al incluirse el seguimiento de inmigrantes tuber-
culosos entre los hospitales de Nador (Marruecos) y el
INGESA.

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

273



Adicionalmente, se está preparando un segundo
proyecto a presentar para su financiación a la Direc-
ción General de Salud Pública del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, titulado «Estudio multicéntrico para
evaluar la prevalencia de infección por Trypanosoma
cruzi en donantes de sangre de origen latinoamericano
que viven en España». En el proyecto participarán
todos los integrantes de la REUHMT.

Respecto al programa de formación continuada, el
CNMTrop realizó un curso sobre «Salud e Inmi-
gración».

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricoma de Castellarnau, Francisco (GP)

Asunto: Decisión tomada en el proceso de revisión del
Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional
en relación con el proyecto de desagüe del río Francolí
al puerto de Tarragona.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad

económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico (GP)

Asunto: Situación del expediente de compensación de
las deudas de la Diputación Provincial de Málaga y de
sus Organismos Autónomos con la Seguridad Social.

Respuesta:

En anexo se acompaña la información solicitada
sobre la deuda que mantiene la Diputación Provincial
de Málaga, según datos obrantes en el Fichero General
de Recaudación de la Seguridad Social, a 31 de mayo
de 2004.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Deuda existente de la Diputación Provincial
de Málaga y de los Organismos Autónomos dependien-
tes de la misma con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria.

Respuesta:

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 de
la Ley General Tributaria, no es posible facilitar la
información concreta solicitada en la pregunta de
SS.SS.

Según dicho precepto, los datos, informes o antece-
dentes obtenidos por la Administración tributaria en el
desempeño de sus funciones tienen carácter reservado
y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación
de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomen-
dada y para la imposición de las sanciones que proce-
dan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terce-
ros salvo que la cesión tenga por objeto alguno de los
supuestos previstos en dicho artículo, entre los que no
se incluye la pregunta parlamentaria para respuesta
escrita.

No obstante lo anterior, sí es posible realizar las
siguientes observaciones:

La pregunta se refiere a las deudas con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de la Diputación
Provincial de Málaga y sus organismos autónomos.

Con arreglo a la disposición adicional cuarta del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales; al artículo 65 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, y al
artículo 91 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2004, el Esta-
do compensa las deudas firmes contraídas con la
Hacienda Pública, por las entidades locales, con cargo
a las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su
participación en los tributos del Estado.

Para ello, la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria comunica a la Dirección General de Financia-
ción Territorial (Ministerio de Economía y Hacienda),
las deudas de las entidades locales, que se encuentran
en período ejecutivo de cobro, sin que se pueda deter-

minar el ente o empresa que, perteneciendo al grupo
local, ha originado tales débitos.

Por tanto, es posible facilitar, a una fecha determi-
nada, datos de la deuda pendiente previamente comuni-
cada para su cancelación mediante retenciones en las
entregas a cuenta de la participación de los municipios
en los tributos del Estado.

Considerando estas precisiones, se señala que la
Diputación Provincial de Málaga no cuenta, a fecha de
junio, con deudas pendientes comunicadas para su can-
celación con arreglo a los mecanismos descritos en los
párrafos anteriores.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Evolución de los precios de la vivienda.

Respuesta:

Los datos de precios medios de metro cuadrado de
las viviendas, que se elaboran y publican con periodici-
dad trimestral están desagregados por:

• Comunidades Autónomas.
• Tamaño de municipios.
• Tamaño de los municipios con menos de un año

de antigüedad.
• Tamaño de los municipios con más de un año de

antigüedad.
• Situación geográfica de los municipios.
• Áreas geográficas homogéneas.
• Antigüedad.

Los últimos datos disponibles de precios de las
viviendas que elabora el Ministerio de Vivienda están
referidos al primer trimestre de 2004, y los correspon-
dientes al segundo trimestre de 2004 están en fase de
elaboración.

Por otra parte, se subraya que los precios medios de
las viviendas con diferenciación entre precio de la
vivienda nueva y precio de la vivienda usada, dados en
euros por metro cuadrado construido, se elaboran y
publican con periodicidad anual, por lo que los últimos
datos disponibles son los correspondientes al año 2002,
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y los correspondientes al año 2003 están en fase de ela-
boración para su publicación.

Por último, se informa de que los precios de la
vivienda nueva y de la vivienda usada en España son
precios de mercado y sobre ellos no han existido ni
existen previsiones obtenidas con modelos econométri-
cos fiables.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco,
Ana Belén y González López, Armando (GP)

Asunto: Estado de ejecución de las obras de construc-
ción del acceso Ourense-Centro, conexión entre la
autovía A-52 de las Rías Baixas y la carretera N-120 y
la carretera N-525, en la provincia de Ourense.

Respuesta:

Las obras interesadas por Sus Señorías se iniciaron
el día 13 de julio de 2004, comenzando por el desbroce
de las zonas colindantes con la Autovía de las Rías Bai-
xas A-52 y con un plazo de 22 meses.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco,
Ana Belén y González López, Armando (GP)

Asunto: Actuaciones de mejora de oficinas de Correos
y Telégrafos en la provincia de Ourense en el año 2004.

Respuesta:

Las actuaciones que la Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos ha ejecutado recientemente o está ejecutan-
do en el corriente año en la provincia de Ourense para
mejorar la atención postal en dicha provincia, son las
siguientes:

— Edificio principal de Ourense: se ha realizado la
reforma integral del inmueble que ha finalizado en
fecha reciente, resultando afectada una superficie de
3.701,35 m2.

— Pabellón Postal de Ourense: en el pasado año
finalizaron las obras de reforma integral del pabellón,
al objeto de conseguir la mejora de todos los procesos
logísticos.

— Unidad de Reparto n.° 1 de Ourense: se están
realizando obras en dicha Unidad de Reparto para
mejorar la accesibilidad de los vehículos y reordenar
las diferentes superficies.

— Allariz: se ha procedido a la adaptación de un
local recientemente adquirido para la Oficina Postal, de
255 m2 de superficie, para la mejora de todos los proce-
sos, tanto de atención al público como los de distribu-
ción de la correspondencia.

— San Cibrao Das Viñas: se están realizando obras
de adaptación de un local adquirido para Oficina Pos-
tal, de 211 m2 de superficie.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco,
Ana Belén y González López, Armando (GP)

Asunto: Próxima reunión prevista por el grupo de tra-
bajo para fomentar la integración del ferrocarril de Alta
Velocidad en la ciudad de Ourense:

Respuesta:

Según la información disponible, la Comisión de
Ourense se constituyo el 18-12-2002 pero, desde esa
fecha, no se ha celebrado ninguna reunión.

Siendo voluntad del Ministerio de Fomento resolver
los accesos a las ciudades de las distintas infraestructu-
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ras ferroviarias en desarrollo, dicho Ministerio está
abierto a convocarla tan pronto como sea necesario.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco,
Ana Belén y González López, Armando (GP)

Asunto: Servicios que se prestarán en las remodeladas
instalaciones del edificio principal de Correos en la ciu-
dad de Ourense.

Respuesta:

En el edificio principal de Ourense se prestarán
todos los servicios postales, telegráficos y bancarios,
además del envío urgente de dinero a cualquier parte
del mundo a través de la «Wester Union» y otros servi-
cios accesorios.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco,
Ana Belén y González López, Armando (GP)

Asunto: Actuaciones de señalización horizontal previs-
tas en los tramos de las carreteras N-540, N-541, N-
542, C-546 y CN-532 que transcurren por la provincia
de Ourense en el segundo semestre del año 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se prevé actuar puntualmente,

con cargo a los programas de mantenimiento, en
aquellas zonas en que se detecten necesidades urgen-
tes.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco,
Ana Belén y González López, Armando (GP)

Asunto: Actuaciones de refuerzo de firme ejecutadas
en los tramos de las carreteras N-120, N-525 y A-52
que transcurren por la provincia de Ourense, en los pri-
meros seis meses del año 2004.

Respuesta:

En los primeros seis meses del año 2004 se han rea-
lizado, en la provincia de Ourense, las siguientes actua-
ciones de refuerzo de firme:

• Operaciones de bacheo para recuperar comodi-
dad y seguridad en CN-525.

• Operaciones de bacheo para recuperar comodi-
dad y seguridad en CN-120.

• Mejora de seguridad vial mediante la aplicación
de bacheos en CN-120.

• Extendido de aglomerado N-525.
• Extendido de aglomerado N-120.

Asimismo, y a través de las empresas adjudicatarias
de conservación integral, se han realizado varias opera-
ciones de saneo de blandones, bacheos y sellado de
fisuras en las carreteras N-120 y N-525. Dichas actua-
ciones abarcan la totalidad de las N-120 y N-525 en la
provincia de Ourense.

En la A-52 se han ejecutado obras de emergencia,
que incluyen el firme del viaducto de Santa Marta.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Asociaciones empresariales con las que se
están impulsando actuaciones para fomentar entre sus
pequeñas y medianas empresas asociadas la implanta-
ción de las nuevas tecnologías de la información y
comunicación.

Respuesta:

Las asociaciones empresariales por las que se inte-
resa S.S., son las siguientes:

• AEDRA Asociación Española de Desguace y
Reciclaje del Automóvil (AEDRA)

• AETEA Norte A.I.E.
• Agrupación de Conserveros de las provincias de

Alicante, Albacete y Murcia
• Agrupación Iustime, A.I.E.
• Agrupación para el Desarrollo de Telecomunica-

ciones Avanzadas A.I.E.
• Asociación Zamorana de Empresarios de Fonta-

nería y Calefacción
• Asociación Cinedigital
• Asociación de Centros de Enseñanza Profesio-

nales
• Asociación de Comerciantes en general de la

Pequeña y Mediana Industria de Villacarrillo de ámbito
comarcal

• Asociación de Comerciantes y Empresarios de
Benalmádena

• Asociación de Comerciantes y Empresarios del
municipio de R. de la Victoria

• Asociación Distribuidores de Carburantes y
Combustibles de Andalucía

• Asociación de Empresarios Comercializadores
Hortofrutícolas de Almería (ECOHAL)

• Asociación de Empresarios de Marroquinería,
Artículos de Viaje y Afines de la provincia de Cádiz

• Asociación de Empresas de Flor Cortada de la
Costa Noroeste

• Asociación de Empresas Restauradoras del Paisa-
je y del Medio Ambiente

• Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa y
Empresarios Autónomos de Mérida (UNIPYME)

• Asociación de Promotores Inmobiliarios de la
provincia de Alicante

• Asociación de Taxistas Profesionales AJEY,
Tamia de San Bartolomé de Lanzarote

• Asociación Empresarial de Coches de Alquiler
sin conductor

• Asociación Empresarial de Escuelas de español
para extranjeros de Andalucía

• Asociación Empresarial de la Madera y Mueble
de Alicante

• Asociación Española de Comerciantes de
Muebles

• Asociación Española de Comercio Electrónico
• Asociación Española de Contabilidad Directa
• Asociación Española de Fabricantes de herra-

mientas diamantadas para trab. piedras y afines (SPA-
DIAM)

• Asociación Española de Industriales de plásticos
• Asociación Nacional de Empresas de peluquerías

de caballeros, señoras y belleza
• Asociación Nacional de Almacenistas de papele-

ría y objetos de escritorio
• Asociación Nacional de Centros de Negocios
• Asociación Nacional de Criadores de caballos de

pura raza española (ACCE)
• Asociación Nacional de Empresas forestales

(ASEMFO)
• Asociación Nacional de Fabricantes de envases

embalajes y transformados de cartón y material AUX
(ASPACK)

• Asociación Nacional de Vendedores de vehículos
a motor

• Asociación Nacional del Sector de maquinaria
agrícola y tractores

• Asociación Nacional Española de Fabricantes de
áridos (ANEFA)

• Asociación PANNTA
• Asociación para el Desarrollo de las Pymes

(ADEPYMES)
• Asociación para el Desarrollo Local de la Comar-

ca del Bajo Guadalquivir (ADELQUIVIR)
• Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra

del Segura
• Asociación para la Difusión del español y la cul-

tura española (ADES)
• Asoc. Nacional de Centros de Enseñanza a Dis-

tancia (ANCED)
• Asoc. de Empresarios Textiles de la Comunidad

Valenciana
• Asoc. de Investigación para la Industria del calza-

do y conexas
• Instituto Español INDU (INESCOOP)
• Asoc. Empresarial Centro Tecnológico de la arte-

sanía Región de Murcia
• Asoc. Empresarial de Agencias de Viajes

(AEDAV)
• Asoc. Empresarial de Hostelería de Aranda de

Duero y La Ribera (ASOHAR)
• Asoc. Empresarial de Investigación Centro Tec-

nológico del mueble y la madera Región de Murcia
• Asoc. Regional de Empresarios de la madera

Región de Murcia
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• Asociación Multisectorial de Empresas españolas
de Electrónica y Comunicaciones (ASIMELEC)

• Asociación de Asesores de Empresa en Internet
• Asociación de Comerciantes de Aranda de Duero

y Comarca (ACOA Aranda)
• Asociación de Empresarios de Altea-AEPA
• Asociación de Empresarios informativo de hoste-

lería y turismo
• Asociación de Fabricantes de Riego españoles

(AFRE)
• Asociación de Investigación de la industria del

juguete conexas y afines-AIJU
• Asociación de Investigación para la mejora del

cultivo de la remolacha azucarera (AIMCRA)
• Asociación de Investigación técnica de las indus-

trias de la madera y el corcho
• Asociación de Servicios electrónicos del Princi-

pado de Asturias (ASEPRIN)
• Asociación Empresarial de Hostelería de Can-

tabria
• Asociación Empresarios del mueble y maderas

de Hervas y Comarca (AMHYCO)
• Asociación Nacional de Agencias de Viajes inde-

pendientes
• Asociación Nacional de Comerciantes de equi-

pos, recambios y accesorios para la automoción
• Asociación Patronal de Empresas de comercio

servicios y productos agropecuarios (APECSA)
• Asociación Rectora de la Feria Europea del Arte-

sanado (EUROARTE)
• Asociaciones Federadas de Ciudad Rodrigo

(AFECIR)
• Cámara Oficial de Comercio e Industria de Aré-

valo
• Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ávila
• Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén
• Cámara Oficial de Comercio e Industria de Sala-

manca
• Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navega-

ción de Almería
• Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navega-

ción de Granada
• Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navega-

ción de Málaga
• Centro de Iniciativas Turísticas de Marbella
• Centro Español de Derechos Reprográficos

(CEDRO)
• Colegio Oficial de ingenieros industriales de

Madrid
• Colegio Oficial de arquitectos de la Comunidad

Valenciana
• Colegio Oficial de ingenieros industriales de la

Región de Murcia
• Confederación Asturiana de la construcción
• Confederación de Centros educación y gestión
• Confederación de Cooperativas agrarias de Espa-

ña

• Confederación de Organizaciones empresariales
de Castilla y León de Valladolid (CECALE)

• Confederación Empresarial de sociedades labo-
rales

• Confederación Española de Asociaciones de
fabricantes de productos de construc. (CEPCO)

• Confederación Española de Centros de Enseñan-
za (CECE)

• Confederación Española de Empresarios de
comercio minorista y autónomos (CECOMA)

• Confederación Española de Gremios y Asocia-
ciones de empresarios del comercio del libro (CEGAL)

• Confederación Española de Organizaciones
empresariales

• Confederación Española de Transporte de Mer-
cancías (CETM)

• Confederación Nacional de la Construcción
• Confederación Provincial de Empresarios CEDE

CEPYME Ciudad Real
• Confederación Provincial de Empresarios de

Santa Cruz de Tenerife
• Confederación valenciana de Comercio-CO-

VACO
• Consejo General de los Ilustres Colegios de Pro-

curadores de los Tribunales de España
• Consejo Regulador Provisional de la Denomina-

ción de Origen «Ribera del Guadiana»
• Consejo Superior de los Colegios de arquitectos

de España
• Consorcio para el desarrollo de los montes orien-

tales
• Consorcio provincial de desarrollo económico
• Federación Andaluza de Autónomos del Taxi
• Federación de Asociaciones de concesionarios de

automoción
• Federación de Asociaciones profesionales de

empresarios de hostelería de la provincia de Girona
• Federación de Empresarios turísticos de Lanza-

rote
• Federación de Organizaciones empresariales de

ámbito rural de Castilla y León (FERCYL)
• Federación Empresarial de industrias gráficas de

España
• Federación Española de Comerciantes de electro-

domésticos (FECE)
• Federación Española de Empresarios de peluque-

rías y salones de belleza
• Federación Española de Empresas de confección

federación española de la piedra natural
• Federación Española de Organizaciones pesque-

ras (FEOPE)
• Federación Española Empresarial de transporte

de viajeros
• Federación Nacional de Asociaciones de instala-

dores de telecomunicación
• Federación Nacional de Asociaciones de empre-

sarios y trabajadores autónomos ATA
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• Federación Nacional de Asociaciones de empre-
sas de alquiler de vehículos con y sin conductor E
(ZONTURENT)

• Federación Nacional de Asociaciones de empre-
sas de auxilio en carretera (FENEAC)

• Federación Nacional de Comunidades de Regan-
tes de España

• Federación Regional Centros formación y acade-
mias privadas Castilla-La Mancha

• Federación Regional de Empresarios del metal de
Murcia (FREMM)

• Fundación privada CETEMMSA
• Fundación Anastasio Gracia-FITEL Fundación

Confemetal
• Fundación Entorno, Empresa y Medio ambiente
• Fundación Ínsula barataria para el fomento de la

sociedad de la información y el conocimiento en CLM
• Fundación ISO-Canarias
• Fundación Nacional para el Desarrollo de la edu-

cación infantil
• Fundación para el Desarrollo ovino (FUNDOVI)
• Fundación para el Desarrollo sostenible de Alcalá

de Guadaira Alcalá-INNOVA
• Fundación para el Desarrollo Tecnológico y

Social
• Fundación para la Promoción y el Desarrollo del

olivar y del aceite de oliva
• Fundación Soriactiva
• GESTA 2000
• Ilustre Colegio de Abogados de Murcia
• Ilustre Colegio de Economistas de Burgos
• Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estoma-

tólogos de Valencia (ICOOEV)
• Instituto de Gestión Empresarial Agraria
• Instituto de Turismo Responsable
• Instituto Tecnológico del envase, embalaje y

transporte
• INTERCUN (Organización Interprofesional para

impulsar el sector cunícula)
• Plataforma Mi Tiempo AIE.
• Sdad. Coop. Radio Taxi Gijón
• Unión de Asociaciones de Galerías de Arte de

España
• Unión de Profesionales y Trabajadores Autóno-

mos de España (UPTA)

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos del atasco producido en la carretera
N-332 en el trayecto entre la playa y Gandía (Valen-
cia), el día 28-6-2004, con ocasión de obras de asfal-
tado.

Respuesta:

Las retenciones en el Acceso Norte al Puerto de
Gandía del día 28 de junio se produjeron por la necesi-
dad de realizar la pavimentación de dicha carretera,
según viene previsto en el proyecto del Acceso Norte al
Puerto de Gandía.

El plazo de ejecución de dichas obras finalizó el
pasado 3 de septiembre de 2004, por lo que la pavi-
mentación indicada fue realizada con anterioridad a
los meses de julio y agosto, con objeto de evitar los
meses de mayor afluencia de vehículos a esta zona
turística.

Las retenciones se incrementaron tras la decisión de
la Policía Municipal de desviar el tráfico de salida
hacia Gandía por la CV-605 (Playa de Gandía-Xeresa)
desde la glorieta de la Universidad, para así evitar los
atascos en la carretera de conexión entre la playa y
Gandía (antigua N-337).

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que no se informó al Ayunta-
miento de Gandía (Valencia) del inicio de obras de
asfaltado en la carretera N-332 en el trayecto compren-
dido entre la playa y dicha localidad.

Respuesta:

La empresa adjudicataria de las obras tomó las
medidas pertinentes para realizar los desvíos y señali-
zación reglamentarios en una carretera nacional, no
sujeta a ninguna tutela municipal.
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No obstante, durante los trabajos se estuvo siempre
en comunicación con la Policía Municipal.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004735, 184/004736 y 184/004742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Consecuencias para el puerto de Sagunto
(Valencia) de la decisión del Gobierno de no construir
el túnel de comunicación con el puerto de Valencia y
razones de la decisión de suprimir el túnel para el futu-
ro acceso terrestre al puerto de Valencia.

Respuesta:

El Gobierno no ha decidido no construir el túnel de
comunicación por debajo de la bocana de acceso a la
dársena interior prevista para el desarrollo de la regata
de la Copa América. Ha separado esta actuación de la
bocana mencionada por considerar prematura la cons-
trucción del túnel, dada la situación del acceso norte,
que gravaría injustificadamente los presupuestos pre-
vistos para las infraestructuras de la regata y porque su
construcción en estos momentos comprometería grave-
mente el plazo de ejecución del canal que comunica la
dársena interior con el antepuerto.

Es por esto que en tanto en cuanto no quede resuel-
to el acceso norte al puerto, que discurre con procedi-
mientos y plazos propios y diferenciados de eventos
que se celebrarán en la Comunidad Valenciana, el túnel
de referencia tendría sus dos bocas prácticamente ce-
gadas.

En todo caso esta decisión en ningún modo afecta a
la que en su día se adopte en relación con el acceso
norte del puerto y el coste diferencial de hacerlo en
estos momentos no es relevante.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la
línea de alta velocidad entre Bobadilla y Algeciras, a
través de Ronda.

Respuesta:

La prioridad en materia de infraestructuras ferrovia-
rias se establecerá en el marco del Plan Estratégico de
Infraestructuras y Transporte (PEIT) que actualmente
se está elaborando.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la apertura al tráfico de
la línea de alta velocidad entre Córdoba y Antequera
(Málaga) en el año 2005.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene conocimiento de
ningún compromiso concreto de puesta en servicio del
tramo referido en 2005.

El Ministerio está realizando con la mayor celeridad
las obras de la línea de alta velocidad Córdoba-Málaga,
y, en particular, en su tramo entre Córdoba y Bobadilla.

Las obras se desarrollan a buen ritmo; no obstante,
la puesta en servicio requiere la realización de una serie
de pruebas que garanticen la seguridad, por lo que no
es posible en estos momentos concretar una fecha.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP)

Asunto: Previsiones acerca del desdoble de la carretera
N-345 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Entendiendo que S.S., se refiere a la N-435, se seña-
la que actualmente se está redactando el Plan Estratégi-
co de Infraestructuras y Transportes con previsión de
presentación a finales del presente año.

De las directrices y objetivos intermodales de dicho
Plan Estratégico se deducirán las actuaciones corres-
pondientes, entre ellas las que se apliquen a la carretera
N-435.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP)

Asunto: Previsiones acerca de realizar el aeropuerto de
Huelva.

Respuesta:

AENA tiene encomendada la construcción, gestión
y explotación de 47 aeropuertos, 1 helipuerto y los sis-
temas de navegación aérea adscritos a su red, entre los
cuales los anteriores responsables gubernativos no
incluyeron ninguna instalación aeroportuaria en la pro-
vincia de Huelva.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP)

Asunto: Previsiones acerca de realizar el desdobla-
miento de la A-49.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que la A-49 está desdoblada
y es autovía en su totalidad.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP)

Asunto: Previsiones acerca de suprimir los pasos a
nivel en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se esta ela-
borando, en el marco del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras y Transportes (PEIT), un plan especifico des-
tinado a la supresión y mejora de la seguridad en pasos
a nivel.

El objetivo último de este plan es incrementar el
esfuerzo inversor en la supresión y protección de los
pasos a nivel existentes en la red ferroviaria dependien-
te del Estado, objetivo en el que, como es lógico, se
incluye la provincia de Huelva; por ello, mientras se
completa la definición del plan, en Huelva se están lle-
vando a cabo actuaciones encaminadas a la supresión
de 22 pasos a nivel.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Campañas que piensa llevar a cabo el Gobier-
no en los medios de comunicación para erradicar la
violencia en los estadios deportivos.

Respuesta:

En el Consejo Superior de Deportes se está elabo-
rando un programa de actuación que comprende medi-
das de diversa naturaleza encaminadas a erradicar la
violencia en los estadios deportivos, que será aplicado
a lo largo de la legislatura. Se pretende fomentar el
papel que desempeña la Comisión Nacional contra la
Violencia en los espectáculos deportivos, desarrollando
y profundizando en el carácter socio-educativo de su
actuación preventiva.

El programa de actuación contemplará, al menos,
las siguientes actuaciones: fomento de los valores en la
practica deportiva (campañas de deporte solidario,
juego limpio y otras); mejora de la coordinación a este
respecto de todas las Administraciones implicadas;
impulso de forma efectiva de la dimensión preventiva y
socioeducativa de las políticas dirigidas a erradicar la
violencia social en el deporte; respaldo de los colecti-
vos de aficionados y grupos de animación pacíficos
alentando a los clubes para que contribuyan a su desa-
rrollo y priven de todo apoyo a los grupúsculos violen-
tos creados en su seno, y medidas de seguridad y con-
trol vigentes adaptándolas a las nuevas tendencias,
necesidades y demandas en materia de seguridad en
acontecimientos deportivos, y dispensando atención
prioritaria al desarrollo de acciones tendentes a preve-
nir y sofocar los actos racistas y xenófobos en eventos
deportivos.

El citado programa de actuaciones está basado en
una concepción global de coordinación de todas las
Administraciones implicadas en la prevención de la
violencia asociada al deporte, así como en la difusión
de las mismas.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx)

Asunto: Realización del proyecto ferroviario que se lle-
vará a cabo para unir el Cantábrico con el Mediterrá-
neo enlazado con la llamada «Y» vasca.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente elabo-
rando el Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
portes (PEIT) que incluirá un capítulo dedicado a la
alta velocidad y en el cual se determinarán las actua-
ciones a realizar en toda la red de alta velocidad y, en
particular, las relativas a Navarra. En dicho Plan se
incluirá asimismo el nuevo Corredor Mediterráneo-
Cantábrico, que recientemente ha sido anunciado por
el Ministerio, y cuyos datos técnicos no se podrán con-
cretar hasta que no estén suficientemente avanzados los
estudios técnicos precisos para su desarrollo.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molinia, Antonio (GP)

Asunto: Medidas para facilitar proyectos relacionados
con el uso racional de los medicamentos en Melilla.

Respuesta:

La gestión de la asistencia sanitaria en Ceuta y
Melilla se lleva a cabo por el Instituto Nacional de Ges-
tión Sanitaria (INGESA), adscrito al Ministerio de
Sanidad y Consumo, y las medidas dirigidas al uso
racional del medicamento, han quedado plasmadas en
objetivos concretos firmados en los contratos de Ges-
tión de Atención Primaria y de Atención Especializada.

A finales del primer trimestre del año 2004 se ha
puesto en marcha un Programa de Uso Racional del
Medicamento, cuyos ejes básicos son:

• Utilización del programa informático Digitalis,
como herramienta básica para el seguimiento y control
del gasto farmacéutico.

• Línea de control y seguimiento directo del gasto
de cada una de las unidades funcionales (Equipos de
Atención Primaria) a través de su coordinador; en con-
creto, seguimiento de los médicos mayores prescripto-
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res, pacientes mayores consumidores y las desviacio-
nes sobre los indicadores de calidad de prescripción
pactados.

• Actuaciones en coordinación con Atención Espe-
cializada.

• Diseño de un sistema de incentivación ligado a
prestación farmacéutica.

También se han definido las actuaciones formativas
comprometidas mediante la firma del Convenio de
colaboración entre el INGESA y el Instituto Carlos III
para promover el uso racional del medicamento.
Actualmente está en fase de elaboración y diseño el
curso de formación «on line», sobre Terapéutica basa-
da en la evidencia, previsto para septiembre de 2004.

En las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla se
ha llevado a cabo, en el segundo semestre de 2003, una
prueba piloto de dispensación de antibióticos en dosis
unitarias por las oficinas de farmacia, de acuerdo con el
Convenio firmado con este fin entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Incentivos en materia de vivienda que piensa
poner en marcha el Gobierno en Melilla.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda no establece incentivos
en materia de vivienda específicos para cada Comuni-
dad Autónoma y Ciudades de Ceuta y Melilla. Las
medidas estatales de financiación de actuaciones prote-
gidas en materia de vivienda y suelo se establecen con
carácter general.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de promover un convenio
con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla
para la rehabilitación de los edificios del conjunto
modernista de Melilla.

Respuesta:

La Dirección General de Bellas Artes del Ministerio
de Cultura no realiza propiamente actuaciones de reha-
bilitación urbana, sino que lleva a cabo intervenciones
sobre el patrimonio histórico declarado Bien de Interés
Cultural.

Independientemente de lo anterior, el Ministerio de
Cultura está abierto a promocionar la actuación urbana
interesada para su inclusión en los fondos del 1 % cul-
tural, que desarrolla un programa de bordes urbanos,
sin que exista necesidad de la mediación de un conve-
nio. Por otro lado, para establecer dicha colaboración
sería conveniente que existiera una petición expresa por
parte del Gobierno melillense.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Partida presupuestaria prevista para remodelar
y ampliar la Estación Marítima de Melilla.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Melilla incluye en su
Plan de Inversiones, de acuerdo con el Plan de Empre-
sa 2004, diversas actuaciones relacionadas con la cons-
trucción de la nueva estación marítima, entre las que
destacan:
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Tanto las actuaciones como sus períodos de ejecu-
ción, se citan sin perjuicio de los acuerdos que se adop-
ten en el Plan de Empresa 2005, actualmente en fase de
discusión.

Se significa que las Autoridades Portuarias no reci-
ben ninguna aportación de los Presupuestos Generales
del Estado, cubriendo, por tanto, sus inversiones con
los propios recursos que generan, en aplicación del
principio de autonomía de gestión y funcionamiento.
Corresponde a sus órganos de gobierno y de gestión el
proyecto y ejecución de las inversiones necesarias, en
el marco de los planes y programas aprobados.

En el caso del puerto de Melilla, habida cuenta de
sus dificultades para generar recursos dado lo limitado
de su zona económica de influencia, recibe aportacio-
nes netas con cargo al Fondo de Compensación Inter-
porturaria.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP)

Asunto: Número de pasajeros registrado en el AVE
Sevilla-Madrid, Madrid-Sevilla en el año 2003 y pri-
mer semestre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

De enero a diciembre de 2003:

— Madrid-Sevilla: 1.093.431 viajeros.

— Sevilla-Madrid: 1.076.111 viajeros.

De enero a junio de 2004:

— Madrid-Sevilla: 544.132 viajeros.
— Sevilla-Madrid: 542.901 viajeros.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP)

Asunto: Número de pasajeros registrado en el AVE
Madrid-Córdoba, Córdoba-Madrid, en el año 2003 y
primer semestre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

De enero a diciembre de 2003:

— Madrid-Córdoba: 320.006 viajeros.
— Córdoba-Madrid: 303.455 viajeros.

De enero a junio de 2004:

— Madrid-Córdoba: 156.187 viajeros.
— Córdoba-Madrid: 153.785 viajeros.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP)

Asunto: Delitos y faltas registrados en las zonas rurales en
el primer semestre del 2004 en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP)

Asunto: Compromisos financieros y de inversiones
entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Andalucía y
el Ayuntamiento de Córdoba para que la ciudad consi-
ga la capitalidad cultural en el año 2006.

Respuesta:

En materia de inversiones, el Ministerio de Cultura
tiene previsto realizar las siguientes:

En el Museo Arqueológico las actuaciones previstas
están dirigidas fundamentalmente a las obras de
ampliación de nueva planta en el solar contiguo a la
sede actual del Museo (1.ª Fase) y a la Rehabilitación
del Palacio de Jerónimo Páez (2.ª Fase).

En el Museo de Bellas Artes las actuaciones previs-
tas, además de intervenciones urgentes en la actual sede
del Hospital de la Caridad, se dirigirán hacia la cons-
trucción de una nueva sede, para lo que se van a reini-
ciar e impulsar las conversaciones con el Ayuntamiento
de Córdoba para la búsqueda de un espacio adecuado.

Las inversiones referidas a los Museos anteriormen-
te citados se extraen del Anexo de Inversiones Reales
para 2004 de los Presupuestos Generales del Estado y
de las previsiones de la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos del Ministerio de Cultura.

Respecto al Archivo Histórico Provincial, el Minis-
terio tiene la intención de construir una nueva sede, ya
que el inmueble en el que está instalado no dispone de
capacidad para albergar nuevos fondos documentales.
En estos momentos, se está a la espera de la afectación
de un solar o edificio a rehabilitar por parte de la
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento.

Y respecto a la Biblioteca Pública, el Ministerio está
en conversaciones con la Gerencia de Urbanismo de la
ciudad para la cesión de un solar con destino a la cons-
trucción de un edificio de nueva planta.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Criminalidad y eficacia policial en Galicia en
el segundo trimestre del año 2004.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/004850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Criminalidad y eficacia policial en las circuns-
cripciones territoriales del Cuerpo Nacional de Policía
en Galicia.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/004851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Criminalidad y eficacia policial en las circuns-
cripciones territoriales de la Guardia Civil en Galicia.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/004862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Dotación económica del Instituto de Investiga-
ción de Enfermedades Raras del Instituto de Salud Car-
los III prevista para el año 2005.

Respuesta:

En la actualidad, los Presupuestos Generales del
Estado para 2005 están en proceso de elaboración por
lo que no puede determinarse la dotación económica
por la que Su Señoría se interesa.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP)

Asunto: Medida en la que el Gobierno coordina la
información turística con las Comunidades Autónomas
a través de Internet.

Respuesta:

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA),
organismo autónomo adscrito al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, ha mantenido varias reunio-
nes con las Comunidades y Ciudades Autónomas, tanto
de carácter general como de carácter bilateral con cada
una de ellas, con objeto de recabar la información nece-
saria para desarrollar los procedimientos más eficaces,
respecto a la transferencia e intercambio de informa-
ción con ellas.

Se está ultimando el desarrollo e integración de una
nueva plataforma para la agregación de contenidos pro-
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cedentes de los sistemas de información turísticos de
las Comunidades Autónomas.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP)

Asunto: Apoyo de la iniciativa del Consell de Ibiza-
Formentera para llevar a cabo actuaciones específicas
de promoción en el Reino Unido y Alemania.

Respuesta:

El Secretario General de Turismo, del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio (MITC), ha transmitido
al Conseller de Turismo del Gobierno Balear la dispo-
sición del MITC en cuanto a apoyar un plan de promo-
ción turística internacional para las islas de Ibiza y For-
mentera.

Para que se pueda firmar un convenio, de igual
forma que se ha hecho con los otros convenios firma-
dos anteriormente con la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears a través de IBATUR, se necesita un detalle
de acciones individualizadas, con su diseño, ejecución,
seguimiento y coste.

Por el momento, se está a la espera de recibir la
información pedida para poder llegar a un acuerdo de
financiación conjunta de un programa de promoción
para las mencionadas islas.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP)

Asunto: Previsiones acerca de ampliar las actuaciones
de colaboración en las presentaciones y actos promo-
cionales en los mercados turísticos emisores consoli-
dados.

Respuesta:

Los esfuerzos del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo (MITC) en los mercados consolidados se
dirigen a transmitir la imagen de calidad de nuestro
producto y las características diferenciadoras de las
zonas turísticas, en especial a través de la oferta com-
plementaria que enriquece y puede dar satisfacción a
los diferentes tipos de turistas. Asimismo, la diversifi-
cación en la presencia de productos turísticos españo-
les en los mercados turísticos internacionales y, en con-
secuencia, la desestacionalización de los flujos
turísticos, exige incrementar nuestra presencia en los
mercados consolidados que, como EE.UU. y Japón,
pueden contribuir especialmente a dicho objetivo.

Por ello, en concreto, y en relación con las presenta-
ciones de nuestra oferta turística (deportiva, cultural,
de sol y playa, gastronómica, de reuniones, etc.), el Ins-
tituto de Turismo de España, Organismo Autónomo
adscrito al MITC, continuará su intensa labor de pro-
moción internacional, desarrollada hasta este mo-
mento.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP)

Asunto: Previsiones acerca de ampliar las actuaciones
de colaboración en las presentaciones de actos promo-
cionales en los mercados turísticos emergentes.

Respuesta:

Los objetivos generales de desestacionalización y
diversificación del producto turístico español requieren
incrementar la presencia de TURESPAÑA en los mer-
cados emergentes mediante el desarrollo de nuevos
proyectos de promoción y apoyo a la comercialización
turística en países con amplio potencial emisor, con
costumbres vacacionales distintas, en los que se espe-
ran los mayores crecimientos de turismo internacional
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en los próximos años o caracterizados por un turismo
de muy elevado nivel de gasto.

En concreto, y en relación con las presentaciones de
nuestra oferta turística (deportiva, cultural, de sol y
playa, gastronómica, de reuniones, etc.), el Instituto de
Turismo de España continuará su intensa labor de pro-
moción internacional desarrollada hasta el momento.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique y Martín Soledad,
Miguel Ángel (GP)

Asunto: Previsiones acerca de ampliar las actuaciones
que se llevan a cabo a través de las Oficinas de Turismo
en el Extranjero (OET) para la celebración de visitas de
periodistas y equipos de televisión en las Illes Balears.

Respuesta:

Turespaña tiene previsto realizar en el presente año,
a través de las OETs, un número de viajes de prensa en
grupo a las Illes Balears que superará los realizados el
año anterior. En cuanto a la visita de periodistas indivi-
duales, se estima que será, como mínimo, igual a la del
pasado año.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico (GP)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de los planes de
la Junta de Andalucía de que la línea de Alta Veloci-
dad Córdoba-Málaga llegue hasta el Aeropuerto de
Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está conforme con esta-
blecer una conexión para facilitar el acceso al Aero-
puerto y en este sentido va a trabajar coordinadamente
con la Junta de Andalucía.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, María Ángeles y Sou-
virón García, Federico Javier (GP)

Asunto: Existencia de algún plan para sustituir los espi-
gones y escolleras de las playas de Pedregalejo y El
Palo (Málaga).

Respuesta:

El sistema de defensa costera realizado hace pocas
décadas en las playas de Pedregalejo y El Palo ha sido
eficaz. En su momento, constituyó una novedad técni-
ca; fue una de las primeras intervenciones de este tipo
que se hicieron en nuestro país.

Sin embargo, la escasa renovación del agua en las
dársenas debido a una carrera de marea casi inexistente
y al gran abrigo de las playas, hacen que la calidad de
las aguas de baño y la arena no sean las más adecuadas,
especialmente cuando se produce la mayor afluencia
de usuarios en verano.

La mejora de las condiciones de uso de las playas se
basa en la remodelación del sistema de defensas que en
su día se adoptó.

Los conocimientos y el estado del arte en las técni-
cas de la ingeniería de costas permiten abordar la remo-
delación de las obras de abrigo y defensa de las playas
de Pedregalejo y El Palo, de tal forma que se asegure
una mejora sustancial de las condiciones de uso de las
playas sin disminuir ni poner en peligro la seguridad y
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la integridad del paseo marítimo y las viviendas de la
zona.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005018 a 184/005020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores Gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución del proyec-
to de pantallas acústicas en la Autovía del Mediterrá-

neo A-7, en el tramo correspondiente a las Rondas
oeste y este de Málaga.

Respuesta:

Los proyectos de instalación de pantallas antisóni-
cas en diversos tramos de la Autovía del Mediterráneo
se llevarán a cabo en función de los condicionantes
administrativos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones sobre la licitación de las obras de
la segunda fase del acceso al puerto de Málaga.

Respuesta:

La segunda fase del acceso al puerto de Málaga se
recoge en un proyecto actualmente en redacción. Por
imperativo de la orden de estudio, aún es necesario
definir la solución final con los Servicios Técnicos del
Ayuntamiento de Málaga y, posteriormente, someter el
estudio a Información Pública. Superado este trámite
será cuando pueda concluirse el proyecto.

En consecuencia, es prematuro anticipar el comien-
zo de las obras.

El proyecto contempla resolver la conexión de la
vía de acceso al puerto con las autovías A-7 y MA-21.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Fecha prevista para licitar las obras de adecua-
ción de los enlaces de Alameda y Barriguilla de la A-7,
en el tramo de La Ronda oeste de Málaga.

Respuesta:

El proyecto de adecuación de los enlaces de Alame-
da y Barriguilla está en redacción y su solución ha sido
elaborada de acuerdo con los Servicios Técnicos del
Ayuntamiento.

Este proyecto requiere del proceso de Información
Pública, superado el cual podrá finalizar su redacción,
por lo que resulta prematuro indicar cuándo comenza-
rán las obras.

El proyecto contempla la adecuación de ambos
enlaces, mejorando su capacidad y seguridad vial.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones de llevar a cabo la actuación Ilu-
minación e integración ambiental de la autovía del
Mediterráneo A-7, en el tramo que transcurre en el tér-
mino municipal de Málaga.

Respuesta:

La actuación de integración ambiental está contem-
plada en la orden de estudio del proyecto.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Existencia de algún plan para salvaguardar las
nuevas grutas y cuevas naturales aparecidas en Nerja
(Málaga) en el transcurso de las obras de la Autovía del
Mediterráneo, en su tramo Maro-La Herradura.

Respuesta:

Durante la ejecución de un talud de desmonte, en el
tramo de Autovía del Mediterráneo Nerja-La Herradu-
ra, apareció un hueco en la roca que, al investigarlo, se
comprobó que conectaba con una ruta desconocida,
relativamente próxima a la Cueva de Nerja.

El ritmo de la obra no se vio afectado por tal evento.
No se ha producido ningún daño sobre gruta alguna.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Solución que se adoptará de las previstas en el
informe de impacto ambiental al acceso sur del aero-
puerto de Málaga.

Respuesta:

La Declaración de Impacto Ambiental del Estudio
Informativo que analiza soluciones para el acceso sur
al aeropuerto de Málaga declara ambientalmente viable
la solución 1.
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El Estudio Informativo aún no ha sido aprobado
definitivamente, por lo que aún no se dispone de la
solución definitiva.

Madrid, 12 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salom Coll, María (GP)

Asunto: Criterios de selección de los Directores de las
Oficinas Españolas en el Exterior.

Respuesta:

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA),
Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, aplicará para designar a los
Directores de Oficinas Españolas de Turismo en el
exterior los criterios establecidos en la Orden
ITC/1805/2004 publicada en el BOE de 15 de junio de
2004.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Investigaciones del artefacto explosivo que
apareció en la vía del AVE Sevilla-Madrid el día 2-4-
2004.

Respuesta:

Desde el hallazgo del artefacto en el término muni-
cipal de Mocejón (Toledo), la Guardia Civil inició las
investigaciones que se mantienen abiertas en el marco

del Sumario 100/2004, instruido por el Juzgado Cen-
tral de Instrucción Número 3 de la Audiencia Nacional,
el cual se encuentra en su totalidad bajo secreto decre-
tado por la Magistrada Juez titular del mismo.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas para potenciar la operatividad del
Programa Fénix de Identificación Genética llevado a
cabo en el laboratorio de criminalística de la Guardia
Civil.

Respuesta:

Una de las medidas previstas por el Ministerio del
Interior, que podría potenciar la operatividad del Pro-
grama Fénix, es la creación y gestión de una base de
datos policiales común y de acceso compartido por las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, recogida
en el apartado quinto, punto 3.° de la Orden
INT/1251/2004, de 7 de mayo, por el que se crea el
Comité Ejecutivo para el Mando Unificado de las Fuer-
zas de Seguridad del Estado.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Bases de la planificación de la Oferta Pública
de Empleo 2005 relativa a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.
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Respuesta:

Conforme a la normativa reguladora, y con carácter
general la Oferta de Empleo Público, se aprueba —en
su caso— cada año por el Gobierno, a propuesta del
Ministro de Administraciones Públicas, y con informe
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.

Su tramitación debe adaptarse a las previsiones de
la Ley de Presupuestos, actualmente en elaboración,
que establece requisitos precisos a fin de hacer efectiva
las políticas de personal que deban desarrollarse por la
Administración.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005079 a 184/005082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Relaciones que mantiene el Ministerio del
Interior con diferentes Asociaciones.

Respuesta:

La Comisaría General de Extranjería y Documenta-
ción de la Dirección General de la Policía mantiene la
máxima colaboración con la Asociación de Trabajado-
res Inmigrantes Marroquíes en España (ATIME), aten-
diendo a cuantos requerimientos han llegado de dicha
Asociación, quien a su vez ha prestado la colaboración
necesaria con dicha Comisaría General, cuando así ha
sido requerida.

Este contacto se mantiene a través de sus órganos
directivos y de los letrados que, acompañando a ciuda-
danos marroquíes que han sido víctimas de redes de
inmigración ilegal, les asisten al objeto de denunciar
los hechos.

Igualmente ATIME ha colaborado con dicha Comi-
saría General, facilitando en alguna ocasión intérprete
de árabe, cuando por diversos motivos era necesario.

Respecto al resto de las Asociaciones citadas en las
preguntas formuladas por Su Señoría, las relaciones se
limitan a las derivadas de su inscripción en el Registro
Nacional de Asociaciones.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Afirmaciones del Ministro del Interior acerca
del Consejo de Política de Seguridad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que si bien hasta la fecha no se ha producido
ninguna reunión, tal y como expresó el Ministro del
Interior en su Comparecencia, n.° de exp. 711/4, que se
adjunta como. anexo, del pasado 21 de junio ante la
Comisión de Interior del Senado, existe la voluntad de
impulsarlo toda vez que su estructura es muy adecuada
con la distribución del poder territorial del Estado que
marca nuestra Constitución.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones del Ministerio del Interior acerca
de la revisión de la Resolución de 2 de febrero de 1987.

Respuesta:

Las delegaciones de competencias del Director
general de Tráfico han venido actualizándose a lo largo
del tiempo.

La citada Resolución de 2 de febrero de 1987 debe
considerarse implícitamente derogada por la Resolu-
ción de 28 de junio de 1989, de la Dirección General
de Tráfico, BOE de 10 de julio, por la que se delegan
facultades en determinados funcionarios.

En dicha Resolución se confiere la siguiente delega-
ción: «En los Jefes de Servicio adscritos al Área de
Gestión Económica, la facultad que me confiere el
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apartado a) de la disposición final segunda de la vigen-
te Ley de Contratos del Estado».

Delegación que, al ser más restrictiva que la ante-
rior, supone la implícita derogación de la anterior.

La Resolución de 28 de junio de 1989 fue expresa-
mente derogada por la Resolución de 1 de octubre de
1997, BOE de 13 de octubre. Ésta a su vez fue deroga-
da por la Resolución de 31 de julio de 2000, BOE de 4
de agosto, la cual ha sido a su vez derogada por la
Resolución de 5 de diciembre de 2000, BOE de 16 de
diciembre, actualmente en vigor.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Delitos contra la seguridad del tráfico denun-
ciados en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia entre los años 2000 y 2003.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005109, 184/005111 a 184/005118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Viviendas que se van a construir en diferentes
localidades de la provincia de Murcia de las 180.000
prometidas.

Respuesta:

El Gobierno, en el marco de la nueva política de
vivienda, tiene previsto financiar 180.000 actuaciones
anuales.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno
promueva para el desarrollo de esta nueva política de
vivienda y que se establezcan en planes y programas
anuales, serán previamente concertadas con las dis-
tintas Comunidades Autónomas, y, posteriormente,
se formalizarán mediante convenios a suscribir entre
el Ministerio de Vivienda y las Comunidades Autó-
nomas, tal como se ha venido haciendo hasta el
momento. Es, por tanto, a las Comunidades Autóno-
mas, a las que les compete definir en base a sus prio-
ridades, la distribución territorial de los objetivos y
modalidades de actuación que se fijen en los conve-
nios.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP)

Asunto: Altas en la Seguridad Social producidas en la
isla de La Palma en los años 2001 a 2003.

Respuesta:

El número de altas a la Seguridad Social que se han
producido en el período 2001 a 2003 en la isla de La
Palma, con indicación para cada uno de los catorce
municipios palmeros se especifica en el correspondien-
te anexo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras del
tramo Torrubia-María de Huerva de la autovía Som-
port-Sagunto.

Respuesta:

Las obras del tramo Torrubia-María de Huerva de la
autovía Somport-Sagunto dieron comienzo el pasado 7
de enero de 2003.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Infraestructuras deportivas que prevé construir
el Consejo Superior de Deportes (CSD) en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón durante la VIII Legislatura.

Respuesta:

En la actualidad, el Consejo Superior de Deportes
tiene previsto en la C.A. de Aragón —dentro del Plan
de Extensión de la Educación Física en centros escola-
res públicos no universitarios— ejecutar la construc-
ción de un módulo deportivo tipo M-3cg en el Polígono
ACTUR de Zaragoza y la construcción del Centro
Especializado de Alto Rendimiento (CEAR) para
deportes de hielo, en Jaca (Huesca).
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Estas actuaciones se podrán ver complementadas a
lo largo de la Legislatura a través de otros posibles pro-
yectos dentro del Plan de Infraestructuras Deportivas
del Consejo Superior de Deportes y la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Empresas públicas cuyo centro de trabajo está
ubicado en la Comunidad Autónoma de Aragón que
son susceptibles de ser privatizadas.

Respuesta:

Por lo que se refiere a empresas cuyo capital está
mayoritariamente participado por la Administración
General del Estado (Grupo Patrimonio), no existe nin-
guna susceptible de ser privatizada cuyo centro de tra-
bajo está ubicado en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Tampoco la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales tiene prevista la privatización de ninguna
de las sociedades, por ella participadas, que cuentan
con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una Fisca-
lía de ancianos durante la VIII Legislatura.

Respuesta:

Todos los ciudadanos son merecedores de igual pro-
tección y las fiscalías especiales existentes se refieren a
fenómenos delictivos (corrupción, delincuencia econó-
mica, tráfico de drogas), no a clases de ciudadanos.

Por otra parte, resulta difícil singularizar a qué
colectivo puede dirigirse una tal fiscalía puesto que no
existe disposición legal alguna que identifique la edad
o condición de las personas como ancianos.

Pese a que el Ministerio de Justicia está dispuesto a
estudiar cualquier idea que pueda contribuir a la mejo-
ra de la persecución delictiva cometida contra los
ancianos —o contra cualquier otro colectivo especial-
mente vulnerable—, la creación de una fiscalía espe-
cial de ancianos no forma parte, por el momento, de la
planificación ni del cronograma que tiene previsto lle-
var a cabo durante la presente legislatura.

Madrid, 30 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Previsiones acerca de actualizar las competen-
cias de sanidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Se señala a S.S. que la Comunidad Autónoma de
Aragón tiene transferidas ya las competencias en mate-
ria de sanidad.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Decisiones adoptadas tras las conversaciones
mantenidas por el Ministerio de Fomento y el Gobier-
no de Aragón acerca del inicio de las obras de cons-
trucción del tramo Torrubia-María de Huerva (Zarago-
za), de la autovía Somport-Sagunto.

Respuesta:

El inicio de las obras de construcción del tramo
Torrubia-María de Huerva de la autovía Somport-
Sagunto tuvo lugar el 7 de enero de 2003.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Deudas de las instituciones de Aragón con el
Consejo Superior de Deportes (CSD) por la construc-
ción de infraestructuras deportivas.

Respuesta:

Las deudas de las Entidades Locales de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón con el Consejo Superior de
Deportes, según consta en los Servicios de este Orga-
nismo, ascienden a una cuantía total de 217.417 euros.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Deuda de la Diputación General de Aragón
con la Seguridad Social en concepto de cotizaciones
por los trabajadores a su cargo.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que figuran en la Tesorería
General de la Seguridad Social, la Diputación General
de Aragón no mantiene deuda alguna con la Seguridad
Social. A este respecto cabe resaltar que la Comunidad
Autónoma de Aragón ha suscrito con dicha Tesorería
General, en fecha 5-12-02, un convenio de regulación
de relaciones para el pago de las cuotas de la Seguridad
Social.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005156 y 184/005157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Criterio para la eliminación del proyecto del
Acceso Norte al Puerto de Valencia.

Respuesta:

Actualmente se encuentra redactado el Estudio
Informativo «Acceso Norte al Puerto de Valencia», el
cual se encuentra pendiente de aprobación definitiva.

Esta aprobación seleccionará la alternativa de traza-
do que ha de tener el futuro acceso.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)
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Asunto: Previsiones acerca de la cofinanciación con la
Generalitat Valenciana del Hospital La Fe de Valencia.

Respuesta:

Desde el año 2002 la gestión de la asistencia sanita-
ria se encuentra transferida a todas las Comunidades
Autónomas. En lo que se refiere a la Comunidad Valen-
ciana, la transferencia fue muy anterior, concretamente
el 1 de enero de 1988, de conformidad con lo estableci-
do en el Real Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre.
En esta norma, como en general en todos los decretos
de transferencias, se valoran las cargas financieras que
se traspasan, así como los compromisos asumidos por
las partes en esta materia y, en general, en la prestación
de los servicios transferidos, de conformidad con los
acuerdos de la Comisión Mixta prevista en la disposi-
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana.

Por otro lado, a partir del año 2002, el nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común integra la financiación de la Sanidad
dentro de la financiación del conjunto de competencias
de gasto de las Comunidades Autónomas.

Para el cálculo del coste efectivo de los traspasos
aprobados y consecuentemente de sus cargas financie-
ras, se tuvieron en cuenta tanto los gastos corrientes
relativos a la asistencia sanitaria prestada en cada una
de las Comunidades Autónomas, como los correspon-
dientes a todo tipo de inversiones, completándose, en
su caso, la financiación resultante por estos conceptos
hasta alcanzar la que correspondiera a cada Comunidad
según los criterios de distribución marcados en el
nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común.

Por todo ello, se estima que la mejora y renovación
de sus infraestructuras es competencia de la Comuni-
dad Valenciana, la cual debe disponer de financiación
suficiente de acuerdo con el sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas el cálculo del coste del
traspaso, en el que se tuvieron en cuenta los importes
correspondientes a gastos de inversión.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Tramos y kilómetros que se tiene previsto
poner en servicio durante el año 2004 de la autovía
Sagunto-Somport.

Respuesta:

El estado y la planificación de la infraestructura no
permiten adelantar la puesta en servicio de tramos en el
período que resta del año 2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Previsiones acerca de terminar el tramo Sagun-
to-Zaragoza de la autovía Sagunto-Somport.

Respuesta:

Todos los tramos del itinerario Sagunto-Zaragoza
de la autovía Sagunto-Somport están en ejecución, a
excepción del tramo Paniza-Torrubia, cuya obra está
pendiente de adjudicación definitiva y cuya última
anualidad prevista es en el ejercicio 2008.

El plazo vigente de mayor horizonte, para los tra-
mos en ejecución, es el verano de 2007, y corresponde
a la sección Mainar-Paniza.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Nivel de ejecución que tiene la autovía Sagun-
to-Somport.
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Respuesta:

La ejecución de las obras de los distintos tramos de
la autovía Sagunto-Somport se lleva a cabo conforme a
los programas de trabajo previstos para cada uno de
ellos.

En cuanto al resto del itinerario hasta Jaca, la situa-
ción del sector es la que sigue:

• Se encuentran en redacción los proyectos de los
tramos: Nueno-Congosto de Isuela y Sabiñánigo
(Oeste)-Jaca (Este).

• Se encuentra en fase de adjudicación la redacción
de los proyectos de los tramos: Congosto de Isuela-
Arguis y Arguis-Alto de Monrepós.

• El resto de los tramos se encuentra con orden de
estudio ya emitida y en preparación la licitación de los
contratos de asistencia técnica para la redacción de los
proyectos [Alto de Monrepós-Caldearenas, Caldeare-
nas-Lanavé, Lanavé-Embalse de Jabarrella, Embalse
de Jabarrella-Sabiñánigo (S), Sabiñánigo (S)-Sabiñáni-
go (E) y Sabiñánigo (E)-Sabiñánigo (O)].

Por último, en cuanto a la conexión entre Jaca y el
Túnel de Somport, el estudio informativo para su trans-
formación en autovía se encuentra en la fase A de con-
sultas previas a efectos medioambientales.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005170 a 184/005173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP)

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la deci-
sión de suspender la realización de un convenio con el
Conseller Insular d’Eivissa i Formentera para promo-
cionar Ibiza en Alemania, Francia y Gran Bretaña.

Respuesta:

No se ha podido suspender ningún convenio porque,
por falta de propuesta del Consell, no se ha podido
redactar.

En la actualidad, se está a la espera de recibir la
información reiteradamente pedida del Consell y nece-
saria para poder llegar a un acuerdo de financiación
conjunta de un programa de promoción para las islas

de Eivissa y Formentera, que permita la firma de un
convenio de colaboración.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
del tramo Encinas Reales-Benamejí, de la Autovía A-
45 Córdoba-Málaga.

Respuesta:

El tramo Encinas Reales-Benamejí se encuentra con
proyecto en redacción, a la espera de recibir la respues-
ta de la consulta realizada al Ministerio de Medio
Ambiente con motivo del ajuste de trazado propuesto
sobre el definido en el Estudio Informativo para la cal-
zada Málaga-Córdoba, por lo que, en este momento,
anticipar fecha concreta de finalización de las obras
resulta prematuro.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005187 a 184/005189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Previsiones acerca de adelantar la finalización
de distintos tramos a la autovía A-45 Córdoba-Málaga.

Respuesta:

Las obras del tramo Córdoba-Fernán Nuñez, actual-
mente en ejecución, discurren según el programa de
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trabajo previsto, con fecha vigente de terminación para
finales de 2005.

Las obras del tramo Montilla-Aguilar de la Fronte-
ra, actualmente en ejecución, discurren según el pro-
grama de trabajo previsto, con fecha vigente de termi-
nación para el segundo trimestre de 2005.

Las obras del tramo Fernán Núñez-Montilla, actual-
mente en ejecución, discurren según el programa de
trabajo previsto, con fecha vigente de terminación para
finales de 2006.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Morilla, Elvira (GP)

Asunto: Medidas acerca de la colegiación obligatoria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Gobierno no tiene previsto en
este período de sesiones llevar a cabo ninguna iniciati-
va legislativa en relación a los colegios profesionales,
ni respecto a la colegiación obligatoria.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
parador nacional de turismo en Menorca.

Respuesta:

El Gobierno ha acogido con máximo interés la pro-
puesta del Consell de construcción de un parador en el
«Lazareto», estando a la espera de que por los servicios
técnicos de TURESPAÑA, Organismo Autónomo ads-
crito al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y
de la sociedad «Paradores de Turismo de España,
S.A.», se realicen los estudios de viabilidad técnico-
arquitectónica y económica, respectivamente, que per-
mitan evaluar el proyecto y adoptar la decisión proce-
dente.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS)

Asunto: Instrumentos de planificación para modificar
el modelo energético.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(MITC) informa que el actual modelo energético espa-
ñol viene diseñado por dos leyes fundamentales: la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico
(BOE n.° 285, de 28 de noviembre de 1997) y la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos
(BOE n.° 241, de 8 de octubre de 1998), que liberali-
zan el sector energético español en la línea de dos
Directivas europeas sobre dichos sectores.

Con el fin de desarrollar las leyes antes citadas y
consolidar el modelo energético descrito, se han desa-
rrollado una serie de actividades en el campo de la efi-
ciencia energética de las que tres han cristalizado en
planes de actuación específica, inscritos cada uno de
ellos en un ámbito temporal concreto:

— Plan de Fomento de las Energías Renovables en
España (2000-2010).

— Planificación de los Sectores de electricidad y
gas. Desarrollo de las redes de transporte (2002-2011).

— Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética 2004-2012 (E4).
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El desarrollo de las fuentes renovables de energía es
uno de los aspectos claves de la política energética
nacional, por las siguientes razones:

• Contribuyen eficientemente a la reducción de las
emisiones de gases de efecto invernadero, en particular
del CO2.

• La mayor participación de las energías renova-
bles en el balance energético disminuye nuestra depen-
dencia de los productos petrolíferos y diversifica nues-
tras fuentes de suministros al promover recursos
autóctonos.

El Plan de Fomento de las Energías Renovables ha
tenido una concreción desarrollada a nivel de las dife-
rentes áreas de las energías renovables, asimismo un
grado de compromiso también elevado y una responsa-
bilidad, a nivel de seguimiento, que la ha venido reali-
zando el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de
la Energía (IDAS), entidad pública empresarial adscrita
al MITC.

En el análisis del seguimiento en el cumplimiento
de los objetivos del Plan de Fomento, puesto en marcha
en el año 1999 y con horizonte en el 2010, se evidencia
la necesidad de reforzar las actuaciones dado que algu-
na tecnología, fundamentalmente la biomasa, no alcan-
zó los niveles de desarrollo adecuado. Es por ello que
en el momento actual se está trabajando en profundi-
zar, con medidas regulatorias y de coordinación entre
Administraciones, en el reforzamiento de las actuacio-
nes para fomentar las Energías Renovables y conseguir
que éstas participen, en términos de energía primaria,
en el balance energético español en el 12 % previsto.

Por otra parte, y dentro de las previsiones de planifi-
cación, se está produciendo un importante cambio en la
estructura tecnológica de generación eléctrica con fuer-
tes incrementos tanto de la potencia instalada como de.
la producción con gas natural (en ciclo combinado y
cogeneración) y con energías renovables. Por el contra-
rio, se está produciendo un claro retroceso de la partici-
pación de las tecnologías de generación tradicionales
(carbón y fuel). Esta nueva estructura viene a constituir
un desarrollo de la eficiencia energética de carácter tec-
nológico, desde el lado de la oferta.

En octubre de 2002, la Planificación de los Sectores
de Electricidad y Gas modificó el Plan de Fomento de
las Energías Renovables, incrementándose las áreas de
energía eólica y de biomasa. En el caso de la energía
eólica se cambiaba de 8.970 MW al año 2010, a 13.000
MW al año 2011, de acuerdo con las grandes expectati-
vas de crecimiento de la energía eólica. En el caso de la
energía de la biomasa, se pasaba, de un objetivo de
1.900 MW al 2010 a un nuevo objetivo de 3.098 MW
al 2011. El grado de cumplimiento a finales del año
2003 era muy bajo, ya que sólo se habían instalado del
orden de 300 MW, frente al objetivo señalado anterior-
mente de 1.900 MW y las expectativas de nuevos pro-
yectos eran muy bajas.

En el caso de las barreras normativas, el compromi-
so más inmediato, será cumplir con todas las Directivas
europeas, en concreto, cumplir con lo establecido en la
Directiva 2001/77/CE, del Parlamento Europeo, de 27
de septiembre de 2001, relativa a la promoción de la
electricidad generada a partir de fuentes de energía
renovables.

El Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el
que se establece la metodología para la actualización y
sistematización del régimen jurídico y económico de la
actividad de producción de energía eléctrica en régi-
men especial, fue publicado el pasado 27 de marzo de
2004 en el Boletín Oficial del Estado, e introduce cam-
bios relevantes en el régimen especial. Dicha norma
está siendo analizada en profundidad para intentar ver
si con el mismo se podrán conseguir los objetivos del
Plan de Fomento de las Energías Renovables. Asimis-
mo, se deberá escuchar, en este proceso de reflexión, a
las asociaciones relacionadas con las energías renova-
bles, la cogeneración, etc.

En lo referente a la política de Ahorro y Eficiencia
Energética, la actuación del Gobierno se centrará en
trabajar para conseguir los objetivos marcados en la
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética.

Actualmente y a partir de la Estrategia de Ahorro y
Eficiencia Energética en España (2004-2012), se ha
planteado la necesidad de elaborar un Plan de Acción
detallado con objeto de programar a corto y medio
plazo la puesta en marcha de las medidas previstas para
cada uno de los sectores involucrados.

Se trata en esta ocasión de concretar y priorizar las
medidas consideradas en la Estrategia y las actuaciones
necesarias para su puesta en práctica, estructurando con
ello los contenidos del mencionado Plan de Acción,
que deberá orientar a los responsables de su ejecución
durante los próximos años. Se ha estimado conveniente
en este sentido limitar el Plan a la primera mitad del
período de vigencia de la Estrategia, es decir, hasta
diciembre de 2007, lo que presupone que será necesa-
rio realizar una nueva planificación para el período
2007-2012 que recoja la experiencia anterior y plantee
las actuaciones necesarias para cumplir con los objeti-
vos pendientes de alcanzar durante ese segundo pe-
ríodo.

La ejecución del Plan de Acción, servirá para pro-
fundizar sobre los objetivos recogidos en la E4, dado
que su cumplimiento condiciona el alcanzar otros com-
promisos internacionales adquiridos por España, como
es el Protocolo de Kioto.

Esta nueva reflexión sobre los objetivos se realizará
siempre bajo los criterios de mantenimiento de los
niveles de crecimiento económico, producción y con-
fort de la ciudadanía, dado que cumplir con los objeti-
vos de Kioto es condición necesaria para la mejora de
la calidad de vida.

Por otra parte, esta transformación de la Estrategia
en Plan de Acción no va a suponer ninguna demora en
la puesta en marcha, con carácter inmediato, de una
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serie de medidas tendentes a disminuir la intensidad de
energía primaria. Estas medidas prioritarias estarán
básicamente dirigidas al segmento de consumo de la
ciudadanía, tanto en el ámbito de consumo doméstico,
como el de transporte, ya que ambos sectores son los
que mayor tasa de crecimiento en consumo de energía
están experimentando y donde por otra parte, menores
actuaciones en eficiencia energética se han articulado.
En esta primera fase, las actuaciones estarán dirigidas a
informar y formar a la sociedad sobre compra respon-
sable de equipos consumidores de energía, así como
uso eficiente y racional de ellos.

Para la consecución de los objetivos marcados será
necesario la contribución y esfuerzo de diferentes polí-
ticas sectoriales y obligará a la introducción de crite-
rios energéticos en el desarrollo normativo que afecten
por ejemplo, al sector edificación, transporte o servi-
cios públicos. Desde el MITC se está en contacto con
los otros Ministerios afectados, a fin de impulsar los
instrumentos normativos y no normativos, que hagan
posible el cumplimiento de esos objetivos de eficiencia
energética.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la construc-
ción de un nuevo hospital de gestión privada en Denia
(Alicante).

Respuesta:

En relación con la información que solicita Su
Señoría, se señala que los gobiernos de las Comunida-
des Autónomas son los competentes para autorizar la
instalación de centros y servicios sanitarios en su ámbi-
to territorial.

Igualmente se señala que, una vez producidas las
transferencias en materia de asistencia sanitaria, la
mejora, ampliación o renovación de las infraestructuras
hospitalarias es competencia de cada Comunidad Autó-
noma, debiendo acomodarse la construcción y gestión

de estas infraestructuras a las previsiones de la norma-
tiva de contratos de las administraciones públicas.

Madrid, 12 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco (GS)

Asunto: Presentación de alguna iniciativa legislativa
para el reconocimiento jurídico pleno a una muerte
digna.

Respuesta:

Actualmente, el Ministerio de Sanidad y Consumo
no está promoviendo ninguna iniciativa legislativa para
lograr el reconocimiento jurídico pleno a una muerte
digna.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS)

Asunto: Actuaciones en la provincia de Alicante con
cargo al 1 % cultural en los años 1996 y 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Alicante 1996/2003

1996

1 % cultural
Monumento Agricultor, Pilar Horadada: 3.220.000

de pesetas.
Rehabilitación Casa Rural en Salinas: 1.336.287 de

pesetas.
Rehabilitación Iglesia de Tárbena: 1.633.968 ptas.
Rehabilitación Iglesia Bolulla: 1.101.330 ptas.
Rehabilitación Torre del Reloj, Pinoso: 2.682.986

de pesetas.

1997

P. propio
Lonja de Orihuela: 3.786.000 ptas.

1 % cultural
Rehabilitación Castel de Castells: 502.899 ptas.
Rehabilitación Conjunto Hco. de Bihar, Benejama,

Campo de Mirra: 3.003.096 ptas.
Monumento al Agricultor, Pilar de la Horadada:

3.220.000 ptas.
Rehabilitación Casa Rural Casa Calpena, Salinas:

1.336.287 ptas.
Rehabilitación Iglesia de Tárbena: 1.633.968 ptas.
Rehabilitación Iglesia de Bolulla: 1.101.330 ptas.

1998

1 % cultural
Castillo de Planes (Alicante): 7.719.800 ptas.
Adecuación Palacio Consistorial de Onil:

15.000.000 ptas.
Mejora acceso Ermita de S. Isidro, La Talaeta, en

Benejama: 1.257.346 ptas.
Rehabilitación Torre del Reloj en Pinoso: 2.682.986

ptas.
Monumento al Agricultor, Pilar de la Horadada:

545.701 ptas.

1999

1 % cultural
Rehabilitación Palacio Consistorial, Onill:

25.000.000 ptas.

2000

P. propio
Borde Urbano Orihuela: 5.200.000 ptas.

1 % cultural
Adecuación Palacio Municipal de Onill: 25.000.000

ptas.

Restauración Casa Bañuls, Crevillente: 14.654.348
ptas.

2001

1 % cultural
Casa Bañuls, Crevillente: 14.000.000 ptas.
Actuación Arqueológica. Tossal de Manises:

60.000.000 ptas.
Entorno Palacio Municipal. Onil: 5.800.000 ptas.

2002

P. propio
Remodelación Pl. Iglesia, Gata de Gorgos:

42.374,00 E
Remodelación Pl. Nueva Gata de Gorgos:

104.979,00 E

1 % Cultural
Adecuación Palacio Fortaleza Altamira: 420.704,24 E

2003

Rehabilitación Castillo Penella, Cocentaina:
327.690,17 E

Adecuación Palacio Altamira Museo Arqueológico:
180.307,00 E

Rehabilitación Teatro Rico en Ibi: 90.000,00 E
Acondicionamiento Barrio Troglodita, Rojales:

60.000,00 E
Remodelación Pl. Iglesia Gata de Gorgos:

710.015,00 E
Remodelación Pl. Nueva Gata de Gorgos: 41.021,66 E
Remodelación Lonja de Orihuela: 500.000,00 E

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Partida presupuestaria para un Plan de Exce-
lencia Turística en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

En Jerez de la Frontera se va a desarrollar un Plan
de Excelencia Turística que abarca los ejercicios presu-
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puestarios 2004-2006. La inversión total de las Admi-
nistraciones Públicas asciende a 2.160.000,00 E, de los
cuales el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(MITC) aportará 720.000,00 E.

El convenio para desarrollar este Plan aún no ha
sido suscrito, y será en el momento de su firma cuando
se ingrese en la cuenta del Plan del Ayuntamiento la
aportación del MITC correspondiente a la anualidad.

La partida presupuestaria de la que provienen estos
fondos es la siguiente:

7 - Transferencias de capital
76 - A Corporaciones Locales
765 - Plan Integral de Calidad en Turismo:

16.345,70 E

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, Dolores (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2003 que afec-
tan a la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Ministerio de Justicia

En virtud del Real Decreto 600/2002, del 1 de julio
(BOE de 3 de julio de 2002), se traspasaron las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid en materia de provisión de
medios materiales y económicos para el funcionamien-
to de la Administración de Justicia, con efectividad a
partir del 1 de julio de 2002.

Posteriormente se aprobó el Real Decreto
1429/2002, de 27 de diciembre (BOE 28 de diciembre),
sobre traspasos de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad de Madrid en mate-
ria de provisión de medios personales y materiales al
servicio de la Administración de Justicia, estableciendo
que la Administración General del Estado finalizaría
hasta su total liquidación, los expedientes de obras en
curso en el ejercicio 2002.

A tal efecto, en el ejercicio 2002 se terminaron las
obras de los Nuevos Edificio de Juzgados de Colmenar
Viejo y Fuenlabrada. El edificio de Colmenar Viejo fue
recibido y entregado a la Comunidad de Madrid, que-
dando pendiente la liquidación de las obras del edificio
de Fuenlabrada, que ha sido ejecutada en 2003 por un
importe de 495.316,97 E.

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003 contempla,
por tanto, un solo proyecto específico, dentro del
artículo 62 «Inversión nueva asociada al funcionamien-
to operativo de los servicios» del Programa 142 A «Tri-
bunales de Justicia y Ministerio Fiscal»

• 199913020184. Parla. Con una dotación para
2003 de 1.321.570 E.

Se trata de un Nuevo Edificio de Juzgados. En el
año 2000 se llevó a cabo la redacción y supervisión del
proyecto, siendo adjudicadas las obras el 13 de julio de
2001 y comenzando las mismas el 28 de agosto
de 2001.

La anualidad de 2002 fue reajustada, toda vez que
las obras iban a mayor velocidad de lo programado, y
ascendió incluidos honorarios a 2.628.984,25 E, canti-
dad ejecutada en su totalidad.

La anualidad de 2003 ha sido de 936.779,38 euros,
habiendo sido ejecutada en su totalidad.

Se detalla hoja de inversiones presupuestarias en la
Comunidad de Madrid para el año 2003.
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Ministerio de Medio Ambiente

En anexo I se remite:

• Listado de ejecución de las inversiones que figu-
ran en el Anexo de Inversiones Reales territorializado
del Ministerio de Medio Ambiente para el ejercicio
2003 en el ámbito del Subsector Estado, para la Comu-
nidad Autónoma de Madrid.

• Listado de ejecución de las Inversiones Reales en
el ámbito del Subsector Estado, independientemente de
que figuren en el Anexo de Inversiones

• Respecto a la ejecución de los Organismos Autó-
nomos, se remite la misma información para el ejerci-
cio 2003.

• Anexo de Inversiones Reales de las Sociedades
Mercantiles Estatales en la Comunidad de Madrid para
el ejercicio 2003, de acuerdo con la información de la
aplicación informática «Elaboración de la información
Presupuestaria de Sociedades Estatales» (ELIPSE),
gestionada por la IGAE.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Con cargo a los créditos asignados en los Presupuestos
Generales del Estado 2003 al Ministerio de Agricultura y
Alimentación y Organismos Autónomos adscritos, las
Inversiones Reales Capítulo 6 ejecutadas en el año 2003,
que afectan a la Comunidad Autónoma de Madrid, desglo-
sadas por cada proyecto de inversión son las siguientes:
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Ministerio de Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (MAP) realiza en las distintas
Comunidades Autónomas, se efectúan a través de los
Programas 121 E, «Administración Periférica del Esta-
do», gestionado por el Ministerio y 314 D, «Prestacio-
nes Económicas del Mutualismo Administrativo», que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE). En este último caso, se atien-
den obligaciones de servicios centrales y provinciales.

En los programas citados figuran las cantidades que,
al confeccionarse los presupuestos, se consideran nece-
sarias para atender las inversiones del Ministerio duran-
te la totalidad del ejercicio en función de la urgencia
que pueda requerir la actuación, por lo que los proyec-
tos no figuran regionalizados, estando dentro de la
denominación genérica de «no regionalizable».

En relación a los créditos totales para el ejercicio
2003, se acompaña cuadro en anexo II en el que se
señalan las cantidades consignadas al MAP en los Pre-
supuestos Generales del Estado de ese año.

Por lo que se refiere a los gastos comprometidos y
obligaciones reconocidas, entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre del mencionado ejercicio, en cada uno de los
proyectos que figuran en el Anexo de Inversiones Rea-
les, se acompaña cuadro explicativo en anexo II.

Ministerio del Interior

En anexo III se remiten informes con las inversio-
nes realizadas por el Ministerio del Interior en la comu-
nidad Autónoma de Madrid, en el ejercicio 2003.

Ministerio de Cultura

Se remite en anexo IV la información solicitada
por S.S.

Ministerio de Sanidad y Consumo

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo en el ejercicio 2003 no aparecen inversiones pre-
supuestadas ni por tanto se ha realizado ningún gasto de
inversión en la Comunidad Autónoma de Madrid.

La información correspondiente a los demás Ministe-
rios le será remitida a S.S. a la mayor brevedad posible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, Dolores (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2004 que afec-
tan a la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Ministerio de Justicia

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Presupuestos Generales del Estado de 2004, contempla

el proyecto específico, dentro del artículo 62 «Inver-
sión nueva asociada al funcionamiento operativo de los
servicios» del Programa 142 A «Tribunal de Justicia y
Ministerio Fiscal».

• 200413020002. Madrid INT. Nuevo Edificio.
Con una dotación total de 6.846.130 E y con carácter
plurianual.

El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias
Forenses es un edificio que albergará las nuevas depen-
dencias del INT. Se trata de una nueva ubicación en la
localidad de Las Rozas con 22.050 m2 de suelo y en el
que se realizará un edificio sobre rasante de 9.800 m2.

El viernes 4 de junio de 2004 se publicó la licitación
de un contrato de Consultoría, Asistencia Técnica y
Codirección. El presupuesto total estimado de esta
actuación del proyecto es de 648.516 E. El presupuesto
total del edificio es de 6.846.130 E, siendo la anuali-
dad para 2004 de 131.196 E.

Se detalla ficha de ejecución presupuestaria en la
Comunidad de Madrid del año 2004.
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Por otro lado, el Instituto del Patrimonio Histórico
Español, de la Dirección General de Bellas Artes, reali-
za en la Comunidad Autónoma de Madrid los siguien-
tes proyectos:

— San Francisco el Grande (Madrid). Obra de res-
tauración en el atrio y la antesacristía. Las obras están
programadas para el período 2003-2004. La inversión
correspondiente a este ejercicio es de 359.434,01 E. A
esa cantidad ha de añadirse la de la instalación de
medios auxiliares para permitir la restauración de las
pinturas del presbiterio (137.500 E) y la ejecución de
la restauración de las pinturas del coro (261.111 E).

— Monasterio del Paular (Rascafría), en el que
están programadas dos obras. La primera, referida a la
restauración de la panda este, acaba de finalizar. La

inversión global es de 1.392.306,71 E, de la que resta
para este ejercicio 113.079,3 E. La segunda se refiere a
la restauración del sótano, antecámaras y galerías ane-
jas, con una inversión en 2004 de 552.315,61 E. Tam-
bién está programado en este ejercicio: un estudio de la
Huerta del Monasterio (57.000 E), un estudio docu-
mental sobre el molino de papel (2.884,00 E), la res-
tauración de la Sillería del Coro de Padres (430.883 E)
y la restauración del Retablo Mayor (186.146 E).

— Iglesia de San Ginés de Madrid. La obra de res-
tauración está programada para el período 2002-2004
con una inversión global de 1.236.638,95 E. Acaba de
ser finalizada, correspondiendo a 2004 la cantidad de
112.801,67 E.

— San Nicolás de los Servitas. Obras menores por
importe de 31.484,87 E.
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Ministerio del Interior

En anexo I se remite informe con las inversiones
realizadas por el Ministerio del Interior en la Comuni-
dad Autónoma de Madrid, en el ejercicio 2004 (datos
contables a 30 de junio de 2004).

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Con cargo a los créditos asignados en los Presupues-
tos Generales del Estado 2004 al Ministerio de Agricul-
tura y Alimentación y Organismos Autónomos adscritos,
con carácter provisional, las inversiones reales, Capítulo
6, ejecutadas en el primer trimestre del año 2004, que
afectan a la Comunidad Autónoma de Madrid, desglosa-
das por cada proyecto de inversión, son las siguientes:

Por otra parte, la Sociedad Estatal de Infraestructu-
ras Agrarias (Seiasa de la Meseta Sur, S.A.), ha realiza-
do en Mejora de Regadíos de la Comunidad de Regan-
tes de Chinchón, en el primer trimestre de 2004, una
inversión de 21.762,5 euros.

Ministerio de Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas realiza en las distintas Comuni-
dades Autónomas, se efectúan a través de los Progra-
mas 121 E, «Administración Periférica del Estado»,
gestionado por el Ministerio y, 314D «Prestaciones
Económicas del Mutualismo Administrativo», que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE). En este último caso, se atien-
den obligaciones de servicios centrales y provinciales.

En los Programas citados, figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se conside-
ran necesarias para atender las inversiones del Minis-
terio durante la totalidad del ejercicio y en función de
la urgencia que pueda requerir la actuación, por lo que
los proyectos no figuran regionalizados, estando den-
tro de la denominación genérica de «no regionaliza-
ble».

En relación a los créditos totales de 2004, se acom-
paña cuadro en anexo II en el que se señalan las canti-
dades totales consignadas al MAP en los Presupuestos
Generales del Estado de ese año.

Por lo que se refiere a los gastos comprometidos y,
obligaciones reconocidas en la Comunidad de
Madrid, de 1 de enero a 31 de marzo de 2004, se
acompaña cuadro en el anexo II con el tipo de inver-
sión realizada.



Ministerio de Medio Ambiente

En anexo III se remite:

• Listado de ejecución de las inversiones que figu-
ran en el Anexo de Inversiones Reales territorializado
del Ministerio de Medio Ambiente para el ejercicio
2004 a fecha 31 de marzo de 2004, en el ámbito del
Subsector Estado, para la Comunidad Autónoma de
Madrid.

• Listado de ejecución de las Inversiones Reales en
el ámbito del Subsector Estado, independientemente de
que figuren en el Anexo de Inversiones.

• Respecto a la ejecución de los Organismos Autó-
nomos, se comunica que no se dispone, actualmente,
de la misma para 2004.

• Anexo de Inversiones Reales de las Sociedades
Mercantiles Estatales en la Comunidad de Madrid para
el ejercicio 2004, de acuerdo con la información de la
aplicación informática «Elaboración de la información
Presupuestaria de Sociedades Estatales» (ELIPSE),
gestionada por la IGAE.

Ministerio de Sanidad y Consumo

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo en el ejercicio 2004 no aparecen inversiones
presupuestadas ni por tanto se ha realizado ningún
gasto de inversión en la Comunidad Autónoma de
Madrid.

La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a S.S., a la mayor brevedad po-
sible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Armas Darias, Erasmo Juan Manuel (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gastos com-
prometidos y obligaciones reconocidas en los proyectos
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y en el de
Distribución Regionalizada de Inversiones (Sociedades
Mercantiles Estatales, Entidades Públicas Empresariales
y otros Organismos Públicos), así como lo referido a las
subvenciones y transferencias de capital de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2003 que afectan a
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se informa lo siguiente:

Ministerio de Justicia

Por Real Decreto 2462/1996, de 2 de diciembre
(BOE de 20 de diciembre), se aprobó el traspaso de
funciones de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en materia de provisio-
nes de medios materiales y económicos para el funcio-
namiento de la Administración de Justicia, con
efectividad a partir del 1 de enero de 1997.

Por este motivo, no se han realizado inversiones
durante el año 2003 y 2004 en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

No obstante, el Ministerio de Justicia ejerce la com-
petencia sobre las Gerencias Territoriales y el Instituto
de Toxicología de Tenerife y, en tal sentido, atenderá
las necesidades que puedan presentarse referentes a
obras de mantenimiento y conservación así como el
suministro de equipamiento necesario.

Ministerio de Medio Ambiente

En anexo I se remite:

• Listado de ejecución de las inversiones que figu-
ran en el Anexo de Inversiones Reales territorializado
del Ministerio de Medio Ambiente para el ejercicio
2003 en el Subsector Estado, para la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

• Listado de ejecución de las Inversiones Reales en
el ámbito del Subsector Estado independientemente de
que figuren en el Anexo de Inversiones.

• Respecto a la ejecución de Organismos Autóno-
mos, se remite la misma información para el ejercicio
2003.
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• Respecto a las Subvenciones se adjunta listado de
la ejecución del Presupuesto de gastos, ámbito Subsec-
tor Estado, para los Capítulos IV y VII y la misma
información respecto a los Organismos Autónomos
para 2003.

No figuran inversiones previstas de las Sociedades
Mercantiles Estatales del Ministerio de Medio Ambien-
te en la Comunidad Autónoma de Canarias

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Con cargo a los créditos asignados en los Presu-
puestos Generales del Estado 2003 al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y Organismos Autó-
nomos adscritos, las Inversiones Reales (Capítulo 6),
ejecutadas en el año 2003, que afectan a la Comunidad
Autónoma de Canarias, desglosadas por cada proyecto
de inversión, son las siguientes:
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Ministerio de Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (MAP) realiza en las distintas
Comunidades Autónomas, se efectúan a través de los
Programas 121 E, Administración Periférica del Esta-
do», gestionado por el Ministerio y, 314D «Prestacio-
nes Económicas del Mutualismo Administrativo», que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE). En este último caso, se atien-
den obligaciones de servicios centrales y provinciales.

Los créditos del Capítulo 6 «Inversiones Reales»,
así como los de los Capítulos 4 «Transferencias
Corrientes» y 7, «Transferencias de Capital», no figu-
ran territorializados en el presupuesto del Ministerio y
de sus Organismos Autónomos.

En relación a los créditos totales para el ejercicio
2003, se acompaña cuadro en anexo II en el que se
señalan las cantidades consignadas al MAP en los Pre-
supuestos Generales del Estado de ese año.

Por lo que se refiere a los gastos comprometidos y
obligaciones reconocidas, entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre del mencionado ejercicio, en cada uno de los
proyectos que figuran en el Anexo de Inversiones Rea-
les, se acompaña cuadro explicativo en anexo II.

Ministerio de Cultura

Se remite en anexo III la información solicitada por
Su Señoría.

Ministerio del Interior

En anexo IV se remiten los siguientes informes refe-
ridos a la Comunidad Autónoma de Canarias:

• Obligaciones reconocidas Capítulo IV Transfe-
rencias Corrientes, año 2003.

• Obligaciones reconocidas Capítulo VI Inversio-
nes Reales, año 2003.

Ministerio de Sanidad y Consumo

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2003 no aparecen inversio-
nes, ni por tanto hay gasto previsto ni ejecución presu-
puestaria en la Comunidad Autónoma de Canarias.

No obstante, durante el ejercicio presupuestario
2003 se realizaron a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las siguientes transferencias, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias que se señalan:

• 26.07.4130.451 «Transferencias a las Comunida-
des Autónomas para toda clase de gastos, incluso per-
sonal, que originen los programas autonómicos deriva-
dos del Plan Nacional sobre el Sida», 222.254,00 euros.

• 26.07.4130.452 «Transferencias a las Comunida-
des Autónomas para toda clase de gastos necesarios
para el desarrollo de programas de prevención y pro-
moción de la salud, especialmente en el ámbito de las
enfermedades emergentes, reemergentes y de especial
relevancia», 115.588,18 euros.

• 26.11.412P.481 «Subvenciones para fomentar la
donación y el trasplante de órganos y tejidos huma-
nos». Se transfirieron al Consorcio Sanitario de Teneri-
fe, 22.617,68 euros, y al Servicio Canario de Salud,
69.946,84 euros.

• 26.13.752. Programa 412P «Proyectos de siste-
mas de información para la gestión del Fondo de Cohe-
sión Sanitaria» se transfirieron a la Comunidad Autó-
noma de Canarias, 33.353,52 euros.

• 26.13.453. Programa 412P «Fondo de Cohesión
Sanitaria» se transfirieron a la Comunidad Autónoma
de Canarias, 3.633.669,00 euros.

La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a Su Señoría a la mayor brevedad
posible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Armas Darias, Erasmo Juan Manuel (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
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yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos públicos), así como
lo referido a las subvenciones y transferencias de capi-
tal de los Presupuestos Generales del Estado del año
2004 que afectan a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Ministerio de Justicia

Por Real Decreto 2462/1996, de 2 de diciembre
(BOE de 20 de diciembre), se aprobó el traspaso de
funciones de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en materia de provisio-
nes de medios materiales y económicos para el funcio-
namiento de la Administración de Justicia, con
efectividad a partir del 1 de enero de 1997.

Por este motivo, no se han realizado inversiones
durante el año 2003 y 200.4 en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

No obstante, el Ministerio de Justicia ejerce la com-
petencia sobre las Gerencias Territoriales y el Instituto
de Toxicología de Tenerife y en tal sentido atenderá las
necesidades que puedan presentarse referente a obras
de mantenimiento y conservación así como el suminis-
tro de equipamiento necesario.

Ministerio de Cultura

La situación de inversiones en la Comunidad Autó-
noma de Canarias durante el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de marzo del presente ejerci-
cio es la siguiente:

• Archivo Histórico Provincial de Las Palmas. Am-
pliación

El crédito que figura en el Anexo a los Presupuestos
Generales del Estado para 2004 asciende a 816.360 E.
El Proyecto de las obras de ampliación con un edificio
próximo (calle Doctor Chili, 26) está realizado y en
fase de supervisión, pudiendo avanzarse que el próxi-
mo año las obras estarán en ejecución. Consecuente-
mente, no se ha pagado ninguna cantidad.

• Biblioteca Pública del Estado de Tenerife. Am-
pliación

Estas obras, con una cuantía de 90.000 E, en el
Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales
del Estado para 2004, se encuentran en estudio.

Finalmente, el Instituto del Patrimonio Histórico
Español, de la Dirección General de Bellas Artes, reali-
za en la Catedral de La Laguna (Tenerife) una restaura-
ción en su cuerpo antiguo. El gasto correspondiente a
2004 es, por un lado, el de redacción del proyecto
(17.926,48 E) y, por otro, el de ejecución de obra, está
última con cargo al 1 % Cultural del Ministerio de
Medio Ambiente. El coste global del proyecto es de
474.401,87 E.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Con cargo a los créditos asignados en los Presu-
puestos Generales del Estado 2004 al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y Organismos Autó-
nomos adscritos, con carácter provisional, las inversio-
nes reales (capítulo 6), ejecutadas en el primer trimes-
tre del año 2004, que afectan a la Comunidad
Autónoma de Canarias, desglosadas por cada proyecto
de inversión son las siguientes:
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Ministerio de Medio Ambiente

En anexo I se remite:

• Listado de ejecución de las inversiones que figu-
ran en el Anexo de Inversiones Reales territorializado
del Ministerio de Medio Ambiente para el ejercicio
2003 en el ámbito del Subsector Estado, para la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

• Listado de ejecución de las Inversiones Reales en
el ámbito del Subsector Estado, independientemente de
que figuren en el Anexo de Inversiones.

• Respecto a la ejecución de los Organismos Autó-
nomos se remite la misma información para el ejerci-
cio 2003.

• Respecto a las Subvenciones se adjunta listado de
la ejecución del Presupuesto de Gastos, ámbito Sub-
sector Estado, para los Capítulos IV y VII y la misma
información respecto a los Organismos Autónomos
para 2003.

No figuran inversiones previstas de las Sociedades
Mercantiles Estatales del Ministerio de Medio Ambien-
te en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Ministerio de Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (MAP) realiza en las distintas
Comunidades Autónomas se efectúan a través de los
Programas 121E, «Administración Periférica del Esta-
do», gestionado por el Ministerio y, 314D «Prestacio-
nes Económicas del Mutualismo Administrativo», que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE). En este último caso, se atien-
den obligaciones de servicios centrales y provinciales.

Los créditos del Capítulo 6, «Inversiones Reales»,
así como los de los Capítulos 4 «Transferencias
corrientes» y 7, «Transferencias de capital», no figuran
territorializados en el presupuesto del Ministerio y de
sus Organismos Autónomos.

En relación a los créditos totales de 2004, se acom-
paña cuadro en el anexo II en el que se señalan las can-
tidades totales consignadas al MAP en los Presupues-
tos Generales del Estado de ese año.

Por lo que se refiere a los gastos comprometidos y
obligaciones reconocidas entre el 1 de enero y el 31 de
marzo de 2004, se acompaña cuadro explicativo en el
anexo II de las inversiones realizadas en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Ministerio del Interior

En anexo III adjunto se remiten los siguientes infor-
mes referidos a la Comunidad Autónoma de Canarias:

• Obligaciones reconocidas Capítulo IV Transfe-
rencias corrientes, año 2004 (datos contables a
16.07.2004).

• Obligaciones reconocidas Capítulo VI Inversio-
nes reales, año 2004 (datos contables a 30.06.2004).

Ministerio de Sanidad y Consumo

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2004 no aparecen inversio-
nes, ni por tanto hay gasto previsto ni ejecución presu-
puestaria en la Comunidad Autónoma de Canarias.

No obstante, es posible la realización de transfe-
rencias a la Comunidad Autónoma de Canarias con
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
26.07.4130.451 «Transferencias a las Comunidades
Autónomas para toda clase de gastos, incluso personal,
que originen los programas autonómicos derivados del
Plan Nacional sobre el Sida», 26.07.4130.452 «Trans-
ferencias a las Comunidades Autónomas para toda
clase de gastos necesarios para el desarrollo de progra-
mas de prevención y promoción de la salud, especial-
mente en el ámbito de las enfermedades emergentes,
reemergentes y de especial relevancia»,
26.11.412P.454 «Planes integrales de salud»,
26.12.453 Programa 412P «Fondo de Cohesión Sanita-
ria» y 26.13.752. Programa 412P «Proyectos de siste-
mas de información para la gestión del Fondo de Cohe-
sión Sanitaria».

Asimismo, es probable que, en la medida en que
sean solicitadas, tanto por las entidades sin ánimo de
lucro en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias como, en su caso, por la propia Comu-
nidad Autónoma, pudieran concederse subvenciones
con cargo a las aplicaciones presupuestarias:
26.01.411A.483 «Fomento de actividades de alto inte-
rés sanitario», 26.11.412P.481 «Para subvencionar a
instituciones y entidades de cualquier título, sin ánimo
de lucro, para el fomento de la donación y el trasplante
de órganos y tejidos», 26.07.413C.487 «Para coordinar
con otros agentes, de cualquier titularidad, el desarrollo
del Plan Multisectorial de la Lucha contra el Sida».
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La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a S.S. a la mayor brevedad po-
sible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Créditos totales del Ejercicio 2003, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2003 que afec-
tan a la provincia de Salamanca.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ministerio de Justicia

Los Anexos de Inversiones Reales contenidos en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003 contem-
plan dentro del artículo 62 «Inversión nueva asociada
al funcionamiento operativo de los servicios» del Pro-
grama 142-A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fis-
cal» el proyecto específico:

• 198913020195. Salamanca. Con una dotación
para 2003 de 4.848,60 miles de euros.

Se trata del Nuevo Edificio Judicial de Salamanca
necesario ante la elevada dispersión en la que se
encuentran los órganos Judiciales de la ciudad con la
consiguiente falta de espacios que impide futuros cre-
cimientos de planta. En parte es rehabilitación del Anti-
guo Convento de Trinitarios y en parte Obra Nueva en
lo que fueron terrenos de huerta de dicho Convento.

Es un proyecto plurianual, cuyas obras se iniciaron
en septiembre de 2001.

La anualidad de 2003 asciende a 3.874.143,52 E y
ha sido ejecutada en su totalidad.

Se detalla ficha de ejecución con todas las actuaciones
realizadas en la provincia de Salamanca en el año 2003.
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Ministerio de Medio Ambiente

En anexo I se remite:

• Listado de ejecución de las inversiones que figu-
ran en el Anexo de Inversiones Reales territorializado
del Ministerio de Medio Ambiente para los ejercicios
2003, en el ámbito del Subsector Estado, para la pro-
vincia de Salamanca.

• Listado de ejecución de las Inversiones Reales en
el ámbito del Subsector Estado, independientemente de
que figuren en el Anexo de Inversiones

• Respecto a la ejecución de los Organismos Autó-
nomos, se remite la misma información para el ejerci-
cio 2003.

• Anexo de Inversiones Reales de las Sociedades
Mercantiles Estatales previstas en la provincia de Sala-
manca para el ejercicio 2003, de acuerdo con la infor-



mación de la aplicación informática «Elaboración de la
información Presupuestaria de Sociedades Estatales»
(ELIPSE), gestionada por la IGAE.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2003, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-

ción (MAPA), las inversiones reales (Capítulo 6) no se
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos de inversión. En el caso de la provincia de Sala-
manca no hay inversiones inicialmente previstas en los
presupuestos del citado año.

El MAPA y los Organismos Autónomos adscritos
han realizado inversiones reales, en esta provincia, en
2003, por importe de 111,23 miles de euros, según el
siguiente detalle:
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Por su parte, la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias, Seiasa del Norte, S.A., realizó, en 2003, inver-
siones reales en:

Ministerio Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (MAP) realiza en las distintas
Comunidades Autónomas se efectúan a través de los
Programas 121E, «Administración Periférica del Esta-
do», gestionado por el Ministerio y 3141), «Prestacio-
nes Económicas del Mutualismo Administrativo», que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MIJFACE). En este último caso, se atien-
den obligaciones de servicios centrales y provinciales.

En los Programas citados figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se conside-
ran necesarias para atender las inversiones del Minis-
terio durante la totalidad del ejercicio y, en función de
la urgencia que pueda requerir la actuación, por lo que
los proyectos no figuran regionalizados, estando den-
tro de la denominación genérica de «no regionaliza-
ble».

En relación a los créditos totales de 2003, se acom-
paña cuadro en anexo II en el que se señalan las canti-
dades totales consignadas al MAP en los Presupuestos
Generales del Estado para ese año.

Por lo que se refiere a los gastos comprometidos y
obligaciones reconocidas, en los proyectos que figuran

en anexo de inversiones reales de los Presupuestos
Generales del Estado del 2003, en la provincia de Sala-
manca, se acompaña en el anexo II cuadro explicativo

Ministerio del Interior

En anexo III se remiten informes con las inversio-
nes realizadas por el Ministerio del Interior en la pro-
vincia de Salamanca en el ejercicio 2003.

Ministerio de Cultura

Se remite en anexo IV la información solicitada por
Su Señoría.

Ministerio de Sanidad y Consumo.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones



Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2003 no aparecen inversio-

nes, ni por tanto hay gasto previsto en la provincia de
Salamanca.

Ministerio de la Vivienda

En el ejercicio 2003, los gastos comprometidos y
las obligaciones reconocidas en los proyectos que figu-
ran en el Programa 432A en la provincia de Salamanca,
han sido los siguientes:
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Con referencia a SEPES, Entidad Pública Empresa-
rial de Suelo adscrita al Ministerio de Vivienda, tiene
consignada en sus Presupuestos 2003 y que afecte a la
provincia de Salamanca, la cantidad de 0,51 millones
de euros. A 31 de diciembre de 2003 existe inversión
adjudicada por importe de 0,98 millones de euros e
inversión realizada por importe de 0,96 millones de
euros.

La información correspondiente a los demás Minis-
terios será remitida a Su Señoría a la mayor brevedad
posible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones
(Sociedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos públicos), así como

lo referido a las subvenciones y transferencias de capi-
tal de los Presupuestos Generales del Estado del año
2004 que afectan a la provincia de Salamanca.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Ministerio de Justicia

Los Anexos de Inversiones Reales contenidos en los
Presupuestos Generales del Estado de 2004 contem-
plan dentro del artículo 62 «Inversión nueva asociada
al funcionamiento operativo de los servicios» del Pro-
grama 142-A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fis-
cal» el proyecto especifico:

• 198913020195. Salamanca. Con una dotación
para 2003 de 4.848,60 miles de euros.

Se trata del Nuevo Edificio Judicial de Salamanca
necesario ante la elevada dispersión en la que se
encuentran los órganos Judiciales de la ciudad con la
consiguiente falta de espacios que impide futuros cre-
cimientos de planta. En parte es rehabilitación del Anti-
guo Convento de Trinitarios y en parte Obra Nueva en
lo que fueron terrenos de huerta de dicho Convento.

En el año 2004 la dotación es de 1.852.187,70 E y
ha sido ejecutada hasta la fecha por un importe de
113.035,81 E y está prevista la terminación de los
obras del Nuevo Edificio de Juzgados a finales de 2004.

También se acometerán este año las actuaciones de
reparación, conservación y suministro del mobiliario
necesario, así como las inversiones precisas para la



puesta en marcha de nuevas regulaciones y Nuevos
órganos Judiciales que puedan crearse en virtud de la
programación anual.

Se detalla ficha de ejecución con todas las actuacio-
nes realizadas en la provincia de Salamanca en el año
2004 hasta la fecha.
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Ministerio de Cultura

Está en estudio la ampliación del Museo de Sala-
manca, sito en la Plaza Fray Luis de León, con la ane-
xión del edificio de la Plaza de las Escuelas, por donde
el Museo tiene su entrada y que pertenece a la Univer-
sidad. El crédito que figura en los Presupuestos para
2004 es de 30.000 E.

Por otro lado el Instituto del Patrimonio Histórico
Español, de la Dirección General de Bellas Artes, tiene
en su programación los siguientes proyectos:

1. La restauración de las Murallas de Ciudad
Rodrigo. El gasto en este ejercicio es el correspondien-
te a la revisión de precios y certificación final (3.010,34
E). Es evidente que este gasto pierde significado si no
tiene en cuenta que se trata de una obra finalizada y
realizada dentro de un Acuerdo entre el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, la Junta de Castilla y
León y el Ayuntamiento de la ciudad firmado en 1999.
El coste global del proyecto —que como todos los que

se refieren a bienes culturales se realiza en varios ejer-
cicios— es de 802.267,91 E.

2. La restauración del Convento de San José de
las Batuecas (La Alberca). Se trata de un proyecto pro-
gramado para el período 2003-2004. Su coste total, que
se ejecutará en 2004, es de 91.517,3 E. En el ejercicio
de 2003 se redactó el proyecto y se encuentra en la
actualidad en ejecución de obra.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2004, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, las inversiones reales (Capítulo 6) no se encuen-
tran territorializadas, excepto determinados proyectos
de inversión. En el caso de la provincia de Salamanca
no hay inversiones inicialmente previstas en los presu-
puestos de este año.

Por su parte, la Sociedad Estatal de Infraestructuras
Agrarias, S.A. (Seiasa del Norte, S.A.), ha realizado, en el
primer trimestre de 2004, inversiones reales en lo siguiente:



Ministerio de Medio Ambiente

En anexo I se remite:

• Listado de ejecución de las inversiones que figu-
ran en el Anexo de Inversiones Reales territorializado
del Ministerio de Medio Ambiente para el ejercicio
2004, a fecha 31 de marzo de 2004, en el ámbito del
Subsector Estado, para la provincia de Salamanca.

• Listado de ejecución de las Inversiones Reales en
el ámbito del Subsector Estado, independientemente de
que figuren en el Anexo de Inversiones

• Respecto a la ejecución de los Organismos Autó-
nomos se comunica que, actualmente, no se dispone de
la misma para 2004

• Anexo de Inversiones Reales de las Sociedades
Mercantiles Estatales previstas en la provincia de Sala-
manca para 2004, de acuerdo con la información de la
aplicación informática «Elaboración de la información
Presupuestaria de Sociedades Estatales» (ELIPSE),
gestionada por la IGAE.

Ministerio de Administraciones Públicas

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (MAP) realiza en las distintas
Comunidades Autónomas se efectúan a través de los
Programas 121E, «Administración Periférica del Esta-
do», gestionado por el Ministerio y 314D, «Prestacio-
nes Económicas del Mutualismo Administrativo», que
corresponde a la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE). En este último caso, se atien-
den obligaciones de servicios centrales y provinciales.

En los Programas citados figuran las cantidades
qué, al confeccionarse los presupuestos, se consideran
necesarias para atender las inversiones del Ministerio
durante la totalidad del ejercicio y, en función de la
urgencia que pueda requerir la actuación, por lo que los
proyectos no figuran regionalizados, estando dentro de
la denominación genérica de «no regionalizable».

En relación a los créditos totales de 2004, se acom-
paña cuadro en anexo II en el que se señalan las canti-
dades totales consignadas al MAP en los Presupuestos
Generales del Estado para ese año.

Por lo que se refiere a los gastos comprometidos y
obligaciones reconocidas, entre el 1 de enero y 31 de
marzo de dicho año, en anexo se acompaña cuadro en
el anexo II con el tipo de inversión realizada.

Ministerio del Interior

En anexo III se remiten informes con las inversio-
nes realizadas por el Ministerio del Interior en la pro-
vincia de Salamanca en el ejercicio 2004 (datos conta-
bles a 30.06.04).

Ministerio de Sanidad y Consumo

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2004 no aparecen inversio-
nes, ni por tanto hay gasto previsto en la provincia de
Salamanca.

La información correspondiente a los demás Minis-
terios le será remitida a S.S., a la mayor brevedad po-
sible.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Inversión del Ministerio de Defensa en obras
diversas en la provincia de Málaga a 14-3-2004.

Respuesta:

A la fecha indicada, el Ministerio de Defensa no ha
realizado inversiones para «obras diversas» en la pro-
vincia de Málaga.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
Remedios (GS).

Asunto: Inversión de Correos y Telégrafos en la pro-
vincia de Málaga, a 14-3-2004.

Respuesta:

La inversión registrada por la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos en la provincia de Málaga, hasta
el 14 de marzo de 2004, ascendía a 2.262.721 euros.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2003 para el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de
Palencia, y grado de ejecución de las mismas a 31-12-
2003.

Respuesta:

En el ámbito de las Entidades Gestoras de la Seguri-
dad Social adscritas al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y Tesorería General de la Seguridad Social,
las inversiones reales previstas en la provincia de
Palencia en el Anexo de Inversiones Reales que acom-
pañaba al proyecto de presupuesto de la Seguridad
Social, para el ejercicio de 2003, son las que se con-
templan en el anexo 1 que se acompaña.

Asimismo, en el citado anexo, y referida al cierre
del ejercicio 2003, se especifica la ejecución de las
inversiones reales realizada en igual ámbito geográfico
y funcional, según datos obtenidos del Sistema de
Información Contable de la Seguridad Social.

Con respecto al resto de las áreas de gestión del
Ministerio, se señala que para el ejercicio de 2003, y
según consta en los Anexos de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado, sección 19, no
se relacionan proyectos específicos de inversión a rea-
lizar en la provincia de Palencia. Si bien a lo largo del
citado ejercicio se han materializado inversiones en
dicha provincia, tal como se detallan en el anexo 2, con
indicación del código, denominación de la inversión e
importe de las obligaciones reconocidas, en euros.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1
Inversiones reales 2003-Provincia de Palencia

Tesorería General de la Seguridad Social

Inversiones nuevas

Administraciones:

Administración Pza. Dominicos-Palencia: 500.600,00
Total Tesorería General de la Seguridad Social:

500.600,00
Total provincia de Palencia: 500.600,00

Ejecución inversiones reales 2003
Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial

Adaptación, reforma y mejora: Gastos previos: 151,44
Adaptación, reforma y mejora: Principal: 162.959,08
Adquisición de mobiliario: 20.655,90
Otros: 2.600,59

Agencias/Direcciones Locales/CAISS

Adaptación, reforma y mejora: Gastos previos: 
774,83

Adaptación, reforma y mejora: Principal: 36.648,05
Adquisición de mobiliario: 1.407,22
Otros: 1.526,26
Total Instituto Nacional de la Seguridad Social:

226.723,37

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial

Adquisición de equipamiento: 5.695,68
Adquisición de mobiliario: 44.425,90
Otros: 3.735,20
Total Tesorería General de la Seguridad Social:

53.856,78

Total provincia de Palencia: 280.580,15
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ANEXO 2

184/005273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2003 para el Ministe-
rio de la Presidencia en la provincia de Palencia, y
grado de ejecución de las mismas a 31 de diciembre de
2003.

Respuesta:

El Ministerio de la Presidencia y los, Organismos
Autónomos adscritos no han realizado inversiones en
la provincia de Palencia durante el ejercicio 2003.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2003 para el
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de
Palencia, y grado de ejecución de las mismas a 31-
12-2003.

Respuesta:

En anexo se remite la siguiente documentación:

• Anexo de Inversiones Reales territorializado,
Estado y Organismos autónomos 2003 para la provin-
cia de Palencia.

• Listado de ejecución de las inversiones que figu-
ran en el Anexo de Inversiones Reales territorializado
del Ministerio de Medio Ambiente para el ejercicio
2003, en el ámbito del Subsector Estado, para la citada
provincia.

• Listado de ejecución de las Inversiones Reales en
el ámbito del Subsector Estado, a la misma fecha, inde-
pendientemente de que figuren en el Anexo de Inver-
siones

• Listado de ejecución de los Organismos Autó-
nomos.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS)

Asunto: Partida prevista en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2004, del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, para transferir al Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que ni en el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio ni en el de Educación y Ciencia
existe ninguna transferencia nominativa a favor del
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. Hasta la fecha
no se ha efectuado libramiento alguno a favor del cita-
do Ayuntamiento.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fuentes González, María Isabel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de qué parte de los benefi-
ciarios de las 180.000 viviendas anuales del Plan de
Vivienda sean jóvenes.

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, en el marco de la nueva
política de vivienda tiene previsto facilitar el acceso de
180.000 familias españolas a una vivienda en régimen
de propiedad o alquiler, nueva o usada. Esto supone un
incremento de 71.000 actuaciones, lo que supone un
aumento del 65 % de lo previsto por el anterior Gobier-
no. Todo ello supone una inversión de mayores recur-
sos financieros que ascienden a 1.031 millones de
euros. Es evidente que el incremento del número de
actuaciones se hace por el convencimiento de que exis-

ten ciudadanos en nuestro país con una excesiva difi-
cultad de acceso a la vivienda, sobre todo los jóvenes
que no pueden emanciparse residencialmente de su
hogar.

Además de este incremento se señala la instaura-
ción de una Ayuda Directa al Alquiler que percibirán
los jóvenes que cumplan con los requisitos marcados
en el Real Decreto 1721/2004 de 23 de julio, más cono-
cido como «Plan de Choque». Sobre este aspecto se
indica que se han dispuesto índices correctores que
ponderan los ingresos de los jóvenes solicitantes
dependiendo de su lugar de residencia o sus circunstan-
cias personales. El Decreto, de igual forma, facilita a
las Comunidades Autónomas la posibilidad de mejorar
estos índices correctores, si así lo desean y tienen
voluntad de ello.

El número de actuaciones que van a ir destinadas a
los jóvenes dependerá, tal como viene dispuesto en el
funcionamiento de nuestras políticas de vivienda, del
concierto con las distintas Comunidades Autónomas,
tal como se ha venido haciendo hasta el momento. Por
tanto, son las Comunidades Autónomas las que se com-
prometen, en base a sus prioridades, a la distribución
territorial de los objetivos y modalidades de actuación
que se fijen en los convenios que se suscriban con el
Gobierno.

El Gobierno de España tiene voluntad política de
abordar el problema con seriedad y lo demuestra con
medidas concretas y mayores recursos para alcanzarlas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005305 y 184/005307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Ángels (GP)

Asunto: Forma jurídica que adoptará la norma regula-
dora del sistema de trazabilidad para los productores
españoles de frutas y hortalizas.

Respuesta:

La forma jurídica de la norma reguladora del siste-
ma de trazabilidad para los productores españoles de
frutas y hortalizas será la Orden del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.
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Se prevé que la aprobación de esta norma se pro-
duzca en el mes de septiembre de 2004.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Iniciativas previstas para la promoción de la
industria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y
dentro de las posibilidades presupuestarias, desarrolla-
rá cuantas iniciativas sean necesarias para la promo-
ción de la industria andaluza, en colaboración con la
Junta de Andalucía y las demás instituciones y organis-
mos públicos o privados de la citada Comunidad, en
base a los programas vigentes y los que se pongan en
marcha en el futuro, igual que hace con el resto de
Comunidades y Ciudades Autónomas.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Delitos contra la seguridad del tráfico denun-
ciados en la Comunidad Autónoma de Andalucía entre
los años 2000 y 2003.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Denuncias presentadas por malos tratos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía en los años 2000
a 2004.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Porcentaje de vacantes en la plantilla del Cuer-
po Nacional de Policía destinada en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En los cuadros presentados a continuación, se
expresan el total de funcionarios que prestan servicio
en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha uno
de julio de este año, desglosado en las dos Jefaturas
Superiores de Policía que la componen, con expresión
del Catálogo de Puestos de Trabajo de 2002:
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Se significa que la siguiente promoción de policías,
jurará el cargo en el presente mes de septiembre de este
año, con ello se tratará de ir cubriendo las vacantes
existentes en todas las plantillas y se ofertarán, tras los
pertinentes estudios, a aquellas cuya cobertura se esti-
me más necesaria.

Conforme se vaya produciendo un aumento del
número total de efectivos, se tratará de ir cubriendo
dichas vacantes, acorde con las necesidades, a través de
los diferentes concursos.

Los concursos generales de méritos se convocan
una vez al año para el conjunto de plantillas del terri-
torio nacional. También se realizan con motivo de la
finalización de los respectivos cursos y juras de
cargo, tanto de las promociones de funcionarios de
nuevo ingreso, como las de ascenso a las distintas
escalas.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Inversiones para el mantenimiento y mejora de
los faros marítimos de la costa de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Las Autoridades Portuarias de Bahía de Algeciras,
Cádiz y Sevilla, que gestionan los faros de la costa de
la provincia de Cádiz, para el mantenimiento y mejora
de éstos tienen previstas para el año 2004, las siguien-
tes partidas:

• Gastos de mejora y conservación: 57
• Inversiones: 349

Cifras en miles de euros, IVA excluido.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de algún
centro penitenciario en la Comunidad Autónoma de
Andalucía en los años 2004 a 2007.

Respuesta:

El Plan de Amortización y Creación de Centros
Penitenciarios aprobado por el Consejo de Ministros de
24 de enero de 2003 contempla la construcción de dos
centros penitenciarios en la Comunidad Andaluza.

El anterior Gobierno determinó que estos centros se
ubicaran, en el Puerto de Santa María (Cádiz) y en
Morón de la Frontera (Sevilla).

Está prevista la ejecución de dichos centros en el
período 2004-2007.

La planificación actual contempla las siguientes
inversiones:

— Puerto de Santa María: 68.659.916,90 euros.
— Morón de la Frontera: 69.999.916,90 euros.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la rehabilitación y
modernización de casas-cuartel de la Guardia Civil en
la Comunidad Autónoma de Andalucía en los años
2004 a 2007.

Respuesta:

Las casas cuartel en fase o con previsión de rehabi-
litación y modernización en la Comunidad de Andalu-
cía, son las siguientes:
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Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Metros cuadrados de que dispone RENFE en
desuso en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Los bienes adscritos a RENFE para su administra-
ción y utilización situados en Andalucía, corresponden
a los terrenos por los que discurren las líneas férreas en
servicio, los terrenos y edificios comprendidos en las
estaciones y demás instalaciones auxiliares del ferro-
carril.

Por otro lado, se encuentran en desuso los terrenos
que pertenecen a las líneas cerradas al tráfico, según la
relación que se acompaña.

Líneas cerradas al tráfico en Andalucía

Almendricos-Águilas
Almendricos-Baza
Almorchón-Bélmez
Baza-Guadix
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Bobadilla-Granada
Jaén-Campo Real
Córdoba-Bélmez
Espeluy-Linares
Gibraleón-Ayamonte
Guadajoz-Carmona
Hueneja-Dolar-Minas del Marquesado
Jérez-Bonanza
Calahorra-Alquife
Linares-Los Salidos
Luque-Baena
Marchena-Valchillón
Zafra-Villanueva del Río y Minas
Osuna-La Roda
Puerto de Santa María-Sanlúcar
San Francisco Guadaira-Carmona
La Trinidad-Osuna
Utrera-Morón
Vadollano-Linares

Líneas abiertas al tráfico ferroviario

Sevilla

AVE Madrid-Sevilla
Córdoba-Málaga
Madrid-Sevilla
Mérida-Los Rosales
Osuna-La Roda
Sevilla-Cádiz
Sevilla-Huelva.

Málaga

Bobadilla-Algeciras
Bobadilla-Granada
Córdoba-Málaga
Málaga-Fuengirola

Jaén

Linares-Alinería
Madrid-Sevilla

Huelva

Sevilla-Huelva
Zafra-Huelva

Granada

Bobadilla-Granada
Linares-Almería
Moreda-Granada.

Córdoba

Almorchón-Bélmez

AVE Madrid-Sevilla
Ciudad Real-Badajoz
Córdoba-Bélmez
Córdoba-Málaga
Madrid-Sevilla

Almería

Linares-Almería,
Almendricos-Águilas

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que el Ministro del Interior no
asistió en persona a la reciente Cumbre de Ministros
del Interior del Mediterráneo Occidental celebrada en
Túnez.

Respuesta:

La asistencia del Secretario de Estado de Seguridad
en la X Conferencia de Ministros del Interior del Medi-
terráneo Occidental (CIMO) (Túnez, 24 y 25 de junio)
se encuentra en línea con la participación del resto de
los principales países europeos que participan en la
CIMO y que acudieron al mismo nivel.

En cualquier caso, este nivel de asistencia no es
infrecuente, puesto que a la IX Conferencia de la
CIMO, celebrada en septiembre del 2003, acudió la
Subsecretaria del Ministerio del Interior.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Detección de la presencia o actividad en Espa-
ña de miembros del grupo «Justicia y Caridad».

Respuesta:

El grupo «Justicia y Caridad», es una Organiza-
ción marroquí, de carácter político-religioso islámi-
co, cuyas actividades están actualmente toleradas en
el Reino de Marruecos. Los Cuerpos y Fuerzas de la
Seguridad del Estado, hasta el momento, sólo han
detectado actividades de proselitismo, para lo cual,
en ocasiones, se reúnen pacíficamente en escaso
número.

En Cataluña, la Organización está representada por
la Asociación Atawasol (Asociación de Comunicación
y Orientación en Cataluña), constituida oficialmente
con fecha 3-6-2003.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas de investigación tecnológica de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en relación
con la prevención del riesgo de utilización potencial de
aparatos eléctricos comunes como armas improvisadas
para la comisión de actos terroristas.

Respuesta:

El uso de aparatos eléctricos y electrónicos como
relojes, bombillas, teléfonos, infrarrojos, alarmas,
etc., son elementos habituales en la confección de
los artefactos explosivos por todos los grupos terro-
ristas.

Existe un Grupo de Trabajo dedicado a establecer y
analizar los procedimientos utilizados en la comisión
de actos terroristas, para poder prevenir, en la medida
de lo posible, futuras actuaciones y desarrollar medidas
preventivas al efecto. Este Grupo de Trabajo está com-
puesto por personal del Servicio de Información y

especialistas en Telecomunicaciones y en Desactiva-
ción de Explosivos.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Mantenimiento del contenido de la Orden de
Servicio 6/2004 de la Dirección General de la Guardia
Civil.

Respuesta:

Las órdenes de servicio se elaboran y se difunden a
todas las Unidades con motivo de un evento que se
vaya a producir, o para hacer frente a una previsible
amenaza que está produciendo una alerta.

Cuando el evento finaliza, o cuando el período de
alerta se considera rebasado, los dispositivos de seguri-
dad recogidos en la correspondiente orden de servicio
dejan de surtir el efecto para el cual se establecieron.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Valoración de la presencia en España de perso-
nas vinculadas al grupo de protectores de la corriente
salafista (DHDS).

Respuesta:

El Ministerio del Interior tiene establecidas estruc-
turas de prevención, principalmente a través de los
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Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, para poder
detectar la presencia en nuestro país de miembros y
actividades, tanto del grupo terrorista interesado como
de cualquier otro, realizando las oportunas investiga-
ciones cuando se sospecha la presencia de dichos ele-
mentos en territorio nacional, con la finalidad de con-
firmar las sospechas y averiguar sus presuntas
actividades, para proceder a su detención y puesta a
disposición de la Autoridad Judicial.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP)

Asunto: Calendario para la realización de las obras del
tren de Alta Velocidad entre Huelva y Faro (Portugal).

Respuesta:

La conexión ferroviaria en Alta Velocidad entre
España y Portugal por Ayamonte, a través de la línea
Huelva-Ayamonte, fue acordada en la Cumbre Hispa-
no-Portuguesa de Figueira da Foz, celebrada los días 7
y 8 de noviembre de 2003.

Las previsiones del Gobierno son las de cumplir los
acuerdos de esta Cumbre en todos sus términos y en
particular en cuanto a calendario.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP)

Asunto: Calendario para la realización de las obras del
tren de Alta Velocidad entre Sevilla y Huelva.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, con fecha 17 de mayo de
2003, sometió a información pública y oficial el Estu-
dio Informativo de la línea de Alta Velocidad Sevilla-
Huelva. Con fecha 24 de noviembre de 2003 se remitió
para la formulación de la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA). Hasta que no se disponga de la DIA,
se apruebe un trazado concreto y se redacten los pro-
yectos constructivos correspondientes, no será posible
precisar un calendario para esta actuación.

Es voluntad del Ministerio de Fomento impulsar
todas las actuaciones ferroviarias que afectan a Huelva
y para ello se adoptarán las medidas necesarias en el
marco del futuro Plan Estratégico de Infraestructuras y
Transportes (PEIT) cuyos trabajos ya se han comen-
zado.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación del Regla-
mento de la Ley de Puertos para bonificar las tasas por-
tuarias que se cobran en los trayectos interinsulares
entre los puertos de Mahón, Palma, Alcudia, Ibiza y
Savina (Formentera)

Respuesta:

En la propuesta de modificación de la Ley de Puer-
tos que se está consensuando con las Autoridades Por-
tuarias y posteriormente con los empresarios y sindica-
tos, se está valorando el efecto económico en las
Autoridades Portuarias aludidas de la bonificación
indicada en la pregunta. Solamente si las simulaciones
que se están desarrollando evidencian que no se com-
promete la viabilidad económica de dichas Autoridades
Portuarias, podrá llegarse al nivel de las bonificaciones
indicadas.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005378 y 184/005379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP)

Asunto: Mantenimiento por el Gobierno de su compro-
miso de construir una nueva carretera en Castellón,
entre Morella y Segorbe, así como trazado de la misma,
plazos y estimación presupuestaria para su ejecución.

Respuesta:

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transpor-
tes, actualmente en redacción, establecerá las decisio-
nes, criterios y programación respecto a la actuación
indicada.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Potenciación de los recursos de las Inspeccio-
nes Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Está prevista la incorporación inmediata de 6 Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social y 3 Subinspec-

tores de Empleo y Seguridad Social, a la plantilla de las
Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad
Social en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respecto al personal de apoyo administrativo, los
puestos vacantes cuya cobertura es necesaria, están
siendo incluidos en los concursos convocados de forma
periódica por el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actividades de formación con el objetivo de
reinserción implantadas en las cárceles de Cádiz.

Respuesta:

Por lo que se refiere a las actividades de formación
dirigidas a internos en centros penitenciarios con el
objetivo de reinserción, cabe señalar que la formación
de los internos parte de una concepción integradora de
la misma, de modo que se complementen los conteni-
dos de la enseñanza reglada, con las actividades depor-
tivas y ocupacionales y con la formación para el ejerci-
cio de una profesión.

1. Enseñanzas regladas

En el cuadro que sigue se detalla el número de
alumnos que han estado matriculados en enseñanzas
regladas en el curso escolar 2003/2004, en la provincia
de Cádiz, desglosado por centros penitenciarios:
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2. Actividades culturales y deportivas

Por lo que respecta a las actividades culturales y depor-
tivas que se han desarrollado en los centros penitenciarios
de la provincia de Cádiz, en el primer semestre del año
2004, éstas se pueden dividir en cuatro tipos de actividad:

Talleres ocupacionales

Algeciras: Manualidades, Teatro y Habilidades
Sociales.

Cádiz Puerto-II: Pintura, Espejos, Marquetería,
Maquetismo, Cuero, Jardinería, Vidrieras y Pintura
Artística.

Cádiz Puerto-I: Pintura, Espejos, Marquetería,
Cuero, Reparación de Libros, Puzzles y Textil.

Actividades de Difusión y Formación Cultural

Algeciras: Conferencias, Actuaciones Musicales, Pro-
yecciones de Cine, Representaciones de Teatro, Salidas
Culturales, Conmemoración Día de la Mujer, Conmemo-
ración Semana Santa y Préstamo de libros en Biblioteca.

Cádiz Puerto II: Préstamo de libros en Biblioteca.
Cádiz Puerto I: Actuaciones Musicales, Videofó-

rum, Curso de Habilidades Sociales, Curso de Forma-
ción de Mediadores de Salud, Programa de Humor,
Conmemoración Día del Libro y Préstamo de Libros
en Biblioteca.

Actividades Deportivas Recreativas

Algeciras: Squash, Gimnasia de Mantenimiento,
Voleibol, Musculación, Fútbol, Baloncesto, Badmin-
ton, Tenis y Frontón.

Cádiz Puerto II: Fútbol Sala, Gimnasia-Muscula-
ción, Baloncesto y Tenis de Mesa.

Cádiz Puerto I: Tenis de Mesa, Yoga, Fútbol Sala,
Baloncesto, Voleibol, Badminton, Boxeo, Frontón,
Gimnasia y Musculación.

Actividades de Competición y Formación Deportiva

Algeciras: Campeonatos internos de Baloncesto y
Juegos Populares.

Cádiz Puerto I: Campeonatos deportivos internos de
Fútbol Sala, Cursos de formación de Ajedrez, Confe-
rencia sobre Educación Física y Salud y Partidos Amis-
tosos con equipos del exterior.

3. Cursos de formación

Por lo que respecta a la formación para el ejercicio
de una profesión, en la provincia de Cádiz, están pro-
gramadas para el año 2004 las siguientes acciones de
formación, desglosado por centros penitenciarios:

Centro penitenciario de Algeciras

Están programados 18 cursos de formación para la
inserción laboral en la que está previsto participen 236
alumnos. También están programados 2 módulos de
orientación laboral en los que podrán participar 30
internos.

Centro penitenciario de Puerto-I

Están programados 3 cursos de formación para la
inserción laboral en la que participarán 60 alumnos.
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Centro penitenciario de Puerto-II

Están programados 7 cursos de formación para la
inserción laboral en la que participarán 140 alumnos y
2 módulos de orientación laboral en los que podrán par-
ticipar 30 internos.

Independientemente de estas acciones de forma-
ción, está programada la realización de un programa de
acompañamiento para la inserción laboral en la provin-
cia de Cádiz en la que podrán participar 75 internos de
los centros de Algeciras y Puerto-II.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca del cese del funcionamien-
to de dependencias y servicios de la estación de ferro-
carril de Monzón (Huelva).

Respuesta:

Con carácter inicial es conveniente realizar las
siguientes precisiones:

— Las estaciones de trenes tienen básicamente dos
funciones, que son la regulación del tráfico y la aten-
ción a los viajeros

— Las paradas de trenes son independientes de la
existencia de personal y/o edificio de estación.

Conforme a estas premisas, desde hace tiempo se
vienen adoptando las medidas necesarias para optimi-
zar la gestión y adaptarla a una nueva reorganización,
en virtud de la cual las estaciones que no son necesa-
rias para la regulación del tráfico son transformadas en
estaciones sin presencia permanente de personal, ya
que las actuaciones de RENFE en sus estaciones deben
dirigirse a adecuar progresivamente sus recursos mate-
riales y humanos a las necesidades actuales y futuras
de la explotación ferroviaria.

Dicha reorganización es necesaria para que RENFE
sea eficaz y competitiva, circunstancias que demanda
la sociedad y el propio Estado, así como aprovechar las
inversiones que se realizan en aras a adecuar sus proce-
sos productivos.

En el caso concreto de la estación Monzón-Río
Cinca, está ubicada en la línea cuya regulación está
centralizada (CTC), por lo que es prescindible la pre-
sencia de personal en la misma para participar en la
regulación de los trenes. Tal circunstancia permite la
reubicación de las personas que actualmente prestan
servicio en ellas, en otras dependencias (con preferen-
cia en las zonas próximas) donde esta tarea siga siendo
necesaria.

En este contexto, esta estación continuará prestando
al público los mismos servicios básicos: parada de tre-
nes que permite el acceso y bajada de viajeros. La cir-
culación se controla, con toda garantía de seguridad,
desde un puesto central y los viajeros obtienen sus
billetes a través del Interventor en Ruta, en el propio
tren o mediante los sistemas alternativos que los opera-
dores habiliten al efecto.

Asimismo, se han mantenido reuniones entre los
representantes sindicales y la representación de la
empresa, para negociar, entre otras estaciones, los cua-
dros de servicio en Monzón. En tal ámbito, y con moti-
vo de la reducción de carga de trabajo por los trenes de
la relación Barcelona-Madrid y viceversa derivados a
la línea de AVE, se planteó la no justificación de un
puesto de trabajo de atención exclusiva a la taquilla.
No obstante, mientras permanezca personal para la
regulación de trenes, se atenderá la venta inmediata en
las taquilla de la estación (la venta anticipada se realiza
en la agencia de viajes de la localidad). A medio plazo,
está previsto ubicar un Servicio Itinerante de Circula-
ción (SIC) en dicha estación, y un sistema de informa-
ción al viajero con teleindicadores y megafonía e inter-
fonía automáticas.

En cuanto al cargadero de mercancías, será servido
por el propio operador, o bien por la Unidad de Nego-
cio de Terminales de Mercancías en función de los
acuerdos que se adopten en un futuro.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Colocación de pantallas acústicas en el ramal
que une la Avenida de los Pirineos de Zaragoza con la
autopista AP-2.
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Respuesta:

En la actualidad se está tramitando una orden de
estudio para la redacción de un proyecto de instalación
de pantallas acústicas en diversos tramos de la Red de
Carreteras del Estado en Zaragoza, en el que se ha
incluido el ramal que une la Avenida de los Pirineos
con la Autovía A-2. La actuación se llevará a cabo una
vez que se redacte el proyecto, en el que se establecerá
su coste económico, y las consignaciones presupuesta-
rias permitan la licitación de la obra.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Propiedades inmobiliarias de RENFE en Ara-
gón, así como inmuebles declarados en desuso.

Respuesta:

Los bienes adscritos a RENFE para su administra-
ción y utilización situados en Aragón, corresponden a
los terrenos por los que discurren las líneas férreas en
servicio, los terrenos y edificios comprendidos en las
estaciones y demás instalaciones auxiliares del ferroca-
rril. Dichos inmuebles son actualmente necesarios para
la prestación del servicio ferroviario en las líneas que
se relacionan.

Los terrenos en desuso corresponden a las líneas
cerradas al tráfico según la siguiente relación:

Líneas abiertas al tráfico:

— Huesca-Jaca-Canfranc
— Soria-Castejón
— Tardienta-Huesca
— Zaragoza-Alsásua
— Madrid-Zaragoza-Barcelona-Caspe
— Madrid-Zaragoza-Barcelona-Lleida
— AVE Madrid-Barcelona.

Líneas cerradas:

— Calatayud-Cidad Dosante
— Calatayud-Valencia

— Valladolid-Ariza
— Tudela-Tarazona
— Calatayud-Burgos
— Calatayud-Caminreal
— Puebla de Híjar-Tortosa
— Zuera-Turuñana
— Selgua-Barbastro
— Santa Eulalia del Campo-Ojos Negros

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Aprobación del estudio informativo de la
variante de la carretera N-122 en la localidad de Borja
(Zaragoza).

Respuesta:

Con fecha 22 de junio de 2004, por Resolución de
la Dirección General de Carreteras, del Ministerio de
Fomento, se aprobó provisionalmente el estudio infor-
mativo de la variante de la carretera N-232, Variante de
Borja-Maleján, habiéndose comenzado en la actualidad
la tramitación correspondiente para someter el estudio
de alternativas a información pública.

La variante afecta por el momento a los núcleos de
Albeta, Borja y Maleján.

El estudio informativo de la variante de Borja se
redactó con motivo de una Orden de Estudio de fecha
21 de septiembre de 1992, en la que sólo se incluían los
núcleos de Borja y Malejón, que se ha extendido hasta
el de Albeta por necesidades de tranzado y de conexión
con la actual N-122, aspecto éste que no se plantea en
el extremo contrario, en Maleján. No obstante, se
puede plantear la viabilidad de una variante en Bul-
buente como objeto de un estudio informativo indepen-
diente.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Martínez, Ángel (GIV-IU-ICV)

Asunto: Obras de excavación del túnel Atocha-Nuevos
Ministerios y constancia del inventario certificado por
Notario.

Respuesta:

Está inventariado el 90 % de los edificios situados
sobre la traza de los túneles. En un 50 % de los casos
ya existe acta notarial certificando que lo que se dice
en el inventario corresponde a la realidad. De aque-
llos edificios bajo los cuales va a pasar el túnel desde
ahora hasta fin de año se tiene acta notarial del
100 %.

El trabajo realizado consiste en la toma de fotogra-
fías generales de las fachadas y de detalle de las grietas
y fisuras apreciables a simple vista. La intervención del
notario consiste en certificar que las fotografías corres-

ponden a las fachadas y que se han tomado en la fecha
que se indica.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Usuarios de las líneas de Cercanías de Barce-
lona y capacidad de viajeros ofertados por RENFE en
las mismas.

Respuesta:

Se remite, como anexo 1, distribución horaria de la
demanda en el núcleo de Cercanías de Barcelona y,
como anexo 2, la oferta de plazas existente.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Medidas para cubrir el incremento de deman-
da que se produce en los meses de julio y agosto en los
trenes regionales de la línea Barcelona-Girona-Port-
bou.

Respuesta:

En la línea de Barcelona-Girona-Portbou se prestan
dos tipos de servicios regionales:

Red Cataluña Exprés

La demanda de este servicio baja en el mes de julio
por tratarse de un mes vacacional para muchos clientes,
especialmente para los estudiantes y universitarios, no
obstante, se mantienen todos los servicios.

En el mes de agosto la demanda disminuye conside-
rablemente más por lo que se reducen determinados
trenes y se refuerzan los servicios más solicitados.
Concretamente, se refuerzan los trenes con salida de
Barcelona a las 9h 20’, 12h 20’, 14h 20’, 16h 20’ y 21h
20’. Desde Figueres se refuerzan los trenes de las 12h
02’, 16.00 h, 18h 01’, 18h 32’.

Los refuerzos consisten en duplicar las composicio-
nes pasando de 252 plazas a 504.

Red Regional

Al tratarse de la oferta que une Barcelona con la
frontera de Portbou/Cerbére se incrementa considera-
blemente la demanda en los meses de julio y agosto,
por ello se refuerzan los trenes con enlace internacional
en ambos sentidos.

Concretamente se refuerzan los trenes con salida de
Portbou a las 7h 17’, 8h 20’ y 10h 27’ (trenes sobre los
que se realizan los principales enlaces internacionales).
Desde Barcelona se refuerzan los trenes con salida a
las 15h 20’, 17h 20’ y 19h 20’ (trenes que realizan los
principales enlaces internacionales).

Los refuerzos consisten en duplicar la composición
pasando de 298 plazas a 596.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de las
infraestructuras ferroviarias de la Estación de Grano-
llers Centre.

Respuesta:

Actualmente el Ministerio de Fomento está elabo-
rando el Plan de Estratégico de Infraestructuras y
Transportes (PEIT) en el cual se incluirá un capítulo
específico dedicado a la red de Cercanías que contem-
plará todos los núcleos y el de Barcelona en particular.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclá i Costa, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Puesta en marcha del Ferrocarril Gandía-
Denia.

Respuesta:

El abandono definitivo de la explotación de la línea
Gandía-Denia se produjo en el año 1974.

Para su rehabilitación el Gobierno anterior mantuvo
conversaciones con la Generalidad Valenciana no
alcanzándose ningún acuerdo.

En estos momentos, cuando se han iniciado los tra-
bajos para la elaboración del Plan Estratégico de Infra-
estructuras y Transportes (PEIT), cualquier eventual
actuación en esta o en otras líneas deberá analizarse en
el marco de este Plan.

Asimismo, el PEIT incluirá un capítulo dedicado a
las Cercanías, en el que se determinarán las actuacio-
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nes a realizar en todos los núcleos de Cercanías y, en
particular, en las de Valencia.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Situación de las instalaciones deportivas, en lo
que se refiere a barreras arquitectónicas.

Respuesta:

En el ámbito de las competencias del Consejo Supe-
rior de Deportes, este Organismo tiene en curso la rea-
lización de un nuevo censo de instalaciones deportivas,
cuyo trabajo de recopilación de datos se está desarro-
llando durante el segundo semestre del presente año
2004 y mediante el cual se tendrá, entre otras, una idea
exacta de la situación actual de las instalaciones depor-
tivas en cuanto a la existencia de las limitaciones de
acceso a las mismas para personas con movilidad redu-
cida.

Mediante este estudio, se pondrá en conocimiento
de las diversas Comunidades Autónomas, la situación
real de la accesibilidad referida, para que dispongan
sus planes de actuación, en respuesta a las competen-
cias deportivas que les competen.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Actuaciones para eliminar las barreras arqui-
tectónicas de los recintos deportivos.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes, en todas las obras
de nueva planta que promueve y financia, exige el cum-
plimiento de la legislación actualmente en vigor, tanto
en el ámbito nacional como autonómico y local: RD
556/1989, de 19 de mayo; Ley 8/1993, de 22 de junio;
Ley 15/1995, de 30 de mayo, y Ley 51/2003, de 2 de
diciembre.

El Consejo Superior de Deportes, en el ámbito de
sus competencias, tiene en curso la realización de un
nuevo censo de instalaciones deportivas, cuyo trabajo
de recopilación de datos se está desarrollando durante
el segundo semestre del presente año 2004 y mediante
el cual se tendrá una idea exacta de la situación actual
de las instalaciones deportivas en cuanto a la existencia
de las limitaciones de acceso a las mismas para perso-
nas con movilidad reducida. Mediante este estudio, se
pondrá en conocimiento de las diversas Comunidades
Autónomas la situación real de la accesibilidad referi-
da, para que dispongan sus planes de actuación, en res-
puesta a las competencias deportivas que les competen.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx)

Asunto: Construcción de un Palacio de Congresos en
Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

El Ente Público Puertos del Estado, organismo que
nace al amparo de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y que
asumió, entre otras, las funciones de la antigua Direc-
ción General de Puertos, es un Organismo dependiente
del Ministerio de Fomento.

Por otro lado, del expediente relativo a la desafecta-
ción de la parcela otorgada en concesión al Ayunta-
miento de Vigo (antiguo edificio de Casa Mar), en el
término municipal de Vigo, con destino a la construc-
ción de un Auditorio y Palacio de Congresos, cabe des-
tacar que la pérdida de interés portuario y la declara-
ción de innecesariedad de dichos terrenos por la
Autoridad Portuaria de Vigo podría permitir su desa-
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fectación del dominio público portuario estatal por el
Ministro de Fomento, conforme a lo establecido por el
artículo 49.4 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en la
redacción dada por la Ley 62/1997, de 26 de diciem-
bre, así como en el artículo 48 de la Ley 48/2003, de 26
de noviembre, de régimen económico y de prestación
de servicios de los puertos de interés general, actual-
mente vigente.

De otra parte, como la parcela que se pretende desa-
fectar se quiere posteriormente ceder a otras Adminis-
traciones públicas, habrá que tener en cuenta lo dis-
puesto en el citado artículo 48 de Ley 48/2003, de 26
de noviembre, de régimen económico y de prestación
de servicios de los puertos de interés general, por lo
que la cesión deberá ser autorizada por Puertos del
Estado, previo informe de la Dirección General del
Patrimonio.

Actualmente se está estudiando el expediente por
los servicios competentes del Ministerio de Fomento y
elaborando la documentación pertinente para la resolu-
ción del expediente que sea procedente.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Mejora del tramo Broto-Biescas de la carretera
N-260.

Respuesta:

El proyecto de mejora del tramo de la CN-260, entre
el p.k. 477 y el 504, en el que está incluido el denomi-
nado Puerto de Cotefablo, se encuentra redactado, con
un presupuesto de 13.420.123,50 E.

La licitación y ejecución de las obras de este pro-
yecto tendrá lugar en función de las disponibilidades
presupuestarias.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Conocimiento por el Gobierno del hecho de
que las vías previstas para el tránsito de buques que
porten mercancías peligrosas en el nuevo dispositivo
de separación de tráfico marítimo de Finisterre se
encuentran fuera del límite de alcance de las estaciones
de radar, así como de que no es posible la comunica-
ción en canales VHF con los buques que transiten por
los mismos.

Respuesta:

La instalación de un dispositivo de separación de
tráfico marítimo es beneficioso para la navegación
marítima. La aprobación del mismo por la única insti-
tución a nivel mundial que tiene facultad de otorgarla,
la Organización Marítima Internacional, le imprime
carácter de obligatoriedad.

Por lo que respecta a la nueva configuración del dis-
positivo de Separación de Tráfico de Finisterre se ha
previsto inicialmente el «monitoring» del mismo con la
disposición, detección y seguimiento de los buques en
la zona de cobertura.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bargareche, Marisa (GP)

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en los últimos tres años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/005458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP)

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en los últimos tres años en Vizcaya.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se tras a respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús y Pastor Julián,
Ana María (GP)

Asunto: Presupuesto y medios de que dispone el Insti-
tuto Español de Comercio Exterior (ICEX) para
aumentar y mejorar las exportaciones en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

En lo que va de año, el Instituto Español de Comer-
cio Exterior (ICEX) ha apoyado la participación de
alrededor de 93 empresas gallegas en diversas activida-
des en el exterior.

Entre las actividades que se desarrollaron o se desa-
rrollarán durante este ejercicio en la Comunidad de
Galicia, se destacan las siguientes:

• En el sector de productos congelados, se está apo-
yando la Feria Internacional de Productos Congelados
CONXEMAR de Vigo.

• En cuanto a la promoción de los vinos, se han rea-
lizado las siguientes actividades:

— Misión inversa de periodistas de Monopolios de
Canadá a Rías Baixas del 20-27 junio.

— Misión inversa de periodistas del Reino Unido a
Rías Baixas del 6-12 julio.

— Misión inversa de periodistas de Irlanda a Rías
Baixas en noviembre.

— Misión inversa de periodistas de Estados Unidos
a Rías Baixas del 12-19 septiembre.

— Misión inversa de la Escuela de Gastronomía de
Suecia para promocionar los vinos blancos de Galicia
del 28 mayo al 3 junio.

— Misión inversa de periodistas de Alemania a Rías
Baixas del 15-20 octubre.

— Participación de vinos de D.O. Rías Baixas en
Great Match en Estados Unidos el 6 octubre.

— Presentación vinos Rías Baixas en Suiza en el
2.° semestre:

— Presentación vinos Rías Baixas en la Feria Food
& Hotel en China.

— Seminario Mercado del Vino en Reino Unido
celebrado en Vigo en junio.

• Por lo que respeta a otras actividades agroalimen-
tarias, las más importante realizadas en apoyo a empre-
sas gallegas son las siguientes:
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— Apoyo al sector de los quesos a través de dos
campañas de promoción en Alemania y Estados Uni-
dos con la intención de promover varios quesos con
denominación de origen.

— Apoyo al Plan sectorial de masas congeladas a
través de la asociación ASEMAC. Este es un sector en
el que, a pesar de su poca «visibilidad», somos poten-
cia mundial y que está centrado fundamentalmente en
países de la Unión Europea, fundamentalmente Fran-
cia, Alemania y Reino Unido. más recientemente se ha
incorporado Estados Unidos como cliente potencial.

— El apoyo prestado a empresas gallegas dentro del
Plan Global de la Moda y el Plan Global del Hábitat ha
sido especialmente destacado.

— Apoyo a la Asociación CONXEMAR. De cara al
año próximo se está preparando un programa muy
completo de presentaciones y degustaciones en varios
países emergentes de Europa, con el objetivo de impul-
sar en ellos la implantación de estos productos.

• Dada la importancia de la moda gallega en el con-
junto del sector de la moda en España, las empresas
gallegas están participando en todas las actividades
sectoriales del Plan de Global de la Moda en su ver-
tiente internacional, tanto en lo que se refiere a las
ferias de la moda celebradas en los países objetivos
(Francia, Alemania, Reino Unido, Italia, Estados Uni-
dos, Japón, China, México y Rusia), como las activida-
des horizontales del Plan Global de la Moda.

• Otro de los sectores importantes en Galicia apo-
yado desde el ICEX es el de la piedra natural. Las
empresas gallegas, especialmente de los subsectores de
granito y pizarra, desarrollan una actividad exterior
relevante y participan en las actividades de promoción
exterior que organiza el ICEX en colaboración con la
Federación Española de la Piedra Natural (FDP). Hay
que destacar la participación en las principales ferias
sectoriales a nivel internacional en Brasil, China, Polo-
nia, Emiratos Árabes Unidos, India, Italia y Estados
Unidos.

• Otro sector de importancia en la economía galle-
ga apoyado por el ICEX es el relacionado con la indus-
tria pesquera abarca el procesado del pescado y del
marisco, enlatado, técnicas de frío, secado, sazonado,
tecnologías de envase/embalaje, tecnologías y servicios
de la industria pesquera, logística y distribución, infor-
mación y servicios, investigación y desarrollo, control
de calidad e inspección del marisco.

• Asimismo, el ICEX tiene previsto apoyar dos
misiones de Cámaras de Comercio de la Comunidad
gallega, concretamente una de la Cámara de Comercio
de Lugo a Namibia relacionada con los sectores de
maquinaria y suministros para la pesca y otra a Angola,
de carácter multisectorial.

El importe total de estas ayudas hasta el momento
ha ascendido a 641.404,01 euros.

Además de las actividades descritas, cabe destacar
el Programa de Iniciación a la Promoción Exterior
(PIDE 2000) en Galicia, que prevé, para el año 2004 un
incremento del número de empresas incluidas en el
mismo.

Finalmente, para el año 2005, se pondrán a disposi-
ción de las empresas gallegas los instrumentos de pro-
moción del ICEX, tanto generales, sectoriales como de
empresa. Asimismo y teniendo en cuenta la política
sectorial desarrollada por el Instituto, se seguirán apo-
yando sectores como los de congelados, vinos, agroali-
mentario, moda y piedra natural, entre otros, muy pre-
sentes en la realidad económica gallega.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP)

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en los últimos tres años en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bargareche, Marisa (GP)

Asunto: Policías nacionales acogidos a la medida apro-
bada para aumentar las unidades especializadas en la
asistencia y protección de la mujer dentro de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y Vizcaya.

Respuesta:

Dado que en la Comunidad Autónoma del País
Vasco, las competencias en esta materia han sido asu-
midas por la Policía Autónoma vasca, es a ésta la que le
corresponde el desempeño de dichas funciones, dentro
de su demarcación.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús y Pastor Julián,
Ana María (GP)

Asunto: Administración que tiene la competencia de
dirigir las obras cofinanciadas con fondos de la Unión
Europea y con fondos de las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

El procedimiento para percibir ayudas comunitarias
es el de iniciar las obras con cargo a los propios presu-
puestos de la entidad beneficiaria y certificar obra rea-
lizada para rembolsar parte del gasto efectuado con
fondos comunitarios. De aquí que la financiación com-
partida entre la Unión Europea y las Comunidades
Autónomas a que hacen referencia Sus Señorías sean
obras ejecutas por la Comunidades Autónomas con
fondos de sus presupuestos y sujetos, como todo órga-
no público, a la normativa de contratos públicos.

En tanto que instituciones que licitan públicamente
las obras que van a realizar, todas las Comunidades
Autónomas, en el supuesto de que actúen por cuenta
propia, deciden quién dirige sus obras y quién las
supervisa.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Demostración del nuevo talante del Presidente
del Gobierno y del Ministerio del Interior en materia de
seguridad ciudadana, en la carga policial del 2-7-2004
en Sevilla contra trabajadores de astilleros.

Respuesta:

El comité de empresa de Izar (antiguos astilleros
españoles), había convocado una asamblea a las puer-
tas de la factoría de dicha empresa, al inicio de un paro
de dos horas de duración el día 2 de julio de 2004
—desde las 07.00 horas hasta las 09.00 horas— en
demanda de un plan de viabilidad.

Para prevenir posibles incidentes y teniendo en
cuenta los precedentes de las distintas movilizaciones
protagonizadas por los trabajadores de la empresa Izar,
se montó el correspondiente dispositivo policial, cuya
actuación fue legal, correcta, adecuada y proporcional.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)
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Asunto: Valoración por el Ministerio del Interior de la
declaración del Presidente del Comité de Empresa de
Astilleros de que lamenta que «cambia el Gobierno y
empeoran las formas con una actitud chulesca».

Respuesta:

Se desconoce la motivación o intencionalidad de las
declaraciones que haya realizado el Presidente del
Comité de Empresa de Astilleros.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aranda Álvarez, Elviro (GS)

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de la realiza-
ción de actos atentatorios contra los derechos humanos
que afecten a nacionales españoles en los últimos años
en Venezuela, así como medidas para asegurar la pre-
sencia de observadores internacionales en el referén-
dum revocatorio que se celebrará en el mes de agosto
de 2004 en dicho país.

Respuesta:

La situación interna en Venezuela viene sufriendo
en los últimos años una polarización entre partidarios y
opositores del Presidente de la República, Hugo Chá-
vez, que en ocasiones ha tenido derivaciones violentas
y atentatorias contra los derechos humanos.

La colectividad española en Venezuela, si bien no es
objetivo señalado de ninguna de las dos partes, se ve de
hecho afectada al tener también la mayoría de sus inte-
grantes la nacionalidad venezolana e implicarse con un
lado u otro de dicha polarización. En este contexto,
cabe señalar la muerte acontecida durante las manifes-
taciones de marzo de 2004 de José Manuel Vilas Liñei-
ra (doble nacional) en circunstancias aún no esclareci-
das, al no haber concluido la investigación y el
procedimiento judicial. El Gobierno de España, a tra-
vés de la Embajada y el Consulado General en Caracas,
ha ofrecido a su familia estudiar cualquier petición de
ayuda que quisiera hacer llegar con objeto de poder ver
las posibilidades de atenderla.

Asimismo, las autoridades españolas están en per-
manente contacto con las representaciones de la colec-
tividad española en Venezuela para evitar incidentes y
tener conocimientos de aquellas denuncias que pudie-
ran existir por parte de compatriotas para poder elevar-
las a las autoridades venezolanas, si bien es necesario
reconocer que la condición de ciudadanos venezolanos
de muchos de ellos dificulta cualquier intervención.

Respecto a la observación internacional en el refe-
réndum revocatorio presidencial que tuvo lugar en
Venezuela el pasado 15 de agosto, el Gobierno de
España subrayó a las autoridades venezolanas la impor-
tancia de dicha presencia para garantizar la transparen-
cia del proceso y los resultados del referéndum, con
objeto de que Venezuela pueda recuperar la serenidad
política en democracia. El Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación trasladó este mensaje al Minis-
tro de Relaciones Exteriores de Venezuela con ocasión
de su visita a España el pasado 20 de julio, mostrando
su satisfacción por la presencia de la OEA y del Centro
Carter en la observación electoral.

La Unión Europea tomó la decisión de no enviar
una misión observadora al no haber obtenido la corres-
pondiente invitación de las autoridades electorales
venezolanas con la debida antelación para permitir el
despliegue de una misión y por considerar que las con-
diciones impuestas a la observación internacional afec-
tan la credibilidad de la misma.

A pesar de ello, el Gobierno de España y a título
nacional envió a cinco observadores de carácter técnico
que fueron incorporados en la Misión observadora de
la OEA.

El Gobierno de España hizo público un comunicado
el 16 de agosto de 2004 en el que se congratula por el
desarrollo del referéndum revocatorio en un clima de
libertad y respeto democrático y en el que, a la luz de
los resultados anunciados y de la evaluación de los
observadores nacionales, en especial de la OEA y del
Centro Carter, dirige su más sincera felicitación al pue-
blo de Venezuela, a sus autoridades y a su Presidente.
En dicho comunicado, el Gobierno espera que el eleva-
do índice de participación y el sentido cívico demostra-
do durante la jornada electoral contribuyan a la recupe-
ración de la serenidad en la vida política, al desarrollo
y afianzamiento de la democracia en Venezuela, país
con el que el Gobierno español desea seguir mantenien-
do las mejores relaciones.

La Unión Europea realizó, asimismo, una declara-
ción el 17 de agosto en la que señalaba la esperanza de
un pronto retorno a la estabilidad política en Venezuela
realizando un llamamiento a todas las partes para que
contribuyan a tal fin.

Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

387



184/005505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Realización de los estudios necesarios para
definir la conexión de Pamplona mediante el tren de
alta velocidad con el País Vasco y/o con Francia.

Respuesta:

Actualmente el Ministerio de Fomento está elabo-
rando el Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
portes (PEIT) en el cual incluirá un capítulo destinado
a la alta velocidad, en el que se concretarán todas las
actuaciones a realizar en esta materia.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una
conexión, TAV o travesía de alta capacidad Pamplona-
Francia, por ferrocarril.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está elaborando el Plan
Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT) en
el cual incluirá un capítulo destinado a la alta veloci-
dad, en el que se concretarán todas las actuaciones a
realizar en esta materia y, en particular, en cuanto se
refiere a las conexiones con Francia, que precisarán de
un acuerdo con el Gobierno francés.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Mantenimiento del Acuerdo alcanzado entre el
Ministerio de Fomento y el Gobierno de Navarra para
la supresión total de los pasos a nivel en dicha Comuni-
dad Autónoma para el año 2005.

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se está ela-
borando, en el marco del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras del Transportes (PEIT) un plan específico
destinado a la supresión y mejora de la seguridad en
pasos a nivel.

En cualquier caso, entre el Ministerio de Fomento,
RENFE y el Gobierno de Navarra se firmaron en los
años 1998 y 1999, 2 Acuerdos para la supresión de 38
pasos a nivel, de los que en estos momentos se han
suprimido 25, otros 7 se encuentran en obra y 3 en pro-
yecto.

La ejecución de estos Acuerdos, únicos existentes,
en ningún caso supone la supresión total de los pasos a
nivel existentes en Navarra, de modo que una vez se
finalicen todas las actuaciones en marcha, en las que se
sigue trabajando, continuarán existiendo aún 22 pasos
a nivel en esta Comunidad Autónoma. Por tanto, debe
señalarse que los acuerdos existentes hasta la fecha no
contemplan la supresión total de los pasos a nivel de
Navarra.

No obstante, la voluntad del Ministerio de Fomento
es avanzar de forma decidida en la supresión de pasos a
nivel y para ello está abierto a establecer todos los
acuerdos que sean necesarios. En esta línea de actua-
ción se están llevando a cabo, además de las actuacio-
nes enmarcadas en los mencionados Acuerdos otras 4
más independientes de éstos.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Previsiones acerca del desdoblamiento de la
carretera N-232, Logroño-Agoncillo, para conectar con
la autovía Pamplona-Logroño.

Respuesta:

El expediente de Información Pública del Estudio
Informativo relativo al desdoblamiento de la N-232
Logroño-Agoncillo se encuentra pendiente de la Decla-
ración de Impacto Ambiental.

En consecuencia, dada la situación actual del expe-
diente, no pueden fijarse plazos para la aprobación
definitiva del Estudio Informativo, donde se recogerá
la solución definitiva

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la llegada del tren de alta
velocidad a la Comunidad Foral de Navarra.

Respuesta:

El estado actual de los estudios y proyectos relati-
vos a la conexión en alta velocidad de Navarra no per-
mite, en estos momentos, concretar una fecha para su
puesta en servicio.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.,

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Gasto atribuible a las ayudas concedidas por el
«1 % cultural» en la Comunidad Foral de Navarra.

Respuesta:

En el año 2003, el Gobierno invirtió en Navarra a
cargo del «1 % cultural» las siguientes cantidades:

Navarra 2003

Casa Cultura para Centro Etnográfico, Busquete:
130.000,00 E.

Muralla de Pamplona (frente de Francia):
1.047.263,00 E.

Restauración Casa Vínculo, Puente de la Reina:
905.373,00 E.

Teatro Gaztambide, Tudela: 24.563,00 E.
Proyecto ejecución Balneario Elorriaga:

163,45,00E.
Proyecto básico Castillo Marcilla: 50.000,00 E.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de todos
los tramos de la autovía Pamplona-Jaca-Huesca.

Respuesta:

En la parte que es competencia del Ministerio de
Fomento, la autovía Pamplona-Jaca-Huesca presenta
dos tramos con proyecto en fase de redacción; dos tra-
mos en licitación de la asistencia para la redacción del
proyecto, y el resto de los tramos en fase de tramitación
del pliego de prescripciones técnicas particulares para
la licitación de los contratos de asistencia técnica.

La previsión del Ministerio de Fomento es comen-
zar la construcción de todos los tramos en función de
las consignaciones presupuestarias disponibles y en el
marco de la programación que se establezca en el Plan
Estratégico de Infraestructuras y Transportes, actual-
mente en elaboración.
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En los Presupuestos Generales de 2004 figuran las
siguientes partidas presupuestarias:

• 573.770,00 E para la redacción del proyecto del
tramo Nueno-Congosto de Isuela.

• 695.320,00 E para la redacción del proyecto del
tramo Sabiñánigo-Jaca.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de las obras
del tren de alta velocidad Zaragoza-Castejón-Pam-
plona.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por
Su Señoría, se señala que el estado actual de los

trabajos no permite concretar los plazos interesa-
dos.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005524 y 184/005525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Ángels (GP)

Asunto: Plan de choque de seguridad y conservación
de carreteras de la provincia de Valencia.

Respuesta:

El plan de choque de seguridad y conservación de
carreteras, en la provincia de Valencia, comprende dos
actuaciones de refuerzo de firmes, una de rehabilita-
ción de una estructura y dos actuaciones de mejora de
la seguridad vial, que se definen en el siguiente cuadro;
con un presupuesto global superior a los 7 millones de
euros.
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Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005528 y 184/005529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Ángels (GP)

Asunto: Plan de choque de seguridad y conservación
de carreteras de la provincia de Alicante.

Respuesta:

El plan de choque de seguridad y conservación de
carreteras, en la provincia de Alicante, comprende una
actuación de refuerzo de firmes y cinco actuaciones de
mejora de la seguridad vial, que afectan a diversos tra-
mos de las carreteras N-322, N-340 y AU-7, que se
definen en el siguiente cuadro, con un presupuesto glo-
bal superior a los 10 millones de E.



Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005532 a 184/005534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Ángels (GP)

Asunto: Medidas en las vías férreas de las provincias
de Valencia, Castellón y Alicante para elevar el nivel de
seguridad en las mismas.

Respuesta:

Actualmente el Ministerio de Fomento está elabo-
rando el Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
portes (PEIT) en el cual se incluirá un capítulo destina-
do a la mejora de la seguridad que contemplará toda la
red ferroviaria y, en particular, la de las provincias de
Valencia, Castellón y Alicante.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005545 a 184/005555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Viviendas destinadas al alquiler que se cons-
truirán, subvencionaran o promoverán en diversas loca-
lidades de la provincia de Segovia.

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, en el marco de la nueva
política de vivienda tiene previsto financiar 180.000
actuaciones anuales.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno
promueva para el desarrollo de esta nueva política de
vivienda y que se establezcan en Planes y Programas
anuales, serán previamente concertadas con las distin-
tas Comunidades Autónomas, y posteriormente se for-
malizarán mediante Convenios a suscribir entre el
Ministerio de Vivienda y las Comunidades Autónomas,
tal como se ha venido haciendo hasta el momento. Son,
por tanto, las Comunidades Autónomas, a las que les
compete definir en base a sus prioridades, la distribu-
ción territorial de los objetivos y modalidades de actua-
ción que se fijen en los Convenios.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González López, Armando (GP)

Asunto: Tipificación de los afectados por el brote de
legionelosis en Zaragoza.

Respuesta:

La competencia en relación al asunto interesado es
de la Comunidad Autónoma, no obstante se señala que
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es un hecho contrastado que en un brote de estas carac-
terísticas no se produce crecimiento en todas las mues-
tras de afectados. En los casos en que ha sido posible
se han contrastado las cepas obtenidas de muestras
humanas con las muestras ambientales, para confirmar
el origen de los casos. Se ha obtenido la misma cepa en
las torres de refrigeración y en cuatro enfermos, tres de
ellos fallecidos. Se tomaron muestras del 80 % de afec-
tados y fallecidos.

Madrid, 24 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González López, Armando (GP)

Asunto: Inspecciones realizadas en las torres que han
originado el brote de legionelosis en Zaragoza.

Respuesta:

La competencia en relación con el asunto interesado
es de la Comunidad Autónoma, no obstante se señala
lo siguiente:

1. Sí se estudiaron todas las torres que pudieran
estar implicadas en el brote.

2. Todas habían tenido inspecciones previas.
3. Todas se ajustan al Real Decreto vigente.
4. No hay ninguna torre más en Zaragoza que

pueda ser considerada de riesgo a la luz de las inspec-
ciones realizadas.

Madrid, 24 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González López, Armando (GP)

Asunto: Apertura de algún expediente sancionador por
incumplimiento del Real Decreto en vigor, ante el brote
de legionelosis de Zaragoza.

Respuesta:

La competencia en relación al asunto interesado es
de la Comunidad Autónoma, no obstante se señala que
no existe incoado ningún expediente sancionador.

Madrid, 24 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González López, Armando (GP)

Asunto: Torres registradas en la Consejería en la Ciu-
dad de Zaragoza en relación con el brote de legionelo-
sis que está afectando a dicha ciudad.

Respuesta:

La competencia en relación al asunto interesado es
de la Comunidad Autónoma, no obstante se señala que
en la ciudad de Zaragoza existen 247 instalaciones cen-
sadas con 359 equipos.

Madrid, 24 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pigem i Palmés, Mercè (GC-CiU)

Asunto: Medidas previstas para prevenir los embarazos
no deseados, especialmente entre las adolescentes.
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Respuesta:

El Gobierno es plenamente consciente de la proble-
mática que generan los embarazos no deseados. El
sufrimiento y riesgos para la salud asociados a este tipo
de embarazos y a una de sus consecuencias menos
deseables, la interrupción voluntaria de la gestación,
hace que el Ministerio de Sanidad y Consumo identifi-
que este tema como un claro problema y desafío de
salud pública.

Además, si los embarazos no deseados y la interrup-
ción de los mismos tienen repercusiones negativas en
cualquier grupo de edad, no cabe duda de que cobran
particular importancia cuando ello ocurre entre las ado-
lescentes.

Para el Ministerio de Sanidad y Consumo, el enfo-
que que se considera fundamental es el de promoción
de la salud, puesto que es en el período de infancia y
adolescencia cuando se incorporan conceptos y se
adquieren hábitos que determinarán su actitud en la
vida adulta.

Por ello, se viene trabajando estos aspectos desde
hace tiempo a través de un convenio marco de colabo-
ración con el Ministerio de Educación y Ciencia, al
objeto de promover acciones en materia de educación y
promoción de la salud en la escuela, sobre un programa
denominado «Construyendo Salud». Las evaluaciones
efectuadas para valorar estas acciones indican que el
camino emprendido es el adecuado y, en ese sentido, se
tiene el deseo y la intención de mantener y afianzar este
programa.

Por otro lado, dadas las competencias exclusivas
que en materia de planificación y gestión sanitaria tie-
nen todas las Comunidades Autónomas (CC.AA.) en
su ámbito territorial, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo tiene el compromiso de facilitar la articulación
equitativa de aquellas actuaciones que considera de
capital importancia para la salud de la población. Estas
medidas incluyen un amplio abanico de acciones,
desde la potenciación de hábitos de vida saludables y la
prevención de la enfermedad, desde la perspectiva de la
intervención sobre distintos factores de riesgo.

Existe para ello en el seno del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud la Ponencia de Pro-
moción de la Salud, dependiente de la Comisión de
Salud Pública, formada por especialistas de las CC.AA.
y del propio Ministerio de Sanidad y Consumo que,
además, ejerce la coordinación de los trabajos y reu-
niones de la misma.

La citada Ponencia de Promoción de la Salud, ha
elaborado un documento que bajo el nombre de «Ganar
salud con la juventud», ha sido revisado por la Comi-
sión de Salud Pública.

El documento, que nace de la reflexión conjunta y
del consenso con todas las Direcciones de Salud Públi-
ca de las diferentes CC.AA. y del Estado, define y reco-
mienda estrategias de intervención en tres áreas especí-
ficas.

Como consecuencia de ello, se han dictado reco-
mendaciones de intervención para mejorar la salud con
carácter general y de manera específica en cada una de
esas áreas, estructurando las acciones en tres niveles de
actuación, destacando para la salud sexual y reproduc-
tiva lo siguiente:

• Salud Pública

1. Medidas informativas (como edición de mate-
riales; un teléfono de información y asesoramiento
específico para jóvenes integrado en servicios de aten-
ción a jóvenes y una página web.)

2. Accesibilidad a métodos anticonceptivos (tanto
desde el punto de vista económico, como de facilidad
de acceso en lugares en que ellos se mueven).

3. Atención a grupos específicos, en particular a
los más desfavorecidos.

4. Actividades de sensibilización a periodistas,
publicistas, etc. Desarrollando material específico para
éstos y foros de encuentro al objeto de fomentar actitu-
des positivas y saludables hacia la sexualidad

• Educativas

1. En la enseñanza obligatoria: con discusiones
abiertas sobre sexualidad; percepción de riesgos y sus
condicionantes; el trabajo de pares o «afines»; perspec-
tiva de género, acceso a programas preventivos, etc., y
todo adecuado a las distintas etapas evolutivas.

2. En secundaria y universitaria: fomentar activi-
dades sobre sexualidad; enfermedades de transmisión
sexual y embarazos no deseados.

3. Potenciar la educación entre iguales: educación
de unas personas por otras que pertenecen al mismo
grupo basado en edad, rango o posición social.

4. Apoyo al medio familiar: garantizar asesora-
miento/información/educación a padres y madres al
objeto de estimular el diálogo y la comunicación con
los hijos a este respecto.

• Atención Sanitaria

1. Garantizar la accesibilidad.
2. Potenciar la creación de la «Consulta joven».
3. Preservar confidencialidad.
4. Establecer protocolos particulares (proporcio-

nando información y formación a los profesionales
sanitarios sobre abordaje de sexualidad en los jóvenes
y menores).

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la
Dirección General de Salud Pública, tiene firmado un
convenio de colaboración con el Instituto de la Mujer
al objeto de promocionar hábitos de vida saludables
entre las mujeres y, de manera concreta, en prevención
de embarazos no deseados y desarrollo de estrategias
preventivas frente a situaciones afectivo sexuales no
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deseadas, enfermedades de transmisión sexual y del
VIH/sida.

Igualmente, la Dirección General de Salud Pública
en colaboración con la Escuela Nacional de Sanidad,
viene celebrando cursos sobre «Prevención de embara-
zos no deseados en adolescentes» dirigidos a los técni-
cos especialistas de las CC.AA. que llevan a cabo pro-
gramas de adolescentes.

Al objeto de conocer para su mejor abordaje las
conductas de los escolares españoles en distintos cam-
pos, incluido el de la sexualidad, y su situación en com-
paración con los adolescentes de otros países, el Minis-
terio de Sanidad y Consumo financia la parte española
y apoya el estudio europeo sobre conductas de los esco-
lares relacionadas con la salud (HBSC: Health Beha-
viour in School-Aged Children). También desde la Uni-
dad de Prevención del Sida se realizan estudios para
conocer los hábitos sexuales de la población joven que
tienen un importante papel de complementariedad.

Se realizan periódicamente campañas informativas
al objeto de transmitir a la población la importancia del
uso de métodos anticonceptivos y la necesidad de vivir
un sexo protegido y seguro.

El Ministerio de Sanidad y Consumo dispone tam-
bién de material educativo elaborado en relación con la
educación afectivo-sexual repartido en tres etapas cru-
ciales: 3-6 años y 6-12 y 12-18 años de edad.

Por otra parte, el Instituto de la Juventud, organis-
mo autónomo adscrito al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, a través de su línea de trabajo en esta
materia ha subvencionado programas de salud específi-
cos para prevenir los embarazos no deseados especial-
mente entre los adolescentes.

El Gobierno se ha comprometido firmemente a faci-
litar una información lo más cercana posible en temas
de salud y, específicamente, en toda la problemática en
materia de educación afectivo-sexual, por lo que se
incrementarán estas actuaciones dentro del Plan de
Juventud 20052008, uno de cuyos ejes será la salud y
la sensibilización sobre hábitos de vida saludable que
aborde la casuística actual en torno a este tema.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Retrasos en las obras del Eixo Atlántico de
Alta Velocidad, así como perspectivas de entrada en
funcionamiento, con electrificación incluida.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha tramitado los estudios
informativos necesarios para la realización del Eje
Atlántico de Alta Velocidad cuya denominación y esta-
do procedimental es la siguiente:

• Estudio Informativo A Coruña-Ferrol: finalizado
el período de información pública y oficial, se encuen-
tra en período de estudio de las alegaciones recibidas.

• Estudio Informativo Uxen-A Coruña: se publicó
la DIA el 18-3-2004 y se aprobó el Estudio Informativo
el 31-3-2004.

• Estudio Informativo Cerceda-Bregua y Ordes-
Queixas: publicada la DIA el 13-5-2004 y aprobado el
Estudio Informativo el 8-6-2004.

• Estudio Informativo Villagarcía-Padrón: remitido
el expediente al Ministerio de Medio Ambiente para la
obtención de la declaración de impacto ambiental
(DIA) el 25-1-2003.

• Estudio Informativo Pontevedra-Portela: remitido
el expediente al Ministerio de Medio Ambiente para la
obtención de DIA el 4-3-2003.

• Estudio Informativo Vigo-Pontevedra: remitido el
expediente al Ministerio de Medio Ambiente para la
obtención de DIA el 10-3-2003.

• Conexiones con Portugal (Vigo-Tuy): en desarro-
llo los estudios precisos de trazado a través de la Agru-
pación Europea de Interés Económico AVEP.

En cuanto al proyecto de electrificación de todo el
Eje Atlántico, se está realizando el «Estudio Informati-
vo de Electrificación de todo el Eje», que fue formal-
mente contratado el 9 de agosto de 2002 y que no
puede finalizarse hasta que no se conozcan los trazados
definitivos de los tramos pendientes de obtención de
declaración de impacto ambiental.

Como es habitual en todas las actuaciones ferrovia-
rias de gran longitud, la electrificación se acometerá
para todo el Eje una vez finalizadas todas las obras de
plataforma, vía y señalización.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Tardá i Coma, Joan (GERC)

Asunto: Previsiones en relación con el soterramiento
de la vía férrea en Sant Feliú de Llobregat (Barcelona).

Respuesta:

La integración del ferrocarril en el entorno urbano
es un problema eminentemente urbanístico, que debe
resolverse en estrecha colaboración con las Adminis-
traciones competentes en esta materia, mediante la
firma de los oportunos convenios de colaboración.

El Ministerio de Fomento está elaborando el Plan
Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT) en
el cual se incluirá un capítulo específico dedicado a la
integración del ferrocarril en las ciudades.

En este marco, el Ministerio está abierto a estudiar
todos los casos, y el de Sant Feliú de Llobregat en par-
ticular.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Postura del Gobierno ante la reclamación de
competencias sobre aeropuertos por parte de la Xunta
de Galicia.

Respuesta:

La necesaria implicación del territorio en la gestión
aeroportuaria está presente en la actual planificación y
desarrollo de los aeropuertos gestionados por AENA,
al participar los organismos autonómicos y locales
competentes en la tramitación y aprobación de los Pla-
nes Directores y Planes Especiales de los aeropuertos,
instrumentos fundamentales para el desarrollo de los
aeropuertos de forma integrada y coherente con el terri-
torio en el que se ubican.

No obstante, con el fin de ofrecer al usuario del
transporte aéreo (compañías y pasajeros) el mejor
servicio y los niveles más altos de seguridad y calidad,
es preciso analizar y determinar cuál es la forma de
gestión aeroportuaria más eficiente. Es preciso estudiar
las diferentes alternativas que permitan articular la par-
ticipación de las Comunidades Autónomas en la ges-
tión aeroportuaria de la actual red de aeropuertos de
AENA, utilizando el diálogo con los distintos gobier-
nos autónomos, ayuntamientos, sindicatos y con agen-
tes económicos del sector.

Por otro lado, la evolución del tráfico de pasajeros y
mercancías en los aeropuertos gallegos son los que se
citan a continuación:
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Los aeropuertos de A Coruña, Santiago y Vigo están
atendiendo con unos adecuados niveles de seguridad y
calidad la demanda de tráfico aéreo que requiere su
uso. Para garantizar el desarrollo aeroportuario que

permita seguir ofreciendo una capacidad y unos servi-
cios a la demanda prevista, AENA mejorará y moderni-
zará sus aeropuertos siguiendo las directrices conteni-
das en los respectivos Planes Directores:



El desarrollo y la ejecución de las obras de las
actuaciones contenidas en los Planes Directores se va
programando en el tiempo en función de anticipar las
capacidades a ofrecer a la concreción real de la deman-
da de tráfico aéreo. De esta forma, si el tráfico evolu-
cionase con crecimientos mayores de los previstos, se
anticiparán las obras precisas, y si la evolución fuera
menor de lo esperado, se podrá reprogramar el inicio
de las obras.

Actualmente, de acuerdo con la política fijada por el
Ministerio de Fomento, se está procediendo a elaborar
un calendario de revisión de los Planes Directores de
los aeropuertos declarados de interés general, para que,
tras su estudio, en función del tráfico existente actual-
mente y de las previsiones futuras más actualizadas, se
determine su corrección o, en caso contrario, se proce-
da a su revisión y actualización.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Elaboración de programas específicos de trata-
miento penitenciario.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias está procediendo a revisar en un primer momento
los programas ya iniciados, con el fin de proceder a su
actualización y extensión, de forma que puedan ser
realmente atendidos los internos que puedan ser bene-
ficiarios de los mismos. Posteriormente se abordarán
los programas que la detección de necesidades no aten-
didas demanden.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Programas concretos de tratamiento peniten-
ciario en vigor que están siendo revisados.

Respuesta:

En estos momentos se está revisando el programa
dirigido a agresores domésticos. El grupo de trabajo
que lleva a cabo la revisión está integrado por seis psi-
cólogos del Cuerpo Superior de Técnicos de Institucio-
nes Penitenciarias, destinados tanto en los servicios
centrales como en los centros penitenciarios del ámbito
de competencia de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias, todos ellos con acreditada experien-
cia en este programa concreto.

Con posterioridad se procederá a la revisión del pro-
grama dirigido a condenados por delitos contra la liber-
tad sexual.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Novedades que en materia de regulación de
pabellones de la Guardia Civil va a introducir la Orden
General que se está elaborando.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está ela-
borando una nueva Orden General sobre pabellones de
la Guardia Civil, estando en fase de estudio la introduc-
ción de cambios en la regulación actual, que han pre-
sentado las distintas unidades de esa instrucción, refe-
ridos a derechos y deberes, administración, comunidad
de usuarios, etc.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

396



184/005653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Centros penitenciarios en los que se ha puesto
en marcha el programa piloto de tratamiento para agre-
sores en el ámbito familiar, así como inversión destina-
da a su financiación.

Respuesta:

El programa dirigido a agresores en el ámbito fami-
liar se ha llevado a cabo en los siguientes centros:

— Albolote (Granada)-Alicante-Tenerife-Mallorca
— Bonxe (Lugo)-Valladolid-Madrid V-Nanclares

de la Oca (Álava)
— Ourense-El Dueso (Santander)

Con posterioridad se ha iniciado en los centros de
Madrid 3 y San Sebastián.

Dado que el referido programa se lleva a cabo por
los propios profesionales penitenciarios, no existe un
presupuesto concreto para el mismo, dedicándose a tal
efecto cuantos recursos de carácter personal y econó-
mico resultan necesarios, dentro del presupuesto ordi-
nario de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias, para las tareas de formación, intervención y
evaluación precisas.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús y Pastor Julián,
Ana María (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la paralización del pro-
yecto de obra correspondiente a los tramos de la línea
de Alta Velocidad de Lalín (Baxán)-Lalín (Anzo)-Sille-
da (Carboeiro).

Respuesta:

El Gobierno de la Nación y la Ministra de Fomento
en particular, tienen un especial interés en desarrollar y
ejecutar lo más eficazmente posible las actuaciones
contenidas en el Plan Galicia.

En particular en el caso de Ourense-Santiago, se ha
licitado la redacción de los proyectos constructivos de
los tramos Lalín (Baxán)-Lalín (Anzo)-Silleda (Carbo-
eiro) y, una vez redactados, se licitarán las obras corres-
pondientes, lo que no dará lugar a ningún retrasó en la
puesta en servicio de esta línea de Alta Velocidad.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la firma de un convenio
para la colaboración con los órganos de Gobierno del
Museo Picasso de Málaga, para realizar exposiciones
temporales de fondos de museos nacionales y extranje-
ros, así como para depositar obras de dicho autor de
museos nacionales y extranjeros en el citado museo.

Respuesta:

En este momento, no está prevista la firma de con-
venios con el Museo Picasso de Málaga para la realiza-
ción conjunta de exposiciones temporales, ni se prevén
depósitos de piezas de titularidad estatal procedentes
de museos nacionales.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Consejo de Ministros en el que se ha planteado
o se piensa plantear la solución para la licitación de la
travesía de San Pedro de Alcántara, en Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías se señala, que el trámite de autorización de la
contratación por el Consejo de Ministros se llevará a
cabo, una vez superados los requisitos a que obliga el
artículo 10.1 de la Ley de Carreteras, y de tal forma que
pueda llevarse a cabo la licitación de las obras en el
mes de noviembre.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Lugar que ocupa la salmonelosis en relación a
los problemas de salud en España.

Respuesta:

La salmonelosis es una enfermedad infecciosa pro-
ducida por uno de los gérmenes más prevalentes a nivel
de brotes, y desde este punto de vista siempre tiene una
consideración prioritaria frente a otras patologías.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, tanto a través
del Instituto de Salud Carlos III como de la Agencia
Española de Seguridad Alimentaria, colabora conjunta-
mente con las Comunidades Autónomas y todos ellos
en conexión con la Red Europea (ENTERNET), en la
recogida de información correspondiente a los brotes y
enfermedades ocasionadas por gérmenes productores
de patología entérica que se producen en los Estados
Miembros de la UE.

En cuanto al papel que ocupa la salmonelosis en
relación a los problemas de salud en España, se señala
que Salmonella spp. es una de las causas principales de

diarrea en nuestro país. Al Sistema de Información
Microbiológica se notificó, un total de 8.669 casos de
salmonelosis durante 2003 (552 casos más que en
2002), constituyendo el primer agente causante de gas-
troenteritis notificado a este sistema.

La información obtenida a través del Laboratorio de
Referencia de Enterobacterias, en cambio, indica una
estabilización en el número de cepas de salmonella
siendo este número 6.912 en el año 2003 y 6.911 en el
año anterior.

En España, desde el año 1997, las gastroenteritis
dejaron de ser de «declaración obligatoria EDO» (Real
Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se
crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica), y
por tanto valorar el lugar, que ocupa la salmonelosis,
en relación a los problemas de salud en nuestro país,
sólo puede abordarse de forma indirecta.

Los datos publicados en marzo de 2004, por
EUROSTAT (Departamento de Estadística de las
Comunidades Europeas), que publica un conjunto de
datos comparables internacionalmente y obtenidos de
las fuentes de datos más relevantes (OECD, OMS, etcé-
tera), la incidencia de la salmonelosis en España fue en
2001 de 19,4/100.000 habitantes. Considerando esta
tasa como punto de partida, se la podría comparar con
otras enfermedades recogidas en el sistema EDO. Entre
las EDO, que no incluyen los microorganismos pro-
ductores de gastroenteritis, sin duda las más importan-
tes son las «Enfermedades de Transmisión Respirato-
ria» y entre ellas la gripe (4.033,6/100.000 habitantes),
la varicela (496,1/100.000 habitantes) y la tuberculosis
(18,1/100.000 habitantes) fueron las únicas enfermeda-
des cuya tasa fue superior o similar a la salmonelosis.

Otra fuente de información es la Encuesta de Mor-
bilidad Hospitalaria (EMIR, realizada por el Instituto
Nacional de Estadística, que nos permite conocer qué
enfermedad padecen las personas que ingresan en los
hospitales. Las enfermedades del aparato circulatorio
(enfermedades de la circulación pulmonar, las enfer-
medades cerebro-vasculares, otras formas de enferme-
dad isquémica del corazón y el infarto agudo de mio-
cardio) son la primera causa de ingreso hospitalario con
una tasa de morbilidad hospitalaria de 1.387/100.000
en 2001. El segundo lugar lo ocuparon las enfermeda-
des del aparato digestivo (hernias, los problemas de
vesícula y la apendicitis) con una tasa de 1.277/
100.000. Las enfermedades del aparato respiratorio
ocuparon el tercer lugar (neumonía y bronquitis), con
una tasa de 1.011/100.000. En la relación de enferme-
dades de esta encuesta, no figuran datos de las gastro-
enteritis, cualquiera que sea su origen, sin embargo en
un estudio similar realizado por FARMAINDUSTRIA,
se señala que las enfermedades infecciosas intestinales
ocupaban el puesto 27, con una tasa de morbilidad hos-
pitalaria de 73/100.000, pero hay que tener en cuenta
que, a excepción de niños, ancianos y pacientes con
otras enfermedades añadidas, esta patología no requie-
re hospitalización.
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Finalmente, se puede valorar la importancia de la
salmonelosis, a partir del análisis de la declaración
voluntaria de microorganismos identificados, que se
envían al Centro Nacional de Epidemiología-Sistema
de Información Microbiológica (SIM), anteriormente
comentado. En el año 2003 (Boletín Epidemiológico
Semanal-BES, de las semanas 52 y 53 de 2003), se
notificaron al SIM 25.329 bacterias procedentes de 43
laboratorios declarantes. Los datos crudos muestran
que entre las enfermedades transmisibles, la gastroen-
teritis fue la patología más frecuente (62 %), seguida
de las infecciones respiratorias (17,4 %) y bacteriemias
en general (15 %). Salmonella fue identificada como
causante de gastroenteritis, en el 33,7 % del total de
notificaciones, seguido de Campylobacter (27,7 %),
presentando una incidencia mucho menor, otras bacte-
rias productoras de gastroenteritis.

Como conclusión señalar que en España, las enfer-
medades del aparato circulatorio, las enfermedades del
aparato digestivo y las del aparato respiratorio, son las
que producen un mayor número de casos que necesitan
ingreso hospitalario. Entre las enfermedades transmisi-
bles, las más importantes son las enfermedades de
transmisión respiratoria, seguidas de las gastroenteritis,
siendo la salmonelosis uno de sus principales agentes
etiológicos.

Madrid, 27 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Incidencia y prevalencia de la salmonelosis en
España.

Respuesta:

Los datos sobre salmonelosis humana en España,
correspondiente a los años 2002-2004, han sido obteni-
dos de los sistemas de vigilancia disponibles, y se
muestran en las tablas 1, 2 y 3, del anexo que se ad-
junta.

A excepción de la notificación de brotes, los siste-
mas de vigilancia de la salmonelosis en España se
basan en la declaración voluntaria por parte de los labo-
ratorios de microbiología, por lo que no puede dispo-
nerse del total de casos y además no puede conocerse
la población de referencia. Además, los casos notifica-
dos a los sistemas están confirmados microbiológica-
mente, es decir, pueden representar un limitado porcen-
taje de los que verdaderamente se están produciendo en
la población y corresponden a grupos en los que la sal-
monelosis presenta un cuadro clínico más grave (niños,
ancianos, inmunodeprimidos).

La valoración sobre la incidencia y prevalencia de
esta enfermedad infecciosa, queda reflejada en la res-
puesta ala pregunta de SS.SS. con número de expedien-
te 184/5711.

Madrid, 27 de agosto de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005719, 184/005720, 184/005725 y 184/005726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Iniciativas puestas en marcha para asegurar la
calidad y salubridad de las frutas.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación se han emprendido diversas acciones encamina-
das a reforzar y difundir las disposiciones en materia
de calidad y salubridad de frutas y verduras.

Las políticas agrícolas, que tanto a nivel nacional
como a nivel comunitario se diseñan, persiguen conseguir
los más altos estándares de calidad y seguridad para los
productos agrícolas y, en consecuencia, para los alimen-
tos. Todas estas políticas se aplican de forma rigurosa.

Por otra parte indicar que, aparte de la información
suministrada, derivada del cumplimiento de las dispo-
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siciones existentes en la normativa comunitaria y
nacional, hay que tener en cuenta las campañas divul-
gativas emprendidas desde la Administración, así como
por el propio sector, a fin de dar a conocer a los consu-
midores aspectos relativos a la calidad y salubridad de
frutas y verduras.

Se puede asegurar, por tanto, la calidad y salubridad
de frutas y verduras.

Asimismo, informar que el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación continuará desarrollando y
aplicando políticas que refuercen la calidad y salubri-
dad de todos los alimentos.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005747 a 184/005755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Diversas cuestiones referidas al copago sani-
tario.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo no está plante-
ando variar el vigente sistema de aportación de los
usuarios a las prestaciones actualmente existentes en el
Sistema Nacional de Salud ni, en consecuencia, incor-
porar ningún tipo de «copago» u otras fórmulas simi-
lares.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo para garantizar los derechos de los consumidores
de Sevilla afectados por los continuos cortes de energía
eléctrica.

Respuesta:

Sin perjuicio de la distribución de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas referida
al control y supervisión de los servicios energéticos, se
señala que en materia de protección de los consumido-
res y usuarios, las competencias de desarrollo legislati-
vo y ejecución están atribuidas a los órganos de consu-
mo de las Comunidades Autónomas, por lo que la
intervención del Instituto Nacional del Consumo es de
cooperación con los órganos competentes de las Comu-
nidades que son los que, en su caso, desarrollan las
medidas que consideran pertinentes para garantizar los
derechos de los usuarios del suministro eléctrico.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005757 y 184/005758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Incidencia de los cortes de energía eléctrica en
los hospitales de la ciudad de Sevilla.

Respuesta:

El RD 1118/1981, de 24 de abril, otorga a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía las transferencias en
materia sanitaria de la Seguridad Social.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Actuaciones previstas en la Catedral de
Ourense.

Respuesta:

La obra de restauración de la Catedral de Ourense
está programada para el período 2003-2005. La inver-
sión correspondiente a este ejercicio es de 136.912,54
euros, de un presupuesto global de 260.625,03 euros.
El proyecto trata de paliar una patología recurrente de
humedades en el edificio. Se trata de una actuación que
pondrá a punto las canalizaciones y drenajes necesarios
para garantizar que cesen esos problemas.

También se intervendrá en el pavimento. Con ese
motivo se llevarán a cabo puntuales intervenciones
arqueológicas.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Actuaciones realizadas y previstas en el Casti-
llo de Ribadavia de Ourense.

Respuesta:

La restauración del Castillo de Ribadavia (Ourense)
fue programada para ejecutar entre los años 2002 y
2004. La obra ha sido ya finalizada. En este ejercicio
de 2004 se ha ejecutado una pequeña cantidad en con-
cepto de liquidación final (1.641,96 euros). La inver-
sión ha sido de 267.614,62 euros.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Actuaciones realizadas y previstas en el Museo
Etnológico de Ribadavia de Ourense.

Respuesta:

En el momento actual se está a la espera de que se
haga efectiva la cesión y aceptación por parte del Esta-
do del edificio situado en la Rúa de Santiago n.° 19,
destinado a la ampliación del Museo de Artes y Cos-
tumbres Populares, Casa Martín Vázquez.

Con fecha 28 de abril de 2003. se publicó en el Dia-
rio Oficial de Galicia la alienabilidad del inmueble para
la ampliación del museo y la aprobación del Decreto
del Consello de la Xunta de Galicia por la que se acuer-
da la cesión al Estado del edificio.

Queda pendiente el informe sobre la idoneidad del
edificio ofrecido, la aceptación oficial por el Estado de
la vivienda, y posteriormente, el encargo del proyecto
de ejecución para la ampliación del museo.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Constancia del Gobierno de que el pesquero
«O Bahía» hubiese sido objeto de un cambio del motor
propulsor en el puerto de Pasajes sin haberse sometido
a nuevas pruebas de estabilidad, así como medidas para
evitar que se repitan en el futuro situaciones similares.

Respuesta:

En la actualidad no se tiene certeza de que entre la
fecha del despacho y la de su hundimiento se produjera
una remotorización del buque «O Bahía». De ser así,
no fue comunicada a ninguna Capitanía Marítima.

En su caso, hubiera sido el Servicio de Inspección
Marítima el que hubiese determinado la conveniencia
de una prueba de estabilidad.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que al buque
pesquero «Gallego José», gemelo del «O Bahía», que
no superó por dos veces las pruebas de estabilidad ante
el Servicio de Inspección Marítima de la Capitanía
Marítima de A Coruña, se le expidiese el certificado de
navegabilidad de otra Capitanía Marítima, así como
medidas previstas al respecto.

Respuesta:

Los buques «O Bahía» y «Gallego José» no son
gemelos; entre otras características, difieren en el
motor instalado; las TRB; en condiciones de rosca; el
desplazamiento, la altura y la abscisa del centro de gra-
vedad y la altura metacéntrica. Tampoco coinciden en
el lastre fijo instalado, en la velocidad de pruebas, en el
francobordo, en el calado máximo y en el desplaza-
miento máximo. De igual manera difieren en los pará-
metros resultantes en los criterios de estabilidad regla-
mentados, como consecuencia de las diferentes
condiciones de carga y consumos.

El buque «Gallego José» satisfizo los criterios de
estabilidad requeridos una vez suprimidos dos tanques
de combustible a popa, tras lo que fue expedido el cer-
tificado de navegabilidad correspondiente en la Capita-
nía Marítima de Vigo.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la autonomía
del pesquero «O Bahía», así como medidas previstas al
respecto.

Respuesta:

El buque «O Bahía» disponía de tanques de com-
bustible declarados de, aproximadamente, 6.000 litros
de capacidad, y que, de acuerdo con la potencia propul-
sora del buque: 290 CV. y el consumo medio de su
motor, le proporcionarían una autonomía de unas 79
horas de funcionamiento interrumpido del motor prin-
cipal. En el caso de combinar el tiempo en el que el
buque se estuviera desplazando con el que el buque
estuviera faenando, el tiempo real de estancia en la mar
podría aumentar considerablemente. Si ese tiempo de
funcionamiento estuviera totalmente dedicado a la
navegación, podría llegar a recorrer entre 900 y 1.000
millas e incluso algo más si navegara a velocidad redu-
cida.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Razón por la que no se han mostrado en los
medios televisivos imágenes de la popa del pesquero
«O Bahía».

Respuesta:

El Gobierno desconoce las razones por las que, en
cada caso concreto, los medios televisivos emiten unas
u otras imágenes.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)
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Asunto: Capitanía Marítima que despachó al pesquero
«O Bahía» tras su remotorización, pese a no superar
nuevas pruebas de estabilidad, así como medidas pre-
vistas al respecto y para prevenir situaciones similares.

Respuesta:

El buque «O Bahía» disponía de un despacho por
tiempo realizado en la Capitanía Marítima de Vigo en
fecha 16 abril de 2004, y con validez hasta el día 30 de
junio de 2004. En la actualidad no se tiene certeza de
que entre la fecha del despacho y la de su hundimiento
se produjera una remotorización. De ser así, no fue
comunicada a ninguna Capitanía Marítima.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al: asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Capitanía Marítima que despachó al pesquero
«O Bahía» pese a que su tripulación superaba la previs-
ta en su certificado de seguridad, así como medidas
previstas al respecto y para prevenir situaciones simi-
lares.

Respuesta:

El buque «O Bahía» disponía de un despacho por
tiempo realizado en la Capitanía Marítima de Vigo en
fecha 16 de abril de 2004, con validez hasta el 30 de
junio de 2004.

La Dirección General de la Marina Mercante ha
abierto un expediente de información reservada para
determinar las circunstancias que pudieran haber con-
currido en el despacho del buque «O Bahía».

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la reduc-
ción de la eslora mínima de los buques autorizados a
faenar en cerco permite mantener las condiciones esen-
ciales de seguridad de dichos buques.

Respuesta:

Los criterios de estabilidad de los buques en las dis-
tintas condiciones de carga están normalizados y re-
glados.

En el cumplimiento de los criterios de estabilidad
del buque intervienen muchos más factores que su eslo-
ra, entre otros, las formas del buque, la disposición
general —cubierta, bodegas, tanques, alojamientos,
cámara de máquinas, pañoles, etc.—, el peso en rosca y
la disposición de pesos que determinan el centro de
gravedad, el desplazamiento, francobordo, la altura y
radio metacéntricos en cada una de las condiciones de
carga.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si el actual
marco normativo de la inspección marítima permite
garantizar las condiciones de seguridad de los buques
pesqueros.

Respuesta:

Según el Real Decreto 1837/2000, la actividad ins-
pectora del Ministerio de Fomento en materia de
buques tiene como objeto comprobar que el buque, sus
aparatos, elementos, materiales o equipos, su tripula-
ción, su carga y sus procedimientos operativos reúnen,
respecto al fin al que se destina el buque, las prescrip-
ciones, y condiciones aplicables de la normativa nacio-
nal e internacional vigente en España en materia de
seguridad marítima.

Aunque los buques pesqueros quedan fuera del
ámbito de aplicación del Convenio SOLAS de la Orga-
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nización Marítima Internacional, las comprobaciones a
las que se refiere el Real Decreto están regladas, y su
alcance y periodicidad se asimilan a las estipulados en
el Convenio SOLAS para los buques a los que es de
aplicación.

En España todos los buques, entre ellos los pesque-
ros, atendiendo a su tipo y zona de navegación, deben
de cumplir con las Normas Complementarias para la
Aplicación del SOLAS.

Por otra parte, España ha transpuesto la normativa
de la Unión Europea sobre las normas de seguridad a
cumplir por los buques pesqueros, tales son los Reales
Decretos 1216/1997, 1032/99 y 1422/2002, que trans-
ponen las Directivas 93/103, 97/70, 99/19 y 2002/35.
Estas Directivas prácticamente coinciden con las nor-
mas existentes en el Convenio de Torremolinos de la
Organización Marítima Internacional, que ya era de
obligado cumplimiento en España incluso antes de la
redacción de las Directivas.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV)

Asunto: Posibilidad de crear una comisión de investi-
gación rigurosa e independiente en relación con el nau-
fragio del pesquero «O Bahía».

Respuesta:

En la normativa española, la investigación de sinies-
tros y sucesos marítimos tiene su base en la Resolución
A.849(20) enmendada por la A.884(21) de la Asamblea
de la Organización Marítima Internacional.

Desde el mismo momento del conocimiento del
naufragio del buque «O Bahía» se pusieron en marcha
los trabajos de la Comisión Permanente de Investiga-
ción de Siniestros Marítimos. Son funciones de la
Comisión, entre otras, la determinación de las causas
técnicas de los accidentes muy graves producidos en
los buques civiles españoles.

El día 29 de junio de 2004 fue aprobada por unani-
midad una Resolución del Congreso de los Diputados

sobre el informe de las causas del siniestro del buque
«O Bahía».

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, Olaia (GMx)

Asunto: Necesidad de un Juzgado de lo Mercantil en la
ciudad de Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo XII de
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y
de Planta Judicial, en cada capital de provincia habrá
un Juzgado de lo Mercantil con jurisdicción provincial.

En función de las cargas de trabajo, para la implan-
tación de dicho Juzgado ha de optarse por uno de los
siguientes criterios: creación «ex novo»; transforma-
ción de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
en un Juzgado de lo Mercantil, o compatibilizar en un
mismo Juzgado, las materias mercantiles con las demás
del orden jurisdiccional civil.

2. Tomando como base, exclusivamente, los datos
facilitados por el Consejo General del Poder Judicial,
así como el módulo provisional de cargas de trabajo
fijado por el mismo para este tipo de Juzgados, se cons-
tituye un Juzgado de lo Mercantil, «ex novo», en Pon-
tevedra.

La implantación de un nuevo Juzgado «ex novo» en
Vigo requiere, efectivamente, comprobar que las car-
gas de trabajo justifican la existencia de un Juzgado
dedicado exclusivamente a asuntos mercantiles, caso
distinto a aquellos otros en que un mismo Juzgado
compatibiliza materias mercantiles con las del resto del
orden jurisdiccional civil de su partido judicial.

3. En todo caso, si bien la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, así como la citada Ley
de Demarcación y de Planta Judicial, contemplan la
posibilidad de establecer Juzgados de lo Mercantil en
poblaciones distintas de la capital de la provincia, este
supuesto implicaría la creación de nuevas circunscrip-
ciones de lo mercantil y, como consecuencia, la modi-
ficación del citado Anexo XII de la Ley de Demarca-
ción y de Planta Judicial, lo que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 35.1 y 5 de la mencionada Ley
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Orgánica del Poder Judicial, ha de hacerse necesaria-
mente mediante ley.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx)

Asunto: Supresión del peaje del tramo O Morrazo-Vigo
en la autopista A-9.

Respuesta:

La política del actual Gobierno sobre infraestructu-
ras y transportes responde a un enfoque global de las
necesidades y potencialidades de nuestro territorio,
buscando con ello conseguir una actuación coherente
sobre el conjunto de nuestro sistema de transporte, evi-
tando actuaciones dispersas e inconexas.

Por tanto, en el momento actual se están identifican-
do y valorando las implicaciones que pueda tener esta
actuación, al objeto de adoptar la decisión oportuna, en
el marco de la elaboración del Plan Estratégico de
Infraestructuras y Transportes (PEIT).

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa de la actuación A-32,
autovía Linares-Albacete, a 30 de marzo de 2004.

Respuesta:

El estudio informativo de la autovía Linares-Alba-
cete, fue sometido al trámite de la información pública,
encontrándose el expediente en fase de informe de las
alegaciones presentadas.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa de la actuación Plan
Urgente de adecuación, mantenimiento y conservación
de la A-4 y la A-44 en la provincia de Jaén, a 30 de
marzo de 2004.

Respuesta:

En la Dirección General de Carreteras, del Ministe-
rio de Fomento, a 30 de marzo de 2004 no existía un
Plan Urgente de adecuación, mantenimiento y conser-
vación de las carreteras la A-4 y la A-44.

La conservación se efectúa por medios de las con-
servaciones integrales.

Se señala, asimismo, que el Plan de Choque de Con-
servación y Seguridad Vial comprende las siguientes
actuaciones:

Mejora de enlace en Santa Elena, N-4.
Rehabilitación del puente sobre el río Rumblar, N-IV.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)
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Asunto: Situación administrativa de la actuación «Des-
doblamiento de la N-322 hasta Linares por el polígono
de Los Jarales», a 30 de marzo de 2004.

Respuesta:

La actuación de desdoblamiento de la N-322 (a)
entre el enlace de la A-32 y el Monumento al Minero,
pasando por el Polígono Los Jarales, dispone de orden
de estudio para la redacción de proyecto.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa de la actuación
«Acceso de la carretera J-604 de Sabiote-Úbeda a la N-
322», a 30 de marzo de 2004.

Respuesta:

El acceso de la carretera J-604 de Sabiote-Úbeda a
la N-322 se encontraba proyectado. Sin embargo, al
redactar el «Estudio Informativo de la Autovía Linares-
Albacete» se comprueba que la vía proyectada sería
afectada por la propia autovía. Ello provocó la anula-
ción de dicho proyecto, por lo que se encuentra en ela-
boración una nueva orden de estudio para redactar otro
nuevo proyecto con un trazado compatible con la futu-
ra autovía.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa de la actuación
«Acondicionamiento N-432 Alcalá la Real-L.P. de Gra-
nada», a 30 de marzo de 2004.

Respuesta:

El proyecto correspondiente fue sometido al proce-
so de consultas ambientales que demostraron que no
era ambientalmente viable. Ante ello, el proyecto fue
anulado y se emitió una nueva orden de estudio para
redactar un nueve proyecto.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa de la actuación
«Completar el acceso del municipio de La Guardia a la
A-44 (Bailén-Motril)».

Respuesta:

Se encuentra en elaboración de orden de estudio
para la redacción de un proyecto para completar el
enlace de La Guardia en la Autovía de Sierra Nevada,
A-44.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa de la actuación
L.A.V. Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén, a 30 de
marco de 2004.
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Respuesta:

La situación actual, por tramos, de la línea de alta
velocidad Madrid-Jaén, es la siguiente:

• Madrid-Mora: en servicio, formando parte de la
L.A.V. Madrid-Sevilla.

• Mora-Alcázar de San Juan: en estudio informa-
tivo.

• Alcázar de San Juan-Santa Cruz de Mudela: en
redacción de proyecto constructivo.

• Santa Cruz de Mudela-Vadollano: en estudio
informativo.

• Vadollano-Linares: en ejecución de obras.
• Linares-Jaén: con estudio informativo pendiente

de declaración de impacto ambiental (DIA). Dentro de
este tramo se encuentran en redacción los proyectos de
los subtramos Linares-Casas de Torrubia y Grañena-
Jaén.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Situación administrativa de la actuación
«Mejora de la seguridad vial de la travesía de la N-322
en el municipio de Canena», a 30 de marzo de 2004.

Respuesta:

El proyecto «Iluminación de la travesía de Canena,
N-322, p.k. 135,2 al 137» se encuentra redactado.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS)

Asunto: Estado de ejecución de las obras de recupera-
ción de la Iglesia Prerrománica de Santa María del Llas
en el municipio de Cabrales (Asturias).

Respuesta:

El proyecto de rehabilitación de la Iglesia de Santa
María de Llas, por un valor teórico de 324.547 E, fue
aprobado el 22 de febrero de 2001 en la XXX reunión
de la Comisión Mixta. Según información de la última
reunión, de 3 de febrero de 2004, el proyecto estaba en
trámite de supervisión.

Este tipo de acuerdos, sin soporte económico real,
será revisado en el nuevo modelo de gestión del 1 %
cultural en el que actualmente se trabaja.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS)

Asunto: Estado de ejecución de la obra para la recupe-
ración del Monasterio de la Merced situado en el muni-
cipio de Castrillón (Asturias).

Respuesta:

El proyecto de rehabilitación del Monasterio de la
Merced, en Raíces Viejo, Castrillón, fue aprobado por
la Comisión Mixta en su XXXV reunión, de febrero de
2002, y consistía en una subvención plurianual teórica
de 1.097.980 E (dos años). En esa fecha el proyecto
aún se estaba redactando.

Este tipo de acuerdos, sin soporte económico real,
será revisado en el nuevo modelo de gestión del 1 %
cultural en el que actualmente se trabaja.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005858

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS)

Asunto: Estado de ejecución del Museo de la Prehisto-
ria y Centro de Investigación de Tito Bustillo.

Respuesta:

El proyecto de Museo de la Prehistoria de Tito Bus-
tillo (Ribadesella) fue aprobado en la XXXV Comisión
Mixta, y ratificado en la XXXIX. Consiste en una sub-
vención teórica plurianual de 7.600.000 E (en cuatro
años)

Este tipo de acuerdos, sin soporte económico real,
será revisado en el nuevo modelo de gestión del 1 %
cultural en el que actualmente se trabaja.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS)

Asunto: Estado de ejecución de la obra de rehabilita-
ción de la Torre del Reloj de Figueras, situada, en Cas-
tropol (Asturias).

Respuesta:

La rehabilitación de la Torre del Reloj (Figueras,
Castropol) fue aprobada en el año 2002 por la Comi-
sión Mixta en su XXV reunión, y supone una subven-
ción teórica de 150.000 E. A fecha de la última reunión
de la Comisión Mixta Ministerio de Cultura-Ministerio
de Fomento, 3 de febrero 2004, el proyecto estaba en
licitación.

Este tipo de acuerdo, sin soporte económico real,
será revisado en el nuevo modelo de gestión del 1 %
cultural en el que actualmente se trabaja.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS)

Asunto: Estado de ejecución de las obras del proyecto
del Museo Militar de Trubia, en el municipio de Ovie-
do (Asturias).

Respuesta:

El proyecto del Museo Militar de Trubia, en Ovie-
do, fue aprobado por la Comisión Mixta en su reunión
de 8 de julio de 2003, por una cantidad teórica de
3.800.000 E distribuida en cuatro ejercicios presupues-
tarios. Asimismo se asumió que el Ministerio de
Fomento licitase el concurso público para redactar el
proyecto técnico, museográfico y museológico por un
valor teórico de 482.000 E.

Este tipo de acuerdos, sin soporte económico real,
será revisado en el nuevo modelo de gestión del 1 %
cultural en el que actualmente se trabaja.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS)

Asunto: Grado de ejecución y presupuesto de la Iglesia
del Sagrado Corazón, en Gijón (Asturias).
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Respuesta:

El proyecto de rehabilitación de la Basílica del
Sagrado Corazón (Gijón) fue aprobado por la Comi-
sión Mixta Ministerio de Cultura-Ministerio de Fomen-
to en su última reunión del pasado 3 de febrero, y supo-
ne una partida teórica de 1.377.003,30 E.

Este tipo de acuerdos, sin soporte económico real,
será revisado en el nuevo modelo de gestión del 1 %
cultural en el que actualmente se trabaja.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS)

Asunto: Infracciones penales producidas en el munici-
pio de Jaén en el año 2003.

Respuesta:

La información estadística sobre evolución de la
delincuencia de la que dispone el Ministerio de Justicia
es la que cada año se recoge en la Memoria que elabora
la Fiscalía General del Estado.

En ese documento se contiene información detalla-
da acerca de las infracciones penales cometidas cada
año en los distintos ámbitos territoriales, y que han
dado lugar a la apertura de diligencias previas por parte
de las correspondientes Fiscalías, desglosando incluso
este dato, provincia por provincia (sin que se detalle
por localidades distintas a la de la capital de provincia),
en función de los presuntos delitos cometidos tal como
aparecen tipificados a lo largo del articulado del Códi-
go Penal.

Sin embargo, se señala que estas Memorias anuales,
que contienen la información relativa al año inmediata-
mente anterior, son presentadas por el Fiscal General
del Estado, y remitidas formalmente al Gobierno, en el
momento en el que se procede a la apertura de cada año
judicial.

Por lo tanto, la última Memoria de la que se dispone
en este momento es la del año 2003, con los datos esta-
dísticos correspondientes a 2002, contemplando la
misma un número de diligencias previas según la natu-
raleza del supuesto delito para la provincia de Jaén en
ese año de 37.378.

La Memoria del año 2004, con datos de 2003, se
presentará en la apertura del año judicial 2004-2005 y
será sólo entonces cuando en el Ministerio de Justicia
se disponga de información sobre diligencias previas
incoadas por la Fiscalía de Jaén durante el año 2003.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS)

Asunto: Infracciones penales producidas en el munici-
pio de Andújar (Jaén) en el año 2003.

Respuesta:

La información estadística sobre evolución de la
delincuencia de la que se dispone en el Ministerio de
Justicia es la que cada año se recoge en la Memoria que
elabora la Fiscalía General del Estado.

En dicho documento se contiene información deta-
llada acerca de las infracciones penales cometidas cada
año en los distintos ámbitos territoriales, y que han
dado lugar a la apertura de diligencias previas por parte
de las correspondientes Fiscalías, desglosando incluso
este dato, provincia por provincia (sin que se detalle
por localidades distintas a la de la capital de provincia),
en función de los presuntos delitos cometidos, tal como
aparecen tipificados a lo largo del articulado del Códi-
go Penal.

Sin embargo, se señala que estas Memorias anuales,
que contienen la información relativa al año inmediata-
mente anterior, son presentadas por el Fiscal General
del Estado, y remitidas formalmente al Gobierno, en el
momento en el que se procede a la apertura de cada año
judicial.

Por lo tanto, la última Memoria de la que se dispone
en este momento es la del año 2003, con los datos esta-
dísticos correspondientes a 2002, contemplando la
misma un número de diligencias previas según la natu-
raleza del supuesto delito para la provincia de Jaén en
ese año de 37.378.

La Memoria del año 2004, con datos de 2003, se
presentará en la apertura del año judicial 2004-2005 y
será sólo entonces cuando en el Ministerio se disponga
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de información sobre diligencias previas incoadas por
la Fiscalía de Jaén ante el año 2003.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005868 a 184/005872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS)

Asunto: Infracciones penales producidas en varios
municipios de la provincia de Jaén en los años 2002
y 2003.

Respuesta:

La información estadística sobre evolución de la
delincuencia de la que se dispone en el Ministerio de
Justicia es la que cada año se recoge en la Memoria que
elabora la Fiscalía General del Estado.

En dicho documento, se contiene información deta-
llada acerca de las infracciones penales cometidas cada
año en los distintos ámbitos territoriales y que han dado
lugar a la apertura de diligencias previas por parte de
las correspondientes Fiscalías, desglosando incluso
este dato, provincia por provincia (sin que se detalle
por localidades distintas a la de la capital de provincia),
en función de los presuntos delitos cometidos tal como
aparecen tipificados a lo largo del articulado del Códi-
go Penal.

Sin embargo hay que señalar que estas Memorias
anuales, que contienen la información relativa al año

inmediatamente anterior, son presentadas por el Fiscal
General del Estado, y remitidas formalmente al Gobier-
no, en el momento en el que se procede a la apertura de
cada año judicial.

Por lo tanto, la última Memoria de la que se dispone
en este momento es la del año 2003, con los datos esta-
dísticos correspondientes a 2002, contemplando la
misma un número de diligencias previas, según la natu-
raleza del supuesto delito para la provincia de Jaén en
ese año de 37.378.

La Memoria del año 2004, con datos del 2003, se
presentará en la apertura del año judicial 2004-2005 y
será sólo entonces cuando se disponga de información
sobre diligencias previas incoadas por la Fiscalía de
Jaén durante el año 2003.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005873 a 184/005884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS)

Asunto: Número de faltas y delitos cometidos y escla-
recidos, en la provincia de Jaén, en el año 2003, en los
ámbitos de la Policía Nacional y de la Guardia Civil.

Respuesta:

Los delitos y faltas conocidos y esclarecidos en la
provincia de Jaén en el año 2003 fueron los siguientes:
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El desglose, según su tipología de los delitos y fal-
tas conocidos y esclarecidos en la provincia de Jaén en
el año 2003 se recoge en los anexos que se adjuntan.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/005895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Delitos ocurridos en la provincia de Salaman-
ca desde el año 1996.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del.
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díez de Baldeón García, Clementina (GS)

Asunto: Incremento de los umbrales de la renta para
acceder a una beca.

Respuesta:

Los umbrales máximos de renta familiar que dan
derecho a la obtención de becas se han actualizado para
el curso 2004/2005 en un 3 % sobre los vigentes en el
curso 2003/2004.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada en «Remodelación Museo
Burgos», en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Las inversiones efectuadas por el Ministerio de Cul-
tura en el período señalado por SS.SS. en relación con
la remodelación del Museo de Burgos, han estado diri-
gidas a la adquisición de la Residencia de Nuestra
Señora de Belén, contigua al museo, a partir de la ofer-
ta oficial de venta directa remitida por la Congregación
de Madres Concepcionistas Misioneras por valor de
1.491.000 E. El Patrimonio del Estado ha aprobado
esta adquisición, que acaba de ser formalizada, para la
ampliación del Museo de Burgos y como fase previa la
remodelación del mismo.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada en «Archivo Histórico Pro-
vincial de Burgos. Nueva Sede», en los años 2003 y
2004.
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Respuesta:

En los años solicitados por SS. SS, los abonos efec-
tuados han sido los siguientes:

Año 2003 - Trabajos infográficos y paneles fotográ-
ficos: 6.091,16 euros

Año 2004 - Honorarios Redacción y Dirección:
20.434,41 euros

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que el Ministro del Interior
afirmó que se estaba investigando a uno de los deteni-
dos del 11-M por su condición de confidente, cuando
ha quedado acreditado que tal investigación ni se ha
realizado ni se está realizando.

Respuesta:

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en
el curso de una actuación policial, investigan a todas
aquellas personas, sean confidentes o no, que puedan
tener algún tipo de relación con una actividad delictiva,
o de los cuales se pueda obtener alguna información
para el esclarecimiento de los hechos.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Criterios del Consejo Superior de Deportes
para la participación de triatletas en la Olimpiada de
Atenas y actuación de la Federación Española de Tria-

tlón (FETRI) para el impulso de esta práctica deporti-
va.

Respuesta:

En virtud de lo establecido en la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte, las Federaciones Deportivas
Españolas ostentan la representación de España en las
actividades y competiciones deportivas oficiales de
carácter internacional, y a estos efectos, es competencia
de cada Federación la elección de los deportistas que han
de integrar las selecciones nacionales. En función de este
hecho, el Consejo Superior de Deportes no establece
ningún tipo de criterio de selección de deportistas, al ser
esta una competencia directa de las propias Federacio-
nes (artículo 5 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de
diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas).

El Consejo Superior de Deportes, no obstante, ha
recabado información sobre la actividad deportiva de
triatleta gallego don Javier Gómez Noya y se le ha
comunicado que este deportista ha participado en el
año 2004, representando a España, en el Campeonato
de Europa de triatlón, celebrado en Valencia; en el
Campeonato del Mundo de Triatlón, celebrado en
Madeira y en diversas pruebas de Copa del Mundo e
ITU Events. Asimismo, participó el pasado 19 de sep-
tiembre en la Copa del Mundo que se celebró en la
Casa de Campo, de Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la creación de algún
cuartel de la Guardia Civil en la provincia de Córdoba
en el año 2004.

Respuesta:

Con cargo al ejercicio presupuestario 2004 está pre-
vista la terminación de las obras de construcción y
entrada en funcionamiento de la casa-cuartel de Iznájar.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005924 y 184/005926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Efectivos de la Policía Nacional existentes en
la provincia de Córdoba, a 31/03/2004.

Respuesta:

En los cuadros siguientes, se indican los efectivos del
Cuerpo Nacional de Policía, en las plantillas de la pro-
vincia de Córdoba, a fecha 31 de marzo de 2004, con
expresión del Catálogo de Puestos de Trabajo 2002:
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Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/005925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Vacantes existentes en la plantilla de la
Guardia Civil en la provincia de Córdoba, a 31/03/
2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:
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Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005927 a 184/005931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Robos y sustracciones de diversos objetos ocu-
rridos en Córdoba capital en el año 2003.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 18 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/005932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Deuda del Ayuntamiento de Córdoba con la
Seguridad Social.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en la Tesorería
General de la Seguridad Social, el Ayuntamiento de
Córdoba no mantiene deuda alguna con la Seguridad
Social.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Inversión realizada por el Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) en la provincia
de Córdoba en el año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada por la entidad pública empre-
sarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) en
la provincia de Córdoba en 1 año 2003 ascendió a la
cantidad de 88.383.107,23 euros.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en la provincia de Córdoba en el año 2003.

Respuesta:

La inversión real del Ministerio de Fomento, inclu-
yendo sus organismos públicos, ha sido, en el ejercicio
de 2003, de 206.324 miles de euros, en la provincia de
Córdoba.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la aplicación de una tari-
fa reducida o el establecimiento de un bono de viajes
con tarifa reducida para los usuarios del AVE Córdoba-
Sevilla.

Respuesta:

RENFE tiene la intención, en un futuro próximo, de
establecer un servicio de Lanzaderas entre Córdoba y
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Sevilla, tal y como declararon la Ministra de Fomento
y el Presidente de esta Compañía el pasado día 7 de
julio en la ciudad de Sevilla.

En el momento en que se inicie la explotación
comercial del servicio de Lanzaderas entre Córdoba y
Sevilla, entrarán igualmente en vigor tarifas en las mis-
mas condiciones que el resto de servicios Lanzadera
que funcionan en la actualidad, utilizando para el cál-
culo del precio de los billetes el mismo criterio utiliza-
do hasta la fecha en todos los casos.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005943 a 184/005978 y 184/006046 a
184/006055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Compensación por la pérdida de recaudación
en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) a los
ayuntamientos de diferentes provincias.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, un cuadro en el que, a nivel
provincial, se indica el número de ayuntamientos que
han presentado correctamente los expedientes relativos
a la cuestión interesada por S.S., y el de aquellos otros
que o no los han presentado o lo han hecho con errores
que deben ser subsanados. Todo ello considerando
la Orden del entonces Ministerio de Hacienda
HAC/3154/2003, de 12 de noviembre, y la Resolución
de la entonces Dirección General de Fondos Comunita-
rios y Financiación Territorial (ahora, de Financiación
Territorial) de 24 de noviembre de 2003.

En ese mismo cuadro, se remite la información, al
nivel citado, de los importes de la compensación defi-
nitiva, del anticipo a cuenta pagado en noviembre de
2003 y de los saldos a ingresar a los ayuntamientos y a
reintegrar por éstos, en el caso de que la compensación
definitiva haya resultado, respectivamente, superior o
inferior a aquel anticipo.

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala, que todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año
2004, en los términos de la antes mencionada disposi-
ción adicional décima de la Ley 51/2002.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes, la liquida-
ción se ingresará en un primer proceso, que, actualmen-
te, se está desarrollando.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se señala que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por los propios
ayuntamientos, por lo que no se dispone de informa-
ción completa al respecto.

La compensación por mermas de ingresos derivadas
de la reforma del IAE se materializa mediante el pago
de un anticipo a cuenta en noviembre de 2003 y de la
liquidación definitiva en este año 2004. Con esta com-
pensación se trata de dar cobertura a dichas mermas de
ingresos producidas en 2003.

Con arreglo a la disposición adicional décima de la
Ley 51/2002 citada, a partir de este año 2004, el impor-
te de la compensación se integrará en la participación
de las entidades locales en los tributos del Estado. Así,
en las entregas mensuales a cuenta de esta participa-
ción correspondiente a 2004, ya se ha incorporado el
anticipo a cuenta que se transfirió en noviembre de
2003.

En cuanto a las tres últimas cuestiones planteadas
que se refieren a los ayuntamientos que no han solicita-
do la compensación, se desconocen los importes que,
hipotéticamente, podrían haber percibido, así como las
razones particulares por las que no se han presentado
dichas solicitudes.

Sin embargo, se informa, que de la reforma del IAE
que se instrumentó a través de la Ley 51/2002, de 27 de
diciembre, no se tienen que derivar, necesariamente,
para todas las entidades locales, pérdidas de ingresos.

Esta reforma ha incluido elementos que propician
mayores ingresos para estas entidades, como son:

— La aplicación de un coeficiente de ponderación
sobre las cuotas municipales, provinciales y nacionales
fijadas en las tarifas del IAE, atendiendo al importe
neto de la cifra de negocios de los sujetos pasivos del
impuesto. Este coeficiente supone un incremento de
aquellas cuotas, que oscila entre un 29 y un 35 %.

— La unificación, para todos los municipios, de los
coeficientes de situación máximos aplicables sobre la
cuota municipal del impuesto.

Por parte del Ministerio de Economía y Hacienda,
se han realizado todas las actuaciones necesarias para
dar a conocer la compensación y el procedimiento
administrativo a desarrollar. En este sentido han sido
objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado
todas las normas elaboradas y aprobadas en relación
con esta materia, que, además, se han publicitado por
la Federación Española de Municipios y Provincias
(FEMP).

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005979 a 184/006045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Compensación por la pérdida de recaudación
en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en
todos y cada uno de los ayuntamientos de la provincia
de Lugo.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, un cuadro en el que se indican
los ayuntamientos que han presentado correctamente
los expedientes relacionados con la cuestión interesada
por S.S., considerando la Orden del entonces Ministe-
rio de Hacienda HAC/3154/2003, de 12 de noviembre,
y la Resolución de la entonces Dirección General de
Fondos Comunitarios y Financiación Territorial (ahora,
de Financiación Territorial) de 24 de noviembre de
2003.

En el referido cuadro se especifican, individualmen-
te, los importes de la compensación definitiva, del anti-
cipo a cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los
saldos a ingresar a los ayuntamientos y a reintegrar por
éstos, en el caso de que la compensación definitiva
haya resultado, respectivamente, superior o inferior a
aquel anticipo.

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala que, todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año
2004, en los términos de la antes mencionada disposi-
ción adicional décima de la Ley 51/2002.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes, la liquida-
ción se ingresará en un primer proceso, que, actualmen-
te, se está desarrollando.

Los ayuntamientos de Chantada, Negueira de
Muñiz, Nogais y Xove no han presentado la solici-
tud. El Ayuntamiento de Monforte de Lemos la ha
presentado, pero con errores que deben ser subsana-
dos.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se señala que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por los propios

ayuntamientos, por lo que no se dispone de informa-
ción completa al respecto.

La compensación por mermas de ingresos derivadas
de la reforma del IAE se materializa mediante el pago
de un anticipo a cuenta en noviembre de 2003 y de la
liquidación definitiva en este año 2004. Con esta com-
pensación se trata de dar cobertura a dichas mermas de
ingresos producidas en 2003.

Con arreglo a la disposición adicional décima de la
Ley 51/2002 citada, a partir de este año 2004, el impor-
te de la compensación se integrará en la participación
de las entidades locales en los tributos del Estado. Así,
en las entregas mensuales a cuenta de esta participa-
ción correspondiente a 2004, ya se ha incorporado el
anticipo a cuenta que se transfirió en noviembre de
2003.

En cuanto a las dos últimas cuestiones planteadas
que se refieren a los ayuntamientos que no han solicita-
do la compensación, se desconocen las razones parti-
culares por las que no se han presentado dichas solici-
tudes.

Sin embargo, se informa que, de la reforma del IAE
que se instrumentó a través de la Ley 51/2002, de 27 de
diciembre, no se tienen que derivar necesariamente,
para todas las entidades locales, pérdidas de ingresos.

Esta reforma ha incluido elementos que propician
mayores ingresos para estas entidades, como son:

— La aplicación de un coeficiente de ponderación
sobre las cuotas municipales, provinciales y nacionales
fijadas en las tarifas del IAE, atendiendo al importe
neto de la cifra de negocios de los sujetos pasivos del
impuesto. Este coeficiente supone un incremento de
aquellas cuotas que oscila entre un 29 y un 35 %.

— La unificación, para todos los municipios, de los
coeficientes de situación máximos aplicables sobre la
cuota municipal del impuesto.

Se señala asimismo que por parte del Ministerio de
Economía y Hacienda, se han realizado todas las actua-
ciones necesarias para dar a conocer la compensación y
el procedimiento administrativo a desarrollar. En este
sentido, han sido objeto de publicación en el Boletín
Oficial del Estado todas las normas elaboradas y apro-
badas en relación con esta materia, que, además, se han
publicitado por la Federación Española de Municipios
y Provincias (FEMP).

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto
562/2004, de 19 de abril (BOE del 20), por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, sólo existe personal eventual en
los Gabinetes de los Ministros y de los Secretarios de
Estado. En consecuencia, ninguna persona ha sido
nombrada como personal eventual en la Dirección
General interesada por Su Señoría.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto
562/2004, de 19 de abril (BOE del 20), por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, sólo existe personal eventual en
los Gabinetes de los Ministros y de los Secretarios de
Estado. En consecuencia, ninguna persona ha sido

nombrada como personal eventual en la Dirección
General interesada por Su Señoría.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Asuntos Religiosos,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto
562/2004, de 19 de abril (BOE del 20), por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, sólo existe personal eventual en
los Gabinetes de los Ministros y de los Secretarios de
Estado. Por tanto, ninguna persona ha sido nombrada
como personal eventual en la Dirección General intere-
sada por Su Señoría.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Centro Español de Metrología
(CEM), desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(MITC) informa que, desde la toma de posesión del
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nuevo Gobierno, no ha sido nombrada persona alguna
dentro de los puestos de funcionarios de libre designa-
ción del Centro Español de Metrología, organismo
autónomo adscrito al MITC.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006893 y 184/006894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Alertas de farmacia recibidas en el Ministerio
de Sanidad y Consumo en los últimos tres meses, así
como gestiones realizadas por el Ministerio en relación
con ese tema.

Respuesta:

Las alertas de farmacia relativas a medicamentos
pueden clasificarse en alertas relacionadas con proble-
mas de seguridad de medicamentos, alertas motivadas
por defectos de calidad de medicamentos y alertas de
productos sanitarios

• Los problemas de seguridad de medicamentos
son evaluados por el Comité de Seguridad de Medica-
mentos de Uso Humano (CSMH), el cual actúa como
comité asesor de la Agencia Española de Medicamen-
tos y Productos Sanitarios (AEMPS) en esta materia.
En los últimos meses, el CSMH se reunido en dos oca-
siones (marzo y junio de 2004). Las acciones empren-
didas en relación con los problemas de seguridad revi-
sados han sido las siguientes:

• Risperidona

— Restricción de la indicación en pacientes ancia-
nos con demencia al tratamiento sintomático de cua-
dros graves.

— Recomendaciones a los profesionales sanitarios
sobre la revisión periódica del tratamiento, limitación
de la duración del tratamiento a la mínima necesaria y
valoración especializada.

— Nota informativa a los profesionales sanitarios
(10 de mayo de 2004)

— Actualización de la información del producto en
ficha técnica y prospecto

• Heparinas de bajo peso molecular

— Actualmente en trámite la solicitud de informa-
ción a las compañías farmacéuticas sobre estudios
específicos de farmacocinética en pacientes con insufi-
ciencia renal.

• Antidepresivos Inhibidores Selectivos de la Recapta-
ción de Serotonina (ISRS)

— Nota informativa a los profesionales sanitarios
(29 de junio de 2004)

— Actualmente en trámite la actualización de la
información en fichas técnicas y prospectos de estas
especialidades farmacéuticas

• Trimetazidina

— Actualmente en trámite la solicitud de infor-
mación detallada a los laboratorios titulares de la
autorización de comercialización sobre el balance
beneficio/riesgo de Trimetazidina en sus actuales
indicaciones

— Este tema será tratado de nuevo por el CSMH
cuando se disponga de información más detallada.

• Olanzapina

— Nota informativa a los profesionales sanitarios
(9 de marzo de 2004)

• Hexafluoruro sulfúrico

— Nota informativa a los profesionales sanitarios
(20 de mayo de 2004)

— Actualización de la información del producto
(ficha técnica y prospecto a nivel europeo con restric-
ción de las indicaciones y actualización de la informa-
ción sobre reacciones adversas (información definitiva
pendiente de la evaluación final en la EMEA)

• Metotrexato oral

— Nota informativa a los profesionales sanitarios
(ya elaborada y pendiente de comunicación).

— Actualmente en trámite el contenido de las fichas
técnicas de todas la presentaciones de metotrexato

• En cuanto a las alertas motivadas por defectos de
calidad, de acuerdo con los procedimientos normaliza-
dos de trabajo establecidos al efecto, el paso previo es
conocer cuál ha sido la distribución del lote o lotes
afectados por los defectos de calidad. En el caso de que
el lote o lotes afectados hayan sido distribuidos en
España, se activa la red nacional de alerta farmacéuti-
ca. Entre mayo y julio de 2004, se han emitido un total
de 10 alertas farmacéuticas a través de la Red Nacional
de Alerta. Si se tiene noticia de que el producto ha sido

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 81

425



distribuido a otros Estados, la Agencia Española de
Medicamentos lo comunica a través del Sistema de
Alerta Rápida internacional; este procedimiento se ha
activado en una ocasión en el período indicado.

Los destinatarios de las Alertas Farmacéuticas
Nacionales, de acuerdo con los procedimientos de tra-
bajo en vigor, son las Autoridades Sanitarias de las
Comunidades Autónomas, Centros Autonómicos de
Farmacovigilancia y otros organismos públicos con
competencias en asistencia y control farmacéuticos,
organizaciones profesionales, como el Consejo Gene-
ral de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, y asocia-
ciones empresariales representativas de los almacenes
de distribución farmacéutica.

• En productos sanitarios se ha seguido el procedi-
miento habitual y las medidas adoptadas por la AEMPS
han sido transmitidas por la Red de Alerta Nacional,
europea y global.

En concreto, mediante Resolución de fecha 12 de
julio de 2004, ha adoptado como medidas preventivas
el cese de la fabricación y comercialización y retirada
del mercado de los marcapasos no implantados Iberis
VVIO, Iberis 5/6 MM, Iberis Prima, Iberis Plus y
Mylos, fabricados por la empresa Neurocor, ubicada en
Valencia. Dicha medida ha sido adoptada como conse-
cuencia de la comunicación de 14 incidentes ocurridos
en la India y que han llevado a la explantación de los
marcapasos citados anteriormente. Con el fin de orien-
tar adecuadamente a los médicos y pacientes de esta
marca y tipo de implante, se ha colaborado con la
Sociedad Española de Cardiología a través de sus
expertos en la sección de estimulación cardiaca, elabo-
rando una nota de seguridad, que ha sido enviada el 15
de julio a todas las Comunidades Autónomas.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Alertas de consumo recibidas en el Ministerio
de Sanidad y Consumo en los últimos tres meses.

Respuesta:

La Red de Alerta ha funcionado en el período solici-
tado por Sus Señorías según lo establecido en el Real

Decreto 1801/2003, sobre seguridad general de los pro-
ductos, que transpone la Directiva 2001/65/CE

El Instituto Nacional del Consumo constituye el.
punto de contacto a nivel nacional de la Red de Alerta
de productos no alimenticios, y transmite tanto la infor-
mación procedente de la Comisión Europea como la de
las Comunidades Autónomas. En este sentido, las noti-
ficaciones emitidas en aplicación de la Directiva
2001/95/CE y del Real Decreto 1801/2003, son de 2
tipos:

— De medidas urgentes (en aplicación del
artículo 12 de la Directiva y del artículo 19 del Real
Decreto) en caso de riesgos graves.

— De limitaciones de la comercialización de pro-
ductos no conformes que pueden suponer un riesgo no
grave (en aplicación del artículo 11 de la Directiva y
del artículo 18 del Real Decreto).

Durante los 3 últimos meses (mayo, junio y julio de
2004) se han gestionado en el Instituto 148 notificacio-
nes, recibidas por la Red de Alerta, correspondiendo 60
a las generadas por las Comunidades Autónomas (noti-
ficaciones CC.AA.) y 88 a las recibidas de la Unión
Europea (notificaciones CE). El origen de los 148 pro-
ductos alertados es diverso, correspondiendo la mayo-
ría (casi un 42 %) a artículos procedentes de países
asiáticos.

Los productos que mayoritariamente han estado
implicados en las notificaciones son los juguetes (alre-
dedor de un 27 %), seguidos de productos eléctricos,
principalmente luminarias (casi un 19 %) y otros
artículos de uso infantil (más de un 8 %), tales como
coches para niños, cadenas de chupetes y biberones.

Asimismo se han notificado alertas relativas a
artículos decorativos, mecheros, equipos de protección
individual, vehículos y accesorio de los mismos.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP)

Asunto: Desarrollo del Plan Integral de Cardiopatía
Isquémica.
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Respuesta:

El Plan Integral de Cardiopatía Isquémica ya ha sido
presentado públicamente, y se está efectuando la edi-
ción en inglés para darlo a conocer en el ámbito euro-
peo e internacional.

Para que resulte factible, se incorporará en consenso
con las Comunidades Autónomas, una estrategia que
incluya las prioridades derivadas del análisis económi-
co y un calendario viable y sostenible.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP)

Asunto: Motivos por los que se llevaron al Consejo de
Ministros y no al Consejo Interterritorial, los convenios
para investigación en medicina regenerativa entre el
Instituto de Salud Carlos III y la Generalitat de Catalu-
ña y la Junta de Andalucía.

Respuesta:

Según el artículo 74, apartados 4 y 5, de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria,
de 26 de noviembre, los órganos de los departamentos
ministeriales y sus organismos autónomos competentes
para la suscripción de convenios de colaboración con
otras Administraciones públicas, necesitarán autoriza-
ción del Consejo de Ministros, cuando el gasto que de
ellos se derive, haya de extenderse a ejercicios poste-
riores.

Los convenios interesados por S.S., suscritos el
pasado 15 de julio, tienen una vigencia que abarca
desde el momento de la firma, hasta el 31 de diciembre
de 2007, por lo que les resulta de aplicación el mencio-
nado artículo.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP)

Asunto: Sustitución de la receta convencional por una
orden de tratamiento de duración prolongada para los
pacientes con enfermedades crónicas.

Respuesta:

El Ministerio Sanidad y Consumo está estudiando
aquellas situaciones en que la medida planteada por
S.S. pudiera ser adecuada, y llevará una propuesta para
su estudio en el seno de la Comisión de Farmacia del
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008160 a 184/008182, 184/008189 y 184/008190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garre López, Alberto (GP)

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores Gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008449 a 184/008500, 184/008507 a 184/008519
y 184/008568 a 184/008571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Álvarez, Amador (GP)

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores Gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008501 a 184/008506, 184/008520 a 184/008526,
184/008528 a 184/008567 y 184/008572 a
184/008591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lara Carbo, Teresa de (GP)

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios

de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores Gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000103

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Presencia de líderes de otras formaciones polí-
ticas en la celebración del partido de fútbol entre Espa-
ña y Rusia, retransmitido por Televisión Española
(TVE) el día 12-6-2004.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Podría informar si en la celebración del partido de
fútbol entre España y Rusia, retransmitido por TVE el
pasado día 12 de junio, se hallaban presentes líderes de
otras formas políticas y si éstos fueron entrevistados
durante la emisión del encuentro?

Estaba presente don Mariano Rajoy. Posiblemente
hubiera, también, otros líderes políticos. Pero se trata-
ba de una retransmisión deportiva y, con excepción de
la representación institucional de mayor rango, es
decir, del Gobierno (fue el caso de la Vicepresidenta),
las personas susceptibles de ser entrevistadas han de
estar directamente relacionadas con el Deporte.

185/000110

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Fecha prevista para la finalización del progra-
ma deportivo «Lunes fútbol» que se emite desde el
Centro Territorial de Televisión Española (TVE) en
Aragón.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuándo tiene previsto la finalización del pro-
grama deportivo «Lunes fútbol» que se emite desde el
Centro Territorial de TVE en Aragón?

La emisión de dicho programa finalizó el pasado 28
de junio y no está previsto reiniciarlo la próxima tem-
porada aunque sí se realizará otro programa deportivo.

185/000111

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Fecha prevista para la finalización del progra-
ma musical «Activa 2» que se emite desde el Centro
Territorial de Televisión Española (TVE) en Aragón.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuándo tiene previsto la finalización del pro-
grama musical «Activa 2» que se emite desde el Centro
Territorial de TVE en Aragón?

La emisión de dicho programa finalizó el pasado 24
de junio.

185/000112

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Audiencia del debate organizado por el Centro
Territorial de Televisión Española (TVE) en Aragón el
pasado día 8-6-2004, con motivo de las Elecciones
Europeas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál fue la audiencia del debate organizado por
el Centro Territorial de TVE en Aragón el pasado día 8
de junio con motivo de las elecciones europeas?

La audiencia del debate electoral fue del 0,3 % de
«share», aproximadamente 1.000 espectadores.

185/000113

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Presiones políticas que ha reconocido recibir
desde su nombramiento el Director de los Servicios
Informativos de Televisión Española (TVE).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Puede detallarla Directora General de RTVE
cuáles han sido las presiones políticas que ha reconoci-
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do recibir desde su nombramiento el Director de los
Servicios Informativos de TVE?

El Director de los Servicios Informativos ha hecho
referencia a que TVE, como cualquier medio de comu-
nicación, recibe llamadas y sugerencias, no sólo de los
diferentes partidos políticos, sino de cualquier esfera o
ámbito cultural, social, religioso, económico, laboral,
comercial, ciudadano, así como de numerosos gabine-
tes de comunicación o imagen. La respuesta, en todos
los casos, no puede ser otra que la estricta aplicación
de criterios profesionales y la defensa de los intereses
de TVE como servicio público de comunicación, que
siempre han de prevalecer.

185/000114

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Razones por las que Televisión Española
(TVE) no informó con la antelación debida a los
medios de comunicación, del invitado que iba a ser
entrevistado en «Los Desayunos de TVE» correspon-
diente al día 16-6-2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Por qué TVE no informó con la antelación debi-
da a los medios de comunicación del invitado que iba a
ser entrevistado en «Los Desayunos de TVE» corres-
pondiente al pasado 16 de junio?

A causa de la tardanza con que el Partido Popular
confirmó la identidad de la persona que iba a protago-
nizar la entrevista en calidad de representante de ese
partido. Situaciones como ésta se han producido en
otras ocasiones y con otros partidos porque el invitado,
por razones que escapan a la voluntad de RTVE, ha
demorado excesivamente la confirmación de la presen-
cia del entrevistado.

185/000116

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con distintos ayuntamientos
de Extremadura para ampliación de la programación
territorial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTYE
respecto a la renovación de un convenio institucional
con distintos Ayuntamientos de la Junta de Extremadu-
ra para ampliación de la programación territorial?

Los convenios institucionales que mantiene vigen-
tes RTVE con los distintos Ayuntamientos de esa
Comunidad Autónoma (Mérida, Cáceres, Badajoz, Don
Benito y Zafra) serán objeto de replanteamiento a par-
tir del próximo año, debido a que la propia Junta de
Extremadura está estudiando la posibilidad de suscribir
un Convenio con RTVE, lo que habrá de conllevar un
replanteamiento de los mismos para que se produzca
una complementariedad entre aquéllos y éste.

185/000117

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Ciudad Autónoma de
Melilla para ampliación de la programación territorial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un convenio institucional
con la Ciudad Autónoma de Melilla para ampliación de
la programación territorial?

Proceder a su renovación próximamente.

185/000118

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Comunidad Valencia-
na para ampliación de la programación territorial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un Convenio institucional
con la Comunidad Autónoma Valenciana para amplia-
ción de la programación territorial?

La intención de RTVE es renovarlo con significati-
vas modificaciones que afectarán al formato de algunos
espacios, que añadirá otros nuevos en el ámbito del
deporte, de la cultura, y de la innovación tecnológica y
científica, además de incorporar la entrevista y el deba-
te sobre temas de actualidad de la Comunidad Valen-
ciana.

185/000119

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Comunidad Autónoma
de La Rioja para ampliación de la programación terri-
torial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un Convenio institucional
con la Comunidad Autónoma de La Rioja para amplia-
ción de la programación territorial?

Proceder a su renovación en el marco de la política
de potenciación de los Centros Territoriales por la que
ha optado esta Dirección General, que para 2005 se
concreta en la renovación de los convenios institucio-
nales que RTVE mantiene con las distintas Comunida-
des Autónomas, La Rioja entre ellas.

185/000120

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Región de Murcia para
ampliación de la programación territorial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un convenio institucional
con la Región de Murcia para ampliación de la progra-
mación territorial?
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Proceder a su renovación en el marco de la política
de potenciación de los Centros Territoriales por la que
ha optado esta Dirección General, que para 2005 se
concreta en la renovación de los convenios institucio-
nales que RTVE mantiene con las distintas Comunida-
des Autónomas, la Región de Murcia entre ellas.

185/000121

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Junta de Galicia para
ampliación de la programación territorial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un convenio institucional
con la Junta de Galicia para ampliación de la progra-
mación territorial?

El convenio de colaboración firmado entre la Xunta
de Galicia y el Ente Público RTVE el pasado mes de
enero finaliza el 31 de diciembre del presente año. Tal
y como se establece en el propio convenio, su renova-
ción sólo es posible por «acuerdo expreso de las partes,
adoptado antes de su vencimiento». RTVE estudiará
con el Gobierno de la Xunta su prórroga, algo deseable
no sólo por coherencia con la política de esta Dirección
General dirigida a la potenciación de los Centros Terri-
toriales, sino en razón de los magníficos resultados
obtenidos durante la vigencia del suscrito con la Comu-
nidad de Galicia.

185/000122

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Ciudad Autónoma
de Ceuta para ampliación de la programación territo-
rial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a al renovación de un convenio institucional
con la Ciudad Autónoma de Ceuta para ampliación de
la programación territorial?

Proceder a su renovación.

185/000123

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Comunidad Autónoma
de Cantabria para ampliación de la programación terri-
torial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un Convenio institucional
con la Comunidad Autónoma de Cantabria para
ampliación de la programación territorial?
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Proceder a su renovación. Tanto en lo que se refiere
a 2004, cuya firma está a expensas de que esa Comuni-
dad remita el documento definitivo, como de cara a
2005.

185/000124

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Junta de Castilla y
León para ampliación de la programación territorial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un convenio institucional
con la Junta de Castilla y León para ampliación de la
programación territorial?

Proceder a su renovación. Aunque los términos de
la misma están en proceso de negociación entre la Junta
de Castilla y León y TVE, esta Dirección General
apuesta decididamente por el logro de un acuerdo satis-
factorio para ambas partes.

185/000125

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la renovación de
un convenio institucional con la Comunidad Autónoma

de las Illes Balears para ampliación de la programación
territorial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué intención tiene la Dirección General de RTVE
respecto a la renovación de un Convenio institucional
con la Comunidad Autónoma de Baleares para amplia-
ción de la programación territorial?

Proceder a su renovación de acuerdo con la política
de potenciación de la programación de los Centros
Territoriales que viene promoviendo esta Dirección
General.

185/000126

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Destinos profesionales en Radiotelevisión
Española (RTVE) del actual Director de los Servicios
Informativos de Televisión Española (TVE) durante los
últimos años.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Puede informarnos de cuáles han sido los destinos
profesionales en RTVE, durante los últimos años, del
actual Director de los Servicios Informativos de TVE?

Desde 1994 a abril de 2004 fue Director de La 2
Noticias, espacio informativo que presentó desde sep-
tiembre de 2003 a abril de 2004.

Con anterioridad a 1994, durante tres años, fue
adjunto del Área de Cultura de los Servicios Informati-
vos de TVE.
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185/000127

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Evolución de los tiempos destinados a la publi-
cidad en Televisión Española (TVE) durante los meses
de mayo y junio de 2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido la evolución de los tiempos destina-
dos a la publicidad en TVE durante los pasados meses
de mayo y junio?

En los dos meses aludidos TVE ha puesto en prácti-
ca dos decisiones estratégicas encaminadas a mejorar
nuestros resultados, que son:

En el mes de mayo, aumentar los niveles de satura-
ción publicitaria de TVE 1 (+3,5 %) y La 2 (+7,4 %)
sin llegar al tope marcado por la ley.

En el mes de junio, a través de la optimización del
espacio publicitario mediante una política de precios
combinada con el aumento del tiempo dedicado a la
publicidad en La 2 (+3,3 %) para compensar el descen-
so de audiencia de TVE 1 y poder así cumplir el objeti-
vo de ingresos.

Estas dos decisiones estratégicas han tenido como
resultado la consecución del presupuesto de ingresos
publicitarios en los meses de mayo y junio. En cual-
quier caso, los tiempos se han mantenido por debajo de
los límites establecidos en la Directiva Europea.

185/000128

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Información ofrecida por Televisión Española
(TVE) el día 21-6-2004 acerca de las manifestaciones
de protesta que se llevaron a cabo en la Bahía de Cádiz
por trabajadores del Astillero de IZAR, coincidiendo
con la entrevista entre el Vicepresidente Segundo del
Gobierno, Sr. Solbes, y el Comisario Europeo de Com-
petencia.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué información ofreció TVE, el día 21 de junio
pasado, respecto a las manifestaciones de protesta que
se llevaron a cabo en la Bahía de Cádiz por parte de los
trabajadores del astillero de Izar, coincidiendo con la
entrevista entre el Vicepresidente Solbes y el Comisa-
rio europeo de Competencia?

Se dio noticia de las manifestaciones en el informa-
tivo regional de Andalucía de TVE de la fecha citada.
No se dio en los Telediarios nacionales. Sin embargo,
en las últimas semanas, TVE ha dado una decena de
noticias sobre el conflicto en los diferentes informati-
vos diarios de ámbito nacional.

185/000129

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Medidas para dar cumplimiento al Acuerdo del
Consejo de Administración de Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) acerca de la desigualdad de las entrevistas
electorales realizadas a los cabezas de lista del PSOE y
del PP en la Elecciones Europeas de 2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué medidas va a adoptarla Dirección General de
R TVE para dar cumplimiento al acuerdo de su Conse-
jo de Administración respecto a la desigualdad de las
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entrevistas electorales realizadas a los cabezas de lista
del PSOE y del PP en las pasadas Elecciones europeas?

Esta Dirección General se atiene, a ese respecto, a
la resolución de la Junta Electoral Central, que respal-
dó la actuación de RTVE por entender que el retraso en
la emisión de la entrevista a don Jaime Mayor Oreja
estuvo motivado por un fallo técnico y humano por el
que TVE pidió disculpas públicamente.

185/000130

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Razones de la modificación en la prestación
asistencial que venía ofreciendo a los trabajadores de
Radiotelevisión Española (RTVE) la empresa colabo-
radora en el Hospital Beata María Ana de Jesús de
Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son las razones que han justificado la modi-
ficación en la prestación asistencial que venía ofrecien-
do a los trabajadores de RTVE la Empresa Colaborado-
ra en el Hospital Beata María Ana de Jesús de Madrid?

Estrictas razones de carácter profesional y de grave
deterioro de la calidad de los servicios prestados, en
clara contradicción con el objetivo de RTVE de ofrecer
a su personal una atención sanitaria de primera calidad
y con medios tecnológicamente avanzados. La carencia
de medios de diagnóstico en las especialidades Quirúr-
gica y Traumatología, el hecho de que mantuviera
cerrada la Unidad de Cuidados Intensivos y de que
careciera de un Especialista de Medicina Interna no
sólo no satisfacen las necesidades de nuestros asegura-
dos, sino que han llevado a buena parte de ellos a for-
mular múltiples quejas, tanto por escrito como verbal-
mente, en la Subdirección de Asuntos Sociolaborales
del Ente.

185/000131

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Garantías de que todas las contrataciones de
personal que se están realizando para desarrollar el Pro-
grama de Digitalización de los Fondos Documentales
de Radiotelevisión Española (RTVE) cumplen los
requisitos establecidos en los convenios y en la legisla-
ción laboral.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Puede garantizar la Directora General que todas
las contrataciones de personal que se están realizando
para desarrollar el programa de digitalización de los
fondos documentales de RTVE cumplen los requisitos
establecidos en los convenios y en la legislación la-
boral?

Sí. Con una particularidad: en algunos casos se ha
recurrido a la contratación de personal externo por no
contar RTVE con personal especializado.

185/000132

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Información ofrecida por Radiotelevisión
Española (RTVE) sobre el abandono de diversos con-
sejeros del Pleno Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud el día 16-6-2004 por ponerse en peligro la
cohesión del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Qué información ha ofrecido RTVE sobre el aban-
dono de diversos Consejeros del Pleno Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud el pasado 16 de junio
por ponerse en peligro, según ha manifestado, la cohe-
sión del Sistema Nacional de Salud?

La noticia fue recogida por el informativo Tele
Norte 1 de TVE País Vasco ese mismo día, ya que esa
primera reunión del Consejo Interterritorial tenía lugar
en Bilbao. La noticia hacía referencia a la ausencia de
los consejeros de las comunidades autónomas goberna-
das por el Partido Popular e incluía declaraciones del
Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid y
del Consejero de Sanidad de Extremadura en las que
ponían de manifiesto sus puntos de vista respecto al
problema..

185/000133

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV)

Asunto: Valoración por el Ente Público Radiotelevisión
Española (RTVE) de la emisión por televisión de corri-
das de toros.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

El pasado lunes, 28 de junio, en pleno horario infan-
til, a las 18.00 horas, se emitió por la primera cadena
de TVE una corrida de toros. Este tipo de aconteci-
mientos siempre despierta polémica por la recreación
del sufrimiento de un animal en beneficio de un preten-
dido arte; sin embargo, la corrida previamente citada
fue especialmente cruel ya que uno de los toros pade-
ció doblemente la tortura a que se ven sometidos estos
animales al fracturarse la columna como consecuencia
de una mala caída, hecho que fue acogido desde el ten-
dido con una alegría y jolgorio de todo incompren-
sibles.

— ¿Tiene intención la Dirección General de RTYE
de continuar emitiendo en horario infantil corridas de
toros, con la consiguiente exposición a los niños de este
cruel y sangriento evento?

— ¿Ha valorado la Dirección General de RTVE la
posibilidad de dejar de retransmitir este tipo de espec-
táculos en horario infantil y hacerlo en un horario que
no facilite el acceso de menores a estas imágenes? ¿Por
qué?

— ¿Ha valorado la Dirección General de RTVE la
posibilidad de dejar de emitir, de una vez por todas,
este tipo de espectáculos en el marco de la televisión
pública? ¿Por qué?

La Dirección General de RTVE es consciente tanto
del fuerte arraigo de la fiesta de los toros en la sociedad
española como del debate abierto entre detractores y
partidarios respecto a aspectos tan variados como su
emisión por televisión, la modificación de sus horarios
tradicionales para hacer posible la misma e incluso su
propia existencia.

Esta Dirección General no puede inclinarse por una
u otra posición. Su actuación en esta materia se ha de
regir por una escrupulosa neutralidad. Eso no significa
ocultar la polémica ni los problemas que en ocasiones
se producen al respecto.

En los próximos meses existirá un amplio debate
respecto a lo que la sociedad española espera y desea
de su televisión pública. En este ámbito deberá de abor-
darse la cuestión objeto de la pregunta. Mientras tanto,
parece lo más prudente mantener el «statu quo» de la
actual programación taurina. Eso sí, prestando especial
atención a situaciones como las que plantea la pre-
gunta.

185/000134

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Sáenz de Santamaría Antón, María Soraya
(GP)

Asunto: Criterios a seguir por la Dirección de Radio
Nacional de España para la selección de los futuros ter-
tulianos de sus programas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

— ¿Qué criterios va a seguirla Dirección de Radio
Nacional de España para la selección de los futuros ter-
tulianos de sus programas?

Los que se derivan de la aplicación de los principios
establecidos en el vigente Estatuto de la Radio y la
Televisión. Es decir: pluralidad, representación territo-
rial y expresión de las diferentes sensibilidades y opi-
niones existentes en la realidad política, social y perio-
dística española.

185/000135

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Sáenz de Santamaría Antón, María Soraya
(GP)

Asunto: Interés informativo que tiene para Televisión
Española (TVE) emitir en el Telediario Primera Edi-
ción del día 20-6-2004, las palabras de una aficionada
de la Selección Española de Fútbol en las que lanzaba
insultos racistas a un jugador del equipo rival.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué interés informativo tiene para TVE emitir
en el TD Fin de Semana, Primera Edición, el domingo
día 20 de junio, las palabras de una aficionada de la
Selección Española de Fútbol en las que lanzaba insul-
tos racistas a un jugador del equipo rival?

Ninguno
Lamentamos lo ocurrido y pedimos, de inmediato,

disculpas a los ciudadanos en el Telediario 2 de ese
mismo día en los siguientes términos: «queremos pedir
disculpas por emitir las opiniones de una aficionada
que insultaba al jugador Figo, opinión desagradable
para él y los espectadores en general. TVE no compar-
te esa opinión y se disculpa una vez más».

El responsable de la noticia fue apercibido por la
Dirección de Informativos y se le trasladó la clara
voluntad de TVE de garantizar en el futuro que hechos
como éste no se debían de volver a producir. Él recono-
ció su error y lo achacó a la precipitación y a la imposi-
bilidad de reflexionar sobre los contenidos de la cinta
grabada durante esa misma mañana.

185/000136

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP)

Asunto: Evolución del tiempo destinado a la publici-
dad en Televisión Española (TVE) desde el día 1-5-
2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué evolución en el tiempo destinado a la
publicidad ha tenido TVE desde el pasado 1 de mayo?

En los dos meses aludidos TVE ha puesto en prácti-
ca dos decisiones estratégicas encaminadas a mejorar
nuestros resultados, que son:

En el mes de mayo, aumentar los niveles de satura-
ción publicitaria de TVE 1 (+3,5 %) y La 2 (+7,4 %)
sin llegar al tope marcado por la ley.

En el mes de junio, a través de la optimización del
espacio publicitario mediante una política de precios
combinada con el aumento del tiempo dedicado a la
publicidad en La 2 (+3,3 %) para compensar el descen-
so de audiencia de TVE1 y poder así cumplir el objeti-
vo de ingresos.

Estas dos decisiones estratégicas han tenido como
resultado la consecución del presupuesto de ingresos
publicitarios en los meses de mayo y junio. En cual-
quier caso, los tiempos se han mantenido por debajo de
los límites establecidos en la Directiva Europea.
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185/000137

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la. compatibilidad
de la amplia modificación de las estructuras orgánica y
funcional de RTVE que se ha llevado a cabo con los
objetivos del Plan Marco para la Viabilidad de RTVE.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cree la Directora General de RTVE que es
compatible la amplia modificación de las estructuras
orgánica y funcional de RTVE que se ha llevado a cabo
con los objetivos del Plan Marco para la Viabilidad de
RTVE?

Si. Cumplen con sus objetivos y suponen un primer
paso para dotar al Ente Público y a sus sociedades de
una estructura de dirección eficaz y racional y de
menor coste.

185/000138

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de que sea competen-
cia de RTVE apoyar la puesta en marcha del futuro
canal autonómico en Asturias.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera que es competencia de RTVE apo-
yarla puesta en marcha del futuro canal autonómico en
Asturias, tal y como se ha desprendido de su reciente
entrevista con el Presidente de dicha Comunidad Autó-
noma?

No es, en efecto, una competencia de Radio Televi-
sión Española en rigurosa aplicación del Estatuto.

Sin embargo, sí es un posible modo de actuación de
cara a proyectos televisivos de carácter público y de
ámbito regional. En la citada entrevista, esta Directora
General expresó, simplemente, su apoyo y su solidari-
dad con el proyecto anunciado por el Presidente astu-
riano.

185/000139

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Contrataciones de personal llevadas a cabo por
el área de los Servicios Informativos de Televisión
Española (TVE).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la relación de contrataciones de perso-
nal que ha llevado a cabo el área de los servicios Infor-
mativos de TVE desde la toma de posesión de su nuevo
Director?

Un total de 19 personas, de las que 5 han sido reno-
vaciones. Todos figuran en el Banco de Datos de TVE
y han sido contratadas eventualmente en otras ocasio-
nes. La relación es la siguiente:

Interinos

5 Redactores (renovación)
1 Ayudante de Realización y
1 Operador de Sonido.
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Prácticas

2 Redactoras

Eventuales

1 Ayudante de Producción
1 Oficial de Sonido

Artísticos

3 presentadores entrevistadores

Tareas ocasionales

4 Reporteros Gráficos Ayudantes
1 Ayudante de Realización

185/000140

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Reuniones previstas por la Dirección General
de Radiotelevisión Española (RTVE) con los represen-
tantes de los trabajadores para abordar la propuesta de
creación de los Consejos Profesionales de Informativos
y Programas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué reuniones ha previsto la Dirección General
con los representantes de los trabajadores para abordar
la propuesta de creación de los Consejos Profesionales
de Informativos y Programas?

Tal y como parece razonable, esta Dirección Gene-
ral mantendrá reuniones con la representación del
Comité General Intercentros del Grupo RTVE y con
las direcciones de las secciones sindicales de todos los
sindicatos presentes en el mismo. Tanto por propia ini-
ciativa como atendiendo a las solicitudes que, en rela-
ción con los Consejos aludidos en la pregunta, formu-

len las citadas instancias de representación de los tra-
bajadores.

185/000141

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Contactos mantenidos por la Directora Gene-
ral de Radiotelevisión Española (RTVE) con los traba-
jadores de RTVE y sus representantes.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántos contactos con los trabajadores de
RTVE y con qué representantes de los mismos ha man-
tenido la Dirección General de RTVE desde su toma de
posesión?

Con los representantes del Comité General Inter-
centros de RTVE, en dos ocasiones.

185/000142

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Motivos por los que no se han sometido a la
consideración del Consejo de Administración de
Radiotelevisión Española (RTVE) las líneas de progra-
mación para la nueva temporada en Radio Nacional de
España antes de su difusión pública.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

— ¿Por qué motivo no se ha sometido a la conside-
ración del Consejo de Administración de RTVE las
líneas de programación para la nueva temporada en
Radio Nacional de España antes de su difusión pública
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.° de
la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio
y la Televisión en España?

Sí fueron sometidas a la consideración del Consejo
de Administración en la sesión del mismo del pasado
15 de julio.

No obstante, antes de que eso ocurriera, en el foro
universitario de los Cursos de Verano que desarrolla la
Universidad Complutense en el Escorial, el Director de
RNE avanzó, en formato de rueda de prensa y de mane-
ra informal, alguno de los contenidos posibles de la
programación de la radio pública en la nueva tempo-
rada.

185/000143

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Posibilidad existente de ofrecer al ex Director
de los Servicios Informativos de Televisión Española
(TVE) el derecho de réplica ante la reiterada falsedad
de haber sido condenado en firme por manipulación.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Ha considerado en algún momento la posibi-
lidad de ofrecer al ex director de los Servicios Infor-
mativos de TVE el derecho de réplica ante la reiterada
falsedad de haber sido condenado en firme por mani-
pulación?

El derecho de réplica o de rectificación es un dere-
cho cuyo ejercicio es competencia del ciudadano o de
la ciudadana afectados por una información incorrecta,
falsa o lesiva para sus intereses, para su propia imagen

o para su honor. Está regulado en la Ley Orgánica
2/1984, del Derecho de Rectificación.

Esta Directora General no tiene, por ello, que con-
ceder ningún derecho. En aplicación de la referida Ley,
el ex director de los Servicios Informativos de TVE,
puede proceder de acuerdo con su artículo 2, si consi-
dera que TVE o RNE han faltado a la verdad en infor-
maciones que le afecten directamente. Una eventuali-
dad que, en el caso de RTVE, no se ha dado.

185/000144

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Forma en que el Gobierno piensa potenciar el
programa de Televisión Española (TVE) «En verde» y
darle a la vez un mejor horario en su programación.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Dada la escasez de programas televisivos que
protejan los derechos de los animales y el medio
ambiente, así como que divulguen la ecología como
una forma de vida, ¿cómo piensa el Gobierno potenciar
el programa de Televisión Española «En Verde «y darle
a la vez un mejor horario en su programación?

La parrilla de La 2, está cubierta con una programa-
ción muy estable desde hace muchas temporadas, con
una amplia oferta de infantiles, educativos, divulgati-
vos, documentales e informativos, además de muchas
franjas de desconexiones territoriales, lo que en la
actualidad hace imposible ubicar nuevos espacios.

No obstante, dentro de esa amplia oferta existe un
programa divulgativo ya clásico, El Escarabajo Verde,
un espacio sobre ecología y medio ambiente de La 2 de
TVE realizado íntegramente en el Centro de Produc-
ción de Programas de Cataluña. Se programa semanal-
mente (los jueves por la tarde), además de emitirse tam-
bién vía satélite por el Canal Internacional, por el Canal
24 Horas y por Grandes Documentales. En su trayecto-
ria audiovisual el programa ha obtenido 10 galardones
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y una mención especial, bien sea por su trabajo de con-
junto, o por alguno de sus reportajes.

Creemos que la calidad y el horario de emisión de
este programa compensan los aspectos negativos del
horario en que se emite En verde.

185/000145

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Medidas del Gobierno para que no se repitan
escenas con tintes racistas en Televisión Española
(TVE) como la que se protagonizó en la pasada Euro-
copa donde se cerró un informativo con un ciudadano
español insultando gravemente al jugador de la selec-
ción de Portugal, Figo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué piensa hacer el Gobierno para que no se
repitan escenas con tintes racistas en Televisión Espa-
ñola como la que se protagonizó en la pasada Eurocopa
donde se cerró un informativo con un ciudadano espa-
ñol insultando gravemente al jugador de la selección de
Portugal Figo?

Actuar con rigor en la defensa y la aplicación de los
principios constitucionales en el ejercicio de la libertad
de información por parte de todos sus profesionales.
En el caso al que alude la pregunta, el responsable de la
noticia, que se disculpó de manera inmediata ante las y
los espectadores, fue apercibido por la Dirección de
Informativos. También se le transmitió la clara volun-
tad de TVE de garantizar en el futuro que hechos como
el denunciado no se debían de volver a producir.

185/000146

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, Fuentes Pache-
co, Ana María, Torres Mora, José Andrés,
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
Remedios (GS)

Asunto: Inversión del Ente Público RTVE en la provin-
cia de Málaga, a 14-3-2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido, hasta el 14 de marzo de 2004, la
inversión del Gobierno en la provincia de Málaga del
Ente Público RTVE?

En 2004, hasta la fecha indicada, el Ente Público
RTVE no había realizado inversión alguna en la pro-
vincia de Málaga.

185/000147

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, Fuentes Pache-
co, Ana María, Torres Mora, José Andrés,
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
Remedios (GS)

Asunto: Inversión de Radio Nacional de España en la
provincia de Málaga, a 14-3-2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido, hasta el 14 de marzo de 2004, la
inversión del Gobierno en la provincia de Málaga de
Radio Nacional de España?
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Hasta el 14 de marzo de 2004 (es decir, en el primer
trimestre del año en curso), el montante de la inversión
realizada por Radio Nacional de España ascendió a
214.470,55 E.

En lo que refiere el año 2003, la inversión total fue
de 363.737,91 E.

185/000149

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Explicación del malestar expresado pública-
mente por la actriz Lina Morgan en relación con el
estreno de la serie «¿Se puede?».

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué explicación puede ofrecerla Directora
General de R TVE al malestar expresado públicamente
por la actriz Lina Morgan en relación con el estreno de
la serie «Se puede «?

No corresponde a esta Directora General contestar a
esa pregunta porque no me consta ese malestar salvo
por algunas referencias aparecidas en la prensa. La
serie que protagoniza doña Lina Morgan se ha venido
emitiendo la noche de los sábados en pleno horario
prime-time. Las condiciones de emisión son, por tanto,
las mejores posibles. Tanto para la serie y para su pro-
tagonista como para la cadena.

185/000150

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Razones del trato diferencial dado por el Tele-
texto de Televisión Española (TVE) a los Congresos
del PSOE y de ERC, así como previsiones acerca de la
cobertura informativa que dará del Congreso de Con-
vergencia Democrática de Catalunya que se celebrará
los días 9 a 11-7-2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Durante el fin de semana en el que se ha celebra-
do el Congreso del PSOE y de ERC el teletexto de TVE
dedicó un seguimiento puntual y singularizado al desa-
rrollo del Congreso del PSOE, no así al Congreso de
ERC

¿Cuáles son las razones del trato diferencial de
ambos Congresos de partidos con representación parla-
mentaria?

¿Va a dar TVE una cobertura informativa singulari-
zada del Congreso de Convergencia Democrática de
Catalunya que se celebrará los días 9, 10 y 11 de julio?

El teletexto de TVE ofreció información puntual
sobre el 24 Congreso de ERC en función de la repercu-
sión e interés informativos del mismo. Tratándose de
una formación que no concurre a las elecciones en toda
España y teniendo en cuenta su representación parla-
mentaria, el tratamiento que le dio TVE fue proporcio-
nal y objetivo. Tanto en el teletexto como en los Tele-
diarios del fin de semana.

Respecto al Congreso de Convergencia Democráti-
ca de Catalunya, ha contado con una cobertura infor-
mativa adecuada. A través del Teletexto y en los Tele-
diarios de TVE, que le dedicaron un total de tres
minutos y medio.

185/000151

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP)
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Asunto: Metros cuadrados de locales en propiedad,
arrendados o en alquiler a disposición del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) o cualquiera de sus
Sociedades en los años 2002 a 2004, así como previsio-
nes para el año 2005.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— En el año 1995, el Diputado que suscribe formu-
ló una pregunta con objeto de conocer la política inmo-
biliaria de Televisión Española y Radio Nacional de
España, tanto en lo referente a los inmuebles en alqui-
ler como inmuebles en propiedad.

¿Cuál era el número de metros cuadrados de locales
en propiedad del Ente Público RTVE o cualquiera de
sus sociedades a finales de 2002 y 2003 detallando en
cada caso superficie, localización, sociedad titular del
inmueble y destino o uso del mismo y valor de local
aprecio del mercado?

¿Cuál será el número de metros cuadrados de loca-
les en propiedad del Ente Público RTVE o cualquiera
de sus sociedades, previsto a finales de 2004, detallan-
do en cada caso superficie, localización, sociedad titu-
lar del inmueble, destino o uso del mismo y valor anual
del alquiler?

¿Cuál ha sido el número de metros cuadrados que
estaban arrendados por el Ente Público RTVE o cual-
quiera de sus sociedades a finales de 2002 y 2003, deta-
llando en cada caso superficie, localización, sociedad
titular del inmueble, destino o uso de mismo y valor
anual del alquiler?

¿Cuál es la previsión de metros cuadrados de loca-
les en alquiler a disposición del Ente Público RTVE o
cualquiera de sus sociedades a finales de 2004, deta-
llando en cada caso superficie, localización, sociedad
titular del inmueble, destino o uso y valor anual de
alquiler?

¿Qué políticas en relación a los inmuebles desarro-
llarán los nuevos responsables del Ente Público RTVE
de cara o en relación al ejercicio 2005?

Se acompañan 3 cuadros con toda la información
requerida, respecto a los bienes propiedad de RTVE.
En 2 de ellos, se incluyen los datos a 31 de diciembre
de 2002 y 2003 y en otro, lo mismo referido a 31 de
julio de 2004 e incluyendo la previsión a 31 de diciem-
bre de 2004.

Con el mismo esquema de organización de la infor-
mación, se adjuntan, también, los cuadros correspon-
dientes a los datos solicitados en lo que concierne a los
bienes en alquiler.

Como información general, hay que señalar que
todos los bienes en propiedad lo son del Ente Público
RTVE el cual, también es titular de los contratos de
arrendamiento. TVE, S.A., y RNE, S.A., son meros
usuarios del Patrimonio Inmobiliario.

En cuanto a la información sobre el valor de los
inmuebles, se hace constar que, en los de propiedad, el
valor reseñado es, en cada caso, el dato histórico de
adquisición o construcción, no el actual de mercado
(eso comportaría una tasación individualizada y actua-
lizada, con el consiguiente costo adicional).

En cuanto a la política de gestión inmobiliaria, hay
que señalar que, en los últimos años y para 2005, ha
sido invariable y se ha ajustado a las directrices emana-
das de la Dirección General de Patrimonio del Estado
del Ministerio de Economía y Hacienda, aplicando los
siguientes criterios:

1.° Optimizar al máximo el uso de todos los
inmuebles disponibles.

2.° Restringir al mínimo imprescindible nuevos
arrendamientos.

3.° Resolver todos los que se puedan y como con-
secuencia de la optimización citada.

4.° Transformar en propiedad, en la medida de lo
posible, todos aquellos en los que RTVE tenga voca-
ción de permanencia.

5.° Enajenar en Pública Subasta los inmuebles en
propiedad que puedan ir quedando desocupados.
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185/000152

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Porcentaje del gasto comprometido a 30-4-
2004 del presupuesto de los derechos de emisión que
corresponde al coste de la Eurocopa de Fútbol, Olim-
piadas y Tour de Francia.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Cuando la Directora General de RTVE manifies-
ta en el Parlamento que RTVE tenía comprometido a
30 de abril de 2004 el 89,1 % del presupuesto de los
derechos de emisión ¿podría informar qué porcentaje
de ese gasto corresponde al coste de la Eurocopa de
Fútbol, Olimpiadas y Tour de Francia?

Esta Directora General manifestó en el Parlamento
el pasado 30 de junio, en respuesta a una pregunta de la
Diputada doña Susana Díaz Pacheco «que a 30 de abril
en el ámbito de la producción de programas dedicados
a la emisión nacional,ya estaba comprometido el
89,1 % del presupuesto». No se aludió, en modo algu-
no, a «los derechos de emisión», sino al concepto que
líneas arriba subrayamos en cursiva.

Acontecimientos como la Eurocopa de Fútbol, la
Olimpiada y el Tour de Francia son considerados inter-
namente como derechos de retransmisiones y no como
producción de programas. En consecuencia, están
incluidos en el presupuesto que TVE dedica a la retras-
misión de eventos deportivos de especial relevancia
en 2004.

185/000153

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Afirmaciones de la Directora General de
Radiotelevisión Española (RTVE) de que su actual pro-
gramación ha sido una herencia de la etapa anterior y
está relacionada con la caída de la audiencia.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Cuando la Directora General de RTVE reitera en
el Parlamento que la actual programación de TVE ha
sido una herencia de la etapa anterior y está relaciona-
da con la caída de la audiencia ¿valora que el Director
de TVE es el mismo ahora que entonces?

Sí. Pero considero que no es procedente ni justo
concentrar toda la responsabilidad de la anterior pro-
gramación en su persona. Confío en su profesionalidad
y en la asunción de un compromiso firme con los prin-
cipios que regirán la programación de TVE en la etapa
que me honro en dirigir.

185/000154

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Gasto efectuado por parte de Radio Nacional
de España en la provincia de Burgos durante el año
2003.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Gasto efectuado por parte de Radio Nacional de
España en la provincia de Burgos durante el año 2003.

La inversión realizada por Radio Nacional de España
en su emisora de Burgos durante el ejercicio 2003,
ascendió a la cantidad de 444.394,27 E. En conjunto, el
gasto realizado ha permitido que la dotación de RNE en
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Burgos se sitúe en la vanguardia tecnológica de la radio-
difusión, especialmente en lo referido a su capacidad
para producir y emitir programas en sistema digital.

185/000155

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Pastor Julián, Ana María (GP)

Asunto: Motivos por los que Televisión Española
(TVE) no estuvo presente en la rueda informativa cele-
brada en Valencia el día 1-7-2004, con motivo de la
presentación de las dos primeras líneas celulares desa-
rrolladas a partir de células madre embrionarias.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Por qué motivo TVE no estuvo presente en la
rueda de prensa informativa convocada el pasado día 1
de julio, a las 12 horas en Valencia, por el Conseiller de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de Valencia y en
la que intervino la Diputada y ex Ministra doña Ana
Pastor Julián, con motivo de la presentación de las dos
primeras líneas celulares desarrolladas a partir de célu-
las madres embrionarias?

TVE sí estuvo, a través de su Centro Territorial de
Valencia, presente en la rueda de prensa a la que se
refiere la pregunta. El equipo estaba compuesto, como
es habitual, por un redactor y un reportero gráfico,
ambos personal fijo de la casa y con amplia experien-
cia. La noticia se emitió en el bloque de apertura del
Informativo territorial de las 14 horas y en la Segunda
Edición del Informativo territorial, a las 20 horas, por
La 2, también en lugar destacado.

185/000156

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Pastor Julián, Ana María (GP)

Asunto: Existencia de alguna instrucción para que no se
cubra informativamente en Televisión Española (TVE)
la presencia de la ex Ministra y Diputada Nacional doña
Ana Pastor Julián en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Se ha dirigido desde la Dirección General de
RTVE o desde la Dirección de los Centros Territoriales
de TVE alguna instrucción para que no se cubra infor-
mativamente la presencia de la ex ministra y Diputada
Nacional doña Ana Pastor Julián en la Comunidad de
Valencia?

No.

185/000157

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP)

Asunto: Existencia de alguna instrucción para no cubrir
informativamente en Canarias las declaraciones de los
parlamentarios nacionales del Partido Popular.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Se ha dirigido desde la Dirección General de
RTVE o desde la Dirección de los Centros Territoriales
de TVE alguna instrucción a su Centro Territorial de
Canarias para no cubrir informativamente las declara-
ciones de los parlamentarios nacionales del Partido
Popular?

No.
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185/000158

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Cambios realizados en los equipos directivos
del Centro Territorial de Televisión Española (TVE) y
Radio Nacional de España (RNE) en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué cambios se han realizado hasta este
momento en los equipos directivos del Centro Territo-
rial de TVE y RNE en la Comunidad Autónoma de
Andalucía?

En Radio Nacional, ninguno.
En el Centro Territorial de TVE:

• Dirección TVE en Andalucía: don Juan Carlos
Jiménez Laz ha sido sustituido por don Santiago Sán-
chez Traver.

• Jefe de Informativos TVE Andalucía: don José
Antonio Peláez ha sido sustituido por don Roberto
Lakidain Zabalaza.

• Jefe de Medios TVE Andalucía: don Ángel Pane-
ro García sustituido por don Antonio Suárez Soler.

• Jefe de Administración y Personal TVE Andalu-
cía: don Jesús Muñoz López por doña María José
Morete Vélez-Bracho.

185/000159

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Iniciativas para continuar mejorando la calidad
de las recepciones de las emisiones de Televisión Espa-
ñola (TVE) en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué iniciativas se vana adoptar para continuar
mejorando la calidad de la recepción de las emisiones
de TVE en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pro-
vincia por provincia?

En el transcurso del presente año está prevista, en ese
Comunidad Autónoma, la entrada en servicio de los nue-
vos centros repetidores que se relacionan a continuación.
El objetivo es cubrir determinadas zonas de sombras de
TVE1 y La 2, en las localidades que se citan.
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185/000160

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Motivos del nombramiento de doña Isabel
Sánchez Maroto como Jefa de Información Nacional
de Televisión Española (TVE) con fecha 21-5-2004 y
31-5-2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Por qué motivo doña Isabel Sánchez Maroto
Inarejos es nombrada como Jefa de Información Nacio-
nal de TVE con fecha 21 de mayo de 2004 y también,
para el mismo puesto, con fecha 31 de mayo de 2004?

A doña Isabel Sánchez Maroto se le hizo un primer
contrato de nombramiento con efectos de 1 de junio de
2004. Por determinadas circunstancias, no se pudo
incorporar hasta el día 15 del mismo mes, razón por la
que ese contrato quedó invalidado. Hubo de hacérsele
otro con efectos de 15 de junio de 2004.

185/000161

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Motivo por el que se han nombrado dos direc-
tores de Relaciones Institucionales de Radiotelevisión
Española (RTVE) en el plazo de un mes.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Por qué motivo se han nombrado dos Directo-
res de Relaciones Institucionales de RTVE en el plazo
de un mes?

No se han nombrado dos Directores de Relaciones
Institucionales. Fue nombrado inicialmente el Director
del Área de Relaciones Institucionales y Comunicación
del Gabinete de esta Dirección General. De esa Direc-
ción de Área, como su propia denominación indica,
dependen, a su vez, las direcciones de Relaciones Insti-
tucionales, del Gabinete de Prensa de TVE y de RNE y
la Subdirección de Internet. El segundo nombramiento
al que la pregunta se refiere se corresponde con la pri-
mera de las Direcciones enunciadas.

185/000162

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Diferencia de responsabilidades existentes
entre el nombramiento del Jefe de Información Econó-
mica de Televisión Española (TVE) efectuado el 31-5-
2004 y el de fecha 18-6-2004 recaído en la misma per-
sona.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué diferencia de responsabilidades existe
entre el nombramiento del Jefe de Información Econó-
mica de TVE efectuado el 31 de mayo de 2004 y el de
fecha 18 de junio de 2004 que han recaído en la misma
persona?

Con fecha de junio de 2004 el Jefe de Información
Económica de TVE, nombrado unos días antes, pasó a
asumir, además, la jefatura de Información Laboral. La
responsabilidad es mayor aunque el nivel económico y,
por tanto, el salario sigue siendo el mismo.
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185/000163

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de que la información
de su comparecencia el día 30-7-2004 que ofreció el
servicio de Teletexto de Televisión Española (TVE), se
ajusta a los principios de objetividad y pluralismo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE que la
información de su comparecencia parlamentaria el
pasado día 30 de julio que ofreció el servicio de Tele-
texto de TVE se ajusta a los principios de objetividad y
pluralismo?

Los criterios de selección y valoración informativa
en la redacción de la noticia fueron estrictamente pro-
fesionales y coincidieron con los del resto de los
medios de comunicación. Todos ellos destacaron el
mismo aspecto de la información que reseñó el teletex-
to: que TVE sólo dispone del 11 % de su presupuesto
para la nueva programación.

185/000164

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la información que
ofrece el servicio de teletexto de Televisión Española
(TVE) sobre el 36.° Congreso del PSOE.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE que
las quince páginas de información sobre el 36 Congre-
so del PSOE que ofrece el servicio de Teletexto de TVE
son un ejemplo de información equilibrada y objetiva?

La información que ofreció el teletexto de TVE fue
la habitual en este tipo de Congresos, teniendo en cuen-
ta que se trataba del celebrado por el partido hoy mayo-
ritario de España. Conviene destacar, como precedente
informativo del mismo rango, que cuando, en 2002, se
celebró el 14 Congreso del Partido Popular, entonces
partido mayoritario, el teletexto de TVE dedicó 24
páginas de información.

185/000167

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP)

Asunto: Motivos por los que no acudió Televisión
Española (TVE) a la convocatoria de rueda de prensa
informativa realizada por las Diputadas doña María
Mercedes Roldós Caballero y doña María del Carmen
Castellano Rodríguez el día 5-7-2004 en Las Palmas,
para hacer balance de la actividad parlamentaria duran-
te el último período de sesiones.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Por qué motivo no acudió TVE a la convocato-
ria de rueda de prensa informativa realizada por las
Diputadas doña Mercedes Roldós Caballero y doña
Carmen Castellano Rodríguez, para hacer balance de la
actividad parlamentaria durante el último período de
sesiones, el pasado día 5 de julio en la ciudad de Las
Palmas?

Por la confluencia de varias circunstancias inevita-
bles que imposibilitaron la presencia de uno de los
equipos de TVE-Canarias.
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Los hechos se produjeron así:

En las previsiones de los Servicios Informativos de
TVE-Canarias del 5 de julio, aparecía la cobertura de
la rueda de prensa de las Diputadas referidas, para las
13 horas del mismo día canaria.

A la misma hora, la Delegación del Gobierno en
Canarias informa de que, en Telde se ha registrado un
nuevo caso de violencia doméstica con resultado de
muerte.

De los dos equipos de servicio en esa jornada, uno
de ellos se desplaza hasta el lugar de los hechos para
cubrir la información del Telediario y los espacios
informativos regionales; el segundo, se encontraba en
la zona de Maspalomas, situada a 60 kilómetros de la
capital, para cubrir, a esa hora, la inauguración de los
cursos de la Universidad de Verano.

Esta Dirección General lamenta profundamente la
desatención producida, algo que no se repetirá en el
futuro.

185/000168

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIU)

Asunto: Previsiones acerca de la reposición del progra-
ma TRÉBEDE en la programación de Radio 3 de Radio
Nacional de España (RNE), así como acerca de la recu-
peración de programas de contenido social, cultural y
reivindicativos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— El programa TRÉBEDE no se emite desde el 17
de marzo de 2003, eliminándose de la programación de
Radio 3 de Radio Nacional de España. Esta decisión
suscitó protestas y reacciones diversas tanto de los
oyentes como de personas del mundo de la cultura, que
defendían su indudable valor cultural en la difusión de
las músicas tradicionales y su carácter abierto e inde-
pendiente.

El Grupo Socialista a través de su Diputada Merce-
des Gallizo Llamas presentó una Proposición no de Ley
por la que a través de la Comisión de Control de RTVE
del Congreso de los Diputados se insta a la Dirección
del ente Público RTVE, a la Dirección de RNE y a la
dirección de Radio 3 a que se reponga el citado progra-
ma TRÉBEDE en su horario habitual en la programa-
ción de Radio 3 de RNE

¿Ha previsto el Gobierno la reposición del progra-
ma TRÉBEDE en su horario habitual? ¿Qué medidas
tiene previsto adoptar el Gobierno para la recuperación
de programas de contenido social, cultural y reivindi-
cativo en la programación de Radio Nacional de Espa-
ña?

La Dirección de Radio Nacional procederá a la
reposición del programa TRÉBEDE, en la programa-
ción de Radio Tres. Será a partir del mes de septiem-
bre, cuando comience la nueva temporada radiofónica.

En lo que se refiere a la programación de RNE, la
dirección de esta red de emisoras tiene previsto abrir
una franja especial en Radio Cinco, de once a doce de
la noche, para acoger diferentes programas que respon-
den a la inquietud que expresa la señora diputada. Éstos
abordarán temas que van de la Violencia de Género,
pasando por el Mundo de la Inmigración, que quere-
mos transformar en Integración, el Mundo Gay, Europa
y sus nuevos retos (con un espacio que servirá para res-
ponder las dudas y consultas de los ciudadanos sobre la
Europa del futuro), hasta el mundo de los jóvenes y las
nuevas tendencias culturales y sociales. Además, con-
templamos la emisión de sendos espacios dedicados a
las ONGs, Solidaridad, y al Consumo, Agenda Ciuda-
dana. Todo ello a partir de la nueva temporada que
comenzará en septiembre.
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